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JEFATURA DEL ESTADO

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el dla 27 de julio de 1984, el Plenipotenciario de
Espada, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en
Hamburso las Actas aprobadas por el XIX Con¡reso de la Unión
Postal Universal;

Vistos y examinados los siguientes Acuerdos, Protocolos y
Reglamentos que las intestan:

Constitución de la Unión Postal Universal (modificada por los
Protocolos adicionales de Tokio 1969, de Lausana 1974 y de
Hamburso 1984).

Protocolo final de la constitución de la Unión Postal Universal.
Tercer Protocolo adicional a la constitución de la Unión Postal

Universal.
Reglamento General de la Unión Postal Universal y anexo.
Convenio Postal Universal.
Protocolo final del Convenio Postal Universal y Reglamento de

ejecución.

21827 INSTRUMENTO de 22 de junio de 1987 de ratifica
ción de las Aetas aprobadas por el XIX Conpeso (Je la
Unión Postal Universal el 27 de julio de 1984 en
Hamburgo.

Acuerdo relativo a encomiendas (paquetes, bultos), postales y
ReaIamento de ejecución.

"Protocolo fi~ del A!'Uerdo relativo a encomiendas pos!!,les.
Acuerdo relal!vo a. BJfOS postales y bonos postales de ~e y

Realamento de eJecuClón.
"Protocolo final del Realamento de ejecución del Acuerdo

relativo a airos postales y bonos postales de viaje.
Acue~o relativo al servicio de cheques postales y Reglamento

de eJecUClón.
. A~erdo relativo a envíos contra reembolso y Reglamento de

eJecuClón.
Acuerdo relativo a efectos de cobrar y Reglamento de ejecución.
Acuerdo relativo al servicio internacional del ahorro y Regla

mento de ejecución.
Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones

periódicas y Reglamento de ejecución.

Cumplidos los requisitos exigidos por la legislación espadola,
~engo en aprobar y ratificar cuanto en ellas se dispone, como

en vtrtud del presente las apruebo y ratifico, prometiendo cumplir.
las, observarlas y hacer que se cumplan y observen puntualmente
en todas sus panes, a cuyo fin, para su mayor validaClón y firmeza,
Mando expedir este Instrumento de ratificación firmado por Mí,
debldamente sellado y refrendado por el infrascrito MinIStro do
Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.
El MiDistro de Asuntos Exteriores.

fIlANClSCO FERNANDEZ ORDOJilEZ

ACTAS DE LA UNJON POSTAL UNIVERSAL

CONGRESO DE HAMBURGO 1984

LISTA DE ABREVIATURAS (SIGI.AS. SIMeOLOS. ETC) y SIGNOS
UTILIZADOS EN LAS DECISIONES DEL CONGRESO DE HAMBURGO 1984

'c.
AdminIstración

Ahorro

.rt
c
CAl
CCEP
CE
dr.

Cheques
cm
col.
Constitución
Conv. o Convenio
OEO
dm

Ooc
Efectos a cobrar
Encomiendas
formo
fr

a
Giros
Giros, Bonos
h
id....
km
lb (16 onzas)

m

• Acuerdo
• Administración pOStaIl (sin embiqe. estl' abreviatura no se utiliza cuando parece necesa·

rio aclarar. pa... fMtaIr cualquier duda, Que se trata de una Administración postal y no

de otra Idministr'ld6n)

• Acuerdo relativo at Sen!iciO Internacional del Ahorro

• articulo

• c6ntimo
• Correo keIerado IrrtemIcional
.. Consejo Consultivo de Estudios Postales

• Consejo Ejecutivo
• confrontar (en el sentickI de COfnPI...r dos cosas para determinar en Qué concuerdan '1

en qué difieren)

• Acuerdo reaativo at lM\liCio de cheques postates
.. centlmetro

.. columna

• Constitución de la Uni6fl Postal Universal

• Convenio Post8I UrWerIIl
• Derechos Especia_ de Giro

• declmetro
• Documentos (det tonereso. de las Comisiones. etc.)

• Acuerdo relativo a efec:tos a cotwar

• Acuerdo relativo a encomienda postales

• fórmula
• tranco

• Jflmo
• Acuerdo relativo _tiros postales y bonos postales de viaje

.. Giros. Bonos postales de viaje- ....
• k:Iem
• kilogramo

• kilómetro
.. libfl "avoirdupois- (453.59 ....mos)

• metro
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modlflcede por loe Protoeoloa Adiclonelee de Tokio 18111,

de Leunne 11174 y de Hemburgo 1984

Constitución de la Unión Postal Unlve,.al

_ Reetamento Genera' di la Un*, Postal UniYerUl

• HlUndo (de tiempo)
• a c:ornp&etar secún el taSO. como saaue: SeftOr, $eflOrJ, 5eI\orita, o 11 dirección. (Esta si·

..... utiliza principabMnte en las fórmula)

- So'"
• Sel\ora--• 5el'otita
• Acuerdo relativo a SU$CripcioneS a diarios J publicacioneS pen6dtcu
• tondada (1000 kilolnmos)
• tonelldl·ki!6metro o tone'lda kilom6tncl (unidad utiliDdl en materi.l de trlnspoft.)

• Unión Postal Universal

mall ,. malllmo

milla marIna ,. 1852 metros

min ,. mmln'lO
mm - mlhmetro
mn ,. minuto (de t~mpo)

N- o n- ,. numero
ONU ,. OrgamzaclÓn de las ~lOnes Unidas
Ol • onza (28.3465 Bramos) U6a parte de la IiDr. -avoirdupoG-)
pá¡. • piS,na

p. It. - por ...mplo
Prot. o Protocolo - Protocolo Final (del Acta respectiva)
Reembobos • Acuerdo l'Ñtivo • trMoa contra reemboIM
FIfI'. - R....... de Ejocuci6n
Real. Gral. o RfIlamento
Genenol
s
Se.

5<
S".
5<...
Srta.
Suscripe10neS
t,....
UPU o Unión

c. Otra...,.... c.u••ndoI..... ..,.crn .,. 8ft 1M Acta.

.. AbrftIItum¡......,... la f6mlua..
(Esta abrtvilturas VM secuidas siempre del número de Ofden de 11 fórmull)

AP
AV
C
CE

Suscripciones

~c.n-uo
Ahono

CP
MP
R

Encomienda
GirOl
Envka$ contr.,_.....

RP
VD
VP

Efec:tOl a cobr.r
V.lores
C........

N....
~

1'2
1;'

~-'C
DO....

Al
AO

AR
BT
f

LC

M (SICOS)

pp

R
SV
T
tom.
T.P.
t.t.
V
XP

_ avisO da inscripción

• otros otIietos o
envios distintos de los Le

• aviso de recibo
• boIatln da tr4lnsito
- _ de.viso u............
• cartas y tIIr)etaS postales o cartas, _fClIr8ma, tlltjetIs POStillas, ¡iros postalas, ¡iros ele

reembOlso, affl:tos. cobrar, cartas con v.1or declarado••viIo da pqo, .viso da inscripción
y Iviso de racibo.

• saca espacial que contiene impresos a 11 dir4lC(;ión del mismo destinatllrio y para .1 mismo
destino.

---- certificado
- saca VIcia
• tasa .....r
• Wnsito R\lrftimo

-....-- trtnsitO territorill
• VlIor declarado
• por expreso (indicación de servicio tasada~)
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CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

(modificada por tos Protocotos Adicionales de Tokio 1969. de 18usarlli 1974 y de Hamburao 19841
)

INClCE DE MATERIAS

Preámbulo

Titulo I

Disposiciones orgánicas

capftulo I

Generalidades

Art.

1. Extensión y objeto de la Unión
2. Miembros de la Unión
3. Jurisdicción de la Unión
4. Relaciones excepcionales
5. Sede de la Unión
6. Lengua oficial de .. Unión
7. Moneda tipo
8. Uniones restringidas. Acuerdos especiales
9. Relaciones con l. Organización de las NKiones Unidas

10. Relaciones con las organizaciones internacionales

capItulo 11

Adhesión o admisión en la Unión. Retiro de la Unión

11. Adhesión o admisión en la Unión. Procedimiento
12. Retiro de la Unión. Procedimientc

I Por" Protocolo AdiclOllll lit Tokio 1969....... Doturrlentot de .. eor.r-. Tomo 111, ..- 33.31. Por e1111Uf1dO Protocolo Mic:ionlIl
lUuu,.. 1914),"'''' Documentos de dicho torwr_. Tomo 1II.1IIIlrP* 27.29 Por" TItrCal' PrlItOcola AditioNI (HeombullO 1984) ....Me pl¡IlRU
25.28a.t~"tIClIumen.

Capitulo 111

Organización de la Unión

Art.

13. Orpnos de la Un66n
14. Contoesos
15. Congresos ExtraordiN,ioa
16. Cotlferencial AdrmnlltrltiYts (Suprimido)
17. ConseJO Ejecutivo
18, ConsejO ConIutttvo de Estudios Posbles
19. Comisiones Esptcililes (Suprimido)
20. Oficina Internaciol\lf

capitulo IV

Finanzas de la Unión

21. GIIstos de 11 Unión. Contribuciones de los Paises miembros

Titulo"

Actls d. I1 Unión

CapItulo I

Generalidades

22. Actas de l. Untón
23. ApliQei6n de las Acm de la Uni6n I los Territorios cUY" ntIIciOneS intemlcJonliIes est6n • elfIO de un PIEs

miembro
24. LetislacionH nacion.les

Capitulo"

Aceptación y denuncia de las Actas de la Unión

25. Firma. rBtificlci6n YotrBS modalidades de .probIción de las Actl5 de la Unión
26. Notificación de lis r.tificKionn y de otras modIlidldes de .probaciÓn de lIS Act.s de l. UniÓn
27. Adhest6n. los Acuerdos

28 Denunci. de un Acuerdo
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Capftulo 111

Modificación de las Actas de la Unión

Art.

29. PresentKi6n de prOPOI"ciCl _
30. Modificaci6n de .. Constituci6n
31. ModificIc:kJn del RJIII .....to Cienefa'. del Convenio '1 de Jos Acuerdos

Capitulo IV

Arreglo de difOfOndos

32.~

Titulo 111

Disposiciones finales

33. Entl'ldl en vilO" '1 durec:t6n de la Constitución

PROTOCOLO FINAL DE LA CONSTlTUCION DE LA UNION POSTAl UNIVERSAL

Art. único. AdheSi6n • 11 Constituei6n

CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAl '

Preámbulo

Con el ob;etO de incrementlr laS comunicaetones entre 101 puIbtot por lMd60 de un eficaZ tunciolllmíento de klI
servictos posUiles. y de contribuir al éxito de los eIe'IIdoI tlnn de .. tÑbOfld6n krtemICionII en el 6mbito cuttural,
socilt y eeon6micO.

los P1enipotena.rios de los Gobiernos de los Paises contrItInteI hin Idoptado, bIjo reserva de ratifieaci6n... presen
te Constitución.

Título I

Disposiciones orgánicas

Capitulo I

Generalidades

Articulo 1

Extensión y oOjeto de la Unión

1 los paises que adopten l. presente Constitución formarán, con 11 denominación de Unión Postlil UniverSll. un
solo territorio postal par. el intercambio reciproco de envios de c;:onespondtntill. la liberUd de trjn$ito estará prant¡·
zada en todo el territorio de la Unión.

2. la Unión tendri por ob¡eto asegurar la organización 'J el perfeccioMmiento de los servicios postliles y tavorec:er
en este ímbito el desarrollo de la colaboración intemactonal.

3. La Unión plrticipará, en .. medidl de sus posibilidades, .... la asistendI Menica postal soItcitD por sus PIIises
miembros.

Articulo 2

Miembros de I1 UniOn

Son Paises miembros de la Unión:
a) k>s ~ises que poseIIn la calidad de miembro a la fecha de la entrada en vipneia de la presente Constituet6n;
b) los paises que alcancen la calidad de miembro de conformidad con el articulo 11.

1 ModificMa ........~~ ... ,_ 1.... IIIl.el111M 1174, ... HIIntIufIO 1914.

IV.........
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< Capitulo 111

Organización de la Unión

Articulo 13

Orpnos de la Urn6n

l. Los 6r¡anos de la Un.... son el~,el ConH!<> EjoculNo, el ConH!<> ConIuttivo de Estudócls PootIIes Yla
Oftcina Intemleionll.1

2. Los 6r¡anos__ de 111 U_ son el ConH!<> EjoculNo, el ConMio ConouIllvo de Estudios PootIIIIs y la

Ofi<lno In"''''-.

Arttcuk) l.

eonar-
l. El toncreso es e1órpno supremo de 11 Unión.

2. El Conamo esü cotnpue$to por 10$ repftStfltantes de lOS Plises miembros.

Artlculo 15

CcqreIot Extraordinarios

Pod" ceStbtarst un Cons:reso Extraordinario a petición o con et asentimiento de lis dos terceras ~rtes, por lo menos,
di _ Plises mtembrOS de la Unión.

ArtIculo 16

ConferenciaS Administrativas

(Suprimido')

Articulo 11

Consejo EJteubvo

1 Entre doS ConIresos, el Consejo Ejecutivo (CE) aseeu...r' la continuidad de tos t'abajoS de 11 Unión, conforme
a las disposiciones de las Actas de la Unión.

2. LoI miembrOI del tonM¡o E;ecutivo 1It1'(;"," sus funciona en nombre '1 en el ínter" de 11 Unión.

_18

ConH!<> ConouIllvo de Estud"" _les

El Consejo Consultivo de Estudios Postiles (CCEP) deber6 efectuar estudios '1 emitir opinión sobre cuestiones t6cni·
cas, de exptoI:aci6n '1 etOI'lÓlTlK:aS quej~n al servicio po¡ta,.3

I ModifICadO por llIIea.- ele TokiG 1969, .......... 1N4
2 PQr el Contr-o.~ 1914
3 MoclfficMo .... " eor-.- ele TokiG 1_

At1:1cu~ 19

Comisiones EspecialeS

(SuIM'imidol )

Art~1JIO 20

Oficina lntemae:ionaI'

Una Ofidna c:enttaJ, que~ en .. sede di It Uni6n, con .. denamineeHin de Oficina IntI1nIcicJMl de .. Uni6n
- 00_, dir9de por un Iliro<to< _el Y_ bolo el _ ... ConH!<> Ejocotivo, .... de",- de
en", iI'tfonNtDn '1 c:onsuItI • '" AdmiuistlllCioMl poItaIa.

Capitulo IV

Finanzas de la Unión

_21

GntoI di 11 Uní6n.~ di kit PaiMs~)

l. Code~ """ el imparla _ ..._.-,
e) anUIIImente los pitos de" Unión;
b) 1os__.Ia_...ee..- .........
2. Si las circunst.ncils lo ui(IIn, pocJri suPeflrst el importe m6Ximo de los pstos pt't'4istos en el p6rrafo 1,
siem¡n que se atlIeMn ...r·e·a,." ......n...GentrII ...... e kit mGn'lO&.
3. Los _ de la UtIi6n, incI__..__.. el ........ 2, ....n~ ..

común por los Pafse$ nNernbrOS de 11 Uni6n. Con este fin, cacle PIfs miembro eIeIri 11 tateaorll de contribuCión en
.. que ... _ induido. la~ di contribUci6n eltjn detetmtnIldIs por el Rec:ltmento General.

•. En caso de ldhISi6rl o admisi6n en le Unión en vWtud del arUeulO 11, el Gobierno de .. Confedereci6n SuiZI
determinar'. de tomUn acuerdo con el Gobemo del peis intereudo '1 desde el punto de YistI det rtpIIrto de 101....
de 11 Uni6n, le cattrtoria de c:ontr*KiOn en 11 euat Mle deba SIf inclutdo.

Título 11

Actas de la Unión

Capitulo I

Generalidades

Articulo 22

Actas de .. Unión

1. La CooUituci6n n el KY fundlmentll de .. Unión. Contiene lis reatas orpnieU de .. Unión.

1 PIIf e1e-.-ele ......1"
2 MlIdIfUclo por el~ ele .......... 1'"
) ~por ..e.w--.T.. I__.~ '114

....
00...
~

s::
ñ:

J.......
~::r.
'"[
-'O
~

~
rn

'"",?
........
00



2. El RtilM'MII1O GenerII induyre las dlspcs'CJDnes que aIIIUfIn III1)11c1cl6n de la Constituei6n 'f el fundonl·
m;ento de la Unión. ser' obIiptorio para todos los P.1ses m'embros.

3. El Convenio Postal UnHets8I y su RegI.mento de Qecuci6n induyen las ..... comunes .pMc8bIes 11 seMeio
poml interAltCional Y_ disposle;ones rÑtiv.s. los seMeios de correspondencia. Estas Ad8s seRin obIiptorias Plr.
todos los P8ises miembros.

4. Los Acuerdos de la Unión y sus Reetarnentos cM Ejecudón reeutan los senrielos distintos de loscM~'
cia, entre los Paises miembros Que sean parte en los mismos. Ellos no serjn obIiptorioS sino perl estos pebes.

5. los Rellamentos de Etecuci6n. Que contienen las medidas de .pllc8d6n nteeSlrin Plr. la ejecución de'
Convenio y los Acuerdos, serán determinados por las AdministrKiones postales de los Plises mtembros interes8dol.

6. los Protocolos Flnata eventuales .neudos. lis Actas de la Uni6n indicadIS en los párr.b 3, .. 'f 5. contienen
las reservas. dicNs Aetas.

MleuIo23

AplicKi6n de lis Aetas de la Unión. tos Territorios CU'fIIS reIIdDNI intemIdOnI......... CMIO di un PllI rniImbto

1. Cualquier pefs pod'" declIrlr en CUlIqUIer momento que SU~ cilla Actas de la Unión rouye todos
_ Territofios cuyas retae:kInes internICionISes est'n • su CIIrJO. o 'IIunos de tilos solamente.

2. .... ctec:t-r.ción IndiCIIdI en el párrefo 1 deber6 ser difilldlal GoIMmo:
.) del PlIs sede del~, si se tormull 11 finNr el Acta o las At»s di que se tr'ItI;
b) de la Confederact6n Suiza, en todos los «ros CIISOI.

3. ~ Palo _ ....r6.......lqu;e._._"__ do lo Ccnfedeoadón Su" unI __

CIci6n denuncilndo la .pIiCllctón de las Aetas de la Uni6n respecto I lis CUl_ tormul6 la dedlraci6n indiClldl en el
párrefo 1. Esta notifiCllc:'ón lM'odutinli sus efecto. un aI'to despu6s de la teehI de su recepetón por el Gobierno de la
Confederaci6n SuizI.

... LIs dedafKionts y nottfiCllctones detemllnadlS en los p6rmos 1 , 3 Mf6n comunIc:adIs. los Plises miembros
por el Gobierno del pe'- que lis hubiere recibido.

5. Los párrafos 1 • 4 no se apIic8"'n I ... T.mtorioI que posen la CIIfidIId de mtembro de .. Uni6n 'f CUVIS
reladones interMcionales se encuentren • CIIiJO de un Plls miembro.

Articulo 2'-

'.' elallll nIdonItes

las estiputIdaMI de In Aetas de la Un.en no vutneran ..~ de los Pilles miembros en todo IiqUitIlo que no
se MIli expreumente detenninado por estas Actas.

Capftulo 11

Aceptación y denuncia de las Actas de la Unión

Articulo 25

firmll. rltificKl6n Yot,.. modaIldIdet de 'probIdón de las Actas de .. Unl6n

l. .... firma de las~ de .. Unión por los PfeniJlOtencillrios se efectUIfI¡ • 11 terminICión del Conareso,
2. Los Plises sipItarios rltifiCllrfn 11I Constituct6n lo .ntes posibte.

3. II aprobldón di In AcUs de la Uni6n, excepto 11 Constituei6n, • ,...... por lis r'IClf'iMS constitucionaleS de
adI PI'S sJenltllrio.

•• En aso de que un pafs no rltifiCIIre 11 Constitución O no.~ la otra Ada fll1i'lHls por 6l, la Constitu-
dOn .. lit otl'lS ActIs no perdedn por elkl v.lidez PlrI los Plises que la hubieren ratlfiClldo O.problKIo:

Articulo 26

Notificact6n de las rltlficKiones y de otras modIilidlde$ de aprobldón de las Actn de .. Unión

Los instrumentos de ratifación de ti Constituci6n Y. eventUllmente. de .~i6n de las demts ActIs de .. Untórl,
se depositar'n • la brevedId posible ante el GotNemo de la Confederación Suiza, que nobfic:a'" dtchos depósitos. los
Plises miembros l .

Articulo 27

Adhesión. kJs AcuercIos

1. Los Plises rniIlmtwos podrán, en CUl!qUter momento••dherir • uno o • varios de los Acuerdos determinados
en e4 .rtlculo 22, p'rrlfo 4.

2. 1I1dhesi6n de los Paises miembros' Jos AcuerdoS se notificlrá conforme al.rtftufo 11. párr.fo 3.

Articulo 28

Denuncia de un Acuerdo

CadI P.ÍS miembro tencH 11 facultad de ees.r en su perticiprlCión en uno o v.rios de los .cuerdos. sqt)n las
condiciones esttpuladls en el .rtlculo 12.

Capllulo 11I

Modificadón de las Actas de la Unión

Articulo 29

Presentlción de proposicioneS

1. II AdrninÍStrac:1ón postal de un Pn: miembro tendrá el derecho de present.r, .1 Conareso o entre dos ConIre'
sos, proposiciones retativas • las Actas de la Unión en las cuales sea perte su Plis.

2. Sin ambareo, lispr~ reIativIs.1I ConstituciÓn y.1 Reglamento Gener.1 sólo podrin pnIsent.,. .nte
el Conareso.

Articulo 30

Modlfación de la Constituei6n

1. PIni ser Idoptadas, .. proposiciones sometidas.1 Congreso y retativas. JI presente ConstituciÓn debe,én ser
aprobldls por lo menos por Iol dos tertios de los Plises miembros de la Unión.

2. Las modIftCllclolles acIoptIldn por un Cor9no Sfrin objeto de un Protocolo AdicIonal ,. uIvo teIOIudón
contrIri. de ese ConFeso, entra"'n en vip .1 mismo tiempo Que las ActIs ranovt<tas dur.nte el mismo Congreso.
Ser6n rItifiCIIdas Io.ntes posítIte por los Paises miembros y los instrumentos de "t. r.tificactón se trlt.,'" conforme
• la I'tOI'ma contenidl en el .rticulo 26.
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_ulo31

Mod_ ~_....e..-ydo"'_·

l. EI rntntoGennI.e1Conwtnioy AcUIfdoI ...tfICI,.'.eotdi ¡ _ ....CUIIII .......~
ti aprobIe;6n de 1M pi DIIDÚ·a.... QUe ... co "'.".

2. lis Ada mtnáOftIda en .. p6rn1to 1~ simu~., tendrM ti misml duraci6n. A
Plrtir de' d6I ti;Ido por el Conareso perI .. entradI .... vwor di Actas, la ActIS cormpondiIntes del eoncmo
prlCld.nII .............1m

Clpftulo IV

Arreato de diferendos

_ 32--En caso de difetando etIt,. dOS o variaS AdrntnistrKionll postaIII de tos,... miImbroI respecto. 11 tnteJprttactón
di las Actas de ti U,,*, o de ti responsatMlidH l'ISYtttnte pe" UN Adminiltrla6h postal de .. IpIicaci6n de esta-. ...-.......-por-_.

Titulo 111

Disposiciones finales

_33

~"""y_do"'Col"'_

1II preeente ConItituci6n comenwi • ,.., ti 1- de IMIO de 1966 ., permanecefi en vip durante tiempo__o

En fe de lo CUlI, ... P\enipotencáltios de 101 GoINtmos de las Pllse& CChib.,.". firman .. ptntnte Constituei6n en
un ejemp&lr que~ deposiUcSo en loS Archivos del Gobierno del .,..... de 11 Uni6n. El Gobierno" ........... eaocr-ont-' ....._. codo Po....

Ftrmido en V... el 10 de julio de 196ot.

a.......,...c..- IlII ............

PROTOCOLO FINAl DE LA CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

Al procederse • le firml de le Constituc:i6n de 11 UN6n Postal Universal, e.brlda en 11 fecha. kIs Plenipottntilnos
que $UICribIn Mn convenido lo siIulMde:

Articulo única

AdhesIOn • ti Constituci6n

Los Pollos _ do .. UlO6n .... no-._ .. CorlItitvcJdft podIin _ ............-
............ El rumento do _ ..., dqido por ..~ ., e-no ... Polo _ do ..~. ypor
_ último __do'" Pollos _do" UnI6n.

En fe de lo c:uaI. 101 NIfrasctftas PItnlpoteneilriol han rwdIttMo el pqsem. PRftcoIo. que tendr6 11 miImI fuerD y
el nMsmo valor que si sus eIisposidones estuvieran inserta en ti propio tato de ti Constituti6n '1 lo finnln 1ft un
.........' .....-_ .. lOO _ ... e-no ... Polo _ do" UlO6n, El e-no .... PoIo _
.... eaocr-_ ....._. codo .......

FitmldO en VienI. el 10 di julio de 1964.
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Tercer Protocolo Adicional

a la Constitución de la Unión Postal Universal

TERCER PROTOCOLO ADICIONAL
A LA CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL'

los Plenipotenciarios de Jos Gobiernos de los Pafses miembros de 11 Unión Postal Universel, reunidos en CoftIreso en
HambufJO. visto 81- articulo 30, pIi".to 2. de .. Constituc16n de .. Unión Postlll Universal, firmada en Viena el 10 de
julio de 1964. hIIn adoptado, bejo reseM de rltifil:aá6n, las siluientes modificKiones • diehl Constitución.

Artfculo 1

(Articulo 13 modifado)

Orpnos de .. Unfón

1. los 6rpnos de .. Unión son el eor.reso. el Consejo E)ecutiYo, el Consejo Consultivo de Estudios Posta. y ..
Oficina Internacional,

2. los órganos permanentes de la Unión son el Consejo Ejecutivo. el Consejo Consultivo de Estudios Postales '11.
OfietnllnterNIcional.

g
"".
13
~
00

TERCER PROTOCOLO ADICIONAL
A LA CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

INDleE DE MATERIAS

AIl.
I (art. 13 nlOdlficado)
11. (.rt 16 suprimido)
111. (art. 19 SUprimido)
IV (art. 20 modificado)
V (.rt. 31 modificado)
VI.
VII.

llfpnos de lo Unlon
Conferencias Administr.w.s
Comisiones espeeialet
OficiAl Intetnec~
Modifaci6l'l del RePmento GenerlI, del CorwerMo J de los Acuerdos
Adhesión .1 Protocolo Adicionll Y• las dem6s Actas de ti Unt6n
Entradl en.. '1 durKión del Protocok» Adk:ionIl. le Constituci6n de 11 Unión Postal
Univet"slll

Articulo 11

~Articulo 16 ".
Confefeneias AdministTlttvas rl

i2.
<Artk:ulo 16 suprimido) "'"..,....
Articulo 11I :;

'ti
Articulo 19 lZ.

"Comistones especi.... S
C"

(Articulo 19 suprimido) Cl-'"00
Articulo IV 1.....

(Articulo 20 modifiudo)

Ofldna IntemKionaI

UF\I oficinl central, que funcione en la sede de la Unión, con la denominación de OficiAl Internacional de la Uni6n
Postal Universal, diriIiM por un Director Gener.1 y cotoc.dl beíO et control del Conse¡o Ejecutivo. sirve de órgano di
enlace, información y consulta. las AdministraciOnes postates.

':; 1 ... CoftItituCl6n"" UN6It"" c..-""" 1154' .. ., .. T_ • dt .. 001:: dt dldlo
cc..r-- El Primer~ IdI:ioNlM ., ..c..- di T.- 1_'.........en"~ dtl..llulMl 1914.

..,
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Articulo V

(Articulo 31 moditado)

ModiticKión del R....mento General, del ConYen~ y de los Acuerdos

1 El Reslamento Ge....r~. el Convenio y los Acuerdos tstlltMecerin las ~tc:ionts a las CUII'tS estar. subOfdinada
18 aproblción de las propo&ic:tonel que 10$ conetemen.

2. las AcUs mencionadas en el p41rrafo 1 comenur41n a reair simutünUmente '1 tendr41n 18 misma duración. A
partir del d18 tijacto por el Concreso para 18 entrada en viFf de estas Actas, las Ac:tu correspondientes del Con¡reso
pretedente quedar'n defOC8das.

Articulo VI

Adhesión al Protocolo~ '1 a las defÑS Actas de 18 UrU6n

l. los P86MS miembrol que no hutNeren finNdo el pl'esente Protocolo podr4ln adherir al mismo en cuakluier
momento.

2. los Paises miembros que sean parte en las Acta renovadas por el Conareso, pelO que no la hubteren tirmlldo.
detlI"n adherir a etI8S en el mM brew pI8zo posible.

3. Los instrumentos de 8dhesi6n reIItiYos a lOS C8SO$ indUdos en lOS párrlfos 1 '1 2 se diri&ir41n por .. v'8
dipton\6ticll al Gobierno de .. Conlwdttld6n Suiu. el cual notitar' eH dep6sito a 601 Plíses miembros.

Articulo VII

Entrada en Yi¡Of '1 durKi6n del Protocolo AdtciorIIl a ~ Constitución de .. Untón Postal Universal

El presente Pfotocclto Adidon8I comenzart a ,... el 1- de enero de 1986 '1 permanecer. en VilJOl' por tiempo
indeterminado.

En fe de lo cual, lOS Pternpotenciarios de los Gobiernos de lOS Países miembros han redactada el presente Protocolo
Adictonal, que tendr41 .. misma fuerza '1 el m;smo YlkM' Que si SUS disposiciones estU'Mran insertas en el texto mismo
de .. Constituct6fl y firman un etemPlIr que quedar. dePOsitado en los Archivos del Gobierno de .. Confederación
SuiU. El Gobt8rno del Pals sede del Corgeso entrepr41 una copia a cada PIlrte.

Firmado en HMnbufIo. el 27 de julto de 1984

Declaraciones formuledas al firmar las Actas

DECLARACIONES FORMULADAS AL FIRMAR LAS ACTAS

En nomINe de " R.",lb/iU ArpntiN:

•
..Rert........ reserva etectUftda en oportunidad de ratifarst 18 Constitueión de .. Unión Postal Univerul, suscrita en
18 ciuc*l de Viena. Austria, el 10 de julio de 19M. en la que el Gobierno Arpntino dejó expresa consUncia que el
artkulO 23 de d~ carta orpnica no se refiere ni comprende a leI tsIu MllMnIS. lilas Geot&ia del Sur. Isln
Sandwich del Sur '1 An"rtidll Arpntina. por cuanto torman parte del territorio arpntino '1 es"n comprendidaS en SU
dominio i toberanil."

B

•Asimismo. la RepUblica Argentina reserva especialmente sus lelftimOl tiruloS '1 dereChos sobre estO$ territorios.
sefla18ndo Que la disposictón contenida en el .rttculo 28. numeral 1. del Conwnio Postal Uniwl'SIIl sobre circulación
de selm posg'e$ valederos en el país de O(.n. no será consíderadII como obli¡atOfia para la RepUblica cuando en
los mismos se desfisure la realidad geográhca '1 jurklic8 arpntina. '1 sin perjutcio de 18 apifc:fci6n del párrato 15 de
iI Declaración conjunta argentino-britinicll del 1" de julio de 1911 sobre comunicaciones y movImtento entre el
territorio continental arpntino y las Islas MaMR8S. apf'Obadll por notas reversa. interUlm~ entre ambOS
Gobiernos el 5 de agosto de 1971."

(Congreso· Ooc 100)

11

En nombre dM R';no Unido M Gr.n~"'" .'118(1$ deI~. I$IG df! la AUncM. 15M 1M AUn:

"El Gobierno del Reino Unido de Gf1In Bretafla e Irllnct. del Norte no duda de 11 sobeIInill del Reino Unido sobre las
Islas Falld8nd (talvinas). 18$ depen~ de las W8s Falld8nd (M~lvinas) '1 el Temtorio briünicO antárbco. A este
respecto. Il8ma la atención sobre el artku'o IV del Tf1Itado de la An~, en el cual son JWIrte el Reino UntdO )'
Argentina. '1 que conaela las r""i~iona terrrton._ en iI AnUirtida.
El Gobierno del Reino Unido no acepte por 'o tanto .. _18ración de la Repúbüca Arpntinll. Que pretende impusnlr
la SOberanía del Reino UnidO sobre 101 Territorios menctonados mn arriba. '1 tampoco acepta .. cIecl8ración de 18
Repúbla Atpntinll reIMiY. al articWG 21, p6ff1Ito 1, del Convenio~I UnMI'Sat.·
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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTO de 22 de junio de 1987 de ratificación de las Actas aprobadas
por el XIX Congreso de la Unión Postal Universal el 27 de julio en Hamburgo.
(Continuación.)

Actas aprobadas por el XIX Congreso de la Unión Postal Universal el 27 de julio de 1984
en Hamburgo. (Continuación.)

111

En nomb~ de ,. R.,wbJICII Federal d~ Alenvn,.

-Refiriéndose /1 la resolución e 7 del Congreso. del 22 de junIO de 1984. relativa. la exclusión de la República de
Sudáfrica de .. Unión Posal Universal, la delepclÓn de la República federa' de Alemania, a la vel qoe condena la
poIitica de apartheid de dicho pais. desea fOfm~ reservas expresas oon res,pecto a la corrstltucioMhdad de esa
decisión.
La Constitución de la UPU no contiene "I"guna dlsposici6n que permita excluir /1 un Estado miembro de la Unión
Ahora bien, la resolución e 7 del 22 de JlInlO de 1984 fue ac\Optada violando la Constitución de la UPU, que está
basada en el principio de la universalidad 'f que esablece elq)fesamente que todos los miembros de liS Naciones
Unidas pueden adherir a la Uni6n.
Por este motivo, 11 República Federal de' Alemania no reconoce la validez de la resc»uCIC~n C 7 del Congreso, del 22

de Junio de 1984 -

(Congreso - Doc lOO/Aar 2)

IV

En nombre de C8f'l11d6:

-canadá sigue condenando la polltic.a detestable e Inhumana de apartheid del Gobierno de Sudáfrica Canadá ha
tomado. bilateral y co4ectivamente. varias medidas para ell:presar su oposici6n a esta política. No obstante, Canadá
considera con pesar y profurtda preocupación la aCIopctón de la resolución e 7 tendente a confirmar la ell:clusión de
Sudátrica de 11 Unión Postal Universal decid. por un Consreso precedente y a privar a diCho pais del derecho a la
calidad de miembro conferido a los miembros de 11 OrpniZación de las NaCIOnes Unidas en virtud del articulo 11 de
11 COMtitUCIÓfl de la UPU. Esta resoluci6n es inconstituciOnal y en la Constitucl6n de la UPU no ell:iste ninguna
disposición con respecto a la ell:clusi6n. También es contraria al principio de universalidad de participaci6n en el que
están basados la UPU y el sistema de la ONU, y fue adoptada de manera contrarIa a las normas convenidas
la aplicaCl6n de la resoluci6n C 7 representaría par. Canadá un acto inconstitUCional inaceptable. Un. medida ilicita
de este tiPO adoptada por un organismo especializado Que no t.ene ni el mandato ni los meclios para tratar cuestiones
politlcas no puede sino perjudicar al organismo en cuestiÓn, a todo el sistema de la ONU y a todos sus miembros."

(Congreso· Ooc 100/Agr 3)

V

En nombre de 1M República de Ausffl8

-La delegaci6n de Austria desea formular la reserva siguiente con respecto a la votación sobre la resoluCl6n 024
relativlll a la ell:pulsión de la República de Sudáfrlca de la Unión Postal Universal

1- Nuestra delegación opina que la ell:pulSJÓn de un Pajs miembro de l. Unión Postal Universal no está prevista en
las disposiciones de l. ConstitUCIÓn vigente. Por conSiguiente. la ell:pulsión de un Pais miembro pOr una resolu·
Clón, que además fue adoptada por mayoria Slmp4e, es Jurldicamente imposible. La resolUCión 024 del 22 de Jumo
de 1984 es, por tinte, contrarIa a la Constitución de ta UnIón Postal Universal.

2- Austril fue autor. de la resolución e 37 del ConFese de Lausana 1974. Sesún dicha resolución, los intercambios
postales deben mantenerse, en la medida de lo posible. también en tiempo de guerra Aún en caso de conflicto,
la interrupción de los intercambies postales el> la última medida que toman les beligerantes. Una medida de este
tipo es aún más inadmisible en tiempo de paz y aplicada a un Pais miembro de la Unión Postal Universal '1 de la
ONU.
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3" las cuestIOnes poUtlcas no deben en caso alguno ser resueltas en detrimento de la poblacIÓn de un país. la
expulsIÓn de la Republica de Sudafnca de la Unión Post.1 Universal tendrla como consecuencta privar a toda la
población de dicho pais de intercambiOS postales y de todos los derechos que In Actas de la Unión Postal
UnIversal otorgan a los usuanos del Correo."

(Congreso· Doc lOO/Agr 4)

V'

En nombre di! Iot; fltM10s Unidos ~ AmMiu.

"Los Estados Untdos de Améric. conSIderan la Resolución C 1 sobre la pret.ndidl expulsiófl de un País miembro de
l. Unión como une violación a la Constitución de la UPU, que no contiene ni"lUN! disposición rellltiva a la expulsión
de un miembro. Dicha Resolución es contrari. al principio de la universalidad q.... se .p1iCl a todo$ loS Of8anismos de
car'cter técntco, económico y humanitariO del Sistema de las Naciones UnidlS.
Es por esta razón que los Estados Unidos de América continuaran trallndo como miembrOS de la Unión a los paises
contri los ~Ies se tomen dichas medidas inconstitucionales."

(Congr.... 00< lOO/Aa' 5)

VII

En nomlU di! ''''mM:
"Irlanda reite... so oposición a la politica de apartheid practICad. por Sudáfrica, que Y' ha cond~do en repetidas
oportunidldes y qua constituye, a su parecer. un atentado insoportable contra la dilnidad de la persona humana. Está
determinMil a proseguir sus esfuerzos para llevar al Gobierno sudafricano. tomar conciencia de la inlustii::ia que
representa en sí el rélimen de apartheid y a reconocer. l. mayorla nqra la totalidad de sus derechos civiles y
polltlcos. Esta posición no impide que Irlanda considere que la decisión del Con¡:reso cotl respecto a Sudáfnca h. sido
Idoptada IrioIando la Constitución de la UPU, que no contiene ningune disposición con respecto a la expulsión de un
miembro y que prevé expresamente que todos tos miembros de las Naciones Unidas pueden adherir a la Unión.
Esta deciSIÓn es, ademas, contrarta al pnncipio de la universalidad de las Naciones Unidas que se aplica sobre todo
a los organismos especializados de las Naciones UnIdas, entre ellos a la UPU. Irlanda deplora todas las Iniciativas que
puedan ser perjudiciales para la Organización de las Naciones Unidas misma. qua se basa en une toOperación lo más
estrecha posible de todos los miembros de la comunidad internacional.
Por estos motivos, Irlanda considera que la deciSIón adoptada por el Congreso es inaceptable y que por ello mismo no
puede tener ninguna consecuencia jurídica o politica Considera que SuOáfrica SIgue siendo mtembro de la Unión
Postal Universal.·

(Con".... 00< 100/1\1' 6)

Viii

En nom""~ ,. ConftKW«i6n Suiza:

"Refiriéndose a l. adopción por mayor/a Simple, en la octava sesión ptenarla, de la resolución C 1 relativa. la exclUSIÓn
de la Republica de Sudáfrica de la Unión Postal Universal. la delegación SUIZa desea formular reservas expresas, t.nto
("fin respecto a la constltucionabdad de esta decisión como al procedimiento seguido para su adoPCión

La Constitución de la UPU no contIene ntnguna diSposICión que permita excluir. un Estado miembro de l. UntOn
Ahora bien, una deciSión tan grave como la exclusión no puede ser adoptada cuando falta una base legal en el Act•
fundamental Además. la exclUSIÓn de cualqUIer País miembro lesiona el principio de la unIversalidad, en e-l que se
basan las actiVIdades de la UPU Por estos motiVOS, Suiza no puede reconocer la vahdez jurídICa de la deciSión que
es objeto de la resolUCIÓn C 7 "

(Congreso· Doc lOO/Agr 7)

IX

En nombrft de Japón.

Refiriéndose a 1& resolUCIÓn C 1 Jldoptada durante el XIX Congreso, relatwa a la exclusión de la Republica de Sudáfrlca
de l. UnIÓn Post.1 Universal, la delepclón de Japón desea formular la Siguiente declar.ciÓn;
"El Gobierno de J.p6n se h. opuesto constantemente a la poUtica de .part~id del Gobierno cM Sudáfrica y ha
.provech&do todas las ocasiones para lanzar un llamamiento a este pais. a fin de que su discrimiRKión raci.1 se.
.bolid. y que sean respetados lOS derechos fundament•• y la libertad de cada uno, cualqulerJl sea su r'lI
No obstante, esta posición no impide que el Gobierno de Japón considere que la resolucl6n es inoportuna, no Sólo
porque esta decIsión d. índole marcadamente poUtica ha sido tomada por una orpnilación tknica y especializada
como lo es la UPU, sino sobre todo porque es contraria al prinCIpIO de la uOIversahdad en el cual se basan I.s
actividades de la UPU
Además, el Gobierno de Japón manIfiesta senas dudas en lo tocante a la constituclOMhdad y • la validez Jurldlca de
esta resolución, pOr cuanto es adoptl<M en ausencia de toda disposición, en la ConstitUCIón, que permita excluir a un
Pals miembro de la Unión.
Por esta razón, el Gobierno de J.pón no reconoce la validez de la resolUCIÓn C 1 del Congreso, del 22 de Junio de
1984"

(Conareso . Doc lOO/A¡r 8/Rev 1)

x

En nombre (le Nw~. Z.lan~.

"Refiriéndose a l. resolUCIón e 7 del XIX Conlilfeso de la Unión Postal Untversal rel.tlva a la expulSión de Sudálrll:a
de 11 Unión, la delepción de Nuev. Zelanda desea se"alar que el Gobierno de Nuev. Zelanda se opone totalment.
a l. pOlftica de a¡)lrtheid del Gobierno de Sudáfnea
La delepción de Nueva Zelanda desea sin embargo conSIgnar que considera que la adopcl6n de l. resolUCión C 7 es
tnconstituciOfllI e inutil. Esta decisión está en franca oposiCIÓn con el principIO de l. Universalidad, y Nueva Zelanda
estima que la expulslÓO de un Estado de organismos tecnicos como l. UPU no redunda en beneficio de los alto¡
int.r.ses de la comunmd intern.cional."

(Conareso - Ooc lOO/Aar 9)

XI

En nombre de Austrlllia

-La JI~rsión de AustrallJl con respecto a ta polftica de apartheid del Gobierno de Sudéfrica es bien conOCida. Sm
embargo, Australia considera que la decisión sobre Sudáfrica adoptada por el XIX COOlilreso es contrana a la Constitu·
ción de la Unión Postal Universal, en la cual ninguna disposiCIón prevé l. expulsión de miembros. Tampoco observa
el principio de la universalidad de la calidad de mIembro de organizaciones internacionales. Por consisulente, Australia
considera que &SI decisIón es inaceptable y sin alcance Jurídico."

(Conereso - Doc lOO/Alr 10)
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pohtizaaón es contraril • la finalidad esencialmente t6cnica , ........di ti UPU yvuI'" la "a6iou función de
la UPU dentro de la comunidad intemacion.Il.
La delepc:ión de~ elecla,. oponerse • las proposiciOnes o resolucioneS que VII,.n en contra def principio de la
univetSlllidMt de la C11lidad de miembro de la UPU Ode cualquier otra institución u orpnismo especializado de la
Organización de ~ NlictQnes Unidas.

Por consiguiente, Israel se opone • la decisiones del Congreso que pretendan ignorar O limitar los derechos a la
calidad de miembro. Dicha decisian no hene base iuridiu .lguAl en la Constitución ni en las demás Actas fundamen·
tales de la Unión y por esta rAZOn, Israel continuara considerando como miembro de la Unión al país contra el cual
se tomen dichas medidas. Esta po5iciófl no disminuye en lo más mínimo el rechazo total por lsrael de toda polltica o
práctica de discriminación racial.-

(Congreso· Doc lOO/A¡r 15)

XVII

Cn nombre de • Repúbla de Gu.temMa:

•
-Ante la evidencia de que el Territorio de Belice se ha hecho representar en este Con¡reso por Gran Sretafla.
Guatemala hace la reseMI expresa de q&HI no ha reconocido ni reconocerá la independene'a otorgad' unilateralmente
• este tertitorto en el 'fIO 1981."

B

-Que aunque nuestro Pljfb!o y GObierno no están de acuerdo con las poIiticas segre¡acioOlstas. en nmgún momento
aceptan la práctica de expulsar de la UPU a un Pais miembro por diferenCIas de pOlltica Interna. ya que este hecho
no sOlo viola la Constitución de la Unión Postal Universal. que debe ser apolltica por su naturaleza eminentemente
técniCl, sino que provoca el distanciamiento entre los paises del mundo y debilita el pnnclplo de no intervención en
los asuntos Internos de los Estados."

(Conllreso - Doc lOO/A¡r 16)

XVIII

Cn notrJIn de •~ '* Cc:lsY Riu:

-Con respecto, la ~ución C 7~ Con¡reso fechMta en 22 de junio de 1984. donde se excluye a Sudáfrica de la
UnIÓn Postal Unfvefsa¡I, la delepci6n de la República de Costa Rica formula su reserva expresa dado que dicha
resolución carece de constituaonahdH.

La Constituct6n de la UPU no contiene disposición alguAl que permita excluir. un EsUdo miembfo de la Unión. Por
consi¡:uiente la supracitada resolución fue lIdoptada violando la Constitución de 1, UPU que está basada en el prinCipio
de la UniYer$llidMt y que ..... estab6Ke que todos los P'ÍI8$ miembros de las Naciones Unidas pueden adherirse
a la Untórl.
Nuest,. deIepciOn condena la poIftica de ....rthetCI. pero .. pr6ctica es ajena • los obtetivOS. funciones y ámbito de
acción de la UPU.
Por la razones..- la República de Costa Rica no reconoce la VIIkdez de la resolución C 7 del Conareso, de 22
de junio de 19&t.-

(Cona..... Doc: 100/'" 17)

XIX

En nombre • Chile:

-Con respecto a la interpretactón propuesta por el Consejo EjecutiyO en lo que respecta a la letra b) del articulo 3 de
la Constttución de la Unión Postal Universal aprobada por este XIX Congreso. ChIle declara lo siguiente:

-Todas las oficinas de Correos. presentes o futuras. de Chile están estableciaas en su propio territorio, del cual es

parte intesrante el sector antártIco chileno."

(Congreso· Doc lOO/AHr 18)

XX

En nombre del Reino. SWBiMndia:

-Debido a la declararción formulada por la delegación de Swazilandia sobre el proyecto de resolución 024 (resolución
e 7) y a la posición de Swazilandia sobre la cuestión de la expulsión de un Pals miembro. Swazilandia desea hacer
confirmar su reserva sobre la decisión tomada por el Congreso el 22 de junio de 1984.-

(Consreso - Doc lOO/Agr 19)

XXI

en nombre del Remo de Lesotho

-DebIdo a la declaración formulada por la delesación de Lesotho con respecto a la proposición 024 (ahora resolución
e 7) y a la posición de lesotho con respecto a la expulsión de un País miembro, lesotho sellal, su reseN. sobre la
deciSión tomada por el Congreso.
La posiCIón firme y clara de lesotho en contra del apartheid es perfectamente conocida-

(Conareso . Doc lOO/Ag, 20)

XXII

En nombre de !Qs {Mí.s del Norte
(Reino ~ D;,,-rrMfCa, ~públiu de Finlandia, Repúblia de Ismndia. Norwp y Su«ia):

"los paises del Norte han condenado y rechazado constantemente la polltiCl r.cial inhuman. pr'cticada por el
Gobierno de Sudáfrica y siempre han actuado en fayor de la supresión del apartheid.
No obstante, kls paises del Norte no pueden aceptar la resolución C 7 adoptada por el Conllreso el 22 de junio de
1984 tel'ldente • excluir, la República de Sudáfrica de la Unión Postal Universal, no rteOn0C8n sus consecuencias
jurldiclls.
Sus razones son las siluientes. la resotución es contraria al prinCipio de la universalidad qlJll los paises del Norte
siempre han considerado como VAl condición indispenuble para los tra~ de la Orpnización de las Naciones
Unidas y de sus orpntsmos especiallzados. Pof otra parte. la Constitución de la Unt6n no preri disposición '!lUn.
relati,," , la exclusión de un Pais miembro. Además, la resolución no tiene en cuenta el derecho de edherir • 11 Unión
conferido por el ,rticuto 11 de la Constitudón • cUllkluier miembro de la Orpniudón de la Naciones Unidas.
Finalmente, la decisión fue tomada por simple mayoria. , pesar de que esto. contr.rio. le Constituti6n.-

(Corc<'" . Doc: 100/"'" 21)
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y TNfirrnan
que su firma de todas las Actas de la Unión Postal Universal (Congreso de Hamburgo 1984), asi como la eventual
,.tifiación ulteriot de dichas Actas por su Gobierno respectivo no son validas con respecto al miembro Inscrito con
" nombre de Israel y no impian en ninguna forma su reconocimiento.-

8

Por kls mismos motivos. las de/e8«ionfl$ de IndonesilI Y Maw;. folmulan la declaración si¡:uiente:

·Su firma de todas las Actu de la Unión Postal Universal (Congreso de Hamburgo 1984), asl como la ratificación
eventual ulteriol de Clichas AcUis por su Gobierno no son válidas con respecto al miembro inscrito con el nombre de
Israel y no implican de nin¡una forma su reconocimiento.·

(Cona,... · Doc lOO/Ag,26)

XXVIII

En nomln df# Remo Unido ~ Gran Sr«aña, IrlancU del Norte, Islas de la Ibncha e Isla de Mlln.

-El Reino Unido reitera sus repetidas condenas a la politica de apartheid de $udáfrica que constituye, a su parecer,
un atentado insoportable contra la di¡:nidad de la persona humana. El Gobferno del Reino Unido está determinado a
proseguir sus esfuerzos para convencer al Gobierno de Sudáfrica de la injusticia intrlnseca del régimen de apartheid
y Pira llevarte a reconocer, en su totalidad, los derechos civiles y pollticos de la mayoría negra.
Esta dectsión no puede impedir que se considere que la decisi60 -resoh~ci6n C 7- .ctoptada por el Con¡reso con
respecto a SuCláfrica es una violación de la Constitución de la UPU, que no contiene disposiciones que prevean la
expulsión de sus miembros. Adernts, es contraria al principiO de la universalida<l que se aplica sobre todo en los
orpnismos espec~izadosde la Organización de las Naciones Unidas, tales como la UPU. El Reino Unido deplora las
iniciativas de carácter puramente politico que no pueden sino perjudicar a la ONU, orpnizaci60 que se basa en una
cooperac:i6n lo más estrecha posIbte de todos los miembros de la comunidad ¡nt.nacional, sin distincl6n al¡una.
Por estos motivos, el Gobierno del Reino Unido considera que la deci$Ón adoptada por el Congreso es inaceptable y
que no puede tener ninetJna consecuencia jurldica o politica. El ReIno Unido silue considerando a Sudáfrica como
miembro de la Unión PosUiI Universal y mantendrá, debido a ello, relaciones con la Administración postal
sudafricana.-

(Con¡reso • Doc 100/Agr 27)

XXIX

En nombre de Belice:

En calidad de mandatario acreditado, en este Congreso, del GobIerno ele Sebce, se encarJÓ a la delegación del Reino
UnidO ele Gran Bretana, Irlanda del Norte, Islas de la Mancha e Isla de Man que diera difusión a la declaración
siluiente'

"La UPU ha aceptado a 8elice como miembro basándose en el hecho de que se trata de una nación independiente.
Ni Belice ni ningun otro mtembro de la UPU tiene dudas en cuanto a su soberanía o en cuanto a su derecho a ¡n¡resar
en la comunidad tnlernacional. Betice espera con interés el momento en que Guatemala esté dispuesta a reconocer
esta rNlidad.·

(Cont¡reso . Doc 100/.... 28)

XXX

En nombr~ ~ Chik:

"El Gobierno de Chi" ha mantenido en forma invariable UI\8 actitud de rechaZO frente a la politica del aparthetd
establecida en Sudáfrica, basada en nuestra tradicional condena a todas las formas de discriminación racial.
Sin embargo, el Gobierno de Ch.", consicIera que la eXJIUlsión de $udáfnca de la Unl6n Postal Universal (UPU), viola
el principio ele universalidad, el cual es esencial para la existencia de las organizaciones internacionales.
Asimismo, considera que la exclusi6n de cualquier Estadom~o constituye una infracción de las bases jurldicas y
prácticas de la UPU, todo lo cual traería lVaves repercusiones negativas Plf1I el funcionamiento de dicho orpnismo,
además de constituir un peligroso precedente para el smema ele Naciones Unidas,
El Gobierno de Chile quiere enfatizar que la expulsi6n de SuCláfrica poc:Iria dificultar la libre c:irc:ulací6tl postal, vulneran·
dose asl el principio de la uniclad territorial postat universal, siendo, ademas, UI\8 medida que no está COM8Jfacla en
la Constitución de la UPU y, en consecuenc:la, ni"",n Estado puede atribuirse competencia para ello.
Fil\8lmente, el Gobierno de Chile considera que cuando se toman medidas de lStI natu,.~, los principales perjudi·
cadO$ son I.;)s pueblos Yno los GotMefnos a quienes se desea sancionar.-

(Contl,.... Doc 100/"'" 29)

xxx,

En nomn de la Unl6n de ReplJblius Socialista Sovillas:

-En relación con la declaración relativa a la cuestión de las pretensiones territoriales en la Antárticll formuladas por
alaunos Estados, la Unión de Repúblicas Socialistas 5ov*teas no ha reconocido ni puede reconocer como ...
ninguna solución por separado de la cuestión de la pertenenc:ia de la Antártida a k)s Estados.-

(Conamo . Doc 100/.... 30)

XXXII

En nombte dII_ EstMJos Unidos t» Amlro:

-HabK:la Cuenta de clertes declarltClOI'Ies hechas a propósitO de la Antártida en relación con la interpretación cIef
articulo 3, letra b), d. la Constitución de le Unl6n Postal Universal. propuesta por el Consejo E}8CutiVO, los Estados
UnIdos de América declaran que reservan su posición y que toman nota del articulo" del Tratado de 1959 sobre la
Antártida (AnUirc:tic Treaty of 1959).-

(Concr'" . Doc 100/'" 31)

XXXIII

En nombre de Austr.f,.:

-Australia no acepta la interpretación CIada por el Conseto E~uttvo a propósito~ T,.tado de la AntartkSl Yque sirve
d. base a la decisión del Concreso C 72. La interpretación es contraria al articulo .. del Tratado de la Antfrtidl.
Austr.lia conside,. sus oficil\8s de Correos situadas en el TerritOfio Australiano de la Antártida como parte del territorio
austral"no. -

(Cont,.... Doc 100/.... 32)
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XXXIV

En nomlw '*' ~ino Unido df! G,.n 8ret~1Y ~ Ir/.oo. (MI N()rl~. IsMs di! ,. Mancha ~ Isla ~ Man

-HabidI cuent8 de .. interpretación del articulo 3, letra b), de .. Constitución de la Unilln Postal Universal adoptada
por el Congreso • propuesta del Consejo Ejecutivo. el Reino Unido desea declarar que el TerritoriO Britanico de la
Antirtida (así como todos los territorIOS que de él dependen) est' amparado por el artículo 3. letra a), de la Constitu
ción y. por c:onsiIUiente. no es afectado por esta interpretación; en lo que se refIere' ciertas declaraciones hechas a
prop6sito de est8 interpretación, el Reino Unido desea declarar que no dude de su soberanle sobre el Territorio
8riünieo de" Anürttdl. En este tOflterlo. desea llamar l. atenctón sobre el articulo 4 del Tratado de 1959 sobre la__.0

ce-· Doc 100/'" 33)

'JX1Y

En nombn!' • ,. RepúIJIia /$lImicll 1M '~n:

-1.1 Clelepción de .. Repübltca lst6mica de Iri" desea MIcer la decllración siguiente eeen:a de la proposICión 026 y
del Ada 16 del eon,reso. relativa a t. expulsión del -Régimen de ocupación de Palestina" de la Unión Postal
Univer1lll:

-Al mtsmo tIemJlO Que condena 11 ma...... como han sido conclucfd'$ las sesiones plenarias relltivls al asunto
menc:tonIdo, que constttu61 un 'POYo .1 rilimen SiOnistl, .. R.publica lst'mÍCI de lrin declara que su firma de todas
In AdH de .. U"~ PostII Universll (Conateso de H.mburp 1984) así como 11 ewntu.1 ratificación ulterior de
estas Actn por Su Gobierno no son válms en lo que respecta al miembro inscrito bajo el pretendido nombre de Israel
y no impla" en modo 'lRuno Su reconocimiento.·

<e- . Doc 100/'" 34)

lOOIV1

En """"". ,. la~ """'a de ,fin:

-u delepei6n de 11 RepúbHCI Is"mita de lr6n qUlere hacer 1, declaraciÓn Siguiente acerca de la adopción de la
lWOPC)Sle66n 2009.1 Ydel Actl16 del Congreso relativas al articulo 9 del ConvenÍO de 1, UPU (Rlo de Janeiro 1979)
re~ , tos sellos de correos:

-Como quier, que loS motivos de los sellos de correos ilustr,n principllmente la historia de las diferentes naciones y
que son N1tur.lmente el reflejO de I,s creencias, de las culturas. de las artes, de los intere~s y de los Ideales de todos
los plises del mundo, 11 deleglci6n de 11 República Islámica de Irán no puede aprobar la proposiciÓn arriba indicada,"

te-· Doc ioo/... 35)

Reglamento Genaral de la Unión Postal Universal

Reglamento General
Anexo: Reglamento Interno de los Congresos

REGLAMENTO GENERAL DE' LA UNION POSTAL UNIVERSAL

INOltE DE MATERIAS

Capftulo 1

Funcionamiento de los 6rganos de 18 Unión

An.

101, Orpnizati6n y reunt6n de ka eancr- y Congresos ExtraonSinllrios
102. Composición, funcionlmiento y reuniones del Conseto Ejecutivo
103, Documentaci6n sobre LIs actividades del Consejo Ejecutivo
104, Composición, func:ioMmiento y reunioneS del Consejo Consuttivo de Estudios Pa.t.Its
lOS. DocurMntlti6n sobre ...~ del Consejo Consultivo de Estudios Postiles
106. Rllllmento Interno de los toreresos
107, lercuas utiliDdas PI"" pubticlltl6n de los documentos. las deliberaciones y 11 corresoondencil tle servicio

CaplI1lIoI1

Ofiein. Internacional

108. EIKd6n del DkecIOf Qenrtral y del Vkedlredor Gener.l de la OficiNl In1ef'r*ÍOMI
109. Funciones del Dtrector aener.1
110. Fune~ del VicedifeetOr GeneRI
111. Secretaril de los órpnos de 11 UnlÓf!
112. lista de .,.lses miembros
113. Informes. Opiniones. Pettciones de interpfetac16n y de modificación de I.s ActIIs. Encuestn. IntervenciÓn en

~ liquid.ei6n de cuentls
11.. Coopefaaón tKmeI
11S. Fórmulas sumintatr.csa por" Oficif\llntemlicional
116. Actas de las Uniones restrinptas y ~uerdos especiales
117. Revistl de .. Unt6n
118, Informe AnuII sobre lis Ac1iYid1ldes ele .. Unión

capitulo 111

Procedimiento de presentactlm y examen de proposieiones

119. Procedimiento de presentlei6n de proposiciones II Contreso
120. Procedimiento de PJHtntKi6n de proposiciones entre dos eon,resos
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Art.

121. Examen de las proposicfoneS entre dos eorv-os
122. Notificaci6n de lis decisioneS HoptIdas entre dos ConsresOI
123. EjecueH>n de las deci$iOllOS _ ..... dos earwr-

Capllulo IV

finanzas

124. fijación '1 ' ....mentICi6n di los .... de .. Uni6n
125. tateaorfls de~
126. Poco de ....._ de 11 Oficina,-

Capllulo V

Arb~r.jes

127. Proeedimiento de arbitra..

Capllulo VI

Disposiciones finales

128. Condiciones de aprobKión de .. proposicioneS reIativIs al Repmento Gener.1
129. Proposieiones rfilti'ln I los Acuenlos ton" 0rpniDci6n de lis NKioneS Unidls
130. EnttNI en'l. '1 dufitión del fteIIamentO General

ANEXO: REGLAMENTO INTERNO DE LOS CONGRESOS

REGLAMENTO GENERAL DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

Los infrascritos, Plenipotentiarios de los Gobiernos de los Paises Miembros de 11 Unión, viSto e1.rtlculO 22, párrafo
2, de la Constitución de .. Uni6n PosqI UniYersll, tir",", en Viena el 10 de julio de 1964, hin decretado en al
presente Regtamento General. de común acuerdo, y hijo reserva del articulo 25. p'rr.fo 3. de dicha Constitución las
disposiCiOneS silUientes que ..,uran 11 aplicación de LI Constitud6n '1 .1 funcionam"nto de iI Unión.

Capftulo I

Funcionamiento de los 6rpnos de la Unión

ArtIculo 101

Otpn_ ........ de ... earwr- •earwr- Extroordlnorios

1. Los representlnteI di tos Paises mtembroI .. reunitín en eoncreso. ,.. tarde' einco lb despu6s de 11
fechl de tnnda en vil« de .. Actas del Cqreso precedente.

2. c.da Pals miembfo .. hari .epI'" en el Congreso por uno o di" plenipotenciarios, pnwistos por su
Gobierno de tos podem, necesarioI. Podrá. si fuere neeeurio. hacerse recwesent-r por .. delepción de otro Pals
miembro. Sin embIrao, ......... que UM de&epc:i6n no pock.í representlr "* que • un solo Pills miembro
ademá del suyo.

3. En In deliberlclona caet- PI. miembro disponcIrj de un voto.

4. En principio, c:adI~ desiCMrí al PI" en el cuelse realizar' el eonareso si¡uiente. Si este designKi6n
resutt.r. ser lneplicable. ti eonse;o Ejecutivo tsti autorilado • desiplr ti plls en ti cuel el Conareso c:elebra" sus
reuniones. previo eeuerdD con este úttimo plfs.

5. Prevto acuerdo con 11 0ficinI1ntemaeionII. ti Gobierno invitlnte fijlri .. fecha definitiva y e1lupr exacto del
Conareso. En principio. un altO antes de esta feebI. el Gobierno invitante enviara unI invitación al GoOietno de cadI
Pafs mteimbro. Esta invitaci6n podrj ser cfiri&idI ya SIl directamente. por intermed;o de otro Gobierno o por mediación
del Otrector General de 11 0ficinI~, El GotMemo Invitante tamWn se enl*P" di notifieaf • todos tos
Gobtetnos de 'os Plises miembroa las resoIucklnes adoptIdIs por el tonereso.

6. Cuando debI NUnifse un Con¡Jeso sin que hubiere un Gobierno ínvitInte. 11 Ofiel'" Internlcionll. con el
consentimiento del Consejo Ejecutivo .. previo acuerdo con el Gobierno de 11 Confederaei6n Suiza. tomara lis disposi
ciones neteSlrin plr. tonwocar y otprúZIr el Congreso en el P.is sede de 11 Un". En este caso. 11 Oficil\ll
Intet'nacional etereer' las tuncionII de Gobierno invitante.

7. Previo acuerdo con 11 Oficina IntemKionII. los Paises miembros que hubierln tomadO 11 iniciativa del tonareso
Extracwdil\llrio fijarán el tupr de reunión de ese ConIreso.
8 Por anafoela se .pIicarM los p6rrafos 2 • 6 • los Congresos Extraordinarios.

Artk:ulo 102

Composk:i6n. funcionamiento .. reuniones det Consejo Ejecutivo

1. El ConHfo Ejecutivo "" compuelto por un Presidente y por treinta .. nueve miembros que ejercen sus funcio-
nes dur.nte el pet'lodo que ....,. daI Conaresos~.
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2. la Presidencee corresponde'" por derecho al P1fs huéped del toncreso. Si este pals renunceere, se eonYertirá
en miembro de derecho y. por ende, el grupo geogrjfico al cual pertenezca dispondrá de un puesto suplementario, al
cual no se aplicadn las dispostciones restrictivas del p'rrato 3. En este caso, el Consejo E)ecutiYO elegirá para la
Presidencia a uno de los miembros pertenectentes al grupo geográfico de que forma parte el pals sede.

3. LO$ trein~ y nueve miembfos del Consejo Ejecutivo serán elegidos por el Congreso sobre la base de Unll

distribución geogrifica equitativa. En cada Con¡reso se renovará la mitad, por lo menos. de los miembros; ni"IÚn ~ls

miembro podrá ser etegido sucesivamente por tres Congresos.

4. El representante de C8da uno de los miembros del ConseiO Ejecutivo será designado por 11 Administración postlil
de su pa/s. Este representante deber' ser un funcionario competente de 11 Administración postal.

5. Las functones de miembro del Consejo Ejecutivo son patuitas. Los gestos de functon.miento de este Conse;o
corren a car¡o de la Unión.

6. El Consejo ~jecutivo tiene las siguientes atribuciones:
a) coordinar y supervisar todas las actividades de la Unión en el intervalo entre los Congresos;

b) favorecer, coordiRlr y supervislr todas las formas de la asistencia técnica postal en el mirtO de la cooperación
técnica internacion8l;

c) examinar y aprobar el presupuesto y las cuentas anuales de la Unión;

d) autorizar, cuando las circunstlincias lo exijan, el rebasamiento del limite de los gestos, conforme al articulo 124,
párrafos 3, 4 Y 5;

e) sancionar el Reglamento Financiero de la UPU:

f) sancionar las normas que rigen el Fondo de Reserva;

¡) efectuar el controt de la actividad de la Oficina Internacional;

1'1) autorizar, $i fuere solicitada. la ÑCción de una categorla de contribución inferior. de ccrtfonnídad con las
condiciones previstas en el articulo 125. párrafo 6.

i} sancionar el Estatuto del Personal y las condiciones de servicio de tos funcionarios elegidos;

j) nombrar o promover a los funcionarios al grado de Subdirector General (O 2);

k) sancionar el Reglamento det Fondo Social;
1) aproblr el Informe anuallormuiado por la Oficina InternKioMl sobre las actividades de " Unión Ypresentar,

si correspondiere. comentarios al respecto;

m} decidir sobre los contactos que deben entablarse con lis Administraciones postafes PlI'I cumplir con SUS
funQones;

n) decidir sobre los contactos que deben entablarse con las organizaciones que no son obseMldores de derecho,
examinar y aprobar los informes de II Oficina Internacional sobre las relacfor'les de la UPU con los demú
orpnismos internacionales, 8dopt8r lis decisiones que considere convenientes para 1I conducción de esas
relacKHles y el curso que debe d41rseles; designar, con antelación suficiente. las organizaciones internacionales
intergubernamentales y no ,ubernamentales que deban ser invitadas a hacerse representar en un Con¡reso, y
enear..r al Director General de la Oficina Internacional que envfe las invitaciones necesarias;

o) estudiar, a petición del Congreso.~ CCEP o de las Administraciones postales, los problemas de orden adminis
trativo, Ie8islativo y jurldico que interesen a la Unión o al servicio postal internacioNlI y comunicar el resultado
de esos estudios al órpno lntefeSadO o a las Administraciones postales. NIIún el caso. Corresponderá al
Consejo E}eCutivo decidir si conviene o no emprender los estudios solicitados por las AdministrKiones postales
en el intervalo entre tos Con¡resos;

p) formular ",oposiciones que ser"n somettdas a la aprobeción, ya sea del Conptso, o de las AdrnmistrM:iones
postales. conforme al artk:ulo 121;

q) examinar, a petición de la Administración postal de un Pafs miembro. las proposiciones que esta Administración
transmita a la Ofjcjn8 Internacional segun el articulo 120, preparar los comentarios y confiar a la Oficina la
tarea de anexar estos ultimos a dicha proposición, antes de someterla a la aprobación de las Administraciones
postales de tos Paises miembros;

r) recomendar. cuando haya circunstancias excepcionales que asilo exijan y eventualmente despu6s de consultar
al conjunto de las Administraciones postales. la adopctón provisional de una nueva prjctica o de medidas
transItorias que deberán someterse después a la aprobación del Congreso en la forma definitiva m.6s adecuada;

s) exammar el Informe anual formulado por el Consejo Consultivo de Estudios Postales y, dado el caso. las
proposiciones presentadas por este último;

t} someter a examen del Consejo Consultivo de Estudios Postales los temas de estudio conforme al articulo 104,
párrato 9, letra 1);

u) desi$!'nar al País S@d@'11..1 l)r(l-.:imo Conlil"P.';O fl!n pI r..a~ Drt!Visto en el artkuto 101. párrafo 4.

v) detel""nIt con antetKi6n suficient.. JI CMtidId de Comisiones necesarias .......Izar kII tr8ba;oS del Con
ereso y fitlr sus atribuciones;

w) desiIMt' con antetaci6n lUfidente, bija reseM de la aproblct6n del eorwreso. los Plises mtembros que
podrlln:
- asumir lis~iIsdel Cofgeso. 1$/ como lasPr~ Y lis Vapresldencias de las ComisiOo

MI, tomanOo en cuenta en todo lo posible la replrticlón IIOIf'.6flca equitativa de los PlIseS miembros:
- formIr parte de • Comisiones restrifWdas del Congreso;

x) decidir si corresponde o no reemplezar las actas de las sesioneS de una Comisión del <:onareso por infonnIlI;

7. 1'11'1 nombrar I los funcioMriOS en et arado D 2. el Conse;o E¡ecutivo exammara los tftulos de competenda
profesional de tos c:andidatOl recomemtlClot por lis Administr8ctones posta_ de los Paises miembros de los que son
nacionales. procur.nOo que los puestos de Subdirectores Generales sean 1IenIdos. en .. medida posibte, con candida
tos proyenientes de rec¡ioneS diferentes y de otras rectones distintas de las que son oriundos el Director Geneql Y el
Vicedweetor General. teniendo en cuentI la consideraci6n dominante de .. eficKia de 11 Ofidna IntemIcional y
respetando .. miSmO tiempo el niIimtn internO de JKOfnOciones de .. Oficina.

8. En su primera reunión, que sert convocada por el Presidente del CoftINIo, el Conseio Ejecutivo eterIIr', entre
sus miembnls. CUItro yiceprelidentes Yredactará su Rellamento krtemO.

9. Convoc:aclo por su Presidente, el ConseiO Ejecutivo se reunir'. en principio, una vez por al\O, en la sede de ..
Unión.

10. El repNStnt8nt11 de eMe uno de los miembros del Consejo Ejecutivo que pMicipe en los pet1odos de sesioneS
de este Ól'pno. con excepción de lIS .-un..que .. rulan durante el eonareso. tendrj defecho al reembolso, ya
su del precio de un~ de ida Yvuelta en clase económica, de un pasIje en primera clase por fem:lc:arril o
al coste del viaie porc~ alfo medio. con .. condietón de que este mporte no ucedI del precio del~
de ida Yvueb en clatt econ6mica.

11. El Presidente del Conseto Consultivo de Estudkts Postales rtpftItntM a 6ste en lis sesiones del Conseio
EjecuttYo en cuYO orden del dll fWuren asuntos relativos al Ófllno que di,...
12. Con el fin de.....,., una~ eficaz entre los trabljos de ambos 6rpnos. el Presidente, el Vapresidente
y los PTestdent. de la Comisiones del Conse;o Consuttlvo de Estudios Postales podrjn, si exprtSlren el deseo, asistir
a las reuniones del Consejo Ejecutivo en c:a~ed de observadores.

13. la Administración postal del pals donde se I'eÚRI el Consejo E)ecutivo ser" invitada, a participar en las reuniones
en calidad de obsenadol, cuando ese pels no fuere miembro del Consejo Ejecutivo.

14. El ConseiO Ejecutivo podrj irMtar a sus reun6ones, $in cleracho a voto, a cualQuier orpnisrno Internecionat o
cuatquitf pet'SOna calific:acla que deseare asociar a sus trabajoS. ~rj ilualmente invitar en las mismas condiciones
e URI o varia Administrlclones postIMs de los Plises miembros intentsedos en los puntos que tWuren en su orden
del dla.

AttleuJo 103

DoturnentKl6n sobre las ac:tNId8des del Conseio Ejecutivo

1. El Consejo E}eCutivo remitirt a In Administraciones postales de los Plises miembros de la Unión ya las UnioneS
restrinaidas. para su conocimiento. despu6s de cada periodo de sesiones:
a) una Memoria Analftica;

b) _ ·Documentos del Consejo E;ec:utivo· que contienen los rntormes, lis deliberaciones Yla Memoria Analftica.
.., como lis resotuciOneS Ydecisiones.

2. El ConMio EjecutWo Pf'M"Iblr' al eonc-o un informe sobre ti coniunto de sus actMdades y to transmitirt a
las AdministrKiones postales, dos meses antes, pcM' lo menos, de .. apertura del Congreso.
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8. la Oficina InternaciOnal da" curso • toda petición de cambio de teneua solicitadO por un País miembro luego
de un plazo que no podr' elCeder de dM ai'tOS.

9. P8r. las deliberaciones de las reuniones de los Ól'ganos de la Unión se ~mitir'n las lenguas francesa. inglesa,
espanota y rusa. mediante un sistema de interpretación -con o sin equipo electr6nico- cuy. elección correrá por
cuenta de los organizadores de I1 reunión, luego de corrsutt.r al Director Gener.1 de l. Oficina Internacional '1 a los

Paises mi~bros interesados

10_ Se .uforiar'n igualmente otr.s lencu.s par. las deliberllCiones '1 reuniones indicadas en el párrafo 9

11. las delepctones que utilicen otras lenguaS proveer'n la interpretación simult6nea en una de las lenguas
mencionadas en el pár,.ro 9, ,. su por el sistema mdicado en el mismo pfrr.fo, cuando las modificaciones de orden
t6enico neceslrias puedan 5ef introducM:las en el mismo, o por infirpt'etes; particulares.

12. los gastos de los servicios de interpretación se repartir'n entre los P81ses miembros que utilicen te misme
!enCUI, según .. proporción de su contribución. los gastos de la Unión. Sin embaflO, los gastos de instalact6n '1
mentenimiento del equipo t6cnico correnin a carJO de la Unión.

13. Las Administr.cioneS posta~ podf'n convenir la Ie~ • utililar en la correspondencia de serviciO en sus
relaCiones reciprocas. De no existir tal acuerdo. se utilizar' l. lengua francesa

capItulo 11

Oficina Internacional

Articulo 108

EIecti6n del Director General Ydel Vicedirector General de la Oficina Internacional

1. El Difector General y el Vicedirector General de la Oficina Internacional ser'n eIeIJidos por el Congreso por el
periodo Que medial entre dOS Congresos sucesivos, siendo 11 dur.ción mlnime de su mlndato de cinco .nos. Su
mandato ser' renovable un. sola vez. Salvo decisión en contr.rio del eoncreso. la fecha en que ent"rán en funciones
ser' el 1- de enero del .110 si¡uiente .1 Con¡reso.

2. La etec:ci6n del Director General '1 l. del Vicedirector Generlll se rolizar'n por votación secreta, siendo la
pri~ eteceión par. el afIO de Director General. Las andidatur.s deber'" ser presentadas por los Gobternos de
~ P81ses miembros, por intermedto del Gobierno de '- Confederación Suiza. Con ese fin, este Gobierr.o enviar' una
nota • los Gobiernos de los P.íses miembros, por lo menos siete meses .ntes de la .pertura del Congreso. invitándolos
• hacerle llepr las andidaturas eventu.les durante un plazo de tres meses. Los candidatos deberán ser nacionales
de los P8lses miembrOS Que los presenten_ En su nota, el Gobierno de la Confederación Suiza indicará también si el
Director General o el VlC8directOf General en funciones hin declaUtdo su inter6s por la renov.ctón eventu.1 de su
mandato in;cial. Otcho Gobierno tnInsmitiri In andidaturas recibidas .proaimadamente dos meses antes de la
.pertura del ConRreso • la Oficina Internacional. COfl mtras • la pl'eplración de la documentación necesaria par. las---3. En caso de que quedar. vacante el arco de Dtrector Genera1. el Vicedirector General asumd las funciones de
Director Generat hasU la finalización del mandato previSto par. 6t; ser' elelible par. d;cho caflO '1 se lo admitir' de
oficiO r:omo candidato. bajo reserva de Que $U mandato infdal como Vicedirectol Gener.1 no hubtere sido renovado Y'
una vez por el corcreso precedente y de Que declarare su inter6s de ser considerado como candidato para el cargo
de Director Gener.l.

•. En el caso de que quedaran v.cantes simulUineamente los caraos de Director General '1 de Vicedirector Gener.l,
el Consejo Ejecutivo elelir', en base a I.s candid.turas recibidas. raíz de un IlImado • concurso, un Vicedirector
General par. el perIodo que .barque hasta el próllimo Congreso. Se aplicar' por .nalogla el párr.fo 2 a la present.ción
de candidatur.s.

5. En caso de que quedar. vacante el afIO de Yicedireetor Gener.~ el CoMeto EJecutivo encarglr'.• propuesta
del Director General, a uno de los Subdirectores Gener.1es de l. Oficin. Internacional Que a5lJma 1115 funciones de
Yicediredor General hasta el próximo Co"l'"eso

Articulo 109

Funciones del Oirector General

El Dnctor Gene'" orpniZar6. _ministra" y di,.r. la Oficina Internacional, de la cual es el representante
lepl. Tend" competencia para clasificar los puestos de los Ifados G 1 • D 1 Y para nombr.r '1 Pfornovet' • los
funcionarios. dichos er-dos. Par. los nombr.mientos en los Jf'Idos P 1 a O 1 exllminari los tltulos de competencia
profesional de los candidatos recomendados por las Administraciones postales de los Paises miembros de los que son
nacionales, teniendo en cuenta una equrtativa distribuci6n ¡eclIfMica continental y de eneuas, asl como todas las
de"'" consideraciones correspondientes, respetando el régimen interno de promociones de la Oficina. También
tendr' en cuenta Que, en principio, _ personas Que ocupen 105 puestos de los lf8dos O 2, D 1 '1 P 5 deben ser
OKionales de diferentes P8ises miembros de la Unión. Informar' al ConsejO EjecutiVO. una vez por afio, en el Informe
sobre las ActMdades de la Unión, soOfe los nombf.mientos '1 las promociones. 1os ...1dos P 4 • D 1.

2. El Director General tend'" las atribuciones sipIentes:
.) Pf8P8ral el proyecto de presupuesto anual de la Unt6n .1 nivel ,.. bajo postble compatiIM con las necesidades

de la Unión y someterto oportunamente • uamen det Consejo Ejecutivo; comunicar el presupuesto. los P.1ses
miembrOS de la Unión luqo de SU aprobeci6n por el Consejo Ejecutivo;

b) servir de intermedialrio en las relaciones entre:
- la UPU y las Uniones restrifll1das;
- la UPU y la Ofpnización de las ,..iones Untdas;
- la UPU '1 las orpniZacioneS internacionales cuy.s actividedes presenten ínter" PIra l. Unión.

e) asumir la función de Secret.rio General de los 6fpnos de l. Unión y vetar, en altdad de tal, teniendo er1 cuenta
I.s disposICiones especiales del presente Realimento, principalmente por:
- la preparación '111 orpniDción de los trabatos de tos ór'pnos de l. Unión;
- l. elaboración, la producción y la distribución de los documentos, informes y actas;
- el funcionamiento de la SecreUrII durante las reuntones de \os órpnos de 11 Uni6n;

d) asistir. las sesiones de los órpnos de la Uni6n '1 tom.r parte en las deliberaciones sin derecho. voto. con la
posibilidad de hacerse ,.esentar.

Articulo 110

Funcionn del Vicediredor General

l. El Vicedirector Generlil asistd .1 Otrector General '1 .. responsable .nte 61.

2. En aso de .usencia o de impedimento del Director General, el Vicedirector General ejercerá los poderes de
aqutl. Lo mismo ocurrd en el caso de VKIrrte del car¡ode Director General de Que trata e1articuto lOB. p41rr.fo 3.

Articulo 111

SKretarla de 105 órpnos de la Unión

La Secretaria de kIs órpnos de la Unión est.r' • carao ele l. Oficina Internacional. bajO la responsabilidad del Director
Gener.1. EnYllrj todos los documentos public.dos en oportunidad de cada periodo de sesiones • las Administraciones
postiles de los miembros del órgano. a las Administraciones postales de los paises Que. sin ser miembros del órpno.
colaboren en los estudios emprendidos '1 • las Uniones restrinsidas.•si como a las de,"" Administraciones postales
de los P.íses mtembros Que lo soliciten.

Articulo 112

List. de P.1ses miembros

La Oficina Intemicional formular' y mant.ndr' actualizada la lista de los P81ses m;embrOS de l. Unión, indicando en
ellllU catllOfla de contribución, su Irupo pocr.fico '1 su situaciÓn con relKión • las Actas de la Unión.
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Articulo 121

Examen de las proposiciones entre dos Congresos

1. Las proposiciones se someterén al procedimiento siRuiente: se di" •las Aclministrlc:ioneS post8les de los
Paises miembros un ptazo de dos meses para examinar la proposición notificada por circular de la Oficina Internacional
y, dado el caso, para que remrtan sus observKiones a dicha Oficina. No se admiti"n las enmiendas. Las contestacio
nes serén reunidas por la Oficina Internacional y comunicadas a las Administraciones postales, inviténdolas a pronun·
ciarse a favor o en contra de la proposición. Aquéllas que no hubieran transmitido su voto en el plazo de dos meses
se considerarán como si se abstuvieran. los plazos mencionados se contarén a partir de la fecha de las circulares de
la Oficina Internacional.

2. Si la proposk:l6n se refiriere a un Acuerdo. a SlJ Reglamento o a sus Protocolos Finales. s6fo las Administracio·
nes postales de kts Paises mM!mbros que sean parte en este AcLNtrdo podrin tomar parte en las operaciones indicadas
en el párrafo l.

Artkulo 122

Notifacl6n de lIS decisiones adoptadas entre doS Cortgresos

l. las modificaciones que se introduzean en el Convenio. en los Acuerdos 'f en ios Protocolos finales de esas
Actas se sancionarén por una declarlM:ión diplomátic.a que el Gobiemo de 111 ConfederKi6n Suiza se encarpÚl de
formulllr 'f tl1lnsmitir. a petición de la Oficina Internacional. a los GotMerrtOS de los Paises miembros.

2. la Oficina Intemacionll constata" 'f notificaré a las Administraciones postae las modificaciones introducidas
en 101 Reelamentos y en sus Protocolos Finales. Igualmente se proceder. con las interpretaciones mencionadas en el
articulo 91. párrafo 2. letr. c), punto 2-. del Convenio y en las disposiciones correspondientes de los Acuerdos.

Artfculo 123

Ejecución de las decisiones adoptadas entre dos Col"llresos

Las deciSiones adoptadn no se ejecuta"n hasta tres meses desp~s, por lo rnMOS, de su notificación.

capitulo IV

Finanzas

Articulo 124

Fi}ación y r.amentac'6n de los pstos de la Unión

l. Bajo reserva de los párrafos 2 a 6. los gastos anuales correspondientes a las actividades de los ór88nos de /a
Unión no deberén rebasar las siRlJientes sumas para los anos 1966 y sigUIentes;
22 6Oj. 400 fr.ncos suizos para el ano 1986;
23028 100 francos suizos par. el afio 1987;
23376900 ffllncos suizos para el al\o 1988;
23798 100 francos suizos para el al\o 1989:
24 189800 francos suizos para el afio 1990.
Et lImite de base para el ano 1990 se .p1icaré también Pira los artos posteriores en ClSO de posterpción del Congreso
previsto para 1989.

2. los autos correspondienteS a la reunf6n del próximo Congreso (desplazamiento de 111 Secretaria, pstos de
transporte. pstos de instaladón técnica de la interpretación simulünea y gastos de reproducción de documentos
durante el Congreso, etc.) no deberén rebasar el limite de 3345000 francos suizos.

3. El ConseiO Ejecutivo esta" autoriudo , ......r tos limites fijIdos en los ...... 1 Y 2 pn .... en euenta
101 aumentos de la escatas de~ y las contribuciones por concepto de pasividades o 1UbIidiaI. induIiVe
101 .justes por lupr de destino admitktos pcw las Naciones Unidas ..,. .., aplicados • SU persoRIl en funciones en
Ginebra

4. S. autoriza asimismo al ConHjo Ejecutivo a __ cada arto el monto de 101 ....os que no ...,. los retatiYol

al personal, en funct6n dellndice suizo de los pqcioa de consumo.

5. Por deropci6n del párrafo l. el Consejo Ejecutivo. O en caso de extr"'" urpncia el Director General, podr'
autorizar Que se rel.'asen los limites fijados pa,. hKer frente • reparaciones importantes e imprevistas del edificio de
la Oficina Internacional sin que, no obstante. el monto • rebasar exceda de 65000 francos SUÍl05 por ano

6. Si los cdlditos previstos en los párfllf05 1 y 2 resultaren insuficientes para asesurat' el c:orrecto funcionamiento
de la Unión. estos limites sólo podr'" rebelarse con la aPf(lbaci6n de la mayoria de los Plises miembros de la Uni6n.
Toda conSlJIta debe" estlr.com~de UnI eJlPOlliCtlln completa de los hechos que justifiquen tallOlicitud.

7. Los paises que adhieran • la Un" Oque se admitan en calidad de miembros de la Unión• .., como lqu6NoI
QtII se retiren de la Unión. debIrlIin papr SU cuota por el .fta entero en que SU admisión O rMifO .. hubiera hecho
efectivo.

8. Los Paises mil',,*,- pIpf'n por .nticiJ*lo su plf'te contributiva a los pstos anueles de 18; Unión, Iobre ..
base del presupuesto fijado por el Conseto Ejecutivo. Estas pIrteS contributivas debefin ,.rse' l'I"IH tlrdef el primer
dlll del ejercicio financ....o el cual se refiere el prnupuesto. Transcurrido este pIuo. las sumas adeudadas r«Iituarin
intereses a favor de la Unión. a razón del 3 por ciento anual durante 101 Mis primeros meses y del 6 por c.nto .nuel
a partir det s6ptirno mes.

9. Para remediar In insuficiencias de tesorerla de la Uni6n. se conatitulrA un Fondo de Reserva cuyo monto ser6
fijado por el Consajo E;.cutivo. Oicho Fondo ser' alimentMto .n primer lupr por tos excedentes presut:KJftt8rios.
Podr' servir asiml$rrlO para eqyilibrar el presuPUftto o para reducir el monto de las contribuciones de 101 Paises
mi.mbros.

10. En lo qUl respecta a las insuficiencias pasajeras de telarena, el Gobierno de la Confederación SuiD antidper6,
a corto plato, 101 fondOS necesarios secun condiciona qUl debe"n fija,.. de común acuerdo. Oicho Gobierno vitillr••
sin pstos. l. cont.bilidad financiera y las cuentas de la Oficina Int.,-nacional dentro de a limites de los crtditos
fijados por el Conareso.

Articulo 125

Categorlas de contribución

l. los Pliises miembros contribuir6n a cubrir los pslos de 111 Unión secun la Clteeoria de contribución. la que
pertenezcan. Estas catesorllls son las sigUientes:
cateeorla de 50 unidades;
cat-eorlll de 40 unidades;
Clteeorla de 35 unidades;
cateaorla de 25 unidades;
cateaorla de 20 unidades;
cate¡orla de 15 unidades:
catecarla cM 10 unidades;
Cltecarl. de 5 unidades;
Cltegorla de 3 unidades;
eategorla de 1 unidad;
Cltegoria de 0.5 unidMi. reservada Pira los paises menos adelantados enumerados por la Orpnílllción de In NKio
nas Unidas '1 par. otros paises desenados por el Consejo Ejecutivo.

2. AdtmM de In ClIe(torlIS de contribución enumeradas en el párrafo 1, cualquier PaJs miembro podrj ele(¡:ir
papr una cantidMI de unktades de contribución superior a 50 unidades

3. Los PIfies miembros Hf6n clasificadoS en Unl de las categorias de contribución precitadaS en el momento de
su admisión o de SU adhesión a la Unión, según el procedimiento indicado .n el .rticulo 21. párrafo 4. de la
Constitución.

4. Los Paises miembros podr'" Clmbilr ulteriormente de catesorla de contribución. con la condición de que est.
Clmbio MIl notificldo a la Oficina Internacional antes de la apertura del Conareso. Dtche notificación, que serA puesta
en conocimiento del Contreso. ,..,. en la fecha de .ntrada en vteor de las disposiciOnes financieras sancionadas por

el Congreso. (Continuará.)
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28578 Viernes 25 septiembre 1987

l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de 22 dejunio de 19t7 de ratificación de las Actas aprobadas
por el XIX Congreso de la Unión Postal Universal el 27 de julio en Hamburgo.
(Continuacióll.)

Aetas aprobadas por el XIX Congreso de la Unión Postal Universal el 27 de julio de 1984
en Hamburgo. (Continuación.)

5. Los Paises miembros no podrin exigir que se les bate más de UN lAIteeorÍII por vez. Los Paises miembros que
1'0 hapn conoc;er su deseo de c:ambtilf de cateaorll de contribución antes de la apertura del Congreso se mantendrán
en la catepia • la cuat pertenecian hasta ese momento.
6. Sin embar¡O. en c&rc;unstanciU eJlCepciOl'lales. tales como catástrofes nattlrales Que hicieren necesari05 k»s
Pf'OIramu de .~ud. internacional. el Conseio Ejecutivo podrilll autorizar a baj.lr UI'\I catesoria de contribuc:ión • un
País miembro que lo solicitare. si éste aportar. la prueba de que ya no puede mlntener su COfIlrlbución sejún ta
cateaorÍII inicialmente ele&ida.

7 Por derogaci6n de los párrafos 4 y 5, los ascensos de categoría no estan sujetos a restricción alguna.

Artlcuto 126

Pato de suministros de la OficN Int.-NeioMf

l.u5 suministros que la Oficina Internacional efectUe a título oneroso a las Administraciones postaMIs deberán ser
pqados en d plaZO m6s breve posible 'J a rMs tardlr. dentro de los seiS Q'IeMS • pwtif' deJ primer dlli del mes
silluiente al de' arMo de la cuenta por dichll Oficina. Transcurrido este pla:z:o, las sumas adeudadas redltuar'n
intereses a favor de la Uni6n. a razón del S por ciento anual. a contar desde el dI. de la expir.ci6n de Ijictlo plazo.

Capítulo V

Arbitrajes

Artk:ulo 127

ProcedimIento de arbltrale

l. En caso de dlferendo que deba ser resuelto pot Juicio arbitral. cada un. de las Administraciones postates efl

causa elegir' un. AdminIstración postal de un País miembro que no esté directamente interesad. en el litigio. Cuando
v.rias Administraciones hagan causa común. se consider.rín como una sola pera 'a aplicación de esta disposición.

2. En caso de Que una de las Administraciones en causa no diere curso a un. propuesta de arbitraje en el plazo
de seis meses. l. Oficina InternKional. si se le formulare la petición. propiciarí. a su vez. la desi¡nKión de un arbitro
por la Administración en f..... o designarj uno de oficio.

3. las perta en causa podran pOl'lIIrH de acuerdo pera desianar un 'rbitro único, que podrá ser la Oficina
Internacional.

4. La deciSión de .. átbib'OI se adoptar' por mayorla de votos

S. En caso de empate. los arbitros elegirín para solucionar el diferendo, a otra AdminIstración posal igualmente
desjnter""dIi en el htjiio. Si no hubiere acuerdo en 'a e!«Ción, esta Administración ser' des.,.- por la Oficina
Internacional entre \as. Administraciones. no propuestas por los arbitros.

6. Si se trata,. de un diferendo relativo a uno de kJs Acuerdos. los írbftros no podrin ser desiflt'*los fue,. de las
Administraciones partlClpantlt5 en el Acuerdo.
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Capitulo VI

Disposicionés finales

Articulo 128

CondicioneS de 'probKión de In proposidonel rea.tivM .1 Rtctamento Gtnet'al

Par. que tenpn v'lidez, las proposicklnes sometidas aJ Conareso 'J relativas .1 presente RfII.mento General deberjn
ser aprobadas poi' 11 lnlyorll de los Paises miembrO$ representados en et Congreso, Por lo menos los dos tercios de
los Paises miembros de la Unl6n detlerjn estar presentes en la votación.

Articulo 129

Proposlciontl reIatWn • loS Aeottdol con 11 Orpnizlc:16n de lit PtteiOnll UnkSts

Las condictones de .probación indicadls en el articulo 128 se .p1ica,.." "'Imente • lis proposiciones tendentes a
modificer los Kuerdos t:eftbrados .rrtre 111 Unión Pos"1 Universal 'f la Orpnización de las Naciones Unidls, en la
medida en que estos acuerdos no determinen las condiciones de modificaCión de lis disposiciones Que contienen.

Articulo 130

Entrad. en viQ:or 'J dUfKi6n del A'eatamento GeMnll

El presente Reglamento Gener.1 comenzará a regir el 1" de enero de 1986 'J permanecerá en vigor hasta que
comiencen a regir las Actas de! próximo Congreso.

En' fe de lo cual, los Pfenipotenciarios de los Gobternos de los PafSes mtembfos firman el presente RegI.mento
Gener.l. en un ejemplar que Quedará depositaGo en los Atthl\lOs del Gobierno de la Confederación Suiza. El Gobierno
del P.is sede del Con.reso entregarA un. copia a cad. P.rte.

Firm.do en H.mburgo, el 27 de julio de 1984

REGLAMENTO GENERAL DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL - ANEXO

REGLAMENTO INTERNO DE LOS CONGRESOS
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REGLAMENTO INTERNO DE LOS CONGRESOS

Articulo 1

Disposiciones generales

El presente Reglamento Interno, aquí denommado "Reglamento·, se establece en aplicación de las Actas de la Untón
'j está subordinado a ellti. En caso de divergencia entre una de sus disposiCiones y una disposición de las Actas,
prevalecer' esta última.

Articulo 2

Deleflaclones

1 Por el término -delegación- se entiende la persona o el conjunto de personas deSIgnadas por un Pais miembro
para participar en el Congreso la delegaCIón se compondrá de un Jefe de delegación y. dado el caso, de un suplente
del Jete de delegación. de uno o varios delegados y. eventualmente, de uno o varios funcionarios adJuntos (incluyendo
expertos. secretarios, etc.)

2 Los Jeles de delegación y sus suplentes. asi como los delegados. serán los representantes de los Países miem
bros, según el articulo 14, párrafo 2. de la Constitución, cuando estuvieren provistos de poderes Que se ajusten a las
condiciones fijadas por el articulo 3 del presente Reglamento.

3 los funcionarios adjuntos se admitirán en las sesiones y tendrán derecho a participar en las deliberaciones,
pero en principio no tendrán derecho a voto. Sin embargo. podrán ser autorizados por el Jefe de su delegación para
ItOtar en nombre de su pa/s en las sesiones de las Comisiones. Tales autorizaciones se entregarán por escrito antes
del comienzo de la sesión al Presidente de la ComiSión correspondiente,

Articulo 3

Poderes de lOS delegados

l. los poderes de los delegados deberán estar firmados por el Jefe de Estado o pot el Jefe del Gobierno o por el
Ministro de RelaCiones Exteriores del país interesado. Deberán estar redactados en buena '1 debida forma. Los poderes
de los dele8ados habilitados para firmar las actas (plenipotenciariOS) indicarán el alcance de esta firma (firma baJO
reserva de ratificación o de aprobación, firma ad referéndum, firma definitiva). Cuando falte este requisito, la firma
se considerará sometida a ratificación o aprobaCión. los poderes Que autoricen a firmar las Actas implicarán el
derecho a deliberar y votar. los delegados a los cuales 'as autoridades competentes hayan conferido plenos poderes
sin precisar su alcance estarán autorIzados a deliberar, votar y firmar las Actas. a menos Que sur18 explícitamente lo
contrario de la redacción de dichO$ poderes.

2. lO$ poderes se depositarán. tan pronto se inaugure el Congreso, ante la autOl'ic:*t deSignada con este objeto.

3. lO$ delepdos Que carezcan de POderes o que no los hayan depositado, siempre Que hayan sido anunciados pot
$U Gobierno al Gobierno del País invitante, podrán tomar parte en las deliberaoones '1 votar tan prOflto comiencen a
participar en los trabajos del Congreso. Regirá el mismo procedimiento para aquéllos cuyos poderes sean reconocidos
como irregulares. Estos delegados ya no estarán autorizados a votar desde el momento en Que el Congreso haya
aprobado el informe de la Comisión de VerifIcación de Poderes Que determine que sus poderes son inoperantes o
irregulares, y hasta tanto no se regularice la SItuación.

4. los poderes de un País miembro que se hace representar en el Congreso por la delepcl6n de otro País miembro
(procuración) revestirán la mIsma firma que los menCionados en el párrafo l.

5. No se admitirán los poderes y ~s procuraciones dirigidos por telejrama, En cambio, se aceptarán los telegramas
que respondan a una petiCión de informes sobre una cuestIón de poderes.

6. Una delegación que, después de haber depositado sus poderes. no pudiere asistir a una o varias sesiones,
tendrá la facultad de hacerse representar por la delegación de otro país, con la condición de notificarlo por escrito al
Presidente de la r.un" coftespondiente. No obstante, una delegación no podrá representar más que a un solo país
ademís del suyo.

7. los delegadoS de los PaIses miembros Que 110 sean parte en un Acuerdo podrán tomar prlrte, sin derecho •
.....tn en I.s deliberaciones del Con¡reso relativas a este Acuerdo.

Articulo 4

Orden de ubicación

l. En las sestones del Congreso y de las Comisiones. las delegaciones se ubicarán segun el orden alfabético
francts de los Paises miembros representados.

2. El Presidente del Conse)o Ejecutivo designará oportunamente, por sorteo, el nombre del país que ocupará 1,
cabecera fr.nte a la tribuna presidencial, durante las sesiones del Congreso '1 de las ComiSIones.

Articulo 5

Observadores

l. los representantes de la OrganiZación de las Naciones Unidas podr'n participar en las deliberaciones del
Congreso.

2. los observadores de las organizKlOnes internacionales intergubernamentalft s.rín admitidos en las sesiones
del Con.reso o de sus Comisiones cuando se discutan problemas que interesen .. esas or¡anll3ciones. En los mismos
casos, los observadores de IIls organizaciones internacionales no ¡ubernamentales serín admitidos en las sesiones de

las Comisiones.

3. También se Admitir' como observadores, cuando asl lo soliciten. a los representantes calificados de UnlOna
restriniidas constituidas de acuerdo con el articulo 8. párr.fo 1, de l. ConstitucIón.

-l. Los observec:Sorel mencionadol .n los p'rrafos 1 • 3 toma"n parte en 11$ delíberKiones sin derecho, voto.

Articulo 6

Decano del Congreso

l. u AdministrKión postll del pals sede del ConBreso suaerirá la designación de Decano del Con¡reso de acuerdo
con la Oficina Internacional, El Conse)o Ejecutivo proceder' a adoptar esta designaci6n en el momento adecuado.

2 A la 'pertura de la primera sesión P'enana de cada Congreso, el Decano asumlfá l. presidenCIa del Congreso
hasta que est. haya ele&ldo su Presidente Además, eJercer' las funCiones Que le son aSIgnadas por el presente
Reglamento.

Articulo 1

Presidencias y Vicep'esidencllS del Con¡re50 y de las ComISiones

1. En su primera sesión plenaria, el Congreso, a propuesta del Decano, elegirá al Presidente del Congreso 'J lueso
aprobará. a propuesta del Conseto Ejecutivo, la designación de los Paises miembros Que asumirán las Vicepresidencias
del COflIreso, asi como las Presidencias y las Vicepresidencias de las Comisiones, Estas funciones se asi¡nIrtn
teniendo en cuenta, en lo posible, " repartición ¡eosrtfica equitativa de los PaIses miembros

2. los Presidentes procederán a la apertura y clausura de las sesiones que presidan, dirig:lrán las dIscusiones,
dar4in la palabra. los oradores, pondrán a votación las proposiciones e Indicarán la mayorla requerida para los votos,
proclamar;n las decisiones y, baio reserva de la aprobación del Con¡¡:reso, darán eventualmente una interpretación de
esas decISiones

3. los Pr~ldentes velarán por el respeto del presente Reglamento y por el mantenimle-nlo del orden durante las
sesIones.

4 C~lqui.r delepción podrá apelar, ante el Congreso o la Comisión. contra una decisión tomada por el Presiden
te de éstOl, buíndose en una disposK:ión~ Realamento o una interpretación de éste; sin embargo, la decisión del
Presidente IMntend" su validez mtentras no .. ,nulada por la mayoría de los miembros presentes y votentes.

5. Si ti ,." miembro encIIrpCIo de la Presidencia se viere imposibilitado de ejercer esta función, .1 Co..,..a o
lIi Comisión cfesiIrIIr' • uno de los Viceprelidentls para reemplUllrio.
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Articulo 8

Oficina del Congreso

l. 1.1 Oficina es el 6rpno central encIIrpdo de dir.r los tr.bltfo$ del tontreso. Estará compuesta por el Presiden·
te y los ViCepresidentes oel Contreso, ni como por 101~tes de la Comisiones. Se reunirj perj(l(hcamente ~r.
examilllf t. marche de bs tr.bajos del Congreso Yde sus tomistones y ptI,. formular recomendaciones tendentes a
favorecer este desarrollo. Ayuda... al Prftidente • etabotar el orden del dia potra cada sesión plenaria y a coordinar
los t,.bajos de IIIs Comisiones. ~rá recomendaciones r.latiYIIs a la clausura del Conareso.

2, El Secl'ttlrio Genera' del ConIfeIo y et Secretario General Adjunto menc:ionadoI en et artltulo 11, ~rrafo 1,
asistirán a las reuniones de la Oficina

Articulo 9

Miembros de las Comisiones

l. los Pelses miembros representados en el Congreso serán, de derecho, miembros de las Comisiones encarpdas
del eqmen de las proposiciones relativas a I1 Constitución, al R",mento General. al Convenio y al Reglamento de
Ele<:uci60 del mismo.

2 los Paises m;embros representados en el Congreso que sean parte en uno o en Yllrios de los Acuerdos facultati
vos serán, de derecho, miembros de la o de las Comisiones encafRadas de la revisión de estos Acuerdos. El derecho
a voto de los miembros de esta o estas Comisiooes estará limitado al Acuerdo o a los Acuerdos de los cuales sean
parte.

3. la detepci0ne5 que no Nan miembros de las ComiSiOnes que tratan de los Acuerdos y su RegI.mento de
Ejecución tendrán la facultad de niatir. lila MStones de éstas y tomar parte en las delibeta<:iones sin derecho a voto.

Articulo 10

Grupos de Trabajo

Cad. Comisión podré constituir Grupos de Trabajo par. el ..tudio d. Isuntos especiales.

Articulo 11

Secretaria del Congreso y de lIS Comisk)nes

1 El Director GeI1l,.1 y el Vkedlrector General de la Oficina Internacional'SUmlrén respectiYllmente 1.. funciones
de Secretario General y Secretario Gtneralldjurrto del CongtélO.

2. El SKretarta Gene,.' y el Secretario General adjunto .sistirán • las sesiones del Congreso y de la Oficina del
CO"lfllO, donde tomarán perte en las deliberaciones ¡in derecho I voto, Podrán tambitn. en las mismas condiciones.
asistir a lis $filOnes de les Comisiones o hacerse representar en ell.s por un funcionario superior de la Oficina
Intern.cional.

3 los trabejos de la Secretaria del tontreso, de la Oflcin' del Concreso y de las ComiliOn" serán ejecutadOI por
el personal de 11 Oficina InternaciOn.1 en colaboración con la Administración del País invttante

4 Los funcionarios supeflores de la Oficina Internacional .sumir'" tas funciones de Sec~tarjos del ConIfeso, de
la Oficina del Congreso y de tas Comisiones Ayudarán at Presidente durante liS sesiones y serin responsables de la
redacción de las actas o de los mformes

5 los Secretarios del Congreso y de las ComISIOnes serán ayudados por los Secretarios ad,untos

6. los relatores que posean l. lengua francesa tendrán a su cargo l. redacciÓn de las actas del Congreso y de las
Comisiones

Artic.oJlo 12

lenguas de las dellber.clones

1 Ba¡o reHrva del P'rrafo 2. se .admiti{án las Ien¡uas francesa, i"llesa. espar'lola y ru" Pira las deliberaCiones,
por medio de un sislema de Interpretación simultánea o conse<;uhv.

2 Las deliberaciones de la Comisión de Redacción tendrán lugar en lengua francesa

3. Se autoriurán iBualmente otras quas para las deliberaciones indicadas .n el ~rrafo l. A este re~o, la
lengua del País huáped tendr. derecho lfe prioridad. las dele¡aclOnes que utilicen otras len¡lnls proy"r'n la inter
pretación simultánea en una de las lenguas mencionada$ en el párrafo 1. ya seil por el sistema de interpretación
SImultanea, cuando las modificaCiones de orden técnico necesarias puedan ser introducidas en el mismo. o por
interpretes particulares

4. los gastos de instalacien ~ de mantenimiento del equipo técnico estarán a cargo de le Unión.

5 los gastos de los servicios de interpretación se repartirán proporCionalmente ent~ tos Paises miembros que
utilicen te misma lengua. según su contribución en los gastos de la Unión

Articulo 13

lenguas de redacci60 de los documentos del Conareso

1 Los documentos elaborados durante el Congreso, Incluyendo los proyectos de deciSIOnes sometidos a la aproba-
ción del Congreso, Sefán publicados en francés por la Secretar!a dl!'l Congreso

2 Con este fin, los documentos de las detegaciones de los Países miembros deberán ser presentados en esta
lengua, dlrectement. o por medio de los servicios de tradUCCión adjuntos a le Secretaria del Conl"eso.

3. Estos NrvlciOl. organIzados y pepdos por los ¡rupas lin¡ülsticos constitUidos selún lIS disposiciones corres-
pondientes ~ R'liamento General, también podrán tradUCir documentos del Con¡rtlSO a sus lenguas respectivas.

Articulo 14

Proposiciones

Todos 105 asuntos sometIdos at Congreso darán fugar a proposiCIones

2 Todas las propoSICiones publl~adilS por la OfICina InternacIonal antes de la apertura del Congreso se conSIdera·
rán como sometldilS al Conireso

3 Dos meses antes de I1 Inauguración de! Congreso no se tomar' en consider&ClÓn ninguna proposICIÓn, "Iyo
aquéllls Que heOdan a la enmltlnde de proposICIones anteriores

4. Se considerará como enmienda cualquier proposICión de modificación que. sin alterar el fondo de la proposición.
implique una SUpresión, un agregado a una parte de la propoSICión Original o la r....isión de una parte de esta proposI
CIón Ninguna proposICión de modifIcación se conSIderaré como enmienda SI es incompatIble con el sentido o le
intenCIón de la proposiCIón original En los casos dudosos, corresponderá decld,r al Congreso o a la ComiSión

5 Las enmiendas presentadas ante el Congreso con respecto a proposlClMes ya efectuadas deberán entregarse
por escrito. en lengua francesa, en la SKretaria, antes del med.odía de la ante... ispera de su puesta a dIscusión. de
m.ner. que puedan ser dlstrlb~M en el mIsmo di•• los delegados Este piazo no se aphcará a lils enmIendas
r.sultentes directamente de las dISCUSIones en el Con¡reso o en I.s COfT'lISlOf'ltl$. En este último ~SO, SI ello flHlre
solicitado, .1 lutor de la ,nmtende deber' pre"nlar 5U texto, por escrito, en len¡ua francase, o en caso de dihculttd
.n cualquiera ot"a de las lenguas de debate El P~esidente correspOndlel'lte le d¡Jrá " le nara dar lectura

6 El procedimIento dispuesto en el panefo S s.e aplicará, asImISmo. a la present.cJÓfl d. IIIs prOPOSICIOnes que
no tllndan a modificar el ta.to de tas Actas (proyectos de resoluelon". recomendaCIones, votos, etc.)

7 TOó. ptOJ)OSlCión o enmIenda deberá presentar la forma definitiva del tellto Que tiende a IntrodUCIr en las Actas
de la Unión, siempre baJO reserva de su puesta a punto por ta ComiSIón de RedaCCIÓn
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Articulo 24

Aprobación por el Con¡reso de )os proyectos de deciSiOneS (Actas, resoluciones, ete.)

1. Por regla ¡eneral. c:M&I prorecto de Acta preserUdo por .. Comisión de RedKei6n ..,. examinado articulo
por.rtJculo, No se considerará como adOptado sino después de una vot8ctón con¡unta favorable. El .rtlcukl20. pirr.to
1, se .p1fc8rí • esta votación.

2. Dur.nte este examen, cad. delepci6n podr6 retomar UnII proposición rechaadl o adoptada en Comisión. II
.pelación relativ•• dd\8S proposiciones estará subofdinlldll • que 11 delepción haya tnfonnIdo 1I respecto, por
escrito, .1 Presidente del ConBreso. poi" lo menos un dla .ntes de 11 sesión en que la dtsposfción mencionada del
proyecto de Ac:ta sea sometida • la .probect6n del ConIJeso,
3. Sin etnbarJO. si el PreItdente lo jUlPre oportuno para la prasecuci6n de los trabljos del Conareso, podrá
stempre PJocedefM .. examen de las aplla:ciolMtS .ntes de examinar kII proyectos de Actas presentados por 11
Comisión de Redacci6n.

•. Cuando una proposición hu.. sido adoptada O rechazada por el Cqreso, s6Io podrá ser examinada nueva
mente por el mismo Conpeso. si 11 .pelación fuere .poyada por lo menos por diez detepctones '/ .probada por 11
mayorla de los dos tercm de tos miembros p'esentes '/ votlntes. Esta fKultad se limitará' .. proposiciones someti·
das directamente. la sesiones plenarias. ,/. q.... una misma cuestt6n sólo podri dar IUllr • una .pelación.

5. La OficiFWl Intemational estará autorizada' rectificlr en las Actas definitivas. los errores materiales que no se
hubieran COfreIIdo 1I examinar tos proyectos de Actas, 11 numefldón de los .rtlculos '/ de los pirratos. as( como las
referencias.

6. los pirrlfos 2 1 5 ser6n "Imente IplicatMes. los proyectos de decisiones que no sean los proyectos de Actas
(resoluciones. votos. etc.).

Articulo 25

Asi¡nación de los estucfm al Consejo Ejecutivo '1 .1 Consejo Consultivo de Estudios Postales

Por recomendaCKln de su Oficin•• el Conl"eso asignará. de l. silUient. maner., Sos fttUdiol al Consejo E)ecutivo 'f al
Consejo Consultivo de Estudios Postales, teniendo en cuenta 11 composición ,/11$ competencias respectivas de estos
dos órpnos:

a) en principio, al ConM)O Ejecutivo, cuando los mismos se refteran I 11 estructura, 11 OfIIIniución y la administr.
ción ¡ener.1 de la Unión. lo mismo slJCederí con los asuntos que tengan incidencil$ financieras importantes
(tasas, pstos de tr'nsito, tasas btsicas del transporte úreo, cuotas"parte de la encomiendaS postales, etc.)
y que ptledan orCinar una modificación de lis AcUis;

b) .1 Consejo Consutti'iO de EstudioS Postales. clMlndo estos estu<OOs se refier.n a problemas ttcnicos, de explota
q6n, económicos y de cooperación t6enicl.

Articulo 26

Reservas a ... Actas

Las restI'VIS deber'n ser presentadas por escrito en francés (proposiCtolleS relativas al Protoco6o Final), par. que
'" '~an ser examinada$ por el tonareso antes de ta firma de _ Actas.

Articuto 27
firma de _ AdIs

......... defl__ por" ecwv- lO ........... 010 _ .. los__rielo.

Articulo 28

Modificaciones al ....:..."10

l. Codo Colweso__,el~ Intomo. I'0Io que puodon__od_. Ios_'"
nes de modificaci6n 11 presente Reglamento•• menos que sean presentadas por un 6Ipno de la UPU habilüdo para
presentar proposicionII, deberán lSt1r apoyadas en Contreso, por lo menos por diez dIJepdonea.

2. Par. ser adopUdas, la proposicionII de modificación .1 presente Reilamento deblfjn ...probadas por 101
dos tercios. por lo menos, delGa Paises miembros representados en el CqreIo.
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Convenio Postal Universal

Convenio

Protocolo Final

Reglamento de Ejecución

- Fórmulas

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

INDICE DE MATERIAS

Primera parte

Normas comunes de aplicación en el servicio postal internacional

cap"ulo I

Disposiciones generales

Art.

1. Ubert.d de trjnsito
2. Inobservancia de la libertad de trAnsito
3. Tr'osito territorial sin particiPKión de los servicios del pals atravesado
4. Suspensión temporal 'J reanudación de servicios
S. Pertenencia de los envlos post.les
6. Crelción de un nue'lO servicio
7. TaSls
8. Moneda tipo. Equivllencin
9. Sellos de Correos

10. Fórmulls
11. T.rjetlis de Mtenms.d postales
12. Liquidaciones de cuentn
13. Compromisos retltiVOl • medidas penMs

Capitulo 11

Franquicias postales

14. Franquici. postll
15. Franquicia postal concerniente a tos envlos de correspondenC:" relMiYoIal serviCio postal
16. Fl'llnqui<:ia postal a ftvor de envioS fÑtivoS. tos prisioneros di JU8f1' • intemedos civiles
17 Franquicia postal. favor de los CeeowlrTIIIS

Segunda parte

Disposiciones relativas a los envíos de correspondencia

capitulo I

Disposiciones generales

An.

18. ErMos de correspondencia
19. TISIS de franqueo Ylimites de peso Ydimensiones. Condiciones Jenertlles
20. Envlos normalizados
21. Materias bioI6¡¡icas perecederlS. Materias radiKtiy"
22. EnvÍOS admitidos por error
23. Depósito de envtos de correspondencill en el extrar1ero
24. Tasas especieles
25. Tasa por depósito I últirq hora. TMII por depósito fuera de las horas normales de apertura de ventanilla.

Tlsa de recogida en el domicilto del expedidor. Tasa de retiro fuer. de las horls normales de apertura
de ventanilla. TMII de lista de Correos (Poste Restante). Tasa de entrep de pequeflOS ~uetes

26. Tasa de almacenaje
27. Franqueo
28. Modalidades de franqueo
29. Franqueo de envIos de correspondencill I bordo de navJos
30. Tesa en caso de tefta o de insuficiencia de franqueo
31. Cupones respuesta internacionales
32. Envlos por expreso
33. Devolución. Modificación o COfrección de dirección I petición del expedidor
34. Reexpedición
35. En\llos no distribuibles. Devolución al pals de origen o al expedidor
36. ProhibicIOnes
37. Control aduanero
38. T.sa de presentación. la adua",
39. Derechos de .dua", '1 otros derechos
40. Envlos libres de tasas '1 derechos
41. Anullción de derechos de aduana '1 otros derechos
42. Reelamattones

capitulo 11

Envfos. certificados 't cartas con valor declarado

43. AdmisJón de en\lios certifados
44. T.SIS de los en\llos certifIcados
4!>. Admisión de cartas con \lak>r declarado
46. Cart.s con vllor declarado. Declaraci6n de YlkH"
47. Tlsas de las cartas con vllor declarado
48. Aviso de recibo
49. Entr. en proptl rqno
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Capitulo 111

ResponsabilIdad

Art

SO PrinCIpIO" extenSIón de la responsabilidad de las AdminIstraciones postales [nvlGs certIficados
51 Prmclpio " eldenSlón de la respon!>abiltdad de las Administraciones postales Cartas con valor declaraoo
52 Cesación de la responsablhdad de las AdmInistracIOnes postales [nvlos certificados
53. Ce!>aclÓn de la responsabilidad de las AdminIstraciones postales. Cartas con valor declarad"
54 Responsabilidad del ellpedidor
55 Determinación de la responMbdidad entre IIIs AdministraCIOnes postales. Envlos certificados
56 Oetermin.ción de 11 responsabilidad entre las AdminIstraciones postales. Cartas con valor declarado
57 Determinación de la responsabilict.d entre las AdministracIones postales y las empresas de transporte aéreo.

Cartas con valor declarado
58 Pago de la indemnIzación
59 Reembolso de la IndemOlzación a la Admmlstración que hubiere efectuado el pago
60 RecuperaCión eventual de la IndemnizacIón del elpedldor o del destinatario

Capitulo IV

Asignación de las tasas. Gastos de tránSito y gastos terminales

61 Asignación de las tasas
62 Gastos de transito
63. Baremos de gastos de tránsIto
64. Gastos terminales
65. bención de gastos de tránsito y de gastos terminales
66 Servicios ertraordmarios
67 Cuenta de gastos de tránsito 'f de gastos terminales
68. Pagos de gastos de tranSito
69 Gastos de tránsito de los despachos desViados o mal encaminado'
70 Intercambio de de9Po\chos cerrados con unIdades milItares puestas a dl)poSIC1on de la Organización de :as

NaCiones Unidas y con barcos o aViones de ¡uerra

Tercera parte

Transporte aéreo de los envío:!> de correspondencia

Titulo I

Correspondencia-avión

Capítulo I

DiSposiciones generales

71 Correspondeocla·avlón
72 Ae'08ramas

Correspondencia-avión con 50btetasa y $In sobretay

Art

74 Sotlreta~' aéreas
75 Tasas combmadas
76 Modalidades de franqueo
77 Corre,pondenCla·avlón con sobr-'asa. StO franqueo Ocon franQueo insufICiente
78 Encammamlento de la correspondencla·avlón 'J de lOS de$~hos-a\llón en tránSito
79 Prioridad de tfatamlento de 11 correspondencia·avión
80 Reelpedlcl6n de la correspondencia-aVIón
81. Devolución a on¡en de la correspondenCla·avión

Capítulo 11

Gastos de transporte aéreo

82 Prmclplos generalel>
83 Tal>as báSicas y cillculo de IOl> gastos de transporte aereo re!atlvos a los del>pachos cerrados
84 Calculo y cuenta de los eastos de transporte aéreo de la correspondenCia-avión en transito al descubierto
85 ModIficaCiones de lis tuas de los gastos de transporte aéreo dentro del pais de destino y de la correspondencla-

avión en tránSIto ..1deiCubierto
86 Paao de los gastos de transporte aéreo
87. Gastos de transporte ..,eo de los despachos o de las sacas desVIados o mal encammados
8S. Gastos de tranS9Qrte "reo del correo perdido OdestrUido

Titulo 11

Correo de superfiCie transportado por vía aérea (SAL.)

89 IntercambiO de despachos de SuperfiCie por "ia aerea
90 50bretasas aéreas redUCidas

Cuarta parte

Disposiciones finales

91 C.ondlclones de aprobdclon de las propoSICiones rel.hyas al Convenio y a su Reglamento de EjeCUCión
92 Enl,ada en Vigor y duraCión del ConveniO
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PROTOCOLO FINAL DEL CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Art.

l. Pertenencie de los envfos posUites
11. Excepción a la franquIcia postal a laYO( de los cecoeramas
111. EQuivalencias y tasas especiales. Limites máJlimos
IV. ReduccJón de las tases de 'renqueo de los env/os de correspondencia
V Ona 'f libra ".voirdupois-
VI Deropción de las dimensiones de Jos envlos baJo sobre
VII. Peque~ l*ItMf:es
VIII. Depósito de erwkJs de~ en el .rt~n;ero
IX. Cupones re59U"t11 intern8eioMles emitidos antes .. 1- de enero de 1915
X. OevoIuCKln. Modificac:i6n o correcd6n de dirección
XI. Tasas especiIles
XII. Prohibiciones
XIII. Ob;etos su;etos .. PIlO de deNctIos de .m.-".
XIV. Extensión de la respDnSllbilkl.ct de las Administreciones postales
XV. Cesación de .. responsabilidad de lis Administraciones postales. EnvIos certifados
XVI. Pago de la indemnizaci6n
XVII. Gastos especiales de tráMito por el Transiberiano y el .. N.5Sef
XVIII. Condiciones especia~ de tránsito por Pana"" (Rep.)
X/X Condictones especiales de tr'nsito por Afpnistán
XX Gastos especiales de depósito en P'NlrM
XXI. Sobretasa aérea .xcepctonal
XXII. SeMcios extraordinarios
XXIII. Encemin.miento obIiptono indicado por el pals de oripn
XXIV. Encaminamiento de los despachos-avión cerrados
xxv. c.racterÍStiCaS de los sellos de correos
XXVI Transmisión de impresos a l. direcCión de un mismo desttnitario

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Los infrascritos. Plentpoten<:iarios de los Gobiernos de los Paises mtembros de le Unión, Yisto el articulo 22, pirrato
3, de la Constitución de la UnIÓn Postal Univefsilll. firmada en Viena el 10 de jtltio de 1964. han decretMto en el
presente ConWlnlO. de común acuerdo y balO reserva del articulo 25, párrafo 3, de dichi Constitución, las normas
comunes de apllcaciOn en el 5eI'Yiclo postal internltClOnal y lis disposiCiOneS relltivas a los seMcios de
correspondencia

Primera parte

Normas comunes de aplicación en el servicio postal internacional

Gapitulo I

DiSposiciones generales

ArtIculo 1

libertad de tránSIto

1 la libertad de tránsito, cuyo principio se enuncia en el articulo 1 de 11 Constitución. impHCI 11 obligación, parl
cada Administración postal, de encaminar siempre J)Of lis vias rn6s rápidas Que emplea p8l1I sus propios envlos, tos
despachos cerrados y envms de correspondencia ., descubierto que te son entrepelos por otra Administr.ción. Esta
obhgaclÓr'l se aplICa Igualmente a la correspondencla"vIÓn, tomen o no parte en su reencamm.miento lis Admlnistr.
Clones postales Intermedianas

2 los Patses mIembros que no participen en el Intercamblo de c.rt.s que contenpn meten.s biCJlóltc.s perece
deras o matenas radIactIvas tendrán la facultad de no admitir estos envios en tránsito al descubierto. traves de su
territorio TambIén la tendrán con los envfos mencion.dos en el .rtlculo 36, p'rrafo 9.

3 los P.ises mIembros que no realicen el seI'Yicio de cartas con vaklt' de<:lIradO o que no acepten le responsabili
dad por los valores transportados por sus serviCIOS marítimos o aéreos estarán sin embal'lO obleadas • encaminar por
las vias más rápidM los despachos cerrados que les sean entregados pof 1M otras Administratkmes, pero su responsa·
bilidad Quedará limitada a la Que se tila par. los envíos certificados.

4 la libertad de tránsito de las encomtendas postales a encaminar por lis \/fas terrestres y merftimas quedati
limitada al territorlCl de los paises que participen en este serviCio

5 la; libertad de tránsito de las encomtefldas-avión estará pqnt:izada en todo ti territorio de 11 Unión. Sin
embargo, los Paises mIembros que no seln plrte en el Acuerdo r"'ti\/O I encomMtndas postales no podrán ser
obligados a partICipar en el encammamiento de encormendas-aviórl por via de superficie.

6 los Paises miembros que sean parte en el acuerdo relati\/CI a encomiendas postales, pero que no re.licen el
senncio de encomiendas postales con valor declarado o que no acepten la responsabilidad por los valores en los
transportes efectuados por sus servIcios marítimos o aéreCIS, estlrán sin embargo obIigadCls a encaminar por 'IS vllS
más rápidas los despachos cerrados que les sean entregados por las otras Administraciooes, pero su responsabilidad
Quedará hmltada a la que se fl}8 para las encomIendas del mismo peso sin valor declarado
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Articulo 11

TarjetaS de identidMI poItII~

l. caes. Administrlci6n postM podr' facilim a in persona que lo soliciten tIIrjetM de identiMd pomles válidas
como documento justffiativo ~,. las operac'ones postII~ efectuadas en Jos PIIises miembros que no h.lyan notifica'
do SU negativa • admitirlas.

2. la Administración que entregue una tarjeta estanll autorizad. a cobrar por ese concepto una tasa que no podrá
ser superior. 5 francos (1,63 DEG).

3. No corresponder41 responsabilidad alguna a las Administraciones cuando se compruebe que la entrega de un
envio posUI o el pqo de un efecto monetIIrio se h.l1M!vado a cabo mediante l. presentaci6n de una tarleta regular.
No serán tIImpoco responsables de lis consecuencias que pueda ocasionar la pérdida, la sustracci6n o el empleo
fraudulento de una terjeta regular.

4. la tat;et. tendrj vatt6ez por un plazo de diez a/los a contar del dll de su emisión, Stn embargo, cesar' su validez
cuando:
a) ti fisonomfe del titular se hubiere modifK:ado hntIi el punto de no corresponder Ja a la foloerafla o a 1'5 senas

de identificación;
b) estuviere deteriorada de tel modo que ya no fuere posible ....rificar un dato determinadO del tenedor;
e) ~re rastros de falsificación.

Artkulo 12

liquM:lación de cuentas

las liqutdaciones, entre las Administraciones postales, de cuent.s Internacionales provenIentes del tráfico postal
podr4ln ser consideradas como transaccIones comentp.s y se ef@ctuarán conforme a las obligaCiones Internacionales
corrientes de los PaÍSeS mNlmbros interesados c~ndo elistan acuerdos al resJ)Kto Cuando no hubiere acuerdos de
este tipo, las liquidaciones de cuentas se efectuarán conforme a la!> dispoSICiones del Reglamento

ArtÍCulo 13

Compromisos relativos a medidas penales

los Gobiemos de los PaÍSeS mtembros se comprometen a adoptar, o a proponer a los poderes legislativos de sus paises
las medidas neceSllrias:
a) para cast..r la falsihcación de sellos de Correos, incluso retIrados de la circulaci6n, de cupones respuesta

intern.cionales y de tarJetas de identidad postales;
b) para cashaar el IJSO o la puesta en circulaci6n

1- de sellos de Correos falsos (incluso retirados de circulacIón) o usados, así como de Impresiones falSIfICadas
o usadas de máquinas de franquear o de Imprenta;

2- de cupones respuesta internaCIonales falsificados;
r de tar¡etas de identidad postales falsificadas;

c) para Clstiaar el empleo fraudulento de tarletas de identidad postales regulares;
d) para prohibir y reprimir todas las operaciones fraudulentas de fabricación y puesta en circulaci6n de vlnetas y

sellos en uso en el servicIO postal, falsificados o imitados de tal manera que pUedan ser confundidos Con las
v¡"etas y sellos emitidos por la Administr.ción postal de alguno de los Paises miembros;

e) para Hnpedit y, dado el caso, castigar la inclusión de estupefacientes y de sustancias siColr69itaS, así como de
m.terias explosiYas, inflamables o de otras materias peti¡rosaS en los envíos postaSes, a menos que su Inclusión
estlMere expresamente autorizada¡ pclf el Convenio Y Jos Acuerdos.

Capitulo 11

Franquicias postales

ArtIculo 14

FranqUIcia postal

los casos de franquiCia postal estarán expresamente determinados por el Convenio y los Acuerdos.

Artículo 15

FranquicIa postal concermente a los envlos de correspondencia relativos al servicio postal

BaJO re5@rva del articulo 73, párrafo 4, estarán exonerados del pago de tasas postales los envíos de correspondencia
relativos al servicio postal SI son
a) expedidos por las Administraciones postales o por sus oficinas;
b) intercambiados entre los 6rganos de la Umón Postal Universal y los 6rganos de las Uniones restringidas, entre

los 6rganos de esas Umones o enViados por dichos órganos a las AdministraCiones postales o a sus oficinas.

Articulo 16

FranquiCia postal a favor de envíos relatll/os a los prisioneros de guerra e internados Civiles

1 Baio reserva del artículo 73, párrafo 2, estarán ellonerados del Plgo de taSls postales los envios de correspon·
dencia, las encomiendas postales y los efectos monetarios dirigidos a los prisioneros de guerra o .lpedidos por ellos,
Y' sea directamente o por mediaci6n de las oliclnas de información previstas en el articulo 122 de la Conven66n de
Ginebra relativa al trato de los prisioneros de guerra, del 12 de agosto de 1949, y de la Agencia central de Informac:iór'l
sobre los prisiOneros de guerra determinada en el articulo 123 de diCha Con....nción. los beligerantes I1!CXJIidos e
internados en un país neutral se aSImilarán a los priSIoneros de guerra propIamente dichos en lo que teS9Kta a la
apllcaci6n de las dIsposiciones precedentes

2 El párrafo 1 se aplicará iRualmente a envíos de correspondencia. a encomienda posteles y a efectos monetarios
procedentes de otros países, dirigidos a las personas ciViles Internadas mencionadas en la Convención de Ginebra
relativa a la proteccl6n de personas civiles en tiempo de guerra, del 12 de agosto de 1949, o ellpedidos por ellas, ya
sea directamente o por mechaclÓn de las oficinas de Información Indicadas en el articulo 136 y de la A¡encia Central
de Informaci6n menciOnada en el articulo 140 de la misma Convenci6n

3 las OfiCinas NaCionales de InformacIÓn y las AgencIas Centrales de Información precitadas gozar4ln igualmente
de franquicia postal para los envios de correspondenCIa, encomIendas postales y efectos monetarios relativos a las
personas mencionadas en los párrafos 1 y 2, que expidan o reciban, ya sea directamente o en calidad de intermedia·
rios, segun las condiciones determinadas en dichos párrafos.

4. Las encomiendas se admitirán con franquicia postal hasta el peso de 5 kiklgramos. El limite de peso se etevarj
• 10 kilogramos para los envios cuyo contenido sea ind~isible y para los que estén dirigidos a un campo o a sus
responsables para ser distribuidos a los prisioneros.
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Articulo 17 Envlos hr'-Ione, de pe'lO Tllon lim~e1' lim~es l.m'ln

I~FranquIcia postal ¡ tallor d. 10$ CKotlr.mas W'K.S supet>or.s .nl."",," ~ de (l, ....ns'Orll'S.... ....
In., ~~.

BajO re.el"la del articulo 73, p6rrafo 2, los c,cOIr.mas ••tarán e••ntos del pago de la t... de franqueo, de las tasas (...men (rtduc

especiales enumerada. en el articulo 2'-, párrafo 1 y de la tasa d. reembolso,' ~ ... ,......
"'0'" ''''''
•

e,oro ",o ,~, "'. c·oro "'.
e..." ,,-st. 20 • Ill,S 0,31 225 0.74 33,75 0.11 '" Ma..mos 11'10,..... ancllO y .lto

20 a ,,-si. 100. 21o o... ... 1,1' 1> 0.26 sumIOOl 900 mm...... Sin que 11 l!llror

100, '-11 2SO, "" 1.16 'OSO 3,53 '" 0,53 d'menSlÓll pued. e",~'..... 600 mm con UN

2SO • IIaIl !DO II '0" l.30 2020 6.7' 310,~ 1.01 t*'."'1I de2 mm..... En 10l~ de '01'" "'10
500. hMtiI 1000 a '100 .... 3600 11.16 ~ 1,16 mas dos ...." el dlo1im.I'o..... 100&0 mm, $lI'1 que IIl!11yo<

1000. IIIIsII 2000. "'20 .... .... 19,11 In,'S 2.81 --.1lCedtr di toO mm, con un.
lo"'.",,, de 2 mm
M,n..nOlO Itntl
un h.nll cu,o"s
d'~_noSlliln

,nllflOfft" 90 " 140 mm,
con un. loit<'ne.. di <

Segunda parto

I
2 mm ¡¡.I,. ,~.... ,,'O .'i' d
mjs dos ...ft ... dlo1imet,o n

Disposiciones relativas a los envíos de correspondencia 170 mm. son que 11 ....yor ~

d",..n,'ÓI'l.e. .....
,nl."o•• 100 mm UO

:r¡
h'll1• S 78,75 0.26 157,5 0,51 13.5 O." Mh'l\'IOt. 1O!i " 148 mm.

'tl"'.posl.les con uN 10111'''''' de Z mm. n

Capitulo I

I
M,,,,mlS. 90 -. 140 ","" 3
con uN toIe'r'ne.. de 1 mm a

DispoSiciones generales
liI'lO por 10 ....nos .....1 .1 ;¡
Incho mun.p11Ci1Clo por ff -(v.1or .00'fT\iIclo 1,4)

'"~
ImpfI_ ~'II. 20. Si,Z!lI 0,1' Ill.!lI 0,37 16.15 o." ' .. Ma.,fI\Os 1.'10..... lit SI 1'.1. di Incho , .110

20. hnt••00, IZ3.75 0,40 247,5 0.81 " 0.12 hbr~ o~. sum.idos 900 mm

Artículo 18 ..... 1<:>Iltl~ s,n qlH 11 m.,,,,

Enllíos de corrtipondencta
100. hilsli1 Z50. '" 0,74 ..O 1.47 67,5 0,22 5 t\&.e-ste dirntflS>6"l puedI..... limtlellt e"e<l•• di 600 mm, «K> uN
250. hilsli1 '500. ... 1..12 1>0 2,65 121,5 0,40 ~pod" 10Ie,.ncll de 2 mm

los enlllos de eorrespondencla comprenden las cartas, tarjetas postales, Impresos, cecogramas y pequenos paquetes mas dt '" '!Iv.dO Efl IOflnll de '0110 11'10
5OOallllslilIOOO. '" Z.21 "50 4,41 2OZ,S O." hUI. 10 "&. mM dos oecM .1 d'imlltO...~ .-~

1040 mm, S," Que l.....j<Of

1000. h.slil 2000. ... J.09 1190 6.17 283.5 0.93 enl,.lIIs dlmll\S'Óll P<ItGiI
POI ISCiIlón supltrnenl.'KI Adm.nlSl" .,,_, ilt 900 mm, con ufll

de 1000, 472,5 l." ... J.09 14l.75 0.46 ,- loIe,.nc.. de 2 mm
",.rtstdils) Min,mos 11".,

un I,enl. cu,u
c~, IIIt .rtlculo 11 ' .. d'lnInslOf\l$ no ,.,.n
.......s ,nl'''Offt. 90 " 140 mm.

ArticuAo 19
con un. toltr.nc:1II di

~1itfMIS hilst.lOO. 123,15 0,40 241,5 0.81 " O,IZ 1 .. 2 mm

Tasas de franqueo y limites de peso y dimensiones CondiCiones generales
PIIQ....tft mas d. (.st. tim'l. En forma di '<:>110 111'&0 t:tl

100.h_250a 225 0,74 .OO 1,47 61,5 0,22 dt peSllPQdfa ma:I dos VIC'S el ""met'o O..... se' e"••cIo no mm, s,n qu. II mayo< rr1
1. las tasas de franqueo para el transporte de los enlllos de correspondencia en todo el imbito de la UnIón, asi 250. IIMI. 'SOO. "" I.3Z '10 Z,6!l1 In5 0.40 !\tsta 2 "& d,m.nslÓn ...

como los limites de peso Y de dimensiones, &e fijarán conforme a las indicaciones de las columna. 1. 2, 3, 6 Y 1 del m.... p".1O .Clltldll 'nl."o•• 100 mm "500 ,!\tst. 1000. ". Z.ll ll" 4,41 202.5 O." .nlft ..s ".
SiBuiente cuadro. las tasas básicas (columna 3) podrán aumentarse en un 100 por ciento (columna 4) o reducirse en ..... Adm,nost•• 3
un 10 por ciMto como miximo (columna 5). Salvo la excepción prellista en el articulo 25, pirrafo 6, estas tasas 1000 .I\tslil 2000. .., J.09 1190 6,\1 283,5 0.93 ,- .....
incluyen la entrega de tos enllios en el domicilio de los destinatarios, siempre que los países de destino tengan un (escIlOn" pno IRIlltudn) ....

'no de distribución para los envlos de Que se trata liIC",""tMl) O
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ArtÍCulo 21

Materias blOfóelClls perecederas. Materias rad¡adivas

Articulo 24

Tasas especiales

IV
00
VO

lS
1 las tasas lijadas en el Convento '1 que se c:obrIn Idemis de .. taAs de fnll"IQUIO ¡nchcadas en el art'culo 19
se denomllUln -tasas especiales-. Su monto se fiiar' de eonlonntdH con las indicKiones del cuadro silutente:

l. las materias blolóSlcas perecederas y las materIas radiactivas acondICionadas y embaladas según las disposICio
nes respectIVas del Realamento estaran SUjetas al pago de la tarifa de las cartas y a la certificación. Su admiSiÓn se
limitara a las relaciones entre los Paises miembros cuyas AdmmistraclOnes postales hubieren conventdo la aceptación
de estos envios. ya sea en sus relaciones reciprocas o en un solo sentido, Estas materias se encaminaran por la vía
mas raplda, normalmente por via aerea. balO reserva del pago de las sobretasas aéreas correspondientes.

2. Ademas. las matenas biológicas perecederas sólo podran intercambiarse entre laboratorIOS callhcados ofiCIal
mente reconocidos. mientras que las matenas radiactivas Sólo Dadran ser depositadas por expechdores aebidamente
autOrizados.

Artk:ukl 22

Envlos admihdos por errO!'

1 SalVO lis excepcIones determinadas por el Convenio 'J su Regiamento. no se admitirán los envíos que no reúnan
las condiciones requeridas por los articutos 19 y 21 y por el Reglamento los envíos de esta clase que hubieren SIdo
admitidos por error se devolverán a la Admlnistraci6n de origen. Sin embargo. la Administración de destino estará
autorlZlda para entregarlos a 105 destinatariOS En tal caso les aplicará, SI correspondiere, las tasas prevIstas para la
categoría de envíos de correspondenCia a la que pertenezcan por sus formas de cIerre. su contenIdo. su peso o sus
dimensiones. Si aclernas los envíos exceden de los Iimltl!5 de peso11lados en el artículo 19. parrafo l. la Administración
de destinO podrá tasarlos segun su peso real aplicando una tasa complementarta IUII a 11 tasa de un envío del servICIO
mternaclonal de la misma categoría y de peso correspondiente al excedente constatado.

2 El párrafo 1 se aplicará por analogia a los envÍOS inchcados en el articulo 36. párrafos 2 y 3

3. los envlos que contenaan los demás oqetos prOhlbtclos por el articulo 36. y que hutMereo SIdo admitIdos pOr
error para ~ elpechclÓn. se tratarin 5eiun las diSPOSiCIOnes de diCho artit:ulo

Articulo 23

Depósito de envios de C(l(respondencia en el elCtranlero

1 Ningún Pais miembro estará obligado a encaminar ni a distribUIr a los destinatariOS tos envlos de corresponden·
Cla qlillos expedidores domiciliados en su terntorio depositen o hagan depositar en un país elrtrlnJero para benefiCiar·
se con tasas más reducidas que las allí aplicadas. Lo mismo se aplicará para los envíos de esta clase depositados en
IIran cantidad. se hubteren o no efectuado tales depósitos con el fin de beneficiarse con tasas mis reducKlas

2 El pIIrrafo 1 se aplicará 510 distinCión. tanto a los envíos preparados en el país habitado por el expecMor y
transportados lueao a tra. de la jrontera. como a los envíos confecCIOnados en un paÍS elC\ranter0

3. l.I Admlflistración mteresada tendrá el derecho de devolver los envíos a O!'cen o de aplicanes iUS tarifas
inlernas. St el expechdor rehusare pagar dichas tasas, podrá disponer de los enVÍOS eonforme a su lt&JsIación interna.

4 Nineún País miembro estará obligado a aceptar. a encaminar ni a distribuir" los destinatariOs los enVÍOS de
correspondencia que los expedidores hubieren depositado o hecho depositar en aran cantidad en un país distinto de
aQu@! en el cual tllnen su domicilio. las Administraciones interesadas lendriln 11 facutIaCI de dftotvet' dichos envlos

o de entregarlos a los expedidores sm restituctón de la tasa.

en...,KIOfl cllIla taM

II tasi por Mp6IIto I YItirIII
Ilorl (lftlc\llD 2S.~ 1)

b) tIA cllI etIl*ItO fuerl cllIlIl hcnl
IIOfINlIH ele IC*turl cllI --......

(I"icula 2S. "lo 2)

el taM cllI ,........ "lIclmlc:lllD"'-(.nlclllo 2S. ""'.1)
d) laSI cllI fk<ICiClI tllel't cllIlttllor.

fIOfrntln M 198"tlM'1 cllI"""'"
(IrticUIa 2S. p6fftlo <t)

t) lut di Ltslll di Coff_
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2 la petid6n Que se formule. @'!te tfedo se transmittr' por vfI postal o teletr"ita. por cuenta del expedidor.
quien deber' pagar, por cada petición, l. tasa especi.1 fijada en elartítulo 24, p'rJ1lto 1, Ietr. j), Si la petición debtere
transmitirse por '1'- telegráfica, el expedidor deberá pagar además la tasa tele¡rífica correspondiente. Si el envíO
estl,Niere aún en el pals de origen, " petiCIÓn de devolución. de modificacIón o de corrección de direcCIÓn será tratada
sqún la legislación de dicha pals.

3. Cuando su lelislación lo permita, cada Administración deberá aceptar lIS peticioneS de devolución o de modifi·
ación de dirección relativas a cualquier envÍO de correspondencia depo$itado en _ servicios de otras
Administraciones.

4 Si, en las relaCIones ent,e dos países que admiten este procedimiento, et expedidof deseare ser inform-do, por
vla telewáfica, de las disposICiones adoptadas por la oficina de destino a r.lz de su petición de devolución o de
moc!ificaci6n de dirección, deberá pagar, a este efecto, la tasa teleg,áfica correspondiente. En caso de utilización de
telegramas, la tasa telegráfia será la de un telesrama con respuesta papda, calculada en base a 15 palabfas. Cuando
se utilizare et ~, la tasi telegr"ica cobfadl al expedidor ascenderá, en principiO, al mismo importe que se cobra
por transmitir 11 petición por Iflex.

5 Por ada petki6n de dev'OIución o de mod"ific.cl6n de dlreeción relativa a veriOS envlos ent"Pdos SimuMnea·
mente a la misma oficina por el mismo expedidor a la dirección del mismo destinatario, se cobrará una sola de las

tasas inditadaS en el p'rrafo 2.

6 Una simple corrección de dirección ($in modificación del nombre o del titulo del destinatario) podrí ser solicita·
da directamente. por tri expedidor, a la oficina de destino, es decir, sin cumplir las formalktades y $in papr la tasa

especial indicad. en el párrafo 2

7 la deYaluci6n • origen de un envio a r.lz de una petición de devoh.M:ión se etectu.rí por vi. Hrea cuando el
expedidor se comprometa a pagar la sobretasa aérea correspondiente. Cuando un envio fuere reexpedido por vía aérea
a rall de una petición de modificación de dirección, la sobretasa .érea correspondiente al nuevo recorrido se cobrará
al destinatario y Quedará en poder de la AdministraCión distribuidora

Artkukl ~

Reexpedición

1 En ClSO de ambio di dirección del destinatario, G envlos de COfrespondencia le serán reexpedidos inmediata·
mente, en las condiciones prescritas para el servicio interno, a menos Que el expedidor hubiere prohibido l. reexpedi
ción por medio de una anotación consignada en el sobrescrito en una lengua conocida en el paÍS de desti'lo. Sin
embarco, la reexpedición desde un pals a otro no se efectu." si los envfos no reunen las condiciones exigidas pa,a
el nuevo transporte. En caso de reexpediCIón por vla "'ea, se aplicarán los artítulos 80, pirr.fos 2 a 5, dfll ConvenIO
y 200 del Regl.mento.

2. CId. Administración tendr6 ti facuttad de fijar un ptazo de reexpedkiónconforme al que rige en su servicio
interno.

3 Las Administraciones que cobren una tasa por las peticiones de r~xpedici6n en su servicio interno estar'n
autorizadas a cobr.r esa misma tasa en el servicio internacional

4. Por la reexpedición de los envfos de correspondencia de pais • pais no se cobrar' ninaún suplemento de tasa.
salvo las excepciOneS determinadas en el Reglamento. No obstante, las Administllciones que cobren una tasa de
reexpedición en su servicio interno estarín autorizad.s a cobrar esta misma tasa por los envlos de correspondencia
del régimen internaCiOnal reexpedidos en su propIo servicio

5. los envlos de cor,espondencia que se reeltpidan serán entregados i los destinatarios mediante el pago de las
tasas con que hayan sido gravados a la sahda, a la llegada o durante su recorrido por haber sido reexpedidos más allá
del primer recorrido, sin perjuicio del reembolso de los derechos de aduana u otros gastos especiales cuya anulaciÓn
no autorice el pals de destino.

6. En caso de reexpedición. otro pals, se anulan1ln las tasas de lista de Correos, de presentación a la aduana.
de almacenaje, de comisión, la complementar~ de expreso y la de entr. de peql.Htl\os paquetes. los destmatarios

Articulo 35

Envíos no distríbui!»es [>evolutión a' pals de origen o .1 expedidor

1. Se considerarán como envkJs no distribuibles los Que, por cualquier motivo, no htJbieren podido ser entrepelos
al destinatario

2. los envíos no distribulbles se devoIver6n sin demora al pals de oriIen.
3. El plazo de conseNación de tos envíos que estén a disposición de los destinatarios o di,igidos a lista de Correos
será establecido por la reglamentación de la Administración de destino. Sin embargo, por regla general, este plazo no
podrá exceder de un mes. salvo casos especiales en que la Administración de destino Juzaue necesario prolongarlo a
dos meses como máltimo. la devolución al pals de origen se etectuan1l dentro de un pIuo mis reducido si el expedidor
lo hubiere soliCitado por medio de una anotación consignada en el sobrescrito en una lens:ua conocida en el pals de
destino.

4 los envíos del rélimen interno no distribuibles ser6n ....xpedidos al extran;ero para ser restituidos a los expedi-
do,es sólo SI lferlan las condiCIones requeridas pa,. el nuevo transporte

5 las tarjetas postales $in dirección de{ expedidor no se devolverín. Sin embarao. las tar}etas postales certificadas
siemp,e deberán devolverse.

6. La devolución a origen de los impresos no distribuibles no H obIiptori., salvo si el eltpedidor lo hubiere
solicitado por medio de una anotación consignada en el envío en una lengua conocida en el pals de destino. los
impresos certificados y los libros se devolverán en todos los casos.

7. En caso de devolución al pals de oripn por via "rea, se aplicarín los articulas 81 del Con....nio y 200 del
Reglamento

8 los envlos de correspondencia no distrlbuibles devueltos al pals de origen serán entregados a los expedidores
en las condiciones fijadas en el articulo 34. parrafo 5. Estos envios no darán lugar al cobro de ningún suplemento de
tasa. salvo las e_cepclones previstas en el Reglamento. No obstante. las Admmistraclones que cobren una tasa de
devolUCión en su servICIO Interno eslaran autorizadas a cobrar este mIsma tasa por los envios de correspondenCIa del
reglmen 1'llernaClonal que les sean devueltos

Articulo 36

Prohibiciones

1 No se admitirán los envlos de correspondencia que. por su embalale. puedan ofrecer pellg,O par. los empleados,
manchar o deteriorar los otros envios o el equipo postal. las grapas metallcas que Sirven para ce'Iar los envjo~ no
deberán se, cortantes: tampoco deberan impedi, l. ejecuCión del 5eNiclO postal

2 los envíos dlstmtos de las cartas certificadas baJo sobre cerrado y las cartas con valor declarado no podrán
contener monedas, billetes de banco, papel moneda o cualesQule" otros valores al portador. cheques de V~II!, platIno.
oro O plata. manufacturados o no. pedrerta, .Ihalas )' otros objetos preciosos

3. Salvo las eltcep<:lones previstas en el Real.mento. los impresos. los cecogramas y los peque"os paquetes
a) no podrán llevar ninguna nota ni contener ni...ún documento que te,.. ear6ct,r de correspondenc~actual y

personal:
b) no podrán contener nll''tiun sello de Correos, ninguna fórmula de franqueo, mat.sellados o no. ni ninBún tipo

de papel representativo de valor.

4. Se prohibe la inclUSión en los emlos de correspondencia de los Obtet05 mencionados a continuaCión
8) los obtelos que. por su naturaleza, pUedan ofrecer los peligros o provocar los deterioros indicados en el párrafo

1.
b) los estupefaCientes ~ las sustancias Slcotróplc(ls;
c) los animales ~II/OS, con eltcepción de

1· las abejas, sanguojuelas y gusanos de seda.
2· los parasltos y destructores de insectos nocivos destinados al control de estos Insectos e Intercambiados

entre InstltuclOnp.s ofiCialmente reconOCIdas;
s," embargo. las eltcepelOnes mencionadas en los puntos l· '1 2· no se aplicaran a las cartas con I/alor
declarado;
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Capítulo 11

Envíos certificados y cartas con valor declarado

Artlcuto 43

Admisi6n de envlos certificados

l. Los envIos de COffeSpondencia desi¡nados en el artlcuSo 18 pod~n expedirse como certificados.

2. Al expedidor de un envfo certificado se le entreprli un recibo gratuito al depositarlo.

3 Si lo permitiere l. teafslKi6n interna de los países de oriRen '1 de destino, "s cartas certificadas bato sobre
cerrado pod"'n contener moneda. billetes de banco, papel moneda o Yllores al portador de cualquier clase, ch@Ques
de ...iltt. platino, oro o plata, menufacturados o no, pedrerla, alhajas y otros otltetos preciO$OS.

Artículo 44

T,SIS de los envfos certificados

1 1I taSi de los envios certificados deberá abonarse por anticipado, EUa se compondrá:
a) de l. taSI de franqueo del en...lo, segun su categor'-:
b) de la tasa fijI de certifiClci6n establecida en el .rt'culo 24, J)6rrafo 1, letra P).
2 En los casos en que sean neceslrlaS medidas excepcionales de seguridad. las AdministracioneS podrán cobrar
las taSll especiales previstas en el articulo 24. I)6rrafo 1, letra p), columna 3, punto 2-.

3 las Administraciones pos..les que lCePten los riesp derivados de un CItO de fuerza IN)'OI' estarán autoriza·
das a cobrar la tasa especial fillda en el articulo 24, p6rrato 1, letra r).

Articulo 45

Admistón de cartas con ...alor declarado

1 Podrán intercambiarse cartas que contengan Yllores en papel. documentos u obJetos de ...alor, denominadas
"Iettres a'IeC valeur détl8rée- ("cartas con ...alor declarado"), asegurando el contenido por el v.lor declarado por el
expedidor. Este intercambiO se limitará a las relaciones entre los Paises miembros cuyas AdministraCiones postales
hubIeren convenIdo la aceptación de dichos envlos. ya sea en sus rel.ciones reciprocas o en un solo sentido

2 Al expedidor de una carta con ...alor dedarado se le entregará un recibo gratUito al depositarla

3 las Admimstraciones adoptar"n las medidas necesarias para asesurar, en lo posible. el serviCIO de cartas con
...alor declarado en todas las ofiCinas de su país

Articulo 46

Cart.s con ...alor declarado. 0ecland6n de .....

l. En principio. el importe de la dedIrad6n de '4101 es i1imitldo.

2. Sin embafJO, Qda Administfad6n tendr' la facuttld de imitar la declerld6n de valor, en lo que a el" eonQer.
ne, a un in'lJMllte que no pocW ser inferior a 7000 francos (2.286,83 DEG) O.1 importe .adopt.cto en su seMclO
interno, si 6ste fuere inferior a 7000 francos (2.286.83 DEG).

3. En las retaciones entre plises Que hubieran adoptado mPimos dif"entes deber' obseMlrstl por una y oh
parte el limite má bajo.

4. 1I declafKi6n de valor no podr6 exceder del ....Ior real del contenido del trIVIO, pet'O se pennitir6 ctecla...r s6Io
una perte de nte valor; el Importe de la decllr.ci6n de los documentos que reJlresenten un ...alor en razón de los
pstos de formalización no podrá exceder de los pstos eventuales de sustituticón de dichos documentas en caso de
perdid•.

5. Toda declaración fraudulenta de un ...alor superiof al valor real del contenido de' un envio pod" ser objeto de
las delNnd.s judiciales determin.das por la leRislación del pafs De origen.

Articulo 41

Tnas de las cartas con valor declal'*to

1. La tasa de las cartas con valor decl81'1do debe" abonarse por anticipado. Ella se compondrá:
a) de la tasa de franqueo Ofdinaria;
b) de la tasa fija de certificación estableckSa en el .rtlculo 24, p6rrato 1, tetra p);
c) de la tasa de seguro establecida en el articulo 24, I)6rrafo 1, letra q);

2. En los casos en que sean necesarias medidas excepc;ooales de Hluridad, las Administraciones podrán cobrar
las taSls el¡)eCiales establecidas en el articulo 24, p6rr.fo 1. letra p), columna 3, punto 2-.

Articulo 48

Aviso de recibo

1. El expedidor de un envfo certificado O de un. carta con ....Iar declarado podrá pedir un a...iso de recibo .1
efectuar el depósito, paganoo la tasa pre"'''ta en el articulo 24, p6rrafo 1, letra s). El a...iso d. recibo se devotver' .1
expedidor por la vil "",s rápida (...... o de superficie).

2. Cuando el ..pedidof' reclamare un aviso de recibo q.... no le hubiere lJepdo dentro de los pillOS norma"', no
se cobrará una segunda tasa, ni la t.sa fijada en el articulo 42 pira lIS reclam.ciones.

Articulo 49

Entrega en propia INno

1 En las r.lactones entre lIS Administraciones que hubientn manifestado su conformidad, y. petición del expedi·
dor, los envios certificados '1 las Clrtas con ...alor declarado se entrepr"n en propia m.no. las AdministraCiones podrán
pont.rse de acuerdo para admitir esta facultad solamente para los envfos certittcados Y las cartas con ...alor declarado
.compa....dos de un .viso de recibo_ En ambos casos, el expedidor pagld la taSi especial fijada en el articulo 24,
p.trrato 1, letra t)

2. lis Administraciones deberán realizar un segundo intento de entrep de estos envlos siempre que se supon..
que "te tendrá resultado y si la reglamentación interna lo permite.
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2 las Administraciones postales no serán responsables
1° por la pérdida, la eltpoliación o la avería de las cartas con valOr decla~:

a) en caso de fuerza mayor_la Administración en cuyo servicio hubiera tenido lupr la pérdida, la ellpoiiactón
o la avería deberá resolver, según la leIislaci6n de su país, si esta ~rdida, ellpoliación o 'vería es df'bida a
circunstantias que constItuyen un ~so de fuerza mayor; tstas serán comunicadas a la Admintstración del
pals de origen si esta ültima lo solicitare. Sin embergo, la responsabtIidad subsisti" con respecto a la
Administración del ~is elqJ8didor que hubiere aceptado cubrir los riesgos de fuerza mayor (articulo 51,

"'rrato 2);
b) cuando su responsabilidad no hubiere sido probadl de otra manera, ,. no pudieren dar cuenta de los envíos

debido a la destruccióo de los documentos de servicio por un caso de fuerza mayor;
e) cuando el dafto hubiere sido motivado por culpa o negligencia del expedidor o proviniere de la naturaleza del

contenido del envio;
d) cuando se tratare de envfos cuyo contenido cayere dentro de las prohibfciones indicadas en el articulo 36,

p;rrafo 4, y siempre que esos envÍOS hubieren sido confiscados o destruidos por la autoridad competente

debido a su contenido;
e) cuando se tratare de envios ton declaración fraudulenta de valor superior al yalor real del contenido;
f) cuando el expedidor no hubiere formulado reclamación alguna dentro del plazo de un ano a contar del dia

siguiente al del depósito del envio;
2° por las tartas eon valor declarado incautadas en virtud de la legislación del país de destino;
3° en mater.. de transporte marltimo o aéreo, cuando ellas hubieren comunicado que no estaben en condiciones

de aceptar la responsabilidad de los VIllores a bordo de los navíos o de los aviones que utilizan; sin embargo,
por el tn\nsrto de cartas con valor declarado en despachos cerrados asumirán la responsabilidad prevista para

los envíos certificados.

3 las AdminfItrKiones postales no asumir'n responsabilidad a!luna por las declafaciones de aduana, cualquiera
sea la forma en que éstas fueren formuladas, ni por las decisiones adaptadas por los servicios de aduana al efectuar

la verificación de los envíos sujetos a control aduanero.

Artículo 54

Responsabilidad del expedidor

1 El expedidor de un envio de correspondencia será responsable, dentro de los mismos limites que IlIs Administra
ciones, de todos los danos causados a los demás envios postales debtdo a la expedición de obtetos no admitldos para
su transporte o a la inobservancia de las condiCiones de admiSIón, siempre que las Administraciones o los transportIS
tas no hubieren cometido falta o negligencia

2. la aceptación de un envío de esta clase, por la oficina de depósito, no eXImirá al expedIdor de su

responsabilidad

3 la Administración que constatare un etano imputable al expedidor lo Informará a la Admmtstr,ción de origen,
I la cual corresponderá, dacio el caso, miciar acción contra el expedidor

Artículo 55

Determinación de la responsabihdad entre las AdmmistraclOnes postales Envíos certificados

1. Sllvo prueba en contrarIO, la responsabilidad por la pérdida de un envio certificado corresponderá a la Admil1ls
tración postal que, habiendo recibido el envio sin formular observaCiones y hallándose en poseSión de todos los medtos
reglamentarios de investigación, no pudiere establecer la entrega al destinatario ni, SI correspondiere, la transmiSión
regular a otra Administración

2 Salvo prueba en contrario, y balO reserva del perrafo 4, no corresponde" responsabilidad alguna a la Adminis-
traCión intermediaria o de destino:
a) cuando hubiere ob$ervado el articulo 4. asl como las disposiCiones relativas a la verificación de los despachos

y a ta constatación de las irregularidades;

b) cuando pud~~r que no ha recibido la reclamación stno desp06s de la deStrucción de los documentos de
servicio r~atiyos al env{o reclamado, una vez vencidO el ptazo de conservKf6n fijado en el Irtftulo 107 del
Reglamento: esta reserva no afectará los det'echos def reclamante;

c) cuando, en CMO de inscripct6n indiYid~1 de envlos certificMlos, la entntrp ....Iar det enwfo recIamedo no
pudiere establecerse porque la Administract6n de origen l1G ha obseMldo el articulo 151, pirrato 1. del R....•
mento en lo relativo a la inscripct6n detallada de los '!'nYm c.mticados en l. OOja de aviso C 12 o en las lista
especiales C 13

3. Cuando la ptrdida se produjere en el servido de una emprfta de ttansporte Ñf8O, la Administración del paiS
que cobre tos gastos de transporte, segUn el articulo 86, p;rrafo 1, estar! obtlpCla a reembolsar a la Administración
de origen la ineemnizaClón pagada al expedicklf. le corresponderá recuperar dicho importe de la empresa de tranlqKlf'
te .eo responsable. Si, en virtud del articulo 86, p!rrafo 2, la Admmistración de oriten liQuidare tos pstOl de
tr.nsporte directamente a la campan.. _rea, ella misma deberj solicitar el fMn'lbotso de la indemniDción 1 est.
compatl..

4. Sin embar¡o, si la ~rdida se hubiere producido durlnte el transporte sin que In posible detennilUr en el
tel'l'rtorio o en el seMeio de qut pals ocurrió el hecho, las Administraciones en CIUSI soportar'n el perjuicio por pa~
.08les.

5. Cuando un envkl certificado se hubieft perdido en circunstancias de fuerza mayor. la AdministrlCtón en cuyo
territoriO o servicio ocurrió 11I prtrdida s6to .,. mponUb\e .me la AdrntnistrKtOn eJCPIdidora cuando ambos pMes
acepten cubrir los nessos resultantes del caso de fuerza mayor

6 Los derectlos de aduana y de otra Indole cuya anulación no pudiere obtenerse correrán a cafRÓ de las Adminis-
traciones responsables de I1 ptrdtda.

7 la Administración que hubiere~ el pIlO de la inMmniUcí6n subrop" en kts eterechos haSta el totIíl
del importe de dict'ta il'ldemnización. I la persona que la hubiere recibido, pera cualquier reclamación eventual, yaltll
contra el destlnatano, contra ell!llpedídor o contra terceros

Articulo 56

Determinación de la responsabilidad entre las Administraciones postales Cartas con valor declarado

l. SIIvo pruebe en contrario, la responsabilidad corresponder' a l. Administración postal que, habiendo recibido
el envio Sin formular observaciones, y halllndose en posesión de tocios tos medios f8IIamentllrios de investipc:ión, no
pudiere estable«r la entrep al destinatario ni, si correspondiere. la transmisión reaular. otra Administración.

2 salvo prueWi en contrario. J bato reserva de los ",rratos 4. 1 y 8. no corresponder' responsabtlidad efIuna I
ta AdministraCión Intermediaria Ode destino
a) cuando hubiere observado las diSposiciones delartlcuto 165 del ~mento retatM\ ala verific8ti6n individual

de las cartas con valof declarado:
b) cuando pudiere probar que no ha recibido la reclamación Sino deS9U'S de la drestructi6n de los documentos de

serviCio relativos al envfo reclamado, una vez vencido el plazo de conterYICión fijado en el articulo 107 del
Reglamento: esta reserva no afectar. los derechos del reclamante.

3 Sal\lo pruebe en contrario, la Administración Que hubiere entrepdo una carta con valor declarado a otra
-'dminlstraclón estar' ellenta de toda responsabilidad, SI la oficina de cambio qua se hizo tarJO del en\110 no hubIere
cursado a la Admtmstración expedidora, por el primer correo utilizable desJIu6s de la verificaci6n, un acta donde hlctere
constar la falta o la alteración, ya sea del paquete entero de los yalores declarados, ya sea del envIo mismo.

4 SI la pérdtda, la ellpoltación o la avería se hubiere producido durante el transporte. sin que sea posible determi·
nar en el territorio o en el servicio de que pals ocurrió el hecho, las Administraciones en causa soportarán el perjUICio
por partes iguales. No obstante, si la expoliacIón o la a\l@ria se hubiere constatado en el pais de destino o, en caso de
de\loluClón al expedidor, en el ~1s de OflRen, corresponder' a la AdminiStración de este país demostrar:
a) Que nt el paquete. ta cubierta o la saca )' su derre. ni el embal_¡e y el cte,re del envio presentaban rastros

Visibles de expoll8clóo o de a'tena:
b) que el peso constataoo al efectuar el depósito no habla variado.

Cuandn tal prueba fuere aportada por 18 AdminiStración de destino o. dado el caso, por la Administración de origen,
nmguna de las otras AdministraciOnes en causa podr6 declinar SU parte de responsabilidad, invocando el hecho de
haber entrepdO el envio sin que la Administración siguiente hubi~ formulado Ob!eC1OtItIS
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2. Si el e.pedidor O el desllnatario recibiere el enrio contra reembolso del importe de la indemnización, este
importe se restituini a la Administración o. SI correspondiere, a las Administraciones que hubieren soportado el

perjuicJo, en un plazo de un a!'lo a contar de la lecha del reembolso.

3 Si el expedidor )' el destinatario rehusaren recibir el envio. éste pasar. a ser propiedad de la Administración O,

si correspondiere. de las Administraciones que hubieren soportado el perjuICio.

... Cuando la p'uebI de la entrep fuere present.dl después del plaZO de cinco meses previsto en el articulo 58.
pjrrafo 4. la indemnización pegada quedar. a cargo de la Administración intermediaria Gde la de destino, si la suma

pagada no pudiere. por cualquier razón. ser recuperada del expedidor.

5. En caso de Iocaliación ulterior de una carta con valor declarado cuyo contenido fuere reconocido como de valor
inferior al monto de la indemnización pagada. el expedidor debe... reembolsar el importe de esta indemniZación contra
entrega del envÍO. sin petjuic'o de laS consecuenciltS derivadas de la declaración fraudulenta de valor mencionada en

el articulo 46, párrafo 5.

R~omdo

J' R~r!dM lefflIO......'~ In Iul6mI'IIGI

Hul. JOO km
Mis de 300 hast. 600

600 """1000 I~

1500 2000
2000 2500
2500 3000
3000 3800
3800 ...,.
4600 5500
5500 6!iOO
6~ '500
7500 por caes. 1000 km "*

2' RfC;Ofndos "*"'1I'105

GIStof,JlOf"~

ff·f)fO Of:G

0.50 0.163
0.68 0.222
0.85 0.271
1.03 0.335
1.20 0,392
1.37 0.441
1.52 0.497
1.70 0.555
1.91 0.624
2,12 0.693
2,3t 0.764
2.57 O.IMO
0.19 0.062

~
!Tl

"".FI........
O

Artículo 64

Gastos terminales

1 Bato reserva del articulo 65. cada Admintstración que. en sus intercambios por las vias aérea y de superfiCie
con otra AdminIstración, reciba una cantidad mayor de envíos de correspondencia que los que ha expedido tendrj
derecho a cobrar a la AdminiStración expedidora una remuneración. a titulo de compensación, pclf los ,.stos que le
origine el correo internaciOnal recibido en exceso.

2 las drstanc~s utilizadas PIIr. determinar los pstos de tr'Mito según el cuadro del p.6rrafo 1 se tomar.n:
de la -lista de las distanCIas kilométricas re18tivls I los recOfrldos terntoriales de los despachos en tránsito-.
prevrsta en el artículo 111, p'rrafo 2, letra c). del Restamento, para los recorridos territoriales;
de la ·Usta de las lineas de barcos", indIcada en el artículo 111. párrafo 2. letra d), del Re¡;lamento. para los
recorridos maritlmos.

Capllulo IV

Asignación de las tasas. Gastos de tránsito y gastos terminales

Articulo 61

Asitnaci6n de las tasas

Salvo tos casos determinados por el Convenio )' los Acuerdos, cada Administración postal se quedar. con las tasas que

hay. eotN"a<to.

Articulo 62

Gastos de trjnsito

l. Baio rese"Va del artículo 65. los despachos cerrados intercambiados entre dos Administraciones o entre dos
oficinas del mismo pals por medio de los servicios de una o de varias otras Administraciones (servicios terceros)
estarán sujetos al PIlO de los Bastos de trjnsito por concepto de retribución por las prestaciones de servicios relativas
al tr.nsito territorial y al trl!lnsito marltimo,

2. Cuando un país admitiere que su territorio sea atravesado por un servicio de transporte extranjero sin participa·
ción de sus serviciOS. según el articulo 3, los despachos asl encaminados no estarán sujetos al PIRO de los gastos de
tránsito territorial.

3. Salvo acuerdo especial, se consKterarán como servicios terceros los transportes marítimos efectuados directa·
mente entre dos países por medio de navlos de uno de ellos.

4 El tr.nsito marltimo comienza al depositarse los despachos en el muelle rn.Jrltimo que utiliza el navío en el
puerto de partida Y termina cuando se entregan en el muelle marítimo del puerto de destino

.) apreUdos.., milln ~rlllM

HuI. lOO mollas marllla5

M's de .lOO 1Iftt. 600
600 1000

1000 1500
1500 2000
2000 2500
2500 3000
3000 3500
3!iOO .000
'000 5000
5000 6000
6000 7000
7000 8000
8000 PIlf aA 1000 ,,"Ilas mAnlla5 "*

b) txprnados ~ krl6mftros~ lit ..~l6n
1oOOr1t" bISIt dIt 1 m,tII ~r.... • 1.852 km

"",,"s" 556 km
"'S de 556 hashl 1 111

IIJI 1852
1852 2778
2778 3704
3704 4630
4630 5556
5556 6.82
6.82 7408
1.wt 9260
9260 11112

11112 12960(
1296<l 1-4816
14816 por caes. lB111m mis

0.47
0,59
0,67
0,7.
0.81
0.86
0.91
0.95
0,99
lO<
1,10
1.16
1.20
0.0<

0.15'
0.193
0.219
0.2.2
0,265
0.281
0.297
0.310
0.323
0.3t0
0.359
03'9
0.392
0.013

~

~....
'"
¡t¡
~,
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Articulo 63

Baremos de lastos de tránsito

1 Los gastos de tránsito previstos en el articulo 62, párrafo 1, se calcular.n 5e8ún los baremos indicados en el
cu<tdro sijuiente:

2
a)

')

3.

LI remuneración prevista en el pArrafo 1. por kiklgrlmo de COff80 recibido en exceso. serj de:
8 francos oro (2,61" DEG) pera tos lC y AO (salvo parllos impresos upedidos en sacas especiales menciona
dos en el articulo 19. párrafo 8);
2 francos oro (0.653 DEG) para los ímpresos expedidos en sacas especiales mencionados en el articulo 19.
pjrrafo 8 (sacas M).
Cualquier Administración podr. renunc~r total o percialmente a la remuneración prevista en el párrafo l.

....
00g;-
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Tercera parte

Transporte aéreo de los envíos de correspondencia

Titulo I

Correspondencia-avión

Capitulo I

Disposiciones generales

Articulo 71

Correspondenci.-ayión

los .n'l/los de correspondencia tr.nsponados por \/fa Htu con priorId.d se denomil'llr6n ·corresQOl'ldent:ie-ayión-

Articulo 72

AerogramlS

CadI Administración tendri la f.cultad de admitir aet'CJlf.mas, que son carffl-a'l/i6n.

2 El aerograml estará constituido pOf una hoja de l)IIpel convenientemente plepdl y pepdI por todos sus lados

'J cuyas dimensiOneS, en este fOl"ma. serín 18 5qlUlentes:
e) dimensiones mfnimas: idéntic:ls • '" prescritas PI" 1M Clrtas;
b) dimensiOneS máximas: 110)( 220 mm; y de manera que la longJtud sea i¡ual o superlor.1 ancho multiplicado

POI" I/í (yalor .proximado: 1,4)

3. El an...-er50 del aerograma est.ri reservado para 11I dirección, el franqueo 'J las indicaciones o etiquetas de
servicio. Ueyarí obIig1toriamente la indic:ac1Ófl impresa "AéfoRr.mme- ("AerOlr.m.") y, facult.tivllmente, una indica
Ción equiYal@flte en la ftongua del pafs de ori¡en. El _roer'mI no deberí contener ob¡eto a'Runo. Podrí expedirse
como certificado St la reglamentación del pais de origen lo permite.

4 CId. Administración fijará, dentro de tos limites determinados en el ¡)irr.ro 2, las condiciones de emisióf'l,
fabricación 'J venta de aerOlramas

5. la correspondentil-.Yi6n depositada como .erogr.ma, pero QUe no lsene las condiciones filadas mas arriba, se
tratlrá conforme al articulo n. No obstlnte. l.s Administraciones t@fldrán la facultad de transmitirla en todos los
asos por vía de superficie

Articulo 73

Correspondencia-avión con sobretlsa y sin sobfetllSf

1 la corresponc:tencil-ayión se subdivide. COn respecto a las tasas, en correspondencia-ayiOn con sobretasa y
correspondencia-aviOn Sin sobretasa.

2 En principio, l. cOtrespondenc..·.1ri6n PIPT'. Idemá de lis tiSIS autOfiDdlS POI" el Convenio 'J los diversos
Acuerdos, sobreta::;as de transporte éreo; los enylos post.~ menciOMdos en los articulas 16 y 11 est.r.an sutetos
al pago de tas mtsmas sobretasas Toda esta correspOndenCII se denominará cOffespondencia-1VfÓn con sobfetasa

3 las AdministraciOneS tendr'n la facultld de no cobrar SObrÑSI ''Iuna de transporte "reo, siempre que 10
comuniquen a &85 AdminiStraciOneS de los paises de destino; los enylos eclmitidos en estas condicionn se denomln.·
rán correspondencia·ayión sin SObret.sa.

4 los enYios reiatlYOS al serviciO postll mentlOf\,llC!OS en el articulo 15, con hCepción de los que provercan de
los órganos de la UnIÓn Postal Universal y de las Uniones restri"fidl$. no pagarán sobretasas aéreas.

5 los aeroaramas. tal como se describen en el articulo 72. paprán una tlsa íIUIl. pof lo menos, I 11 que se
aplICa en el paÍS de ori¡en a un. carta sin sobretasa del primer escalón de peso del servicio internaCIOnal

Articulo 74

Sobretasas aéreas

1 las Administraciones establecerán lis 50bretasas aéreas que cobrarán por el encaminamiento. Para la fitación
de las sobret.sas tendrán la facultad de .doptar escalones de peso inferiores. los determinados en el articulo 19

2 las SObr~~1SIS deberán guardar relación con los pstos del transporte aéreo. Por ,...1. general, el conjunto del
producto de las sobfetasas no d@berá exceder de los gastos que deban pagarse por este transporte.

3 las sobretasas deberán ser uniformes PIra todo et territorio de un mismo pais de destmo, cualquiera M' ,¡
@flcamin.mi@flto utilizado,

4 las Administraciones tendrán la facultad de fi)lr sobretasas aéreas mechas. correspondiendo cada un. a un
grupo de países de destino.

5 las sobretesas se pagaran a la salida

6. Cada Adminittración estar' autorizada • tomar en cuent., para el cálculo de la sobretasa aplicable a una
correspondencia-avión, el peso de las fórmulas para uso del público eventualmente .dluntas El peso del aviso de
recIbo se tomará siempre en cuenta

Articulo 75

Tasas combmadas

1 Por derosaciOn del articulo 74, las AdministraCIones pOdrán fijar tasas comblnad.s para el franqueo de la
correspondencia·avu!m. teniendo en cuenta
8) el cosle de sus prestacIones pos1.les;
b) los gastos Que deb@n pagarse por el transporte aéreo.
las AdministracIOnes tendrán la facultad de adoptar como cost~ mencIonado en la letra a) las tasas bisicas que hayan
fil&dO conforme al articulo 19 Cuando los escalones de peso adoptados par. fijar las tasas combinadas lueren
inferiores a los prevtstos en el artiCulo 19. las tases bísiCls podrán r@(lucirseen 11 mISma proporción.

2 Con excepción de los articulos 71 'J 80. I.s diSPOSiciones relatIVas. las sobretasas "re.s SI' .plicarán por
an'logia a las tasas combinadas

Articulo 76

Modalidades de franqueo

Adem's de It!s modalidildes preYlstas en el articulo 28. el franqueo de la cor'espondenci.-a"'-'Ón con sobretasa podr'
represent.rse por una IndlC8(Ión que se....'" que se pagó la totalidad dellranqueo. por ejemplo "Tal(e percue" ("Tasa
cobrada "). Esta indtcación deberá figurar en la parte superior derecha del sobrescrlto y deberá pstar refrendada con
una ImpreSIón del sello fechador de la ofiCina de oTlgen
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Articulo 77

CorrespondenCIa·avlón con sobretasa, Sin franqueo o con franqueo insuficiente

1 la correspondenCla·aviOn con sobretasa, Sin franqueo o con franqueo insufiCiente. cuya regularizacIón por los
expedIdores no sea posible, se tratará como si8ue
a) en caso de falta total de franqueo, la correspondencia·avi6n COn sobretasa se tratara de acuerdo con los

articulos 27 y 30; los envios cuyo franqueo no sea obllgatorro a l. salida se encaminarán por los medios de
transporte normalmente utilizados para la correspondencia SIn sobretasa;

b) en caso de inSUfICienCia de franqueo, la correspondencia-avión con sobretasa se transmitirá por la via aérea, SI
las tasas pagadas representan. por lo menos. el monto de la sobretasa aérea; Sin embargo, la AdministracIón
de origen tendrá la facultad de transmitir estos envios por vía aérea cuando las tasas abonadas representen
por lo menos el 75 por ciento de la sobretasa o el 50 por ciento de la tasa combinada. Por debajO de est05
límites, los envíos se trataran conforme al articulo 27. En los demás casos se aplicara el articulo 30

2. SI los elementos neceSlnos para el cálculo del monto de la tasa que debera cobrarse no hubieren sido indicados
por la Administración de oragen, la correspondencla·avlón se considerará como debidamente 'ranqueada, y será
tratada en consecuencia

Artículo 78

EncamiOlm~ntode la cOffespondencia-avi6n y de 'os despachos-avión en tránsito

1 las Administraciones estaran obligadas a encaminar por las comunicaciones aéreas que utilicen para el transo
porte de su propia correspondencla-avi6n, los envios de esta clase que reciban de las demás Admlfllstraciones

2 las AdministraCiones de los países que no dispongan de un servIcio aéreo encaminarán l. correspondenCia'
aViÓn por las vias más rápidas utilizadas por el correo; lo mismo ocumrá SI, por alguna razÓn, el encammamlento por
via de superficie ofreCIere ventalas sobre la utlhzaci6n de las lineas aéreas

3 los despachos·avlón cerrados deberán encaminarse por el vuelo soliCitado por la Admmlstracl6n de! país de
orlBen, siempre que este vuelo sea utilizado por la AdministracIÓn del país de tránsito para la transmiSIón de sus
propIOS despachos. SI no fuere este el caso, o SI el tiempo para el transbordo fuere insufICiente, se notIfIcara a la
Administración del país de origen

4. Cuando la Administración del país de origen lo deseare, sus despachos ser.n transbordados dlfectamente, en
el aeropuerto de transrto, entre dos compaflías aéreas diferentes, siempre Que las compaflías aéreas mteresadas
acepten rulizar el transbordo y que se informe previamente de ello a la Administración del país de tr.nsito

Articulo 79

Prioridad de tratamiento de la correspondencia-avión

Las Administraciones tomarán las medidas necesarias para'
a) que la recepción y el reencaminamiento de los despachos-avl6n en los aeropuertos de sus países se realicen

en las mejOres condiciones;
b) velar por el cumplimiento de los acuerdos celebrados con los transportistas relativos a la pnorldad debida a los

despachos-aVIón:
c) acelerar las operacIOnes relativas al control aduanero de la correspondencia·avl6n con destino a su país:
d) reducir al esttlcto mínimo los plazos necesarios para encamrnar a los paises de destino la correspondencla·avlón

depositada en su país y para hacer diStribuir a los destinatarios la correspondencia-avión que llega del
extranjero.

Artículo 80

Reexpedición de la correspondencia-avión

1 Las cartas·avión y las taf}8tas postales-¡Món dirigidas a un destinatario que hubiere cambiado de dirección se
reexpedirán al nuevo destino por la vía más rápida (aérea o de superticie). El resto de la correspondencla·avlón se
reexpedir. por los medios de transporte normalmente utiliZados para la correspondencia sin sobretasa, salvo en los
casos mencionados en los párrafos 2, 3 Y 4. A tal efecto, se aplicará por analogía el articulo 34, párrafos 1 a 3

2 la COfrupondencia distinta de las cartas-avión y tarjetas postales-avlOn podra reellC<lmlnarse por vía aérea a
petiCIón ell.pt8S1 del destinatario y siempre Que éste se comprometa a pagar las sobretasas o las tasas combinadas
correspondientes al nuevo recorrido aéreo, o bien si esas sobretasas o tasas combinadas fueren pagadas a la oficina
reexpedidora por UNI tercera persona; en el primer caso, la sobtetasa o la tasa «Mnbinada se (Obrar6, en prinCIpio,
al efectuarse la entrega y quedar. en poder de la Administración distribuidora.

3 las Administraciones que apliquen tasas comtHnadas podrNl fijar, para 18 reexpedición por vía aérea en las
condiciones previstas en el plrrafo 2. tasa especiakls que no Qebertn exceder de l8s tesas combinadas.

4. La correspondencia transmitidl en su primer recorridO poi vla de superliat pock8 reexpedirse al extranjero por
via aérH, en las condiciones indicadas en el p6rrafo 2. III reexpedición de la'" erwlos por >Aa aérea dentro del país
de destino estará sujeu a la restamentaci6n interna de ese pais.

S. Los sobres especiales e 6 y las SoICIS utilizados para .. reexpedición colectiva de cartas-avión, y tar¡etas
postae-avión. incluso las mencionadU en el párrafo 4 se enaminarán a su nuevo destino por la vía más raplda
(aérea Ode superficie), los que contenpn otra correspondencia se encaminarán por los medios de transporte normal
mente utiliZados para la correspondenc.. sin solIfetasa, a menos que las sobretasas, las tasas combinadas o las tasas
especiales previstas en el p8rrafo 3 se Pllluen por anticipado a la oficil'll reexpedidora o que el destinatario tome a
su cargo las tasas que correspondln al nuevo recorrido -'reo según el párrafo 2.

Articulo 81

Devolución a origen de la corr~cll-avión

1 las cartas-avión y las tarletas postales·avlón no dlstribuibles y que haya Que devolver a origen utllizar'n la vía
mas rápida (aérea o de superticie).

2 La correspondencia-avi6n no dIstribuible, distinta de las cartas-avión y de las t¡,rtt'tas postales·avIÓn, se devolve·
rá a orIgen por los medios de transporte normalmente utilizados para la correspoodencia sm sobretasa: Sin embargo,
en caso de interrupción de estos medios de transporte, la devolución a origen se hará por vía aérea

3. Para la devolucioo de correspondencia a onfjlen por vía aérea a solicItud del expechdor, se aplicara por analogía
el artículo 80, parrafos 2 a 4.

Capítulo 11

Gastos de transporte aéreo

Articulo 82

Principios generales

1 los gastos de transporte para todo el recorrido aéreo estarán
a) cuando se trate de despachos cerrados, a cargo de la AdministraCión del pais de ongen:
b) cuando se trate de correspondencia-avión en tránsito al descubierto, Inclusive la mal encammada, a cargo de

la AdminiStración que entrega esa correspondencia a otra Admm15traclÓf•.
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2 Eltas mismas real" se ,phurán a los desPlchas·....i6n y a la correspondencla-avi6n en tránsito al descubierto
exento~ de ia~to~ de tránSito

3 Los pstos de transporte para un mismo recorrido deberán ser' uniformes para todas las AdmmlstraClones que
utilicen este recorrido

4. Salvo acuerdo que establezca la gratuidad. los gastos de transporte aéreo dentro del pais de destino deberán
ser uniformes pera todos los despachos-avión provenientes del extranjero, ya sea que ese correo se reencamine o no

por vía a'rea.

5 salvo acuerdo especia' entre las AdministracIOnes interesadas, el artículo 63 se aplicará a la correspondencia·
avión PIra SUI recomdos temtorilles o marítimos eventuales: sin embargo, no corresponderá PIRO alguno por Rastos

de tránsito por
a) et transbordo de despachos-avión entre dos aeropuertos que sirven a una misma ciudad:
b) el tlansporte de esos despachos entre un aeropuerto que sIrve a una ciudad '1 un depósito situado en esta

misma cluclad y la devolucu)n de esos mISmos despachos para ser r..ncaminados

ArticulO 83

Tasas báSicas y cálculo de lo~ ¡astos de transporte aéreo relativos. los despachos cerrados

1 la tasa baSlca Que se aplicara en las liQuldac.ones de cuentas entre AdmInIStraciones por concepto de transpor·
te aéreo se filará en 1,74 mllk;,mo de franco oro (0,568 milklmo de OEG) como máXimo, por kilogramo de peso bruto
y por kll6metro: ~ taSll se aplicará propofclonalmente a I.s fracclo~ de kllolramo

2 los pst05 de transporte aéreo relativos a los despachos-aVIón se calcularán de acuerdo con la tasa básiel
efectIva (inferIor o, a lo sumo. tgual a la tasa bás.ca fi)lda en el párrafo 1) '1 las distanCias kilométricas menCionad"
en la "lista de las OistanClas Aeropostales", por una parte y, por la otra, segun el peso bruto de estos despachos;
dado el caso, no .. tendrá en cuenta ., peso de 1..~s cole<:toras

3 Los ga~tos adeudados por concepto de tr,,"sporte "reo dentro dell'81s de ~tl"O" fljar'n. SI eorrespondiere,
en forma 08 precIO unitariO Este precIO unitario Inc'uir' todos los lastos de tra!\Sporte aéreo dentro del pais. sea cua'
fuere .1 aeroplMrto de lIepda de los dMpachos Se calculará sobre la bese de la taN efect,va",.nt. pa¡ada por el
transporte ••reo det corr~ dentro del paÍS de destinO, pero sm sobrepasar la t,58 máxima establecIda en el párrafo
1. '1 segun la dlstanc.a media ponderada de tos rp.corrldos efectuados por el correo internaCIOnal en la red Interna La
distanCia media ponderada se determInará en funCIón del peso bruto de todos los despechos·avión que Ites:uen a' peis
de destino, mclus..... el correo que no sea reencam.nado por vil ~ea dentro de ese pajs

4 los ..stos adeudados pot" concepto de transporte _eo, .ntre dos aeropuertos de un mismo pais, de loS
despachos-avl6n en tránsito podrán tambltn fiJolrse en forma de preciO unitarIO· Otcho precio se calcular. sobfe la
base (t. la tasa efectivamente pagada por el transporte ab'eo del correo dentro del pafs de tránsito. pero sin sobrepaSllr
la tasa máxima establecida en el párrafo 1, y segUn ta distancia media ponderada de Jos recorridos efectuados por .,
correo Internacional en la red aérea Interna del pais de tránsito. La distancia media ponderada se determmará en
funCIón de! peso bruto de todos los despachos-avIÓn en tr6nsito por el pais intermechario

5 El monto de los gastos menCIonados en los párrafos 3 '1 4 no podrá exceder en conjunto de los que debieran
pagarse realmente por el transporte

6 los precIos para el transporte aéreo Interno e internaciOnal, obtenidos pot" la multiplicllción de la tasa ~Si(a¡

efectIva por la distanCia y que SIrven para cakular lOs liStos indicados en los ptrrafos 2, 3 ., 4, se redondearán ..
décImo supetlor cuando la cantidad formada por Ja cifra de centtsimos y la de milMlmos fuere iBUal °superiOr a 50'.
se redondearán al d~omo ¡"ferior en el caso contrario

ArticulO 84

Cálculo y cuenta de los gastos de transporte aéreo de la correspclndencla-avlón en tránSito al descubierto

1 los ¡astos de transporte aéreo relativos a la correspondencla·avl6n en tránsito al descubierto se calcularán en
pnnciplO. segun lo indIcado en el articulo 83, párrafo 2, pero de acuerdo con el peso nelo de esta correspondenCia
Se fijaran sobre " base de CIerto número de tarifas me(has, las que no podrán exceder de 10 '1 cada una de las cuales,
relatIva a un grupo de paises de destino, estara determi"'ada en funcI6n del tonelaje del corree:. descargado en los
diversos deStinos de ese grupo. E:I monto de esos pstos, Que no podré excédcr al' 105 que deberán pagarse por el

transporte, se aumentará en un 5 por ciento

2 La cuenta de los gastos de transporte aéreo de la correspon(\p.ncia·avión en tránSito al descubierto se efectua,
en principIO, de acuerdo con loS datos de estados estadísticos formulados una vel poI ano dura"te un periodo de
ctltor~ dia. [It. periodo le aumenta a veintIOCho dias para los despachos que se ~ormen menos de cinco veces por
semene Oque utihCerl menos de cinco veces por semana tos servicios de un mIsmo pals inte'mediario

3 La cuenta se efectuara sobre la b3se del peso real cuando se trate ~ correspondenCia mal encaminada,
depoSItada a bordo de los barcos O transmitida con frecuencla Irregular o en cant'dadp.s demaSiado vanables. Sin
embarRO, esta cuenta s610 se formul'¡lfá SI la AdministracIÓn Intermedlana sollc;tare ser remunerada por el transporte

de esa correspondencia

Articulo 85

ModificaCiones de I.s tasets de los gastos de transporte aéreo dentro del pelS de destino
y de la correspol"dencIB·avIM en tránsito al descubierto

las modificaCiones IntrodUCIdas en las tasas de los gastos de t~ansporte ¡¡éreo a que se refieren los articulos 83.

párrafo 3, y 84 deberan
1) entrar en vIgor excluSlvamt:!nte ello de enero:
b) ser notificadas, por lo menos tres me..es antes, a le OhClna Internacional la que I,S comunlClrá , todl5 tas

Admlntstraciones por lo menos dos meses antes de la feeh.a fijada en 11 letla 1)

Articulo 86

Pago de los gastos de transporte aéreo

1 Salvo las elcepelones IndICadas erl 'os párrafos 2 y 4. los gastos de transporte aéreo relativos a 'os despachos·
avión se pagarán I la AdministracIÓn del país de' cu.l depende el serviCIO aéreo utiliZado

2 Por derogaci6n de' p;rrafo 1
a) los pstos de transporte podrán pagarse a la AdmlftlstraclÓn del pajs donde se encuentre el aeropuerto en el

cual los despachos-avIÓn hen SIdo aceptados por la empresa de transporte aéreo, baJO reserva de un acuerdo
entre esta AdmintstraclÓn '11& del paÍS del cual dependa el servICIO aéreo mteresado;

b) l. Admimstl'aclÓl1 que entresue despachos·avl6n a una empresa de transporte .éreo podrá hquldar dlrectamen·
te a esta empresa los gastos de transporte, por una parte o por la totalidad del recOrrido, mediante &Cuerdo
con la Admlntstración de los paíSeS de los cuales dependan los servtClOs aéreos utlhzados

3. Los pstos retattvos ai transporte aéreo de la correspondencla·av.6n en tránsito al descubIerto se paRarán a la

Adminiltracl6n que eflC~úe el reencaminam"nto de esta correspondenCia

4. Salvo si se hubieren tomado otm disposiCiones, los gastos de transporte de la correspondencia·avión trensbor·
daCIa direttlimente entre dos compaflias aéreas diferentes de conformidad con e' articulo 78, párrafo 4, serán liqUIda
dos por 18 Administración de origen, ya sea dltectamente al primer transpo'1lsta, que se encargará entonces de
~,"UMrllf al transoortista si¡;¡ouiente. o directamente a cada transportIsta Que Intervenga en el transbordo
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Articulo 87

GIIstos de transporte aéreo de los despachos o de las S&UlS desviados o mal enuminado$

1 La AdmlnlstraciOn de origen de un despacho desviado durante el transporte deberá Plt&ar los ¡astos de transpor·
te de este despacho relatiVOS a los recomdos realmente seguidos

2.· liquidará los pstos de transporte hasta el aeropuerto de descarp Inicillmente previsto en la factura de entrep

cuando
la via de encaminamiento real no fuere conocida:
los sastO$ por 10$ recorridos realmente seguidos no hubllren sido aun reclamados;
la desViación fuere imputable a la compaflía aérea que ha efectuado el transporte.

3 lO$ lilastos suP'ementarlOS resultantes de los recorridos realmente seauidol poi el de$pKho des'Aldo se reem·
boIsarán en las condICiOnes siaullntes:
a) por la Administración cuyos servicios hubieren comettdo el error de encaminamllnto;
b) por 11 Administración que hubtere coblada los pstos de transporte papdos • la compaflía úrea que hubllre

efectuado la descarga en otro lugar diferente al indicado en l. factul'l de entrega AV 7

4 Se aplicarán por analOlilía los párrafos 1 a 3 cuando solamente una ~rte de un despacho se deHmbilrque en
un aet09t/lrl:o distinto del IndICado en la factura AV 7

5 la Administración de orIgen de un despachO o de una saca mal enc.min.clo a raíz de un error en el rotulado
deber; pagar los lastos de transporte relativos a todo et recorndo .ec, conforme al articulo 82, párrafo 1, letra a)

Artículo 88

GIIstos de transporte aéreo del correo perdido OdestrUIdo

En caso de pérdida o de destrUCCión del correo a r.ÍZ de un accidente ocurrido a l. aeronave o por cualqutet otro
motivo que comprometa la responsabilidad de la empl"Ka de transporte aéreo, la AdmInistracIÓn de orilil'n estar;
eJ.enta de cualquier palO por el transporte aéreo del correo perdidO o destruido en cuatquier tramo del trayecto de la
linea utilizada.

Titulo 11

Correo de superfiCie transportado por via aérea (SAl.)

Artículo 89

Intercambio de despachos de superficie por via aérea

l. las AdmInIstraciones tendrán la facultad de expedIr por avión con prioridad reducida los despachOS de correo
de SUperflclI, balO resef'Va de la aprobacIÓn de las Administraciones q~ reciben estos despachos en los Hropuertos
de su pais

2 Cuando los despachos de S.upertlcle provenIentes. de una AdministracIón s.ean reencammados por aVión por otra
AdmiOlstraclÓn. las COndlClOf'II!S de dicho reencamlnamlento serán obteto de un Kuerdo particular entre las AdmlnlS'
traciOneS Interesadas

3. lO$ etespacnos de 5UperflCle transportados por aVión podrán ser transbordados directamente entre dos compa·
"'''~o;. aéreas diferentes en las CondICIoneS dispuestas en el articulo 78, pirrafo 4

Artk:ulo 90

Sobret.us eérus reducidas

las AdmmistrlClOnft tendrán la facultad de cobrar, por el correo S.A.L.. sobretasas aéreas infenores a las q~ cobran.
en virtud del articute 73, por 11 correspondenCia-avión.

Cuarta parte

Disposiciones finales

Articulo 91

Condtciones di aprobación de las prDJIOSicioneS relativas al Convenio y a su Realimento de E¡ecuclón

1 Para que tefllln validez, 115 proposiclOtllS sometidas al Congreso y relatIvas a' presente ConvenIO y • 5U
Rea:lamento deberán ser apt'ClbaA5 por 11 mayorll de tos Paises miembros presentes '1 votantes_ Por lo menos la mitad

de los Paises mtembr05 r••sentados en el ConIreso deber'" estar presentes en la voUiciOn

2 Para que tenRln validez. lis proposic:tones presentadls entre dos Conareso¡ y relativas al presente Convenio y

a su Rlllamento deberán reunir:
a) unanimidad de votos si se trat.re de modihcaciones alM articulos 1 a 17 (Primera parte), 18 a 23, 24. p41rrato

1, tetras h), p). Q), r) y s), 27, lO, 36, p41rrafos 2, 1, 5 y 6. 43 a 48. 50a 70 (Seaunda parte), 91 y 92 (Cuarta
¡)Irte) del Convenio, a todos los arti<:uIos de su Protocolo Final y a los articulos 102 a 104. 105, pimfo 1,
126, ISO, 151, pirr.fos 1 '13. 173. 188 a 190 y 228 de su Reglamento;

b) dOS tercios de los votos si se tratare de modificactones de fondo a disposiciones distintas de las mencionada5

en la letra a):
e) mayoría de votos si se tratare

1- de modificationtS de orden redaccion.1 I lis dtSposicioneS del Convenio y de su Reglamento dIStintas de
las mencionadas en la letra a);

2" de Interpretación de las disposiciones del Convenio. de su Protocolo Final y de su R.mento. salvo el caso
de dlferendo que deba someterse al .rbitra~ previstO en el articulo 32 de la ConshtUCIÓn.

Articulo 92

Entrada en I/llilor y duraclon del Convenio

El presente ConvenIO comenzar; a r"lr el 1- de enero de 1986 y permanecerá en vliOr hasta que tomllncen a relW
lis Actas del próXimo CoOlilreso

En fe de te cual, los Plenlpotenciari05 de los Gobiernos de los Paises miembros firman el presente Convenio en un
.,.mplar que quedará depositadO en tos Archiv06 d-' Gobierno de 11 Confederación Suiza. El Gobierno del pais sede
del eonlfeso entrepr' una~ a cada Parte.

Firmado en HarnburlilO. el 27 de Julio de 1984
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Artículo XVI

Pago de la Indemnización

1 las Administraciones postales de Bangladesh, de Gabón, de MélicO, de Nepa¡l '1 de Nigeria no estaran obligadas
a cumplir con el articulo 58, párrafo 4, del Convenio, en lo que se refiere a dar una solución definitIva en un plazo de
cmco meses. o comunicar a la Administración de origen o de destino, según el caso, cuando un envio postal hubiere
sido retenido. confIscado o destruido por la autoridad competente debido a su contenido, o incautado en virtu(1 de su
legislaCión Interna

2 las Admlnlstrac;ones postales de Gabón, de Líbano y de Madagascar no estarán obligadas a observar el artículo
58, panafo 4. del ConveniO, en lo que se refiere a dar una solUCión defimtiva a una reclamación en un plazo de cinco
meses Además, no aceptan Que otra Admmistración indemnice al derechohabiente por su cuenta, al ellpirar el plazo
precitado

Artículo XVII

Gastos especiales de tránsito por el TranSiberiano y el lago Nasser

1 la Admmistraci6n postal de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovi@'ticas estara autorizada a cobrar un suple·
mento de 2 francos oro (0,65 DEG) además de los gastos de tránSito mencionado!> en el articulo 63, párrafo 1. ¡"
recorndos territorIales. por cada kilogramo de f'nvíos de cor'espondencla tl~nsportado en tranSito PO! el TranSiberiano

2 Las "dminlslta(;lor.es postal",s de Egipto ~ de Sudan estaran auto'lzadas a cobrar un suplemento de 50 cé'1tlmos
(0,16 OEG) sobre los gastos de tránsito menCionados en el artículo 63. párrafo 1, por can", ~"'('.'" ne correspondenCia
en transito por el lago Nasser entre El Shallal (Egipto) y Wadi Halfa (SUdan).

Articulo XVIII

CondICiones espeCiales de transito por Panamá (Rep)

La AdmlnlstrBClór' postal de Panamá (Rep) estará autonzada a cobrar un suplemf!f'lto de 2 francos (0,65 OEG) sobre
105 gastos de tranSIto menCionados f!n el articulo 63, parrafo 1, por cada saca de en....ios de correspondenCia en tranSito
por el Istmo de Panamá f'ntre los puertos de Balboa en el Océano PacifiCO y Crlst6bal en el Océano Atlantlco

Articulo XIX

CondICiones espeCiales de tranSito por Afgamstán

Por derogaCión del articulo 63, párrafo 1, la Admmlstraclón postal de Afganistán estará prOVISionalmente autorizada,
debido a las dificultades espeCIales Que encuentra en matena de mediOS de transporte y de comunicaCión, a efectuar
el transito de los despachos cerrados y de correspondenCIa al descubierto a través de su pais en las condiCiones
espeCialmente convemdas entre ella ~ las Admmlstraclones postales Interesadas

Articulo XX

Gastos espeCiales de depóSito en Panama

A titulo excepcIonal, la AdministraCIón postal de Panamá (Rep.) estará autoflzada a cobrar una tasa de 1 franco (0,33
DEG) por saca por todos los despachos depoSitados o transbordados en los puertos de Balboa o de CrIstóbal, siempre
Que esla Administración no reCiba remuneración alguna por concepto de tránSito territOrial o maritlmo por estos
despachos

Articulo XXI

Sobretasa aérea ellcepcional

Debido a la sltuacl6n geográfica especial de la Unión de Repilblicas Socialistas Soviéticas, la Administración postal de
este país se reservara el derecho de aplicar una sobfetasa uniforme en todo su terntorio, para todos los paises del
mundo Esta sobretasa no ellcederá de los gastos reales origtnados por el transporte, por via aérea. de los envíos de
correspondenCia

Artículo XXII

SerVICIOS elltr.ordinaflos

Sólo se considerarán como serviCIOS extraordinariOS Que dan lugar al cobro de gastos ele tránsito espeCiales loS
serviCIOS automóviles S,tia· Irak

Artículo XXIII

Encammam.ento oollgato"o mdlcado por el país de origen

las Administraciones postales de BielorrUSla, de Rumania, de Ucrama y de la Untón de Repúblic.s Soc,.llstas Soviéti
cas 5610 reconocero¡n los gastos de transporte efectuado de conformidad con la dIspoSICIÓn rel.tlva • la linea indicada
en las etiquetas de las sacas (AV 8) del despacho-aVión y en las 'acturas de entreg. AV 7.

Articulo XXIV

Encaminamiento df" los despachos-av+on cerrados

TenIendo en cuenta el artículo XXIII. las Administraciones postales de FranCia. Grecia, Italia, Senegal y Tallandla sólo
realizarán el encaminamiento de los despachos-aVIón cerrados en las condiCiones estableCidas en el artículo 78.
párrafo 3

ArtIcule XXV

Características de ros sellos de Correos

las Administraciones postales de Australia. de SaMamas. de Bahrem, de Sang!adesh. de Barbados. de Chlle. de Egipto,
del Remo Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. de los TeffltorlOS de Ultramar dependientes del Reino Unido.
dp India de lapon, de Kenya, de Malasla, de Malawl, de Nueva Zelanda, de PaQu+stan, de Papua·Nueva GUinea, de
Paises BaJOS de la RPD Dem Pop de Corea, de Saloman (Islas), de Slngapur, de Sudan, de Srl lanka. de Tnmdad y
Tobago. de Vanualu. de Zambla y de 21mbabwe no estaran obhgadas a observar las diSpoSICiones del artlCl;lo 192.
paffafo 4 del Reglaml"nfO de EJt'Cu(lon del ConveniO. en lo Que SI" releere a la obligaCión de mdlcar el ano de emisión
en los Sl"llos de Corrl"OS conmemorativos o de bf!rtl"flcl"ncla
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Capítulo 1

Disposiciones aplicables a todas las categorías de envíos

Art

113. Dirección. Acondieionamiento
114. EnviOs dirigidos a lista de Correos
11S. Envios expedidos con t,anquk:ia postal
116. Envíos sojetos a control aduanero
117. EnvÍOS libres de tasas y derechos

Capítulo 11

Normas relativas al embalaje de tos envios

118 Aconclk:ionamiento EmbalaJe
119 AcondicIonamiento. Matenas bio*ógltas perec@deras infecciosas
120. AcondIClOnamlf!nto. Matenas biolÓfllcas perecederas no infecCiosas
121. Aconclicionamlf!nto Matenas radiactIvas
122. AcondicIOnamIento Venticación del contenido
123. EnVÍOS balO sobre coo \l@ntana

Capitulo 111

Disposiciones especiales aplicables a cada categoria de envíos

124 Cartas
125 Tar¡etas postales
126 Impresos
127 Impresos. AnotaCIOnes 'J anekOS autorizados
128 Impresos en forma de tarjetas
129 Cecogramas
130 PeQuel'\os paquetes

Titulo 11

Envios certificados y cartas con valor declarado

Capitulo I

Envíos certificados

131 Envios certificados

Caprtulo 11

Cartas con valor declarado

Art.

132. Ac:ondtc:ioMrrnentG ele las Ciñas con qlof dedafIdo
133. Cartas con vakM" dK....ado. DecIll'Ki6n de valor
134. Cartas con qlof decllrado. Funct6rl de 11 oficina de or.n

CapItulo 111

Aviso de recibo 'f entrega en propia mano

135. Aviso de recibo
136. Entr. en propil mino

Título 111

Operaciones a la salida '1 a la llegada

Capftuk) único

137. ApficKión del sello tec:hedof
138. Envlos por expreso
139. Envfos no tr.nQueados o con tranqueo insuficiente
140. Devotución de blMtines de franqueo (Parte A). Recuperación de tasas y derechos
141. ErMos reexpedidos
142. ReexpediCión cotectivI de los elWfos de correspondencia
143. Envlos no dist,ibuib!es
144. Devolución. ModifIcación ele dirlCtión
145. Devolución. MOOificacibn de direcciOn. Envlos depositados en un pafs diferente del que recibe la petición
146. Rec"macioMes. [nvlos OIdinarios
141. Recl.maciones. Envlos certifiQdos ., cartas con qlof dec"rMo
148. Redlmac'ones relativas. elWfos depositados en otro pals
149. EntfeIt de UN carta con valor dedlrado expoIiMII o ....
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TItulo IV

Intercambio de en\llOS Despachos

CapItulo unlco

Art

150 IntercambiO de envlos
151 IntercambIO en despachos cerrados
152 TransIto terntorlal Sin partIcipación de los 5ervICIOS del pals atravesado
153 Vlas y formas de transmiSión de las canas con valor declarado
154 Transito al descubierto
155 Confecclon de despa,,;hos
156 Ho,as de aVIso
157 TransmisIón de envlOS certificados
158 TransmiSión de cartas con valor declarado
159 TransmiSión de (WOS postales
160 Tr,¡nsml$IÓn de envlos por expreso y de correspondencla-avlon inclUidos en despachos de Superficie
161 TransmisIón de Impresos a la d.recclón de un m.smo destmatano
162 Rotulado de despachos
163 Encaminamiento de deSp.1Chos y formulaclon de boletines de prueba
164 Entrep de despachos
165 Verl'lciClón de despic"1os y utlllzaclon del boletin de VerlllCaClon
166 [nl/ios mal dl!lgldos
167 Medidas a tomar en caso de acc.dente OCclrfldo a los mediOS de transporte de superfiCie
168 Oevoluclon de sacas vaCldS
169 Despachos Intercambiados con unidades mll.tares puestas a d'Sposlclon de la O~ganlzaclon de las Nac.lones

Untdas y con barcos o av.ones de guerra

Titulo V

DIspOSIciones relatl ....as a gastos de trans.to y a gastos terminales

Capitulo I

Capitulo 1I

Operaciones de estadlstlca para la determinación de los gastos de tránSIto y de los gastos
terminales

Art

173 Periodo de estadístu;a para el cálculo de los gastos de tránSito y de los gastos terminales Correo de superficie
174 Rotulaoo de despachos durante el período de estadistlca
175. Factur. de sacas del perIodo de estadlstlca
176 VerifiCfciOn de los despachos del período de estadística
1n FormulariOn de los estados estadístiCOS de los pesos de las sacas recIbidas por via de Superflcle
178 Despachos·avión en trinslto por I/ía de superflCI8
179 Despachos cerrados mt.rcamblados con unidades mrlitares puestas a dIspoSICión de la Organtzacr6n de las

NaCiones Umdas y con barcos o aVIones de guerra
180 Boletín d. transIto para despachos del correo de SuperfiCIe
181 FormulaclOO del estado anual de pesos de los despachos en tránSIto

Capitulo nI

Formulación, lIqUIdaCIón, aprobación 'Y reVISIón de las cuentas de gastos de tránSIto y de gastos
termInales del correo de superficie

182 FormulaCIón. t"anSml$l(m y aprobaCión de las cuentas de ¡lStOS de tránSito y de gastos terminales del correo
d. SUperfICie

183 Re¡ularrIaclÓn de las diferenCias de peso aceptadas despu'lo de la formulaCión de las cuentas partICulares
184. PaliOS prol/lSlonales de lOS gastos de tránSito 'J de los gastos terminales del correo de superfrcle
185 Formulac.Ón, transmisión y aprobación de las cuentas anuales de los gastos termInales del correo·avlón
186 DireCCIón especial para la transmISiÓn de las fórmulas
187 Cuenta general IntervenCión de la OfiCina InternacIonal
188 Pago de los gastos de tránSIto y de los gastos terminales del correo de SuperfiCie
189 Pago de los gastos termmales del correo-avlon
190 RevlSlon de las cuentas de gastos de tránSito y de gastos lerm'"ales del correo de supedlCle

Título VI

Disposiciones vanas

Capt'tulo úniCO
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OperacIones relatl ....as a la formulaCIón de la cant.dad anual de las sacas de superfICIe y de los
pesos anuales de las sacas·a.... lón

170 Estado d. $iC.' de los desl)Ifchos d. superfiCie
171 Estado de pesos de los despachos-aVión
172 Tr.tlsmIS'IJf' '1 aceplaclan de los estados de sacas de los despachos de SUperfiCie y de los estados de pesos de

105 despachos-aVión

191
192.
193
19'
19S
196
197
19B
199

CorrespondenCia habItual .ntre Admlf\lstrKlones
CariKt.ristic¡s de los sellos de Correos
Características de las impresiones de las máqUinas franqueadoras
Caracteristlcas de las impreSiones de franqueo (ImpresIones de Imprenta, etc)
Presunto uso fraudulento de sellos de Correos o de Impresiones de franqueo
Cupones respuesta Intern.clonales

Cuenta de gastos de aduana, etc, con la Admmlstraclón de depÓSito de los envios libres de tasas y derechos
Cuenta de las sumas adeudadas por concepto de IndemnizaCiones por envlOS de correspondenc!a
F6rmul.s para uSO del púbhco
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Tercera parte

Disposiciones relativas al transporte aéreo

Título I

Correspondencia·avión

Capitulo I

Normas de expedición y de encaminamiento

Art.

200. Singularización de la correspondencia·avión con sobfetasa
201. Supresión de las illdicaciof'les -Par avion" ("Por avión-) y -Aértlllramme" ("Aerograma")
202. Confección de despachos-avt6n
203. Const.tación y 'lerifiClCión del peso de los despachos·avión
204. SaCIIs colectoras
205. Factufl de entrep AV 1
206. FOfmulsción y verifiClei6n de las facturas AV 1
207. F,tta de 11 factufI de entr. AV 7
208. Transbordo de los despachos·avión
209. Medida que deben adoptarse cuando un tflnsbordo directo de los desplches-,vión no puede efectuarse como

estaba previsto
210. Medidas a tomar en caso de interrupción de vuelo, de desviación o de encaminamiento erróneo del correo
211. Medidas que deben adopt.rse en caso de accidente
212. Correspondenci.-avión tflnsmitida en despachos de superficie
213. Envio de COfrespondencia·avión en tránsito al descubierto
214. Formulación y verificación de las facturas AV 2
215. Correspondencia·avión en tránsito .1 descubierto. Oper.ciones de estadlstica
216. Correspondencia-avión en tránsito .1 descubierto e.llcluida de las operaciones de estadístlCl
217. Devolución de sacas-,vión ....clas

Capitulo 11

Contabilidad. liquidación de cuentas

218. Modalidades de las cuentas de gastos de transporte nreo
219 Modalidades de las cuentas de gastos de tránsito de superficie rel.tivos. despachos-avión
220 Formulación de los estados de pesos AV 3 '1 AV 4
221. Formulación de las cuentas particulares AV 5 Y de tas cuentas generales AV 11
222. Transmisión y aceptactón de los estados de pesos AV 3, AV 3bis y AV 4, de las cuentas particulares AV 5 y de

las cuentas generales AV 11

Titulo 11

Correo de superficte transportado por vfa aérea (S,A.L.)

Art

223. Confección de los despaches de superficie transportados por vi. abea
224. Factura de entres- e 18bts
225 Medidas a tomar en caso de interrupci6n de vuelo, de desviacioo o de encaminamiento erróneo del correo de

superficie transportado por vla aérea

TItulo 11I

Informes que suministrarán las Administraciones y la Oficina Internacional

Capitulo único

Informes que suministrarán las Administraciones y la Oficina Internacional

226 Informes que summistr,rán las Administracionl!s
227 Documentación que suministrará la Oficina Internacional

Cuarta parte

DiSposiciones finales

228 Entrada en vigor y duraCIón del Reglamento

ANEXOS: FORMULAS
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10. Culndo .. efectúe el PIlO. et cheque. la Ietr. o la orden de transferencia serán acompanados de informes
reIItiwoI at encabeDmiento. a' perfodo, al monto en DEG••1tipo de cambio utilizado y • la lecha de aplIcaCión de ese
tipo para cada cuenta comprendida en la suma total pagada. Si no fuere posible que los detalles necesarios &compa·
tlen al tftukJ de ,.... se transmitirá una carta explicativa por avión el dla en que se efectue el pago. La eltphcación
detallada deberá darse en francés o en una lengua comprendida en la AdminiStración donde se efectúe el pago

ArticuJo 104

Fijación de equivalenc:ias

l. Las Administradones fi;'r'n las equivalencias de 'as tasas postales fijMtls por el·Convenio. los Acuerdos y sus
Protocolos Finales. as! como el precio de venta de los cupones-respuesta internacionales. Los comunicarjn I la Ohcina
Intemactonel con miras a su notificación I las Administraciones postales. A ese efecto. cada Administración hará
conocer. ti Oficina InternKional el valor medio de' DEG en ta moneda de su pais según las disposiciones enunciadas

en el párrafo 2.
2. El valor medio del DfG..... entrará en vtsor el 1- de enero de cada ano con la única finalidad de fijar las tasas,

se ctetermiNrt corno siIue:
.) PMII una monect. cuyas cotizaciones diarias con relactón al DEG del FMI se publiquen: calcular, hasta cuatro

drIeimaIeI. el 'lll1or medio del DEG en dichll moneda. obtenido seaún los valores diarios en vigor durante el
perlodo de por lo menos doce meses terminado el 30 de setiembre precedente;

b) PIra una moneda cuyas cotiaciones diarias con relación al DEG no se publiQuen: calcular. hasta cu.tro
deci""•• un WlIor medio del DEG en dichll moneda. como se indica en la letra a). pero por medio de un.
conversión • 01,.. monede Pira la cutl .xistan cotizaciones dUilrias • la vez con respecto a la moneda de Que

se trMli y con respecto al DEG;
c) para It monect. de un pals Que no sea mfen'tbro del FMI Ycuy.s cotiZaciones diarias con relación al OEC no se

PUbliqulm y Que dedllte unüateralmente una equiolalencia conforme el artÍCulo 8. párrafo 4. del Convenio:
calcu!ar el promedio de In cotizaciones diarias así declar&das unilateralmente, aplicables al periodo de por lo
menos doc. meses terminado .. 30 de setiembre precedente:

d) como Wlliante de les soluciones b) y c) Pira cualquier moneda cuya cotiZación con relación al OEC no se
publique cotidiaMmente. el Wllor medio de{ DEG durante el periodo de por lo menos doce meses terminado en
ti mes di set.............nt. puede calcularse primeramente para otra moneda cuyas equivalencias dianas
con NIaci6n al DEG se publiquen, como en .. m6todo a). El valor medio así obtenido se con'lertirá entonces a
ti rnonedI en cuestión con la cotiDct6n de cierre entre las doS monedas aplicable el 30 de setiembre. efectuan·
do tlI eák::uSo hasta cuatro decimales. El período Pira el cual se calculará el promedio será el aplicado por l.
Administración cu~ moneda se utila como moneda intermedia.

3. Las AdmtniStTKiOnn postItes deberan comunk:ar So "'" ponto posible a 111 Oficínl Internacional las "uivalen·
cias o los cambios de equIWIlencies de 1M tasas postales, indicando la fecha de su entrada en vIgor

4. La OtictnIlntemKionIl pubhur' una compilactón indicando para cada pals, las equivalencias de tasas. el valor
medio del OEG y el precio de venta de tos cupones respuesta internacionales mencionados en el párrafo '1. e informa·
ra, dado el caso. sobre el porcentate~ aumento o de la reducción de la tasa aplicada en virtud dfo los articules 19,
p'rrafo l. del Convenio y 111 de su Protocolo Final.

5 Cada Administración notificará directamente a 'a Oficina Internacional la equivalencia que fije para las indemOl·
zactonn determinadas en el artículo SO. páfflfo 4. del Convenio.

Articulo 105

Sellos de Correos. Notificación de las emisiones e Intercambio entre Administraciones

1 Cada nueva emisión d@ sellos de Correos será notificada por 'a Administración en causa a todas las demás
Administraciones, por intermedio de la Oficina Internacionat, con las indicaciones necesarias

2 Las Administraciones intercambiarán, por intermedio de la Oficina Internacional, tres ejemplares de cada una
d~ SlJ~ "u"va" PP'T'¡!:i(>"po; dO' "O'II,,~ n", Ctl....n~

ArtíCulo 106

Tarjetas de Identidad postales

C.da Admlnlstracion desIgnará IIIs ofiCinas o 10& sef'Yiclos Que emr.pr'n tartttas de lCttntidMI posules

2 Eslas lar,etas se ene"'n en fórmulas conforme al modelo e25 adjunto y serán suminiStradas por la Oficina

Internac1Ofla'

3 Al formular ra petición. el inter~ entregará su fotograffa y justificará su identidad. Las AdminlStracionM
dict.,án las disposicionM Me8$lriM par. Que' 'n tarjetas sólo se entreeuen 'lItIO de un minlK.ioso eqmen de la
IdentIdad del soheitante

4 El funclonarto Inscribiré esta petición en un registro: llenar' ya sea con tinta o por medio de un producto análceo
y en caracteres latinos. a mano o con máquina de escribir, sin raspaduras ni enmieMas. todas las indiCaCiones que
requiera la fÓfmula; Nar' sobre ésta la fotografía en el lugar deSCnado. adttiriel'ldo. en parte sobre ta fotORrafia y en
parte sobre la tarjeta. un sello de Correos que represente la tasa cobrada Estampará luego, en ellupr reservado para
tste fin. une Imprestón bltn clara del sello fechador o de un sello ofIcial, de manera que fliure a la vez sobre el seUo
de Correos. sobre la fotOR,.fía y sobre la tarjeta Finalmente. firmará la tarJet. y la entreg.r' al interesado después
dp haberl. hecho flrm.r

5 las AdminlstraciQn@s podrén emitir tarjetas de identidad sin adherir sellos de Correos y contabilizar de otra

manera el Importe de l. tasa cobrada

6 Cad. Admmlstración conservará la faculud de entresar las taqetas de! servicio Internacional segun las normas
aplicables a las t.rJetas utIlizadas eon su servicio intemo

7 luego de ser completadas. las ta'tetas de Identidad postales podrin ser recubltrt.~ de material plástiCO. a
voluntad de cada Admlntstr.clOn

Artfeuto 107

Plazo de conservación de documentos

1 Los documentos del serw.:io internacional debe,.n conservam durante un periodo mínimo de dieciocho mE'ses
• partir del die SiBUiente a la fec:h. a que dichos documentos se refier.n. No obstante, SI los documentos estuvieren
reproducidos en metrofilme. microfteha u otro soporte aNiIoto, podrán ser destruidos en cuanto se compruebe que la
reproducción ., Ntllfac:toria.

2 Los documentos relItivol a un tttlllo o. una l'ecIaINCNkl habrén de conservarse hasta la IIQuidaci6n del asunto
SI la Admintstract6ft reclamante. resularn'lente infOfmadl de las conclusiones de l. InvestIgacIón, hubtere delado
transcurri, seiS meses a partir de 'a fecha cM la comunlCKIÓl'l sin formulllr ob,eeiones, el asunto se considerará
liQUIdado

Articulo 108

Direcciones te",ráflcas

1. las Administraciones utIlizarán. para las comunIcaciOnes tetet;,'ficlS Que int8rcamblfl\ entre si. las siguientes
dlreceiones teleeráfials
.) ·Postge:n" para los tetegfamas destinados a AdministracIones centrales:
b) "Postbur- para los telegramas destinados. oftelnas de Correos:
c) "Postex- para los telegramas destinados a ofICInas de cambio.

2 Estas direcCiones telegr.t~lcas est.r'n seguidas dl" la indicaCIón de la locahdad de dpstino 'f. SI correspondiere.
d~ cualqule, otra a(.IaraClón que se estime necesana

3 La direcCión telel,jflca d~ l. Ot¡clna Internacional es ·UPU Bern~'

4 Las direCCiones telegráficas mdicad.s en los pinatos 1 y 3. 'f completad,lS según el casc con la ond'caclón df'
la of'c'''a e~Pf!(lldor" ~E'"'''''~'' ,PIJI!Ifl1e'""e de tlrma ('le la<, ~omv"ica~i"t"I~~ te'''.:''dl'cas
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Capítulo 11

Oficina Internacional. Informes a suministrar. Publicaciones

Artículo 109

Comunicaciones e Informes a transmitir a la Oficma Internacional

l. las Administraciones deberán comunar a la OfiCina Internacional
a) su deciSión satIfe la facult.ci de aplicar o no ciertas disposICiones generales del ConVenlo y de su Rejlamento;
b) la indlcaclÓf'l que hubieren adoptado. en aplicación de los artícutos 193, párrafo 1 '1 194, Pira serlalar que el

franqueo ha SIdo papdo;

c) las tasas reducidas que hubieran adoptado en Virtud del articulo 8 de la Constitución '1 la indicación de las
relaciones a las cuales sean aplicables esas tasas;

d) los gastos de transporte elltraordinarto cobrados en Virtud del articulo 66, del ConveniO, así como la lista de los
paises 11 los. cuales se apliquen estos &&Stas, Y. SI correspondIere. la indicación de los servicios que motiven su
cobro:

e) la tarifa de las tasas de seguro aplicable en su servicio a las cartas con valor declarado. de conformidad con el
artkulO 41, párrafo 1, tetra c):

f) el mállimo Idmitldo para la dectaraclÓn de valor por las vias de superficie y aérea;
ID dado ef caso, la lista de sus oficinas que partiCipan en el servicio de cartas con vlllor declllrado;
h) dado el caso, aquéllos de sus servicios maritimO$ o aéreos regulares. utilizados para el transporte de 105 envros

ordinarios de correspondencl8 que puedan emplearse, con gar.ntías de responsabilidad, en el tr.n$pOrte de las
cartas coo valor declarado;

i) 105 informes útileS relativos a disposiCiones aduaneras o de otra lndole. asl c;omo las prohibiciOnes o restriccio
nes que regulen" ImportaclÓl'l '1 el tránsito de envíos postales en sus servíci05;

¡) la cantidad de declaraclone5 de aduana eventualmente exigida para 10$ envíos su,etos a control aduanero con
destina a su país 'Itas lefl&uas en las cuales pueden redactarse estas declaraciones o las etiquetas -Douane"
("Aduana");

k} la hsta de distancias kilométricas de los recorridos temtonales seguidos en su país por los despachos en
tránsIto:

I} la lISta de lineas de barcos que salgan de sus puertos '1 se utihcen para el transporte de los despachos con
In(licación de recOrridos, diStanCIas y duraCIón del reCOrrido entre el puerto de embarque '1 cada uno de los
puert05 De escala 5uceslVos, de la periOdiCidad del SenllCIO '1 de los paises a los cuales. en caso de utilización
de k)s bIIrcos. se pllarán los pstos de tránSito milritlmo;

m) lOS informes útiles relatiVOS a su organización '1 servICIOS internos;
n) sus tasas postales Internas

2 Cualquier rno<IfficfIción sobre los informes mencIOnados en el pánlfo 1 51 notiftalr' sin demora.

3. las Administraciones suministrarán a la Oficina Internacinal dos etemplares de los documentos que publiquen,
tanto del servicio interno como del servicio internacional SUministrarán iiualmente, en 18 medida posible. 60s demís
trabajOS publicados en su país relativos al servicio postal

Artícu~ 110

ImollntS reciprol:o$ entre Administraciones

Las AdministfKiones de los plises que participan en ef serviCio de cartas con valor deClarado que realicen íntercam·
bIos directos se notifica,ín reciprocamente los informes relativos al intercambto de cartas con WlkM" declarado. por

1e cuadros conforme 111 modelo VD 1 adjunto.

Articulo 111

PubliCilClones

l. La Oficina Internacional publicar'. de acuerdo con las intOllnaciones suministradas en virtud del articulO 109,
una CompilaCIón ofiCial de 105 informes de intetéspneral relativos a la ejecución. en tHa PaÍS miembro, del Convenio
y de su Reglamento. Publicarí ilualmente Compilaciones anílops referentes. la e)ecuci6n de tos Acuerdos 'J de Sus
Reglamentos. según las intOfmaciones suministr*s por las Admitlistraciones interesadas, en virtud de las disposicio
nes correspondientes de1 R....menIO de EjetucKln de CfIda uno de tos AcuerdOs.

2 Publicar'. además, mediante etementos factlitados por las Administractones y. eventualmente. por Las Uniones
restrinlidas en 10 que respecta ... letra 11). o por le OrpniDción de las Naeiones Unidas en 10 que se refiere. la
letr. f):
a) una listil de las direcciones, de los jefes '1 de los funcionarios superiores de las Admintstraciones postales '1 de

las Uniones restrin¡ldas;
b} un nomenclátor intetnKional de las oficinas de Correos;
c) una lista de las distancia kilOmétricas 'e1ativas a recorridOS territOlÍl/e$ di tos dtspKhos en t,ánsito;
d) una lista de lineas de IMreos;
e) una compilación de equivalencias;
f) una lista de otJtetO$ prohibidos donde también se citarín kls estupetacientu comprendidos en las prohibiciones

de 10$ tratadO$ multilateraleS: sobl'e estupefactentes. ul como '15 definictones de las mercader/as peligrous
cuyo transporte pof correo estí prohibido, formuktdas pof la Orpnización de Aviación Civil Internacional;

¡) una compilación de informes sotn la orpnilaci6n 'J los seMcios internos de la AdministrKiones postl_;
h) una cnmpilación de las tasas internas de las AdmintstracioneS postales;
i) 10$ datO$ esladísticO$ de los servteios postales (interno e tnternacionlll);
i) estudios, opinioneS, irformes 'J otras exposictones retativas al servicio postal;
k} los tres catíloBOS siBuienles:

- CaI.1oiO de .. bibliOtecl de la Oficina Int.nacional (con .. lista de las obras adquiridas por la biblioteca):
- Catál~ de la hemeroCeca de .. Oficina IntemaciOMl (con la listI de los periódicos recibidos pof .. Ofícina
Internacional);
- Catalogo de la filmoteca de la OIieina Internacional (con .. lista de los filmes que la Oficina Internacional
puede prestar a las Administraciones postiIles);

1) un fichero del eqUIPO postal.
3 Publicará asimismo·

las Actas de la UPU anotadas por la Ohcina Internacional;
la Génesis de las Actas de la UPU;
el Vocabulario Poligloto del Servicio Postal InternacionaL

4 las modlllcaclones mtroducldas a los di~rsos documentos enumerildos en los párrllfos 1 • 3 se notlficar'n por
circular. boletln. suplemento o por cualqUI8I" otro medio conveniente.

Artk.ulo 112

Distribución de publtcaciones

1. Los documentos publicados por la Oficina Internactonlll se distribuir," a las Mmirnstraciones sesún las f'IOfmas
sIguientes
a) todos los documentos, con excepción de los que se indican en la tetra b): tres eje-mplares, uno de los cuales en

la lengua oficial y los otrO$ dos, ya sea en " lenguI oficial o en la lenlua solicitada. sesún el IIrtículo 107. del
Reglamento General;

b) la revtsta -UniOn Posta.- y el NomenclítOllnt.nacional de las Oficinas de Correos: en pfopOfCiOn 11 la cantidad
de unidMteS contributivas lSi&f*Ias a cadI AcIministrae:t6n pof apltcación del artlcuk) 125 del RePmenlo
General. No obstante. ti NomencIMor IntemaeiOnll de las OfICinas di Correos podré ser distribuidO. las
Admirnstrac;ones QUe lo 1CMciten•• rlán de 10.,."..,.. como Ináimo. par urMdId conttibutiva.

2. Adernh de la cantidlcl de e;empIam distribuidos. en forma ....tuita. en virtud del p6rrafo l. las Adminislracio
nes podr'n adep,tirír tos docuIhentos de la 0ficiM tnternactonlf al precio de coste.
3. loS documentos publicldos por .. Oficina Internacional se enviarén ipatrnenIe a las Uniones restrif'tBidas.
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2 las Administraciones podra autorizar el cierre de los Impre~os deposItados en cantIdad entregando, a este
efecto. un permIso a los usuarios que lo MlllCltaren Para que sean admItidos con la tarifa de Impresos, los envlos
cerrados en e~s condICiones deberan llevar, del lado del sobreSCrIto, dentro de lo posIble en el angula superior
IZQUIerdo, dado el ca$O debajo del nombre y de la dIrecCión del expedidor, en caracteres bien VISibles. la IndicaCión
"ImprIme" ("Impreso") o "lmpnme a taxe redUlte" (-Impreso con tasa redUCida") segun el caso. o su equIvalente en
una lengua conOCIda en el pais de desllno, asi como el número del permiso correspondiente Estas IndIcaCIones
constltulríiln una aulorlzaclon, en buena y debida forma, de venflcaclon del contenido

3 los Impresos depoSitados en cantidad en las condiCIones prevIstas en el párrafo 2 podran, por derogaCión del
parrafo 1, mclulfse en embalales de matenal plástiCO cerrado, ya sea transparente u opaco. la direcCIón del destlnata·
rlO, onentada en el sentido de la mayor dlmenSlon, la dIrecCIón del expedidor, la ImpresIón de maQuma franqueadora
estableCIda en el artiCUlo 193 o la ImpresIón de tranqueo establecIda en el articulo 194, podrán colocarse baJo la
pelicula de plastlco de manera que sean perfectamente legibles a traves de la o de las ventanas transparentes
prevIstas a tal electo El embala¡e deber. tener, del lado del sobrescrito, una zona sufiCientemente grande Que, al
Igual que el papel, permIta IndICar, ya sea a mano, mediante una ebqueta o por cualquier otro procedimiento, las
IndIcaCiones de serVICIO, los motIVOS eventlJólles de la falta de dIstribuCIón o, dado el caso, la nueva dIrección del
de~tlnatarlo; una zona Dastante amplia dej embala¡e del lado de la direcCIón deberá tener cuahdades de papel. los
envios con embalales de matenal plástICO tamblen podrán franquearse mediante impre~nesde máquina de franquear
colocadas sobre una etIQueta autoadheswa 1> en forma Indeleble sobre el embalaje mismo.

4 No se eXlglra para los pequeños paquetes ntnguna condICión espectlll de cierre; los envios desIgnados como
tales podran ser abl&rtO$ para Yerlflcar $U contenIdo Sin embargo, por an,logia con las condiciones previstas en el
párrafo 2 para los Impresos, las AdmlOlstrKlOf'Ies de oflgen podrán limitar la facultad de cerrar los pequenos paquetes
a lOs envios depoSitados en cantidad Los objetos que puedan avenarse SI se embalan segun las normas generales,
asi como los envíos de mercaderias colocadas dentro de un embalaje transparente que permita la verlfiC<1CIÓn de su
contemdo, serán admitidos dentro de un embalaje hermétIcamente cerrado Lo mismo ocurmá Con los productos
mdustrlales y vegetales depositados en el Correo en un embalaje cerrado por la fábrica o sellado por una autoridad
de veflflcaclón del pais de ongen En estos casos, las Admmistraclones interesadas podrán exigir que el expedIdor o
el destmataflo facilite la v·enhcaelQn del contenIdo, ya sea abriendo algunos de los envlos que ellas designen o de otra

manera satIsfactOria

Articulo 123

Envjos bajO sobre con ventana

1 Se admItirán los envíos baJO sobre con ventana transparente en If$ condiCIones siguientes.
a) ta ventana estar' del lado liso del sobre. que no tiene nema;
b) la ventana estará confecclOf'lada en un matenal 'J de una forma ta&fi que permitan leer fácIlmente la direcCIón

a través de elta;
c) la ventana ser. rectangular, con una medida mayor paralela a la Iqlud del sobre, de minera que la direcciÓn

del destlnatano aparezca en el mISmo sentido;
d) todos los bordes de la ventana estarán Impecablemente adhendos a los bordes Interlore~ del corte del sobre.

Con este fin, debe haber un &$pICIO suflcrente entre lo~ bordes laterales e Inferior del sobre 'J de la ventana;
e) a través de la ventana aparecerá solamente la dlfecClón del destmalario, o, por 10 menos, se destaCará clara·

mente de las demás IndICaCIOnes eventualmente Visibles a través de la ventana:
f) la ventana estará co{ocada de modo que no ObStacuhce la aplicación del sello fechador;
g) el contenido del envÍO estará doblado de tal forma que, aun en caso de deslizarse en el Intenor del sobre, la

dtrecClón quede totalmente Visible a través de la ventana

2 No se admitirán los envÍOS baJO sobre completamente transparente, aunque estén provistos de una etiqueta·
dIrecCIón, nI Jos env\Qs baJO sobre con ventana ab18rta.

3 Se conSiderarán como envlos normalizados los envíos bajo sobre con ventana transparente que respondan a las
condICIones fi¡.lClas en ~ artlcuk> 20, párrafo 1, letra a), punto 2-, del Convenio

4 las AdmmlstraclOM5 de on.n tendran la facultad de admitir sobres con dos Ovarias ventanas transparentes
La ventana reservada para la dlfeeclÓn del destmalario deberá responder a las condiCIOnes fijadas en el párrafo 1.

- demás ventanas, se aplicarán por analosia las condiCIones establecIdas en el párrafo 1, letras b). d), f) 'J g).

Capítulo 111

Disposiciones especiales aplicables a cada categoría de envíos

Artículo 124

Cartas

No se elllgtrá condiCIón alguna de forma o cierre para las cartas, baja reserva de las dispOSICIones relativas a los envios
normalizados y al embalaje de envlos. Sin embargo. las cartas balO sobre deberán ser rectangulares, para no causar
dificultades durante su tratamiento. También deberán colocarse baJo sobres rectangulares las cartas que tengan la
consistenCIa de una tarleta postal, pero que no tengan su forma. Oellado del sobrescrito, se delará completamente
libre ellu¡ar necesario para la dlrecc/Ófl, el franqueo y las anotaciones o etiquetas oe servicio.

Articulo 125

Tarjetas postales

1 las tar;etas postales serán rectangulares y se confeccionarán en cartulina o en papel bastante consIstente para
no entorpecer el tratamient., del correo. No deberán tener partes sal18ntes o en relieve

2 las tarjetas postales llevarán en la parte superior del anverso, el título "Carte postale- (-Tarjeta postal") en
francés, o su equivalente en otra lengua. DICho titulo no será obligatorio para las tarjetas ilustradas

3 las tarletas postales se expedirán al descubierto, es decir, SIn faja ni sobre

4. la mitad derecha del anverso, por lo menos, se reservará para la dirección del destinatario, el franqueo y las
anotaciones o etiquetas de servICio. El expedIdor dispondrá del reverso y de la parte izquierda del anverso, baJo reserva
del párrafo 5.

5 Se prohibe adJuntar o filar a las tarjetas postales muestras de mercaderías u otros objetos análogos, fotografías,
recortes de cualquier clase y hOjas plegables. Se prohibe también adornarlas con tejidos. bOrdados, lentejuelas o
materiales Similares. DIchas tarletas. asi como aquéllas cuya fOrma no es rectanlJul.r, sólo podrán expedirse bajO sobre
cerrlldo franqueadas como cartas SIn embargo, podrán adhenrse Viñetas, sellos de cualqUier especie, etlQuelas, así
como fajas de direcCión de papel u otro matertal muy fino, srempre Que tales objetos no alteren el carácter de jas
tarjetas postales 'J que estén completamente' adhendos a la tarjeta. Estos obtetos no podrán pegarse más que en el
reverso o en la parte ilqulerda del anverso de las tarjetas postales, a excepción de las fajas, nemas o etiquetas de
dir&Cciórt, que podrán ocupar todo el anverso

6 las tarjetas postales que no reunan las condICiones prescritas para esta categoria de envjos serán tratlldas
como cartas, excepción hecha, no obstante, de aqu""s cuya irregularidad consista solamente en la aphcaclÓn del
franqueo en el reverso. PO( derogación del articulo 113, párrafo 5, estas últimas serán constderadas en todoS m casos
como no franqueadas y se tratarán en consecuencia.

Articulo 126

Impresos

1. Podrán expedirse COmo impresos las reproducciones obtenidas sobre papel, cartón u otros materiales de uso
corriente en la imprenta, en varios eJ&mplares idénticos, por medio de un procedimiento mecánico o fotográfiCO que
Implique el empjeo de un clisé, de un molde o de un negativo. la Administración de origen decidirá SI el objeto en
cuestión ha sido reproducido sobre un material y por un procedimiento admitido; no estará oOIigada a admitir con la
tarifa de los impresos envÍOS que no sean admitidos como impresos en su régimen interno.
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2 Las ~rtas con yalor declar. cuyo exterior tenga for"" de ~JI deberán reunIr las condIciones suplementanas
sigUM!lntes
a) ser de madera. metal o matenal plástico y suficientemente resistente;
b) las peredes de las ca~s de madera deberán tener un espesor mínimo de 8 milímetros;
c) las Clras superior e tnfertor deberán estar cubiertas de papel blanco para cOMlB"ar la direcclÓfl del destlnatano,

la declaraCIÓn del valor y la impresión de tos sellos de seMciO; estas ClfU ~rán estar ~Iadas en las cuatro
caras laterales, de la manera indIcada en el párrafo 1, letra a); SI fuere nec6ano para aS!!gurar su inVIolabilidad,
las ~jitS deberán estar rodeadas por un cruzado de hilo muy resistente, sIn nudos, con los dos extremos
reunidos baJO un sello de lacre Que lleve una impresión o una marca especlat uniforme del expedidor

3 Además. se aplicarán las siguientes disposicIOneS:
a) el franQueo podrá estar representado por una indicaclÓtl que sefllle que se ha pagado ta totalidad del franqueo.

por elemplo: -Taxe per~ue~ ("Tasa cobrada"); esta indicación deberá figurar en la parte superior derecha del
sobrescrito y estará corroborada por una Impresión del sello fech&dot de la ohcina de ongen;

b) no se admitirán los envíos dirigidos a inicia~ o cuya dirección este escrita a lápiz, asi como los que tengan
enmiendas o raspaduras en el sobrescrito; tales envios, si se hubter.n admitido por error, se devolverán obliga·
torlamente a la ofiCina de origen

Articulo 133

Cartas con valor declarado. DeclaraCIÓn de ...alor

1 Et valor declarado deberá expr6arse en la moneda deS peis de orIgen y consagnarse, por el expedIdor o su
mandatano, sobre la direcCión del envio en caracteres latinos con todas las letras y en cifras aráblgas. Sin raspaduras
nI enmIendas aunque se salven; la indicaclÓtl relativa al importe del valor declarado no podrá hacerse ni a lápIZ, nI a
lápIZ tinta.

2 El importe del valor declarado deberá ser convertIdo en francos oro o OEG por el expedidor o por la ofiCina de
origen El resultado de la converSión redondeado, dado et caso, a la unidad superior, deberá indtcarse en cifras alIado
o debajO de las que representen el valor en la moneda del país de O1.n. El Importe en francos oro o DEG deberá
subrayarse con un trazo fuerte de lápiz: de color. Esta conversión no se opelar' en las rMelOnes directas entre paises
Que tenpn una moneda común.

3 Cuando una circunstancia cualquiera o las declaraciones de tos intereudos permitieren constatar la eXistenCIa
de una declaración fraudulenta de valor superior al valor real Inclutdo en una carta, se pondrá en conoCimIento de la
AdminIstración de origen, a la bre....edad posible y, dado el caso, con los elementos de prueba en apoyo. Cuando la
carta aún no hubtere sido entregada al destinatariO, la AdministraclÓtl de orljen tendrá la posibilIdad de solicitar que
se le de...uelva

Articulo 134

Cartas con valor declarado FunCIón de la oflctna de origen

1 Cuando la oficina de origen haya conSiderado como admiSible una carta con valor declarado, procederá a las
SIguientes operaciones
a) le adherirá una etiqueta rosada conforme al modelo VD 2 adjunto que llevará, en caracteres latinos, la letra

'Ir, el nombre de la ofiCina de origen yel numero de orden del envio. Anotará en éste el peso exacto en gramos
la etiqueta VD 2. asi como la IndicaCión del peso, se colocarán del lado del sobrescrito y, en lo poSible, en el
ángulo Superior IzqUierdo, dado el caso debalo del nombre y de la dirección del expedidor. las Administraciones
tendrán sin embargo la facultad de reemplazar la etiqueta VD 2 por la etiqueta e 4 prevIsta en el articulo 131,
párrafo 4, y una etiqueta rosada. de pequenas dimenSiones. que lleve en caracteres muy VISibles la IndicaCión
-Valeur déclarée" (-Valor declarado");

b) colocará del lado del sobrescnto una impreSión del sello Que indIque la oflctna y la fecha de depóSitO

2 las AdmtnlstraClones ,ntermecharlas no deberán consIgnar ntngún numero de orden en el anverso de las cartas
con valor declarado

CapItulo 111

AVISO de recibo 'i entrega en propia mano

ArtÍCulo 135

A\I1SO de recibo

1 los envíos pal1l los cuales el expedidor solicite aviso de re<:ibo deberán llevar del lado del sobrescrito, en
canlcteres bien visibles, la indicación -Avis de rkeption~ (~Aviso de recibo-) o la impresión del sello ~A.R.~ El
expedidor deberá indicar, en el merior del envio, su nombre y dltección en caracteres latinos Esta última indicación,
cuando figure del lado del sobrescrito, deberá colocarse en el ángulo superior izquierdo Esta ubicaCión deberá reser·
'IItse también, en lo posi~, pera la Ind~i6n -AVis de réception~ (-AviSO de recibo") o para el sello "AR". que
podrá, dado el caso, colocarse debato del nombre y de la dirección 081 expedidor

2 los envíos indICados en el párrafo 1 se acompañarán con una fórmula que tenga la consistencia de una tarJeta
postal. de cokJr rojo claro, conforme al~ C S adjunto. En el anverso de la fórmula, el expedidor escribirá Su
nombre y su dirección en caracteres latinos y con cualquier otro medio que no sea el lápiz común, y, en el reverso,
las tndicaciones relativas al envio y al destinatario, de conformidad con la contextura de la fÓrmula El anverso de esta
última será completado por la oficina de Migen o por cualqUier otra oficina que designe la Administración expedidora,
y luego unida al envio de una manera sólkfa; SI la fórmula no llegare a la oft(;ina de destino, ~ta extenderá de ofICIO
un nuevo aviso de recibo

3 Para el cálculo del franqueo de un envio con aviso de recibo, comprendido, dado el caso. el cálculo de la
sobretasa .erea, se tendrá en cuent. el peso de la fórmula e 5_ la tesa de aVIso de recibo estará representada en el
envio con las demás tasas

4 EI8Viso de recibo deberá ser firmado en forma prioritaria por el destinatario y, si esto no fuere posible, por otra
persona autorizada para ello en virtud de los re¡tamentos del paÍS de destino o, si estos reslarnentos lo prevén, por el
empleado de la oficina de destino.

S la oficina de destino deYot'o'erá por el primer correo la fórmula e S, debidamente completada, directamente al
expedidor; esta fórmula se transmitirfl al descubierto y con franquicia postal por la vfa: más rápida (aére. o de
superficie). Si el aviSO de recibo fuere devue«o sin haber sido debidamente completado, la irregularidad se seftalará
por medio de la fórmula e 9 prevista en el articulo 147 a la cual se adluntará el aviso de recibo en cuestión

6 A petición del expedidor, un aviso de re<:ibo que no hubiere sido devuelto dentro de los plazos normales se
r«lameri gratuitamente por medio de la fórmula e 9. Un duplicado del avtSO de recibo, que lleve en el anverso la
indtcacfón -Duplicata" (-Oupticado") en eIIrKteres muy visibles, se adjuntará a la reclamación e 9. Esta últi"" seri
tr.tada seaún el articulo 147. La fórmull e 5 permanecerá unida a la reclamación C 9, a menos que el envio hubiere
sido re¡ularmente distribuido, en cuyo ClSO la oficina de destino retirará esta f6rmula, la hará completar con la firma
del destinatario, SI fuere posible. y la devolver' como se indica en el párrafo 5

Articulo 136

Entr!!ga en propia mano

los envios certIficados y tas cartas con valor declarado a entrega, en propIa mano Ilf'varán, en caracteres muy VISibles,
la IndicaCIón "A remeUre en malO propre- (-Para entregar en propIa mano~) o la mdlcaclón éQUlvalente en una lengua
CGnOClda en el país de destmo DIcha mdicaclón deberá ftguta, del lado del sobresCflto y, en lo posiblf'. en el angulo
superior IzqUierdo, dado el caso deba,o del nombre y de la direCCión del expedidor Cuando el expedidor hublf'rl!'
solicitado un aVIso de reCIbo y una l!f\trega en propIa mano al destmatano, la fórmula e 5 deberá SPr fIrmada por l"stt"
últImo o, en caso de ImpoSibilidad. por su apoderado debIdamente autorizado
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'OE núm. 231 Sábado 26 septiembre 1987

1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de 22 de junio de 1987 de ratificación de las Aetas aprobadas
por el X1X Congreso de la Unión Postal Cniversal el 27 de julio de 1984 en
Hamb.,.go. (Continuación)

Acta. aprobadas po! el XIX Congreso de la Unión Postal Universal <127 de julio de 1984
en Hamburgo. (Continuación.)

4 'Cuarwlo un erwÍO.con la lrld.~l\ÍA ~FrancCle talll!~ lid de droits' ("l,breoeU$lls y derechos"), llegare al serVICIO
cie 'leStINl '¡n boletlR l» fI'..nqueo... OtlCl!"a enargada de Iof, trám.tes adlJlneros forl'lulara un duplicado del boletlO,
en .liISpaT'te5 A. y B de ese bo~hn lrecaril él ~re de1 pais llleon¡en 'l. dese'!' po6lOle. ~a fecha de depóSito del envio

'S CIAndo el boIetin de kanqullO se hub.re perdido .~ués.de (a entl'.... Gel envio. se formulara un dupltcado

en .5 misfNl5 condit:lones

ti t.as ,.!'tes A., B de 1osatoletfl'leS defr~ correspondientes a \os eClvfo.s qUf', ¡PO' cualQuoer motivo. se
clellUelvan • 0f'iIen. *beráo ser anuladas:POr la Altn\mlstracJÓn de destino

7 Al Mabirse 'la parte A de un boIetinde franqueo en el que se Cldlquen Jos gastcJ5 de~bOl~dos poI el r.erVIClC
de Oestmo,la AdmlN5tf.actón de "leen corwertll'á el tl1\POl'le de estcK ,tastos a $U propia moneda, a una ta~ oe cambiO
que no deber' ser su,",nor al Cilr11bio 'fl~do pera la emisión ~ ¡WOS posta1es destmados al país cOrlespon~l. El
Tesultildo de l¡, 'ConverSIÓn se IndlCAfá en la fórmula yen el talon l-'.eral Je 13ml~ Despues de recuperar el Importe
'de tos gastos, ti! IIflona desllOa'" ClDn ese 'ha entr.ará • exp.(lIdol el alón.1 boIettn y, dado el caso. los documen·

tos lusllhcathlos

Al1"lCulo 141

1 Los oen"'ios dlrtgldos a desionatanos que hubIeran cambiado de dlrecCIl)n.se conSIderaran como dll'1l11ifos dlTecta
mente *1 IUgBr de Grlse" al lugar del nuevo destIno

2 Las cartas con .Ior declarado cuyo destlnatano se hubiere ausentado.a otro país. t)OOran ser IIieell.pedms SI
dlChQ peis relhza el $efVICIO 'Pn sus relaCIOnes con el pajs del primer destino. En caso contrarto, el envio se deVOlverá
1fWl8dlatameAte a la AdministraCión de orIgen para ser devuelto al elpedldOr

3 los en",ios no franqueados o Insuhctenlemente franqueados para su prlmerrecorndo selán ;gravados con" lasa
qwe es corresponderia 'SI hUbleran SIdo directamente dlrtgldos desde el punto '(\e OflBen all.r del .nuevo destino

4 W envios d4llbtdlirMnte franqueados para su prImer recorrido y cuyo cemplecnento -de lasa correspondiente al
recorrido Ulterior,.. nubler. Stdo abonado antes de su reexpedICión, seran Cf8Vados COfIfOl'me a los articul. 24,
plrrafo 1, ·letUl h) YlO, pálrrafo 2, del Convento. con una tasa que represente la diferencia entre el franqueo ya IJoIgado
y ~l que se hubtera cobrado SI los envios hubieran Sido elpedidos primltivam.,..te a su nuevo desti"O A esta t.sa se
a.eeara la tasa de tratamlento_ [n caso de rH)(pe<:!lclón por vja aérea, se apk.ará además a 105 envíos, la sobretasa
aérell por el fecOfmlo 4IlteflCJI', la tasa combmada o la tasa especial filada en el artículo 80. párrafo 3 del ConveniO

5 Los enwíos plllmtwamente dtrlgldos al mtellor <le un pais no serán ree~¡dos a otr"o pa5 si ~o s.lllsfacen las
candtclOO4!S MQuerlOas para.el nuellO transporte

6. Los ..,...ios que Iwbleran Clrcul.do primItivamente con framlulcia postal -en el jnteflOf de un pais 'Se"'n ¡ravados
contorme .. los articukJS !4, parrafo 1, letra h) y 30, párrafos 1 y 2, del ConvenIO, con la tasa de franqueo Q\Je hubieran
debtdo ..bon~ SI esos envíos hubieran Sido directamente dlflgidos desde el punto de origen al'.r klnuevo destmo
Aesta tasa • agreaa~ ~ tasa de tratamiento

7 ~I efectuar la ,.xpeolCIÓn, la oflcma reexpedldora estampará su $CIlIo fechadol en ~l.rwerso de los envios en
lorma de tarJeta 'V en el reverso de todas las demás categorias de MVIOS.

8 los emrios or(Jtnarm.o certifICados devueltos a los elpe(ltdores para coml)letar o rectifIcar la threcoon no senin
cenSfderados., en el mDmenm de la entrega en el servicio, como envíos reexpedtdos: se t,.tarán como noevos envios
y estllrán su;etos, en oonsecuencla, al pago de una nueva tasa.

9 losdllfedlos de aduana y otros derechos cuya anulacIón no hubteJa podido obtenerse en la .ree¡pecMcIÓO o.en
la devolucl6n a 4f." (articulo 143) serán recuperados, por medio de reembolso, de 111 AdmmlStrBCIÓfI del nuevo
desltno En este caso, la Admmlstraclón del pnrnl!tvo destmo adjuntará al -envio una rtOIa exphcatlva y un 8'ro ,de
reembofso (lnodelos R 3, R é o R 8 del Acuerdo relatiVO a envlOS contra fe.mbolso). SI el 5eI'VICIO de reembolso no
elllstlere cm las relaclI,nes e-tre las AdmlrllstraClones mteres.adas, lOs derechos de Que se trata se recuperaran por vla
de correSJKlndencll

10 SI allnteftto tleentr'!ia de 'Un em,io por e_preso a domiCIlio por un dIStribUIdor espeCIal resultare ,"fructuoso,
l. otlCtna .el!lpec!IÓOQI lIebera tachar la etiQueta o la mdlcaclon ·hpres~ CPor e~preso·). con Ocs gruesos traros
t¡a'I!'.E"s.a1es
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Artículo 142

RHlped!CIOn colectiva de los envlOS de corr~nCIiI

1 los envios ordinarios a reexpedir a una mrsma persona que hubiera cambiado de dlrecclon podran InclUirse en
sobres especlilles conlOfme al modelo e 6 adlunto, sumlOlstrados poi las Admlnlstrac'ones '1 en k)s cuales se inscribirá
solamente el nombre 'J la nueva dlrecclOfl del destlnatano. AdenIas, cuando la cantidad de envÍOS a rHxpedlr colectiva
mente lo lustlllque. podra emplearse una saca En este caso, los detalles requeridos se anotarán en una etiqueta
espeCial suministrada por la AdmlnlstraCloo e Impresa, en general, según el mISmo modelo que el sobre e 6

2 No podran inclUirse en estos sobres o sacas, envÍOS a someter a contr'" aduanero, ni envÍOS cuya forma.
volumen '1 peso pudteran prodUCir roturas

3 El sobre o la saca se presentarán abiertos en la ofiCina reexpedldora p~JtI que pueda cobrar. si procediere. los
complementos ele tasa que pudteren devengar los envíos Incluidos en eHos o iodicar, sobre estos envÍOS, la tasa a
cobrar a la llegada. cuando ~ complemento de franqueo no hubte,. sido pagado. Después de la verificación, la ofICina
reexpedldora cerrará el sobre o la saca 'J aplicará en el sobre o en la ehqueta. dado el caso, el sello T para lodar que
deberán cobrarse tasas por todos o JYrte de los envÍOS InclUidos en el sobre o la saca
4 A su llegada a destIno, el sobfe o la saca podrán ser ablertos y su contenido verihcado por la ofICina dl,tnbuldo
ra, que cobt'ará, SI cClf'respondlere. los complementos de tasa no abonados. la tasa de tratamiento prevista en el
artículo 24. párrafo l. letra h), e1e1 Convenio sólo se cobrará una vez para todos los envíos Incluidos en los sobres o
sacas

5 los envios ordinarIOS dlti¡pdO$. 'la sea a los tr'Iarmos '1 a )os pasaJflOS embarc.oos en un miSmo naviO, o a los
partiCipantes en un 'lIare colectivo, podran tratarse igualmente como se lodlCa en los panafos 1 a 4 En este caso. los
sobres o las etIquetas de saca deberan llevar la dlfecCtOn del navio (de la agencia de navepclón o de VIiI)&S, etc.) al
cual deberán entregarse los sobres o las sacas

Articulo 143

Envíos no dtsttlbulbles

1 Antes de devolver a la AdmlOlstracl6n de ongen los envÍOS no dlsttlbuldos por cualqUier motiVO. la ofiCina de
destino IndIcara de manera clara '1 conCisa. en lengua francesa '1. de ser POSible, en el anverso de estos envios. la
causa de la falta de entrega, en la forma srguiente: desconocido, rechazado, de -vialJe. IUMnte, no reclamado. fallecido,
etc. En lo que respecta a las tarJetas postales y a los impresos en forma de '.r)&tas. la "usa de la faha de entrega
se IOdicará en la mitad derecha del anverso.

2 Esta IndtcaclÓfl se hará ap¡lcando un sello o adhitlendo una etiqueta conforme al modelo e 33/CP lO adjunto.
que habrá de llenarse según el caso. Cada AdmlnlstraCll)n tendrá la facultad de añadir ta tra(lUCclOn, en su propIa
lengua. de la causa de la faha de entrega '1 !Semis indicaclOOeS pertll1entes. En las relaclOf'les entre las AOmlnlstraoo
nes que se hayan puesto de acuerdo, estas IndICaCIones podran hacerse en una sola tengua convenida, AsImismo tas
anotaciones manUSCtltas relativas a la falta de entrega que formulen los empleadoS o las ohClOas de Cofteos podrán
en esle caso conSiderarse como sufICientes

3 la ofICina de destino tachará las IndICaCIones de 'UHar que a ella se reheran. de manera que quet1en legibles.
y consignará en el anverso del enviO, la II1dtCKl60 -Retour· (-DevolUCión·). aliado ele la IndICación de la oficlrnl de
origen, Aplicará además su sello lechador en el reverso de tas cartas '1 en el anverso de las tartetas postales

4 los envios no distnbuibles serán devueltos a la ohclOa de cambIO del pais de or,.n, ya sea aisladamente o en
un atado especial rotulado "EnVOls non dlstnbuables· ("Envíos no dlstrlbulbles"). como si se tratara de envíos dirigIdos
a este pais. los envios no dlsttlbwbles y sin certificación que lleven indicacIOnes suflClttntes para su devolUCión serán
devueltos dltectamente al expedidor

S. los envÍOS no distnbuibles del régImen Interno que, para ser restitUidos a los expedidores. dtoban ser remitidos
al eJl1:ranJero. se tratarán según el artículo 141. Se procederá lBuatmente con los envÍOS del régllnen intern,clORal cuyo

<1or hubiera cambiado su rfttdenol a otro Plis.

6. los enYkl5 para terceros. diriplos a los sel'Yici05 díplomMicOS y c:onsulates y devueltos por éstos a la oftanll de
Correos como no reclamados, asi como los envlos par. personas, diriBidos a hoteMs o alotamtentM o a a¡enc:- de
campa,.iI, "rMS o marítimas '1 reslitutdos • la oficiflll de Correos en razón de la imposibilidad de entregarlOS' los
destinatarIOS, deberán tratarse como no distribuible5, En nmeún caso se considerarán como nuevos envlos sutetos al
pago de franqueo.

7. las cartas con valor declaradO ~ no hubieren sido distribuidas deberán devolverse. la mayor brevedad
posible '1 a más tardar dentro de los plazos fijados en el articulo 35 del Convenio; estos envios .. anotarán en la ho¡a
VD 3 Yse inclullán en el paquete, el sobre o la saca que lleve la etiqueta -Valeurs d6clarees· (·Vllores deelarados-).

Artlcukl 144

DevoluciOn. ModificaCión de direcc'"

1 La petición de devolución de enlrios o de modificación de dirección dará lugar a que el expedidor extienda una
fórmula conforme IIITlOde'o e 7 ad;unto; Unll sota fórmula podrá ser utilizada para variOs envk)s depositadoS simu"á
neamente en la misma oficina por el mismo expedidor I la dirección del mismo deStinatario, Al entr.r esta pettc:i6n
en la oficina de Correos. el ellpedMSor deberá Justificar su identidad '1 exhitHr, si correspondiere, el recibo de depósíto.
Después de dicha iustifil:ac:ión, cuya responsabilidad .sumir' la Administración del país de OIipn, se procederá de la
manera siguiente'
a) si la petición debtefe transmitirse por vil postal, la fónnula acotnPll\lda, si fuefe posible, de un facsímil

perfecto del sobre o del sobrescrito del envio, se expedirá directamente, MI oficina de _lino, bajo sobfe
certificado '1 por la 'lía m6s rápida (aérea o de superftc:ie);

b) SI la petición se cursare por via telegráfica. la f6rmula se depositará en .1 tefVicio t~'fico encargado de
transmitir sus lfimlnos • t. oficina de Correos de destino.

2. Cualquier petición de modificación de dirección relativa a una carta con valor csec:larlOo formulada por vla
telejráflca deberá confirmarse postalmenle. poi .1 primer correo. en la forma pr....istli en el p.krafo 1, letra a); la
fórmula C 7 deberá llevar en su encabezamiento, en caracteres lMen visibles. la iodicación "Conflrmation de la
demande télégraphique du... • (-ConfirlNCión de la petición tete¡váfica del... -); a la espera de estli confirmación, la
oficina de destino se limillrá a relener el efWio. Sin 8mbafBO, la Admmistración de deStino podrá dar curso. la pettc:ión
telesrátlca balO su propia respoMlbiltdad, sin esperar la confirmación postal.

3 Al recibirse la fórmula e 7 o el tetelJllma que la sustituya, la ottcína destinetana buscar' el lIfVÁO se...... '1
dará el curso petbnente a la petición.

4 El trámite dado por la oficina de ctntino a las pet6ttoneS de devolución o de modificación de dirección será
comunicado inmediatamente a la oftana de oriprl, por la 'lía mis r'pIda (aérea o de superficie) medialnte la parte
"Réponse- (-Respuesta-) de la fórmula e 7. extendida de oficio si la petición hubiere sido transmitida por via ~áfj·
ca. La oficiN de origen avisará al reclamante. De igual modo se procederá en los casos sif¡:uientes

averiguaciones infructuosas;
envio '1' entregado al destinawio;
petición por vil t....áfica insuficientemente explicita para ....mitir que se identifique el envío con sesuridad;
envio confiscado. destruido o embargado.

Si et expedidor de una petición expedida por. tetegñfica hubiera solicitado set' informado poi telegr.ma, la respues.
ta será enviada por esta vía • la oficina ele origen, que aYisará al redamlnte te más rápidamente posible.

5. Cualquier Administración podra solicitar, por noIificación dirigida a la Oficina Internacional, que el intercambio
de peticiones, en lo que a ella se refiere, se efectúe por mediación de su Administración central o de una ofKina
especialmente designada; en dICha notificación se consignar' el nombre de esta oficina.

6. Si el intercambio ele laS peticiones se efectuare por mediación de las Administraciones centrales, la oficina de
origen podrá expedir, en caso de urgencia, un duP¡ícado de la petición directamente a la oficifl8 de destino. Se tendrán
en cuenta las peticiones expedidas directamente, en el sentido de que los en\lios a que se refieren se excluyan de la
distribución hasta recibirse la petición de la Administración central.

7. las Admmistraciones que hlpn uso de la facultad indicada en el párrafo Stomarán a su "rlO 60s gastos que
pudiera orllinar la transmisión, en su MMcio intemo, por .... postal o teleltáfica, de las comunicac:iones a intercam
biar con la oficina de destino. 5er* obliptorio recurrir a la vla ......fica cuando el expedidor hutNela utilizado esta
-vla y la oficina de destino no pud..... ser avtsada a tiempo por -vla postal.
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13 las disposiciones precedentes no se aplicarAn a los casos de expoliaCión de un despicho. de fattli de un
despacho u otros casos sem$ntes que exijan un interambio de correspondene1I mM extenso entre la
AdministracIOnes

14. Si se solicitare la transmisión telegr6fica de una reclamación, se dirigir' un telegramll. en Iupr de 11 f6nnula
e9, directamente a la oficina de destino o, dado et caso, a la Admmistraci6n central .. pals de destino o a una oficina
especialmente designada. Si et expedidor hubiere solicitado que se le avise por vII tetegr6tica, la respuesta será
transmitida por est. vil al seMeto que hubiera presentadO 111 reclamación teJeer'ficl; si no, .. respuesta podrá
enviarse por vil postal. Si la reclalNCión teiegráfica no permite determinar la suerte corrida por el envio de que se
trata, la reclamación deberA reiterarse por vil postal utilizando .. fórmula e 9 antes de examinar el defecho a 11
indemniZacl6n.

Articulo 148

Reclamaciones rfiativas • envlos depositados en otro pals

l. En los asos indICados en ei articulo 42, párrafo 3, del Convenio, las fÓrmulas e 8 y e 9 relativas a las
reclamaciones se transmitdn a 11 oficina de origen .. envio, a menos que la Administración interesada hubiere
solicitado que estas fOrmulas se dirpran a su Administración central o a una oficina especialment. dnilnada. El
recibo de depósito deberA presentarse, pero no se adjuntarA a 11 fórmula e 9; 6stlllev.rtt la indación -Vu rKéptsH
de dép6t N- ... délivré le ... par le bureau de... • eVisto el recibo de dep6sito N-... extendido el... por la oficina de...-).

2. La fórmula deberA!Mpr a" Administractóft de origen en el plazo incbcado en ei artículo 107. p'rrafo l.

Articulo 149

Entrega de una carta con vak){ declarado expoliada o averiada

1 En )os casos previstos en el articulo 53, párrafo 1, letras a} y b} del Convenio, la oficina que efectue la entrega
levantará un aeta de verificación VD 4 en presencia de tas partes interesadas y la hará refrendar, en lo posible. por
el destinatario. Una Copia del aeta será entregada al destinatariO o, en caso de rechaZo ~ envío o de reexped~iÓn.

anexada a éste. la otra será conservada por la Administración que hubiere levantado el acta.

2 la copia del acta VD 4 levantada de acuerdo con el articulo 165, párrafo 10, letra b), se anexará al envio y
será tratada. en caso de entrega, S88ún la reglamentación del pais de destino; en caso de rechaZo del envio, quedar'
anexada a éste.

3 Cuando la reglamentación interna lo exija, un envio tratado de acuerdo al párrafO 1 se devolverá al expedidor
si el destinatario rehúsa refrendar el acta VD 4.

Titulo IV

Intercambio de envíos. Oespachos

Capítulo único

Articulo 150

Intercambio de en'tÍOS

las Administraciones podrán expedirse reciprocarnente, por intermedio de una o varias de ~Ias, tintos despachos
cerrados como envíos al descubierto, S88ún las necesidades y las conveniencLas del serviCio.

Articulo lSl

Intercambio en despaChos cerrados

l. Será obIiptorio formar despachos terrados siempre que una de las AdministracIOnes Intermediarias lo solicite,
fundándOSe en el hecho de que ea tlntidad o el peso de los envíos al descubierto puede dificultar sus operaciones.
Podr' considerarse que lis expediciones de envíos al descubierto cuyo peso medio ellCl!!da de 5 kilOlramos por
despacho o por dla (cuando se efectúen varias expediciones por dla) pueden entorpecer las operacionn en lo que

respecta al peso.
2. El inteteambio de erMos en despachos cerrados se cea&aml!!!ntlrA de común aeuerdo entre las AdministrKiones

interesadas.

3. las Administraciones por trrtermedio de las cuales ,",bielen de expedirse 101 dnpachos cerrados deberán ser
avisadas oportunamente.

4. En los casos de que una cantidad excepcionalmente importante de envíos ordinarios o certificados deba expedir
se con destino a países para k)s cualeS el correo es normllmente encaminado en Wnsito at desCubierto, la Administra
ción de origen estará autorizada a formar despachos cerrados para las oficinas de cambio del pals de destilio. Advertirá
a los países de tránsito y de destino por medio del boietln de verificación e 16, previsto en el articulo 176. Si

correspondiere, estl fÓff"UIa podt1i seMr de blse de contlbilidad para estos dapKhoI.

Articulo lS2

TrAnsito territorial sin parttcipaciOn de los servicios del pais atravesado

Cuando una Administración delllr. utilizar un servicIO de transporte que .fectúe un encaminamiento en trAnsito a
traves de otro pais sin participación de los servicios de este país según el articulo l, del Convento. dirigirá un pedido
a estos .fectos a la Administración postal del país atravftldo; estar', ademAs. obhaada a proporcionar a dicha
AdminIstración, si ésta lo solIcitare, todo¡ )os Informes necesarios relativos al correo .si encaminado.

Articulo 153

Vias 'J formas de tnmsrmsión de las cartas con valol declarado

L Cada Administración determinar' las vias a emplear para la transmisiOn de sus cartas con valor declarado

mediante los cuadros VD 1, recibidos de SUS corresponsales.

2. la transmisión de las tlrtas con valor declarado entre paises limltrofes o unidos entre si por medio de un
servicio mllritimo o aéreo dtrecto, ser' efectuada por la ofitinas de cambio que clesilMn de común acuerdo las dos
Administraciones interesadas.

3. En MIS relaciones entre paises sepirados por uno o varios servicioS intermediarios, las cartas con valor declarado
deberán seguir la vil mAs directa. Sin embargo las Administraciones intl!!fesaGas podrán también ponerse de acuerdo
Pira efectuar la transmisiOn al descubierto por vlas indirectas, en el caso de que la transmisiOn por via mál dtrecta

no ofreciere prantll de responsabilidad en todo el recorrido.

4. Según las convenienCias del servicio y bajo reserva del articulo 151, p6rrafo 1, las cartas con valor decllrado
podrAn expedirse en desPaChos cerrados o ser entregadas .1 deSCubierto a la primera Administración intermediaria si
ésta pudiere efectuar la transmlsi6n en las condiciones fijadas por los cuadros VD l.

S. Queda reservada a las AdminisnCiones de oripn y de destino la facultad de ponerse de acuetdo entre euas
para Ndercamblaf cartas con valor declarado en despachos cerrados por medio de los semcÍOl di uno o de variol
paises intermediarios que partidpen o no en .. seMcto de cartas con valor declarado. Deber," cornunkar60 a las
Administraciones intennediafias por lo menos un mn ..,le$ de comeflllr el servicio.
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ArtIculo 154

Tránsito al descubierto

L la transmisión de los envlos al descubterto a una Admini$tfactón intet'medÍlria se IimitlrA estrictamente I lOs
casos en que no esté jusMicada la formación de despachoS cerrados para el Plfs de destino, según ~ articulo 151,
párrafo 1. la Administradón expedMtora deberA consultar I las Administraciones intermediarias PIrI saber si la YÚI

por la cual desea expedir sus envíos al descubMerto es favorabte.

2. SaNO acuerdo especial. todos tos envios depositados a bordo de un navlo, ~ados a bordo o no. y no
incluidos en una saca cerrada como se indica en el articulo 70 del Convenio, deberAn ser entregados al descubierto,
por el empleado del navío. directamente a la oficina de Correos de la escala.

3. Cuando su cantidad y su acondicionamiento lo permitan, y en todos los casos en que su peso medio exceda de
un kilogramo por despacho o por dia (cuando se confeccionen varios despachos por dÑl), los envíos transmitidos al
descubierto a una Administración se separarán por paises de destino y se reunirán en atados provistos de una etiqueta
Que ostente en caracteres latinos el nombre de cada uno de los países. CuandO el peso total de los distintos atados
rotulados '1 expedidos a una Administración intermediaria excediere de 5 kilogramos. los atildos se colocarán en una
o varias sacas cuyas etiquetas llevarán en caracteres visibles la palabra "Transit- ("Tránsito"). Cuando el peso total
de esos atados fuere inferior a 5 kilogramos, los mismos serin colocados en la saca que contenia la hoja de aviso.

Articulo 155

Confecci6n de despachOS

l. los envios ordinarios que puedan atarse, se clasifar6n según su formato (enviOS normalizadoS y otros envlos)
y se atarán por categorlas. las cartas y las tarjetas postales se incluir~n en el mismo atadO y los diarios y publicaciones
peri6dicas mencionadas en el articulo 162. párrafo 1, letra b), punto 3". en atados distintos de los demás envíos AO.
los atados se distinguirán por medio de etiquetas conforme a los modeJos C 30 adjuntos. con la indicación en
caracteres latinos de la oficina de destino o de la oficina reexpedidora de los envfOs inclutdos en los atados. los envíos
que puedan atarse se colocarán en el sentido de la direcci6n. los envlos franqueados se separar'n de los que no ~
estén o lo estén insuficientemente y las etiquetas de tos atacIos de envfOs sin fqnqueo o con franqueo insuficiente
llevarán la marca del sello T. los atados de envlos sin fr8nqueo o con fr8nqueo insufM:iente deberán incluirse en la
saca que contenga la hoja de aviso. El grOSOf de los atados de envfos normaliZados esblrá limitado a 150 mm después
de atados. El peso de los atados de envlos sin normalizar no podrj exceder de 5 kikJgrafl'lO$.

2 las cartas con seAlles de apertura, deterioro o avena llevarán una indicación del hecho Yla impresión det sello
fechador de la oficina que lo hubiera constabldo. Ademú, cIMAdo la seguridad de su contenido lo requiera, los envfos
se incluirán de preferencia en un sobre transparente o en un nuevo embala;é, en el cIMI se reproduclr'n las indicaciO
nes del sobre

3. los despachos. tncluyendo aquéllos compuestos exclusivamente de sacas vacias, se incluirán en sacas cuya
cantidad se reducirá al mlnimo estricto. Estas sacas deberán estar en buen estado para proteger su contentdo;
igualmente. deberén estar convenientemente cerradas, preferentemente con precintos, y rotuladas. los precintos
podrán ser también de metal Iivieno o de material plástico, con 51 condK':i6n de que estén cerrados de tal modo que
no puedan abrirse Sin detar setlales de violación. Sin embargo, en las relaciones entre las Administraciones que se
hubieren puesto de acuerdo a este respecto, las sacas que contengan únicamente envlos AO no certificados, as{ como
sacIs VICiaS. podrán no estar precintadas; lo mismo se aptarj a las sacas que contengan le o AO sin certificar, si
las sacas son transportadas por servicio directo en un contenedor precinbldo o encaminadas por un pals de embarque
que las ponga en contenedofes de ese tipo para el pals de destino. Cuando se utilice hilo, éste, antes de ser anudado,
se pasará dos veces alrededor del cuello de la saca, de maneJa que se saque una de las dos puntas por debajo del
hilo enrollado. las marcas de los precintos deberán reproducir, en caracteres latinos muy legib&es, el nombre de la
oficina de (lriapn (1 una indicaCi6n sufir:ientf!' para poder identificar 8 esa oficina.

4. las sacas indarán de meneraleltble, en caracteres latinos. la ofjcina o" paIs de origen Yllevarán la indtcaci6n
-Postes- (-Correos-) u oh análop que las distinga como despachos postales.

5. Salvo acuerdo especial los detpechas poco vokIminosos serán eJnIIJeIto$ simPetlJel,. en pepel.,ueso, de
manera que se evite el deterioro de su contfInido, y despu6s atados, lacrados. precintados o p«JVistos de seltos de
metal liviano o de matenll plástico. En caso de cierre por medio de precintos o de seftos de metallivlano o de rNterial
plastieO, estos despachos se acondicionarán de tal maneta que el hilo no pueda ser desatado. Cuando no contenpn
más que envfos ordinIricIs. podrán c:errarse por medio de HItos en¡omados que lleven la indicaCión impresa de la
oficina de la Admirristrad6n e.rpedidGra. e.;o reserva del articulo 158, las Admmistraciones podrán~ de acuer·
do con el fin de utilizar el mismo cierre PMI tos despaChos que contengan envlos certificados que, en raz6n de su
pequeI\lIi cantidad, se transporten en pMluetes o MiO sobre. En este caso, los sobrescritos.de los paquetes y de tos
sobres detJerjn ajuStarse, en lo relativo a las indicaciones impresas y a los colores, a las disposiciones mencionadas
en el articulo 162 pwa las etiquetn, de las sacas de los despachos. En cambio, no se .cImitirá el cierre por medio de
sellos engomIdos ..rti los despKhos que contengan cartas con valor declarado.

6. Cuando la cantidad o el vokHntn de los envfos exija el empleo de más de una saca deberán utilizarse, en \o
posible, sacas distintas:
a) para las cartas, blr;et8S posta4es. asf como, dado el caso. Pira los diarios y publicaciones periódiarS menciona

dos en el lIrtk:ulo 16.2, p6rrato 1, Ieba b). punto 3";
b) Pira 1M publaciones periódicas mentionadas en el artfculo 162, plirrafo 1, letr8 c), y PI'" los demás envfos;

dado .. caso, blmWn se utiliza,." sacas distintas peq los pequeftOS paquetes; 1M etiquetas de estas últimas
sacas Ievafin la indtcación -Petits paquets" ("Pequetlos paquetes").

7. El paquebt o la uca de env60s certificados o de cartas con valor declarado se colocarA en una de las sacas de
cartas o en una saca distinta: la saca exterior llevará, en todos los casos, la etiqueta roja dispuesta en el articulo 162,
párrafo 1. letra a). Cuando hubiere varias sacas de envios certiflUdos o de cartas con valor declarado. todas esas
sacas deberán estar provistas de una etiqueta rota.
S. El sobre especial que contenga la hota de aviso se tratarj conforme al.rtlculo 156, párrafo 1.

9. El peso de cada saca no deberá exceder, en ni"IÚn caso, de 30 kilogramos.

10. Las oficinas de cambio incluir6n, en \o posible, dentro de sus propios despachos para una oficina determinaet.,
todos los despachos de pequeflllS dimensiones (paquetes o sacas) que reciban para dicha oficina.

11. Con miras a su transporte, los desPachos podrAn incluirse en contenedores. bato reserva de un acuerdo especial
entre las Administraciones interesadas sobre las modalidades de la utilizaei6n de estos últimos.

M""" 156
HoiU de aviso

1. Una hoja de aviso, conforme al modelo C 12 adjunto, acompaftará • cada despacho. Se incluirá en un sobre
de color rosado si .. despacho contiene cartas con vaklr declarado, de cokJr azul si no las contiene, y llevarA, en
caracteres muy wisibIes la indicactón "FeuiHe d'avis- (-Hoja de aviso-l. Se fijará exteriormente este sobre al paquete
o ... saca de env60s certificados; si no hubiere envios certificados, se fijarA el sobre, si fuere posible, a un atado de
envfos ordinarios. En .. relaciones entre Plises cuyas Administraciones se hubieren puesto de acuerdo a este respec
to, .. oficina de cambio de ellpechción transmitirá por lYi6n un ejemplar de la fórmula C 12 a la oficina de cambio de
destino. Las AdministraciOnes poclran convenir. por acuerdos especiales, en que los de$padlOS que contengan exclusi
vamente sacas VIdas no vayan acompaflados por una hota de aviso.

2. la oficina expedidonl llenarA la hoja de aviso con todos los detalles que requierll su contextura teniendo en
cuenbI este MlkuJo, los artlculos 157, 158, 160 y 168:
a) Encabeztrniento: saNo .cuerdo especial, las oficinas expedidoras no numerarán las hojaS de avisO cuando 101

despachos se formen una sola vez por dll. En todos los dem6s casos, los numerar'n seBún una serie anual
para cada oficina de destino. c.es. despacho llevarl. en este uso, un número distinto. En 11 pnmenl expedtct6n
de cadaal'lo. 11I hoja llevará, ac:IemM del número de orden del despecho, el del último despacho delal'lo anterior.
Si un dnpIdIo fuere suprimido, 11 oficina~ consignará aliado del número del despKho- .. mcticac'i6ft
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·Dem....e dtpé(he- ("Uttlmo despKho-). El nombre del navio que l,an$pOrte el dnpaCho o la abreviatura
oflClIl correspondiente. 11 líOH .... uttlar se indari ~ndo 11 oficina expedidora esté en condiciones
de conocerlos. 1II oficina expedIdOra anota,á 11 cantidad de sacH SUJlltas al paSO de pstos de tránsito 't de
lastos tetmmales MIÚ" lis cateaorfas a las que pertenezcan (Le/AO, por una Plrte, 't saces M, por otr.), ~
cantidad de SKI$ e..mes del PIlO ele pstos de tránllto 't de ¡¡astol te,minales deberá se, Cuel .1 total de las
que • contienen ucel vecla5 y de lis que llev.n 11 indic.ae;ión -Exempt- (·Ennto-).de acuerdo con et articulo
162, párrafo 5;

b) Cu.ct,o 1: la presIIncll de envios ordiRl'ioI por expreso o por aviOn Slrá Slflaladi con una cruz (x) en 11 tasilla
correspondiltnte;

c) Cu.clro 11: se anegr' en ate cuadfo la cantidad de sacas dlSCriminidll sqún el c~ de lis etiquetas. Las
Administ,acioneS; podrán ponerse de acuerdo Pira que _mente las sacas prOYistat de eHqUltas rotas le

anoten en el cuadro 11 de lis tqas de aviso.
d) Cuadro 111: la cantidH de sacas y de paquete. de envÍOS certificado$ o de cartas con valor declarado será

consCnada en este cuadro que incluirí, adefnú, 11 indicación de 11 cantidld de listas especiales de certificadol
(articulo 157), de hotas de envio VD 3 (articulo 158) 't de facturas AV 2 (articulo 214); cuando el dnpecho no
contenga sobres, paqlIetes o secas con valor ded.,.cto, se consianar' 11 indicación -Neant- (-Nadl-) en la
columna -Con vaJor declarado· de dicho Cutdfo;

e) Cuadro IV: l'Ste cuadro estaré destinado a la inscripciOn de loS despKhOIen trinsitO de poca imporUincll que
se incluirán en 11 saca de 11 oficlAa de camtMo que reexpida el c:or,eo;

f) Cuadro V: se indarán en este c:uadro, por UNl parte, 11 cantidtcl de sacas utilizadas por 11 Admmistración
expedidora, y por la otra, 11 cantidad de sacas vac:iu devuettas a la Adminlltrac:ión destiRltar"'; si procediere,
la c:antidad de sacas vaclas pertenec:ienteS a una Mmintstración distinta de IQl»Ila a la c....1.. deSpac:ho esté
dirCidO se mencionlrá separadlmente y ton indicac:ión de esta Actministrac:ión, Cuando dos Adm;nistrac:iones
se hubtefen puesto de ac:uerdo para aoota, solamente lis secas prcMstas de etiquetas rotH (Ietr. c), la cantidad
de sac:as empleadas para la confec:ciOn del despac:hQ, y la cantidad de sacas vacias pertenectentn • 11 Mminis
trac:i6n de destino no se tncIicarin en el c:uadro V. Se indicar6n, ademts, en nte cuadro, la notas de servicio
.biertas y lis comunicac:iones o recomendactone!i diversas de 11 ofic:in. expedidora relativas al servic:to de
intercambio;

1) Cuadro VI: este cuadro está destinado a 11 inscripc:ión de envíos certificados c:uanOO no se usen exclusivamente
listas espec"'les. Si las Administraciones corresponsales se hubiefen punto de acuerdo Pira la inscripción
aIobal de los enries c:ertificados, la cantidad de estos envios incluidoS en 11 .-ca que contiene la hota de ,viso
se indtce,á c:on números y con todas las letras (.rt+culo 157, párrafo 2), Cuando el despacho no conte. enlrios
certificados, se consilnarí 11 indic:ación ~Néant- (-Nada·) en el cu.dro V1.

3. lAs AdministracioneS podrán ponerse de .cuerdo Pira crear cuadro o eplirafes supM¡mentarios en 11 hola de
aviso o PI" modihca, los c:uad'os de acuerdo a sus necesidades c:uando lo estimen necesarIO

4 Cuando una oftcin. de cambIO no tenp mngún envkl que entr.r a otra ofICina corresponsal, 't en las reJacio·
nes entre las Administrac:iones IntereYefas no se numeren las hOlas de aviso por aplicación del párrafo 2, letra .),
esta ofic:ina SI limitatl~ a enviar un. hofa de aviso negativa con el prÓximo despac:ho; si se trata de despachos
numerados .nualmente no se expedira hoja de aVIso negativa

ArUc:ulo 157

TransmiMón de tnvtoI c:ertific:adoi

l. Silva c:uandO se Iplic:are el párrafo 2, los envÍOS certificados se transmitirán anotados Individualmente en el
cuedro VI de la hota de .viso. Podrá hacerse uso de una o de varias listas especilles c:onforme al modelo C 13 adjunto,
ya SH para sustituir al cuaaro VI, o para servir como suplemento de la hofa de aviso. El empleo de list.s especiales
ser; obtiptOl"io cuando la Administración de destino lo solicite. las listas de que se trata deberín indfca, el mismo
número de orden que el que se menciona en Ja hoiI de aviso del despaCho correspondiente, Cuando se emp6een varias
listas especiales, 6stu deberán además numeratSl segUn una serie prop.e Pira cada despacho, II cantidad de envÍOS
c.rtificadol que pueden ser anotados en Unl sola y mistnl lista especial o en el cuadro VI de la hoja de aviso se
limitará. la cant~ que permita la c:ontextur. de la fórmula respectiva.

2 lis Administrac:iones podrán ponerse de acuerdo Pira la insc,ipc:lbn global de los en'lIM c:ertltlcados. la canti
dad total de erw/os se .notara en el c:uadro 111 de la hoja de aviso. Cuando IN despacho iocluye varias sac:as de envlos
certlf~, cada saca, salvo aquflla en l. c:u.1 ya incluida la hoja de aviso, deberí c:ontener UNl lista espec:ill que
indique, con números y letras en M lugar prelristo, la cantidad total de envfos certificados que c:ontenp. La c:antidad
de envíos incluidos el1 11 saca que contiene l. hoia de aviso se mencionara en esta úttitnl en 11 c:hilla del c:uadro VI
reservadl • este efecto.

3. Las ""mmistracionU podrán c:onvenir en que el párrafo 2 no le .ptiqoe a los ¡iros MP 1 sujetos a la certifica·
c:i6n de ofic:lO

4. Los envios certificadol& y, si COlrespondiere, las utas espec:iales mencion.das .n el párrato 1, se reunirán en
uno o varios paquetes o utaS distintos, que deberán 58r convenientemente envueftos o c"rrados y lacrados o prec:inta·
dos de ITIIMra que se preserve su contenido. Los precintos podrán tambi'n Mt de metal liviano o de material plásbc:o
Las tnltcas de los lacres, plomos o precintos deberín reproducir, en c:a,ae:teres latinos muy legibles, el nombre de la

oficina de oripn o una indicaCión suficiente que. permita identific:arll. Las sacas y los paquetes il$i confecc:ionados
podrán $Ir reemplazados por SItaS de material P'á5tico terradas medianle soldadura en caliente. Los envlos c:ertifica·
dos se colocarán en cada paquete según su orden de inscripción. Cuando se empleen una o varias listas especiales,
cada una de .Jlas se atará c:on los envÍOS certificados respectivos y se cok)cará sobre el primer envio del atado. En
caso de utilización de va,.as sac:as, cada una de ellas deberá contener una hst. especial donde se anotarán los envios
que c:on1en¡a.

5 BalO reserva de acuerdo entre las AdministraCiones Interesadas 't sIempre que lo permita el volumen de envíos
certificados, estos env1o& podrin incluirse en el sobre .spec:ial que c:ontenga la ho¡a de aviso. Esle r.obre debera estar
lacrado

6 En nlnaún caso los erlVios certifltados podrán inclUltse en el mismo atado que los envios ordmarlos

7 Dentro de lo posible, una misma saca no deberá contener más de 600 envlos certific:ados

8 SI hubiare más de un paquete o saca de envios certificados, cada uno de los paquetes o sacas suplementarios
llevara una etiqueta rOlol indtCador. de l. naturaleza deJ contenido.

ArticulO 158

TransmIsIÓn de cartas con valor oedaraDo

1 la oliCina de cambio expedidora .nolar. las cartas con valO!' declarado en hOIU de envio e5peclales c;onforrf\e
al modelo VD 3 'nI.lO, con tocios tos detalles requerIdos por estas fórmulas

~. las cartas c:on valor declarado formarán, con la hoja u hojas de envio, uno o v.tlOS paquetes especiales, que
se atarán entre si, envueltos en papel resistente, .tados exteriormente y sellados con Iac:re de buena calidad en todos
105 dobleces, c:on el sello de la ofic:ina de cambio expediDora; estos paquetes llevarán la Indicación ·Valeurs dédarées·
("VaIorH declar.dos-)

3. En lupr de reunirse en un paquete, las cartas con vaJor decl'rado podrán indwse en un sobre de papel
resistente, cerraDo con sellos de lacre.

4. IJM PMluetes o sobres de valores dec:larados podrán también cerrarse por medio de sellos engomados que lleven
11 Indtceción impresa de la Administración de origen del dlSpac:ho. a menos que la Administrac:ión de destino del
despac;ho exija sellos de lacre o de plomo. Se colocará el sello fechador de la oficina expedidora sobre el precinto
en¡omado de manera tal que fiSur., a 11 Vil, sobre éste y sobre el embalaje.

S Si la cantidad o et volumen di las cartal con valor dec:larado lo eXiBiere, podran inclUirse en una saq, convenien·
temente cerrada 't prec:intada con lac:re o ptomo.

6. El paquete, el sobre o la saca que c:ontenga las cartas con valor declarado se incluiré en el paquete o la saca
que c:ontenp los envÍOS certificados, o, • falbl de 6stos, en el paquete o la saca que norm.lmente los c:ontenga;
cUlndo los envios certiticados fueren incluidos en vanas Slcas, el paquete, e' sobre o la saca que contenp 115 c:artas
con v.1or declarado debera colocarse en la Slcaen cuyo c:uetlo se atara el sobre especial que tonhene la hoja de aviso.

7 La 5i~ exterior que contenga cartas con v.lor declarado deberá estar en perfecto estado 't llevar, si fuere
posible, en su borde superior, una pestafla qua impida l. apertura ilicita sin cMtIr rastros visibles.
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2. u Administración de' pal, en el que hubiera ocurrido el accidente deberá infonNt t.....fieamente • todas
las Administraciones de las esatlas o estaciones precedentes SCJbr'@ la suerte corrida por el correo, y 6sW~n a
su vez por tel.,.aml a todas las demás Administraciones interesadas.

3. ~ Administraciones de oripn cuyo cOfreo estuviera en el medio de t,..nspoñe KC:ident.cso debefin enviar
una copia de lis factu,.s de entrep de los despachos e 18 a la Administración del ¡)lis donde hubiera oc:yrrtdo el
accidente.
4. U of;ciM C11lific.da sellalar' IUIIF. '*'~ de verificación e 14, a las oficina de destino de los desp¡t<:hos
accidentadOS. los detalles de las circunstanci.il5 del accidente '1 de lis constataciones hechas; se dirilil1i una copia de
cadI boIetfn • la oficinas de origen de lOS despachos correspondientes .., otra 111 la Administración dlIt p.tls dei cual
depende la comPllflll de transporte. Estos documentos serán expedidos por la vía mM rápidll (Hrd o de superficie).

l. Slilvo acuerdo ...-ciaI entre las Administraciones Interesadas, las sacas se devolvet'án vaclM, pot e' primer
correo. en un dlspKho directo,.,. -' pels a' cual pertenezcan estas sacas y si fuer. posilMe por la Yia norma' utilizadl¡
l)M'a la ida. La cantidM de uc.- devueltas en cada despa.cho se inseribd en el cuadro '1/ de '- hota de aviso (Irtk:ulo
156, p6rmo 2. letrl f». uhoo CUllndo se .,Mique el articulo 156. P'n'lfo 2, 6etn cl,

2. ~ deYoluctón se efect'*" entre 'as oficinas oe cambiodes~ , este efKto. ln AdministrKiones inter.
Ydu podr6n ponet'M deK~ sobre la~ de dew:Muc:i6n. En las relactones a Iarp distal'lC~. poi r_
ae""ll. se ..... nIldII I'I'IÍS que UM soIII oficiM encarpdl de recibir la sacas v*=in que le son devuen.t.

3. las :uca ...a. ser enrotlMtH en ~uetes~uados;~ et caso. In tatHilla ~rl etiquttaS, Mí
como la etiquetas de mlno u otro matet"ial slMido, deber6n coIocIirse en el interiof de la ..cas. los
paquetes nev.r6n UM el"'" que indtque el nombre de 11 ohcina de cambio de l. cual se hubtefln recibido 111 SICII,
CIdI vw que $Mn deweItIs poi intet"medio de otrl oficina de Clmbio.

4. Cuando lIS SICII VIda que hu.... que devotver no fueren demasiMio numerOSls, podr'" cdocIrw en tu
SKIS que conterwan trMoI de correspondencia; en CoISO contrlrio, se cotocar'n .p'rte en sacas precintadlS o no
(.n las retlciones con &11 Administractones que se hubier.n puesto de acuerdo II respecto) rotulldls a nombfe de ..
oUcinas de umbio. las etiquetas deberán llevar la indiCación "Sacs vides" ("Sacas vatlas").

5. las NQS que conte.,..n impresos consignldos a la dirección~ mismo destin.tariO 'J par¡ e4 mismo destino
previstaS l1l'I e4 Irtlculo 161 deberán recuperarse .1 efectuar su entrep a los destin.t.rios 'Jd~. secún las
disposiciones mencioMda•• las Administraciones de los pillses , los cu.1Iles perteneeen

6. En e4 caso de que e4 controt ejerCtdo por una Administración demostrare que las sacas que le pet'tenecen no
han sido devueltlS • sus set'Vic:ios dentro de un plazo superior al Que requiere la duración del encaminamiento (ídI 'J
vuelta). tendr6 derecho a reclefNr el reembolso del v.1ar de las saalS ¡ndicldo en el p'rrafo 7. La Administración en
cuestión no podr6 neprse 111 este reembobo, • no ser que esté en condiciones de probar 11 devolución de las sacu
f.ltant...

7. CadI AdministfKión fijlr6. pet'ióda y unifofmemente, un vak>!" medio en frIltICOI oro o en DEG Pira todas las
duea de ueu utilizldas~ sus oficina de cambio 'J lo comunicar. _ las AdministracioNs intereudlS pcw interme·
dio de la OfieiNl Int~)onII. En QSO de reembolso. se tendra en cuenta el coste del~ de dichas SICIS.

8. El ptIZo de c:onser'QCión de los documentos l'Ñti'los _ la sacas Vleila es el establecido en el articuto 107.
P'n'afo l. det R....mento de E;ec:uci6n del Convenio.

(Continuará.)

BOE núm. 231

22000

22001

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
21999 CONFliCTO positivo de competencia númBro

1.187/1987, planteado por el Consejo de Gobierno del
Principado de Asturias. en relación con determinados
preceptos tUI Real Decreto 650/1987. de 8 tU mayo.

E! Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de septiem
bre actual ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen
cia núme';' 1187/1987, planteado por el Consejo de Gobierno del
Principado de Asturias, en relación con los artículos 1.0, 1, Y2.°, 1,
b), defReaI Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen
los ámbitos territoriales de los Or¡anismos de Cuenca y de los
Planes Hidrológicos.

Lo que se publica para general conocimiento. . . .
Madrid, 16 de septiembre de 1987.-EI Secretano de JuStlCla,

fumado y rubricado.

PLANTEAMIENTO de la cuestión tU inconstitucio
nalidad número 1.071/1987.

E! Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de septiem
bre actual, ha emitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad

número 1.071(1987, promovida por la Magistratura de Trabl\Jo
número 2 de Jaén, por supuesta inconstitucionaüdad de la disposi
ción transitoria primera, en relación con el artículo 10 de la Ley
52(1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, por poder lnftinair el
articulo 33 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1987.-El Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

RECURSO de inconstitucionalidad número 1.190/
1987. promovido por el Parlamento Vasco contra la
Ley 8/1987, tU 8 de junio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de septiem
bre actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad
nlimero 1.190/1987, promovido por el Parlamento Vasco contra la
totalidad de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de Planes
y Fondos de Pensiones, y subsidiariamente contra los artícu
los 5.1, b); 11, 1.3.5;16, 1.25; 19,4.5.6.7.8.9; 20, 1.2; 24; 25 y 26
de la misma Ley. .

Lo que se publica para 8eneral conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de,1987.-E! Secretario de Justicia

firmado y rubricado. .
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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
[NSTRUMENTO de 22 dejunio de [987 de ratificación de las Actas aprobadas
por el XIX Congreso de la Unión Pos/al Universal el 27 de julio de [984 en
Hamburgo. (ContjllUtu:wll.)

Aetas aprobadas por el XIXConBteSO de la Unión Postal Universal el 27 de julio de 1984
en Hamburgo. (Continuación.)

Articulo 169

[)npachos intercambiados con uniOdes mdures puestas a dlSposfCtOn de liI OrpnlZaClÓn de las N.clOnes VI"'tJ'5 y

con "COlo o ....IOM'S de Il*"

1 El est<lb6eclmlento de un IntetamtMo en despachos cerrados entre unII Adm~traa6n po5tat '1 divisiona
naYales o bwcos de guet',. de la misma nacionalidad. o entre una dMsión naval o un bateo de guerra y otra dlvisOt
naval u otro bilrco de ¡uana de lam~ naclONlidac:l, se notlticará en »PQ5iblI. can anticlpaCKin. a las Admiftfstf..
ciones l"termedlafl8s.

2. El sobrncnto de estos despachos. se redKtará del modo SlIutenl'e:

BOE núm. 232

De la oficina de

{

.. dMstón nr4l (l'Iktonar.c.l) eJe (desilftKián cM la división) en ...
P.ua

ef barco (OKion.lM:SMt) (nombre del blirco) en . . . . . . . . . .. .

•

De la diYisaOrt NI"" (naclOMl¡~)de (designación de la divislÓI'l) en .

DIl t.lco (nacaanallMd) (nombre dM barco) en

p.,. la oftana ..

•

o. la dwtsJOft naval (naclOflahdad) de <desllnactón de la dl'lisWn) en

0fM barco (naCJooabdac$) (nombre del biN'co) en

{

la dl'lf\1ÓrI nav~ (nKlOnall~) de (des'INCión de la divlslOn) en
Pv.

~ barco (niIClonahdad) (nombre d~ barco) en

} <OO.)

} <oo~)

.} <oob)

} <OO.)

3 los despacho$ de que se trata se~..mnarjn per la "'" mis rjpidll (aére. o de superficie), según 1II mdicKi6n
colOcada en la direcCIÓn 'f en las mISmaS conchclOOes que lOS despKhos intercambiados entre oficinas de Correos.

4 El capttan de un barco correo que transporte despachos con desbno a una división naval o a un barco de guerra
los tendri a dispc:t&ltiÓfl del comandante de la divisIÓn. o d~ barco de destino en previsión ct. qwe éste solicitar. su
entrep durante el v~¡e

S 51 los blrcos no se encontraren en el luga' de destmo al llega' lOS despachos a ellos conSllnados. dichos
despachos se conservarjn en la Ohclnl de Correos hasta su retiro por el destinatario o su reexpedición a otro punto.
La ,.."pedec:16n pod'* set~ por. la Admlnlsbación de ongen o por el comandante de la div~ón naval o det
barco de dMtlno, o tambllín por un cÓMul de 1II misma naclONtidad.

6. 1.01 despKtlo5 de q.... se traSll que lleven la Indicación "Aull soiM duConsul d ... - ("Al cuidado del Cónsul de.. ,-)
se cons..na,jn al consul6do Indteado. A petición del cónsul. podrjn ser reint....ados ulte,iormente al servIcio postal
'f 'eelCpedlfSe al punto de or¡pn o a otro destino.

7 los despechos con destino a un barco de luerr. se considerarjn tomo en tránsito hasta su entrega al coman·
danle de este barco, aun cuando hubieren SIdo primltiv~nte cOOSlfiOadOS al cuidado de una oficina de Correos o •
un cónsul encargado de se""" de .,.te de transporte Intermediario: por COftSiIu*rte, no se considerarjn como
IIepdos a destmo mientras no fueren entrepdOs al bI,co de suerril de destino.

a, PrevIO .cuerdo entre la AdministracioneS interesadas. el procedimiento anterIor se aplicará igualmente. dado
el c.no. a los despechos intercambiados con unidades mMiUres puestas a dispostt:ión de la Orpnlzxión de las
Naciones Un~ y con alo'lOMS de ......r•.



TRulo V

DiSpos;ciones relativas a gastos de tránsito y a gastos terminales

Capitulo I

Operaciones relativas a la formulación de la cantidad anual de las sacas de superficie y de los
pesos anuales de las sacas-avión

Artk:ulo 170

Estado de saces de los despechos de superficie

1. Después de haber recibido el último despacho de cada mes, la oficina de cambio de _tino fOrmular', por
cada oficina de cambio expedidora sealin los (SBtos de las hofa$ de aviso e 12. un estado de sacas de los despachos
recibidos, conforme al modelo e 12bis adjunto. Transmitiril enseglrida esos estados a su Administración central

2. PII,. cadI Administradón de oriBen de tos despachos, la Administración de destino formulará trimestralmente,
S81ún los estMtos e 12 bis. por oficir\l de Dr." Y por oficina de destino y, dado el caso. por yia de encaminamiento.
un estado de les UCo1IS recibidas, conforme al modelo e 12ter adjunto.

3. los estMkls e 12bis serin proporcfonados como comprobentes del estado e 12ter únicamente 11 pedido de la
Administración de orcen de los despKhos

4. La Administración de tr'nsito podril soticitlir. ti Admtnistración de origen de los despachos una copia debida-
mente aceptada de los m.dos trimestrales e 12ter que • ella se refieren.

Articulo 171

Estado de pesos de tos despechos·avi6n

l. CadI oficina de destino fotmulart por oficina de cambio expedldof•• mensualmente y según los datos de las
flcturn AV 7, un estado de pesos de tos dKpechos·avión recibidOs, conf'orfM al modelo AV 3b1s .dlunto. Tr.nsmitlrá
luego esos estados • su AdmlOiStrICtéln central.

2. P.ra cada AdministraciOn de origen de los despaehos. la Administración de destino formula'á. por oficina de
oripn y por oficina de destino, tmnestralmente y según las indic8cione$ consilnadas en los estados AV 3b.s, un estado
de pesos de los despachos·avión recibidos, conforme al modelo AV 5bis .djunto.

3: los est.dos AV 3bis se formularán como comproblnte de los estados de pesos AV 5b1s únicamente a solicitud
de la Administración de origen de los despachos

Articulo 172

Ttlnlmisi6f'l y aceptación de tos estMtos de sacas de los despltchos de superficie y de los estados de pesos de los
despachos-aYión

1. los flUIdos de secK e 121er, asl como los estados de pesos AV Sbil se transmitirán por duplicado a las
Atlministraciones de oripn de los despKhos, en el plazo rMximo de seis meses. después de que finalice el trimestre
a! cual se refieren.

2 Despuft de Su aceptación, .. Administración de CJriBen de los despachos deYoWerá un ejemplar de estos estados
a l. Administración QlHI los hubiere formulado. Si SI Administración en cuestión no hubiere recibído observación
rectificatiVl .teuna en el plazo de tres meses • contar del dia del envio, los considerará como admitidos de pleno
derecho. En lo Que respecta. los despachos·ayión, si de las verme.ciontS surJieren diYerpncias. los estados AV 3bis
rectificados deberán adjuntarse como comprobantes de los estldos AV 5bis debidamente modificados y aceptados. Si
la Administración de destino de tos despachos Ob;etare las modiftcKioneS introducidls en dIChos estados AV 3bis, la
Administración de onpn confirmará los datos reales. t~itiendo fototopial de las fórmulas AV 7 complfQdaS por
l. oficina de origen en el momento de expedir los despKhos en litigio.

3. las Adm;nistraciones podrán ponerse de acuerdo PlI1I que tos estldos C 12bis. C 121",111 como el est.do AV
3bis y el estado AV 5b1s se.n formulaclos poi .. Ad~nistfaci6nde 0fiRen de los despKhos. En este caso, el procedi.
miento de aceptación prevt5to en los párr.fos 1 y 2 se adaptará en consecuencia.

Capitulo 11

Operaciones de estadlstíca para la determinación de los pstos de t"nsito y de los pstos
terminales

Articulo 173

Periodo d@ estadística pa'. el cálculo de los pstos de tránsito y de los pstos terminales. Correo d@ superficie

l. Todos los al\o5 y en forma~ dUnlnte el mes de mayo y el mes de octubre, se reakZllrt una estadlstiel
de los despachos de supet1icie con miras ti determinar el peso medio de In sacas de cada tateeoría lC/AO y ucal
M para el cálculo de tos pstos de tránsito Yde los pstos terminaleS.

2. Durante el periodo de estMHsticI, además de .. hot- de aviso, ca dtspKho estará KOmpal'\ldo de une
factura de las lSKa expedidas. conforme al modelo e 15 adjunto.

3 Si, dur.nte .. periodo de estadlsticll. no se hubiere expedido ni,..n despacho debkIo • la fattI de mediOS de
transporte, 11 oficma de cambto confeceionlrt. el ultimo día del periodo de estadista, un despicho para la oficiftl
en cuesltón con todos los enYios que están por salir y cualquiera sea la fecha d@ expedición.

4 Par. tos despachos que ponpn en reCae", por primeJI vez•• dos Administraciones y que hay.n sido tormMtos
despuM del periodo de estadística, los gastos de tránsito y kts pstos termifllles • calculartn previo acuerdo entre
115 Administraciones Interesadas, ya $N en base al peso real de los despachos. o .plicando a la cantidad real de Slcal
los pesos medios que surjan de la estadísttca del .1'10 scutente.

5 la Administract6n de orilefl deberá informar • las AdmintslracMwlel de tránsitO y de destino la fecha del primef
despacho que pone en rellCi6n, por primera 'tel. a dos AdministreciOnes.

Articulo 174

Rotulado de despM:hos durante el período de estldlstica

1 Durante el periodo de estadista, todas 111 IICIS de kJs despachos de superficie deberán llevar, adema de !lis
etiquetas Ofdinarl8S, una etiqueta especial e 28bis conforme .1 modeMl adjunto. Además, kts despechos se confeccio
n.rán en las condictones habituales determiMdas por el articulo 155, párrafo 3.

2 Para las SlCU M, se marcarj la etiqueta e 28bis con una cruz en 11> castila -~ M-.

Articulo 175

Factur.s de sacas del periodo de estadistica

1 En lo que se ref;ere a los despechos de superficie fonnHos durante et periodo de estadista 11> oficina de
cambfo eltpedidora adjuntará una factura e 15 a la ho;I de aviso e 12. Inscribirt en esI factura 11> cantidad de sacas
y IU peso respectivo por cateeorfas ClC/AO y lSKa M). El primer y el ultimo despacho del periodo de estadfstica se
~lIrán por medio de una cruz fNIrcada en 11> casilla corresponcliente en esas facturas.

2. CuandO 11> oticinl expedidora no estuviere en c;ond.aones de seftl¡lar el utlimo dest*ho del periodo de estadllti·
CII como se prM en el párr.fo 1, pnncipll!mente por tnestabilidad de tos enleces. transmitirá UM copia de la hoja de
aviso correspondiente por la Yia más rápide Ca6reI o de superlicie) • la oficiM de destino.

g
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2 los estados e 11. formutadoS en tilntos tfemplawes como AdministrKiones intermediari8s mM uno pera el pafs
de otipn, se tr.nsmitirán lo nt6s pronto pOsible. le Administración centr.l del pais expedidor. Esta,~ de h.ber
procedido a Su a~ci6n, reJllrtir, los estados e 17 • las Administr.ciones centrales de los paises intermedIarios

3. Si una Administraci6n lntennedilril const.tare diferencias ertlre las .notaciones en los estados e 17 y las de
que disponen sus servicios, modificttá los estados e 17 , los devoIvel1l a la Administración central del pals ellpechdor

haciendo referencil eventualmente a los botttines de veóficeci6n COI'respondientes.

4 Si el plls expedidor lo constdefare necesario, prMW soIicitar.1 pais de destino que le sean comunic.clas copias

de los estados e 12ter y e 15ter sobnt la base de los CUllIes se formularon los estados e 17.

s Si. cUlltro meses despu6s de finMiar eada aAo, la Administración de destino no hubiefe transmitido los estados
e 17 a la Administración central del pals 1» oripn. esta última los formular' de oficio. por via de encaminamiento,
de acuerdo con los documentos que obren en su poder, otchos estados. que llftar'n la indicación -Etabli d'office"

("Formulado de oficio"). se dlstribu....., 11J88O' In Administr.ciOnes intermeClilriaS.

6, Si. _ meses dtspu6t de hlizar .. afio. lis Administraciones intermedilriaS no hubieren recibido de las
AdmlniStl'lClones de 6ripn los estados c: 17. 101 torrnulMán de oficio segUn tuS propiaS indicaciones. Para ello, pudr'n
so'icitilr. la Adrnmiltfación de onpn de 101 desp.tchol unII coptI debidamente KePtada de los estadOl e 12ter y
e 15ter que a tllI SIl refieren. Los est.dos e 17. en 101 que se co6ocIrá la indicación "Etllbh d'office- (-Formulado

de oficiO"), se .......rl/'l. la cuenta plrtteu"r e20

Gapltulo 11I

Formulación. liquidactón, aprobación y revisión de las cuentas de gastos de tránsito y de gastos
terminales del correo de superficie

Articulo 182

Formul«fón, transmisl6n y .probación de las cuentas de pstos de tr;nsito y de pstos terminales del corrM de

SUperfiCie

1 II obIiQaclón de fOrmular lis cuentas corresponderá a 11 Administración ICrtedor•• que las tran.mitita a la
Administracfón deudora. Sin emblrgo, no se requerirá 11 transmisión de IIIs cuentas en 11I medida en que el laido en
cuestión sea inferior.1 n1fnimo previsto' estos effetos en el articulo 67, p'rr.fo 4,0.1 Convenio.

2. las cuentas particulares se tormularán de la manera ~utente

al Gastos terminales: En una fórmula conforme al modelo e 20bis adlunto y setun la diferencia entrl los pesos
del correo recibido y expc!'dldo para cada categorla (lC/AO y sacas M) t,1 como sur.. de los estados e 12ter y

e 15ter,
b) Gastos de tránsito: en una fórmula conforme al modelo C 20 adlunto y S81un el peso total de las categorlas

(lC/AO y Meas M) tal como su,.. di los _tados e 17.

3 las cuentas particulares e 20 y e 20bis se enviarán por duplicado. la Administración deudora lo antes posible.

despues de finaliUr el afio al cual se refieren

4 lOS estados de ptSOi e 17 serán proporCionados como comprobantes de 11 cuenta C 20 únIcamente si hubieren
Sido formulados de ofiCIO por la Admmlstraclón de origen o por la Admlnistrac:1Óf\ intermediaria (articulo 181. párrafos

5 y 6)

5. la Admintltración deudora no estará obligada a aceptar las cuentas que no le hubieren Sido transmItidas dentro
del plazo de los dteeiocho meses Sllulentes a la eXpiración del .flo en cuestión.

6 Si 11 AdministrlCión que hubiere envlldo la cuenta particular no hubiere recibido observación rectifIcativa
alRuna en el plazo de tr" meses a contar de su emIto, dicha cuenta se considerar' como admitida de pleno derecho

Articulo 183

Regularización de las diferencias de peso aceptadas después de la formulaCIón de las cuentas particulares

1. En caso de diferencias de peso seftaladas y aceptadas después de la formulaCIón de la cuenta particular <le
gastos terminales, éstas se regularizaran al formularse la cuenta particular C 20bls del ai'lo sl8\liente

2. la AdminIstración de ~tlno que hubiere constatado diferenCias informará de ello a las Administraciones
intermediarias en lo que respecta a la liquidación de la cuenta particular de gastos de tránsito. cuya regularización
tendrá lugar al formularse la cuenta partIcular C 20 del ano siguiente

Articulo 184

PaROS provisionales de los gastos de tr'nsito , de los pstos tern1lnares del correo de ~perfk~

lis Administraciones acreedoras podrán pretendfr pagos ptO'tisiotlales f)ot concepto dI! loS gastos de tl1lnsito y de los
pstos terminales del correo de superficie. los pIlOS proviSionalet correspOndientes. un afIO se cale.rjn según los
pesos de correo que Sirvieron de base ~ra los JtaIOS definitivos del afIo prec:edenle. Los PáIO' provisionales con cargo
a un a!'lo deberán efectuarse a más tardar antes de finalizar el mes de &nero siBuiente a dicho ai'lo. Se proc«Ier¡lr
lueso a una regularizaCIÓn de los pagos provisionales en cuanto lis e....ntas definitivas del atkl hayan sido aceptadas
o admitidas de pleTlo derecho

Articulo 185

formulación. transmisi6n y .probación de las cuentas .nualel de Iol &astos termlnlles del correo-allión

l. la tarea de formular las cuentas anualft de los gastos lermiMl1es del correo .reo CorfHPOnderá a la Adminis
tración acreedor•. la que la5 transmrtd a 11 Adminlstraci6n deudora

2. lis cuentas particulares M formularán por du¡)lieado, lo más pronto posible, en una fórmula conforme al
modelo AV 12 adlunto y 5elún las fórmulas AV 5bls. las f6rmulas AV 5bls M suministrarAn como JustificatiVOS de la
cuenta AV 12 únicamente a sohcitud de la AdminIstración deudora

3 SI la Adminlstracrón que ha envIado la cuenta particular no hubiere recibidO observación rectificativa alguna en
un plazo de tres meses a contar de la fecha del envio. dicha cuenta sera conSiderada como admitida de pleno derecho

4 la AdministraciM deudora no estará obligada a aceptar las cuentas que no k! hubieren sido transmitidas dentro
del p1alo de los dIeciocho n1eses siguientes a la expiración del at\o al cual se refieren

Articulo 186

DirecCión especial para la transmisiÓn de las fórmulas

Cada AdministraCIón tendr' la f.cultad de notificar a las demís Administraciones, j)Of intermedro de la Oficina
InternaCIOnal, que las fórmulas relativas al periodo estadfstico de los gastos de tr'nslto y de los lastos terminales
deber6n transmitirse a una dIrecCión especral de su AdmInistraCión central

Articulo 187

Cuenta general. IntervenCión de la Oficina Internacional

1 Una vez que las cuentas particulares e 20 y e 20bls entre las AdministraCiones hayan SIdo aceptadas o
conSIderadas como adrTjtldas de pleno derecho (articulo 182, párrafo 6). la AdministraCión acreedora formulará, por
duplicado, un estado dIstinto para los gastO!> de trállSlto y para los g3!.tO!. termmales conforme, respectivamente. a
los modelos C 21 y e 21 bIS adluntos

2 los estados e 210 C 21bls seran enViados, por duplicado. a la AdmmlstraCIÓTl Interesada por la vía mas rápida
(vía de SuperfICIe o aérea). SI en el plalo de un mes a contar del dia del envio de dichos estados la AdministraCión
que los formuló no hubIere recibido obteclón alguna de la Admlfllstraclón Interesada. los estado!. serán conSIderados
como admlhdos de pleno derecho
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3 En el caso preoM.to .. el .... 2, los~ 1IeVII,," la indicaclÓfl -Aucune~ion de !',Adm:nistration
débitnCe n'est parvenue ..... le cWUi r~aife· (aNo IIeBó observ.c:1Ól'l alguna de la Admtnistrac:i6n deudora en
el plazo reglamentario-).

4 los estados e 21 o e 2 Ibis relativos ... PIIOl provtstonates establecidos en el articulo 184 serán enviados
por la Administración acreedora • la Administración deudora no antes del uttimo trimestr. de4 011'\0 cMI
correspondIente.

5. LIs AdmtnistrKMes podrán~ de acuerdo~ liqu'" sus cuentas por intermedio de la Oficina Interna·
clOnal. En este caso. no bien las cuentas pameulafes entre dos AdministraciOnes hey.In sido aceptadaa o consideradas
como admitidas de P*1O derecho (articulo 182, p6rqfo 6). cada UM de estas AdministraciOneS transmitir' sin demora
a la OficeN Internactonil un estado distinto para los psto5 de ttWlsito y PI'. los ¡astas '.rminlleS def correo de
superficie. conforme. _ modelos e 21 o e 21_. ,....,.cb.....:¡te, inclicl;ndo los importes totales de dicha cuentas
Al mismo Nmpo. se dirigirá stmultánettmente • la AdministrIlCtÓf'l :nteNSllda UN Copia de cada uno de kJs estados.

6. En caso de diferencial entre las IOdk:actones~~ proporcionadas por dos Administrac:lOtIeS. la
Oficina IntemKionaI las Invitllrj • ponerse de acuerdo Y • tndtcarle '- suma definitivamente fi)adM.

7 Cuando soa.mente u.... AdrntnistrKión hubiere pIOpOfCionado los estIldOS e 21 o e 21bis. la Oficina Internacio
nal InfOflnar' de eUo • la otra Administración interesada y le indiur' los importes de los estados recibtdoa. Si en el
plazo de un mes a contar del die del envio de los estados no se hu.... formulado observKión alluf\ll a la Oficina
InternaclOl'lM. los lmportes de esos estados se constderarán como admitidos de pleno derecho.

8. u Oficina klternacioMl formular'. pcIf" te> menM das veces pcIf" al\o. sobre la base de los estIdos recibidos Y
que se acepten o se constderen como admitidos de pIMlo -.etIo. una CuenUI ¡eneraI de los pstos de tránsito 'f de
los pstos terrNnates del correo de supet'ftc...

9. La Oftcif\lllntemKtonal tomar' todas .. dtsposiciones que Uea convenNtntes ~ra pubticar a tiempo la cuenta
gener~. de~ tat que las liqUidacIOneS de los PIfIO& pt"ovmonales puedan efectuarse en la condiciones fij.adas
en el articulo 184.

10. u cuenta indicar' poi separado para los gastos de tr.Mito y para los gastos terminales del correo de superficie:
a) el debe 'f el haber de cada Administración:
b) el Sollldo deudor O el s.81do acreedor de cada Administraci6n;
c) las cantidades que deberin papr In Administraciones deudofas;
d) las t41ntidMtft que deber'" .,... las AdministraciOneS acreedot'as.

11 La Ohe"... Internacional proceder, pcIf" vía de compensación. tratando de restri,... al mínimo la cantMSad de
pa¡os • ef«tuarse

ArtÍCulo 188

Pago de los ¡astos de tr'nsllo 'f de los gastos termiNlIes del COfreo de superfM:te

1 Cuando el PillO del Sollldo resultante de la cuenta general de los ¡pstos de tránsito o de los gastos termi~
del cot'reo de superlicle de la Oficina InternaclOOal no se hubiera efectuado dentro de los cuatro meses siguientes a
la eXpiración del plazo r.mentano (articulo 103. párrafo 9). la Oficina Internacional hará figurar esas sumas en la
cuenta pneral siguiente. en el haber de la AdmlAlstraciÓf't acreedora. En este caso. se adeudar'n intereses compues·
tos, es decir, que al final de cadI al'lo el interés se agreprá al capital, nasta su completo pago

2 En caso de a~icaclÓfl del párrafo l. la cuenta general de que se trata 'f las de los cuatro.!'lOS siguientes, dentro
de lo poSible, no deberán mclulr en los saldos resuttantes del cuadro de compensación sumas a papr polla Adminis
tracu)n deudofa a l. Administración acreedora IntereSollda.

Articulo 189

Pago de los pstOl "rminales del correo-avlÓn

Salvo acuerdo especial entre * AdmmistraclO.... int.nadas. los pqos anuales adeudadOS por conc.pto de pstos
termInales del correo-avión se liquidllrán directamente entre las mismas sobfe la base de las cuenta prM'ticulares AV
12 (articukI 185, p6rrafo 2).

(Continuara.)
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUClON de 8 de septiembre de 1987, del
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributa
ria, por la que se aprueba el modelo de larjeta de
identidad del personQJ Inspeclor.

El apanado segundo del articulo 6.0 del Reglamento General de
la Inspección de los Tributos, aprobado por Real Decreto
939/1986, de 25 de abril, dispone, que los Jefes de los Centros
Directivos proveerán al personal Inspector en el ejercicio de sus
funciones de un carné u otra identificación que les acredite para el
desempeño de su puesto de trabajo. Resulta por tanto necesario
cumplir con lo dispuesto en el citado Reglamento, proporcionando
al personal Inspector unos carnés O tarjetas de identificación
adecuados acreditativos de su personalidad para los casos y
ténninos que prevé el Reglamento General de la Inspección de los
Tributos,

En virtud de todo ello he resuelto:
Primero.-Aprobar el modelo de taIjeta de identidad que figura

como anexo a esta Resolución para funcionarios de la Inspección
de los Tributos, que desempeñen los puestos de trabl\io a que hace
referencia el apartado 3 del articulo 4.0 de la Orden de 7 de
noviembre de 1986, por la que se desarrolla el Reglamento General
de la Inspección de los Tributos en el ámbito de las competencias
del Centro de Gestión Catastrral y Cooperación Tributaria.

Segundo.-Tan pronto como se produzca la toma de posesión de
un funcionario cuyo puesto de trabajo implique el ejercicio de
funciones inspectoras, se proveerá al mismo de la taIjeta de
identidad correspondiente.

Cuando se produzca el cese en dicho puesto de trabajo, al
funcionario se le recogerá su taIjeta de identida<!, sin peljuicio de
proporcionarle, en su caso, una nueva correspondiente al puesto de
trabaJo que pase a desempeñar.

Tercero.-En los casos de sustracción, pérdida y destrucción o
deterioro notorio de una tarjeta de identidad, su titular deberá
comunicarlo a través de la Gerencia Territorial al Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, que procederá a
entregarle otra sustitutiva de aquélla.
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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
21827 INSTRUMENTO de 22 de junio de 1987 de ratificación de las Actas aprobadas
(Continuación.) por el XIX Congreso de la Unión Postal Universal el 27 de julio de 1984 en

Hamburgo. (Continuación.)

Actas aprobadas por el XIX Congreso de la Unión Postal Universal el 27 de julio de 1984
en Hamburgo. (Continuación.)

ArtIcub 190

Revisión de las cuentas de gastos de trWito Y de gastos terminales del correo de superficie

1. Cuando una Administración constate que los pesos totales anuales determinados a partir de los pesos medios
de las sacas obtenidos durante Iaestadlstic:a difieren en forma muy apreciable del trafICO normal. podrá soIicitat la
revisión de los resultados de esta estadlstica.

2. las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para efectuar esta revisión.

3. A falta de acuerdo, cada Administración podrá solicitar la realización de una estadlstica especial con miras a la
revisión de las cuentas de gastos de tránsito O de gastos termináles del correo de superficie en los silluientes casos:
a) modificación importante en el encaminamiento por vfa de superficie de los despachos de un paIs para uno o

varios paises;
b) constatación después de finalizado el allo, de una diferencia de mas del 2O'J(, entre la cantidad de sacas

consideradas durante el mes de la estadlstica y el promedio mensual de las sacas, siendo este promedio el
resultado de la división de la cantidad total anual de sacas entre 12.

4. Según las circunstancias, la estadística especial se referira a la totalidad o a una parte solamente deltrafico.

5. IBualmente a falta de acuerdo, los resultados de una estadistica especial realizada sobre la base del párrafo 3
no se tomarán en consideración cuando no afecten en mas de 5000 francos (1.633,45 DEG) anuales las cuentas
entre la Administración de oriBen y la Administración interesada.

6. las modificaciones resultantes de la aplicación de los párrafos 3 y 5 tendrán efecto en las cuentas de la
Administración de oriBen con las Administraciones que hubieran efectuado el tránsito anteriormente y las Administra
ciones que lo efectúen con posterioridad a las modificaciones introducidas, aun cuando la modificación de las cuentas
de ciertas Administraciones no alcance el mfnimo fijado.

7. Por deropción de los párrafos 3, 5 Y 6, Y en caso de desviación completa y permanente de despachos de un
país intermediario por otro pafs, los ¡¡,astos de tránsito adeudados por la Administración de origen al pafs que hubiera
efectuado el tránsito anteriormente, salvo acuerdo especial, serán palllldos por la Administración interesada al nuevo
pais de tránsito a partir de la fecha en que se comprobare dicha desviación.

Título VI

Disposiciones varias

Capitulo único

Articulo 191

Correspondencia habitual entre Administraciones

Las Administraciones tendrán la facultad de utilizar para el intercambio de su correspondencia habitual una fórmula
conforme al modelo e 29 adjunto.

Articulo 192

Características de los sellos de Correos

1. Los sellos de Correos deberán llevar la indicación del país de orillen en caracteres latinos y de su valor de
franqueo en cifras arábigas. Podrán llevar la indicación ·Postes· (·Correos") en caracteres latinos u otros.

2. los sellos de Correos podrán tener cualquier forma, bajo reserva de que, en principio. sus dimensiones vertica-
les u horizontales no sean inferiores a 15 mm ni superiores a 50 mm.
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3. los sellos de Correos podrán ser marcados en forma visible con perforaciones obtenidas por medio de sacaboca·
dos o con Impresiones en relieve hechas a punzón. según las condiciones fijadas por la Administración que los hubiere
emitido y siempre que tales operaciones no perjudiquen la claridad de las indicaciones previstas en el párrafo 1.

4. los sellos de Correos conmemorativos o de beneficencia deberán llevar. en cifras arábigas, la indicación del
ano de emisión. Podrán llevar, en cualquier lengua. una indicación sobre el motivo de su emisión. Cuando deba
pagarse una sobretasa aparte de su valor de franqueo, se confeccionarán de manera que se evite toda duda respecto
de dicho valor •

Articulo 193

Ca racterísllcas de las impresiones de las máquinas franqueadoras

1. las Administraciones postales podrán utilizar ellas mismas o autorizar la utilización de máquinas franqueadoras
que reproduzcan sobre los envíos las indicaciones del país de origen y del valor del franqueo, así como las del lugar
de origen y de la fecha de depósito. Sin embargo. estas dos últimas indicaciones no serán obligatorias. Para las
máquinas franqueadoras utilizadas por las propias Administraciones postales, la indicación del valor del franqueo podrá
ser sustituida por una indicación que establezca que el franqueo fue pagado, por ejemplo: "Taxe per~ue" ("Tasa
cobrada").

2. las Impresiones obtenidas por medio de máquinas de franquear deberán ser, en todos los casos, de color rojo
vivo. Sin embargo, las impresiones de flámulas publicitarias que pudieran utilizarse con las máquinas de franquear
podrán efectuarse en otro color distinto del rojo.

3. las ,"dlcaciones del pais y del lugar de origen deberán figurar en caracteres latinos, completados eventualmen·
te con las mismas indicaciones en otros caracteres. El valor del franqueo deberá indicarse en cifras arábigas.

Articulo 194

Características de las Impresiones de franqueo (impresiones de imprenta. etc.)

las Impresiones de franqueo obtenidas por la imprenta o por otro procedimiento de impresión o de sellado, en las
condiCiones previstas en el artículo 28 del Convenio, deberán llevar la indicaCión del pais de origen O de la oficina de
depósito en caracteres latinos, completada eventualmente con la misma indicación en otros caracteres y una indica·
ción que establezca que el franqueo fue pagado, por ejemplo. "Taxe per~ue" ("Tasa cobrada"). En todos los casos, la
expresión adoptada deberá figurar con letras bien viSibles dentro de un cuadro, en lo poSible rectangular, trazado
claramente, cuya superfiCie no sea infenor a 300 mm2. El sello fechador, en el caso en que se aplique, no deberá
figurar dentro de este cuadro.

Artículo 195

Presunto uso fraudulento de sellos de Correos o de impresiones de franqueo

1. Baja reserva expresa de las disposiciones de la legislación de cada país, se seguirá el procedimiento siguiente
para constatar el uso fraudulento de sellos de Correos en el franqueo, asl como de impresiones de máquinas de
franquear o de imprenta
a) cuando a la salida. un sello de Correos o una impresión de máquina de franquear o de Imprenta sobre un envío

cualqUiera hiCiere suponer un uSO fraudulento (presunción de falSificaCión o doble uso) y siempre que no se
conociere al expedidor, la vineta no se alterará en forma alguna, y el envío, acampanado de un avíso conforme
al modelo C 10 adjunto, se remitirá de oficio, bajo sobre certificado, a la ofícina de destino. Un ejemplar de
este aviso se transmitirá, para información, a las Administraciones de los paises de origen y de destino. Cual
qUier Administración podrá solicitar, por medio de una notificación dirigida a la Oficina Internacional, que los
avisos C 10 que se refieran a su servicio sean transmitidos a su Administración central o a una oficina especial·
mente designada;

b) el envIo sólo se entregará al destinatario, citado para constatar el hecho, si paga el porte adeudado, da a
conocer el nombre y dirección del expedidor y pone a disposición del Correo después de enterarse del conteni
do, ya sea el envío entero si fuere inseparable del presunto cuerpo del delito. o bíen la parte del envio (sobre.
faja, trozo de carta, etc.) que contenga el sobrescrito y la impresión o el sello senalado como dudoso. El
resultado de estas diligencias se hará constar en un acta conforme al modelo C 11 adjunto. firmada por el
empleado de Correos y por el destinatario. la negativa eventual de este último se hará constar en dicho
documento

2. El acta se transmitirá con los elementos de prueba, certificada de oficio, a la Administración del país de origen,
que le dará el trámite que establezca su legislación.

3. las Administraciones cuya legislación no permita el procedimiento indicado en el párrafo 1. letras a) y b), lo
comunicarán a la Oficina Internacional para su notificación a las demás Administraciones.

Articulo 196

Cupones respuesta internacionales

1. los cupones respuesta internacionales se ajustarán al modelo e 22 adjunto. Serán impresOs por la Oficina
Internacional en papel con una fili¡¡rana que lleve las letras UPU en mayúsculas; esta Oficina los facilitará a las
Administraciones con una factura de entrega conforme al modelo C 24 adjunto, extendida por duplicado. Previa
verificación, la Administración de destino devolverá a la Oficina Internacional un ejemplar debidamente firmado.

2. Cada Administración tendrá la facultad:
a) de aplicar a los cupones respuesta una perforación distintiva, que no perjudique la lectura del texto ni dificulte

la verificación de estos valores;
b) de indicar el precio de venta en los cupones respuesta por medio de un procedimiento de impresión o de pedir

a la Oficina Internacional que se indique dicho precio al efectuarse la impresión.

3. El plazo de canje de los cupones respuesta será ilimitado. las oficinas de Correos se asegurarán de la autentici
dad de los valores en el momento de su canje y verificarán, sobre todo. la presencia de la fíligrana. Deberá estamparse
en ellos una impresión de control que permita identificar el país de origen. los cupones respuesta cuyo texto impreso
no corresponda al texto oficial se rechazarán como no válidos. los cupones respuesta canjeados ostentarán la impre
sión del sello fechador de la oficína que efectúe el canje.

4. los cupones respuesta canjeados se devolverán a la 9ficina Internacional en paquetes de mil y de cien,
acompanados de un estado conforme al modelo C 23 adjunto, extendido por duplicado y que incluirá la indicación
global de su cantidad y de su valor. Este último se calculará sobre la tasa prevista en el articulo 31, párrafo 2, del
Convenio. En caso de modificación de esta tasa, todos los cupones respuesta canjeados con anterioridad a la fecha
de modificación serán objeto de un envio único que incluirá excepcionalmente cupones sueltos. Se acompallarán de
un estado C 23 especial contabilizado con el valor anterior.

5. la Oficina Internacional aceptará asimismo la devolución de los cupones respuesta deteriorados transmitidos
con un estado C 23 separado, extendido por duplicado.

6. A titulo excepcional, la Oficina Internacional podrá tener en cuenta los cupones respuesta internacionales
destruidos antes de su venta o después de su canje. En este caso, el estado C 23, extendido por duplicado por la
Administración interesada, se acompanará de un testimonio oficial de destrucción.

7. la Oficina Internacional llevará una contabilidad apropiada donde se anotarán:
a) en el debe de cada Administración. el valor de los cupones respuesta suministrados. asr como el monto de la

bonificación otorgada a la Administración por concepto del perlodo bienal precedente;
b) en el haber, el valor de los cupones respuesta canjeados que son devueltos a la Oficina Internacional.
Se enviará un estado de cuentas a cada Administración interesada, para su aprobación. Si en el intervalo de un mes
a contar desde el envio del estado no se hubiere hecho observación al¡¡una a la Oficina Internacional, los montos de
este estado se considerarán admitidos de pleno derecho.

IV
00
\O
IN
IV

3:
~"'.
IV
\O

!,...
ClI,

~....
\o
00
-,.J

t,,;

g
t:l
C::.

?
N
IN
\H



C8
C9
C 22
C 25

8. La Oficina Internacipnal establecerá -una cuenta aenera' bienal que incluirá:
a) los debes y haberes' de que trata el p'rrafo 7;
b) las bonificaciones otorgadas a las Administraciones por repartición del excedente global del yalor de loS'cupones

respuesta suministrados sobre el valor de los cupones respuesta canjeados durante el periodo bienal a ralón
del 80 por ciento como prorrateo de los cupones respuesta entregados por la Oficina Internacional y del 20 por
ciento como prorrateo de Ioli cupones respuesta canjeados por las AdministraCiones:

c) las sumas que deberán pagar y recibir las Administraciones.

9. la cuenta general se transmitirá a las Administraciones completada con un cuadro de compensaci6n que servirá
de base para las liquidaciones.

10. serán aplicables los artlculos 187. p'rrafo 11 y 188.

Articulo 197

Cuenta de aastos de aduana, etc .• con la Administracl6n de depósito de los enylos libres de tasas y derechos

l. la cuenta relatlya a gastos de aduana. etc .. desembolsados por cada Adminlstracl6n por cuenta de otra. se
efectuará por medio de cuentas particulares mensuales, conforme al modelo C 26 adjunto. que serán formuladas por
la Administraci6n acreedora en la moneda de su pais. Las partes B de los boletines de franqueo que la misma hubiera
conservado. se inscribirán por orden alfabético de las oficinas que hayan anticipado' los gastos y sigUiendo el orden
numérico que se les haya adjudicado.

2. Si ambas Administraciones interesadas ejecutaren también el servicio de encomiendas postales en sus relacio·
nes reciprocas. salyo aviso en contrario. podrán inclu" en las cuentas de gastos de aduana etc. de este ultimo servlC'O,

.tas de enYios de correspondencia.

3. La cuenta particular. acompaflada de las partes B de los boletines de franqueo. se transmitIrá a la Administra
ci6n deudora a más tardar a la terminaci6n del mes siguiente a aquél a que se refiera. No se formulará cuenta
negativa.

4. La Yeriflcacl6n de las cuentas se efectuará en las condiciones fiJadas por el Reglamento de ElecucI6n del
Acuerdo relativo a airos postales y bonos postales de viaje.

5. Las cuentas darán lugar a una Iiquidaci6n especial. Sin embargo. cada Admlnlstraci6n podrá pedir que estas
cuentas se liquiden con las de giros postales. encomiendas postales CP 16 o. por ultimo. con las cuentas R 5 de
reembolsos. sin Incorporarlas a dichas cuentas.

Articulo 198

Cuenta de las sumas adeudadas por concepto de Indemnizaciones por envios de correspondenCia

1. Cuando se deban imputar pagos a las Administraciones responsables conforme al articulo 59. párrafo 8. del
Convenio, la Administraci6n acreedora formulará cuentas mensuales o trimestrales conforme al modelo C 31 adjunto

2. La cuenta C 31 se transmitirá por duplicado a la Administraci6n deudora. por la vla más ráp.da (aérea o de
SuperfiCie). a más tardar dentro de los dos meses siguientes al período a que se refiere. No se formulará cuenta
negativa.

3. Una vez yerifocada y aceptada. una copia de la cuenta C 31 se devolverá a la AdministraCión acreedora. a más
tardar, a la expiración del piazo de dos meses contados desde la fecha del envio. Si la Admlnistrac.ón acreedora no
hubiere recibido notificación rectificativa alguna dentro del plazo establecido. la cuenta se conSiderará admitida de
pleno derecho.

4. En principio, estas cuentas serán motivo de una liqUidación especial. Sin embargo. las AdministraCiones podrán
ponerse de acuerdo para que sean liquidadas con las cuentas particulares AV 5. con las cuentas generales AV 11 o,
eventualmente, con las cuentas generales CP 18 de encomiendas postales.

Articulo 199 ' ¡. .., >

,. i " . ','

f órmu.las para uso del pú6lico..

A los efectos de la aplicaci6n d~1 artlcl.llo 10. ~rri!fo 3. 0,,1. ('.onv@nio; s@ considerarán como fórmulas oara el uso del
público las si¡¡uiente,:
C1 (Etiqueta da Aduana),
C 2/CP 3 (Declaración de Aduana).
C 3/CP 4 (Boletln de franqueo).
C 5 (Aviso de' recibo).
C 6 (Sobre de reexpedici6n).
C 7 (PetiCión de devolución

de modificaCión de dirección.
de anulaci6n o de modificación del importe del reembolso),

(Reclamaci6n relativa a un envio ordinario).
(Reclamación relatiya a un envio certificado. etc l.
(Cupón respuesta internacional).
(Tarjeta de identidad postal).

Tercera parte

Disposiciones relativas al transporte aéreo

Título I

Correspondencia-avión

Capítulo I

Normas de expedición y de encaminamiento

Artículo 200

Singularrzación de la correspondencia·avlón con sobretasa

La correspondencia-avi6n con sobretasa deberá lIeyar a la salida ya sea una etiqueta espeCial de color azulo una
impresi6n del mismo color con las palabras "Par ayion" ("Por aviÓn"). o por lo menos, estas dos palabras en mayúscu
clas escritas a mano o a máqUina. con traducci6n facultatiya en la lengua del pals de origen. Esta etiqueta. esta
impresión o la ind.cación "Par avion" ("Por avion") deberá colocarse del lado del sobrescrito, en lo poSible en el ángulo
supenor izquierdo. dado el caso. debajo del nombre y de la dirección del expedidor.

Articulo 201

Supresión de las indiCaCiones "Par avion" ("Por aVión") y "Aérogramme" ("Aerograma")

l. la indicaci6n "Par avion" ("Por avjón") y cualquier anotaci6n relativa al transporte aéreo se tacharán por medio
de dos gruesos trazos transversales cuando el encaminamiento de la correspondencia-avi6n con sobretasa Sin fran
queo o con franqueo insuficiente o cuando la reexpedicl6n o la deyoluci6n a origen de la correspondencla·av.6n con
sobretasa distinta de las cartas y tarjetas postales se efectuare por los medios de transporte normalmente utilizados
para la correspondenCia Sin sobretasa; en el primer caso. deberán indicarse brevemente los motivos.
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2. En caso ,Je transmiSión por avión de la correspondencia·avión depositada como aerograma pero que no llene
las condiciones hJadas en el artículo 72, párrafos 1 a 4, del Convenio, la indicación "Aérogramme" ("Aerograma") se
tachará con do; ~rU2~.OS tralos transversales. En caso de transmisión de dicho envio por vía de superficie, conforme
al articulo 72. p;jrralo 5, dei Convenio, la indicación "Aérogramme" ("Aerograma") y, por analogía con el párrafo 1,
la indicación ·P~r aVlon" ("Por avión") y cualquier anotación relativa al transporte aéreo se tacharán del mismo modo.
Deberá indicarse brevemente el motivo de dicha supresión.

Artículo 202

ConfeCCión de despachos·avlón

1. Los despachos·aVión se componen de correspondencla·avión clasificada y atada por categoría (LC, AO), y
singulafllanrl0 los atados con las etiquetas correspondientes conforme a los modelos AV 10 adjuntos. Estos despachos
deberán conlecclonarse por mediO de sacas enteramente azules o con anchas bandas azules que lleven las Indicacio·
nes de que Ira'a el articulo 155, párrafo 4. Para la correspondencla·avión expedida en pequeña cantidad, podrán
usarse sobres cnnlorme al modelo A''¡ 9 adjunto, confeccionados en papel resistente de color azul, en mate"al plástiCO
u otro, y Que ik~':",n una etiqueta azul.

2. Las hOlaS. de aVIso y las hOjas de envio VD 3 que acompañen los despachos-avión ostentarán en su encabeza-
miento la ellqui::a WPar aVlan" ("Por aVión") o la impresión mencionada en el artículo 200.

3 El acondiCionamiento y el texto de las etiquetas de las sacas aVión se ajustarán a los modelos AV 8 adjuntos.
Las etiquetas proPiamente dichas o las fichas facultativas de que trata el articulo 162, párrafo 3, deberán ser de los
colores determinarlos en el articulo 162, párrafo 1, letras a) a d).

4 Salvo op:olón en contrario de las Administraciones interesadas, los despachos podrán incluirse en otro
despacho

5 La corrc-,pondencla-avlón, depositada en pequeña cantidad a última hora en las oficinas de Correos instaladas
en los aeropuertos, se exped"á por los aviones a salir, en sobres AV 9 dirigidos a las oficinas de cambio de destino.

Articulo 2rJ,)

Constatación v verlf,caclén del peso de los despachos·aviÓn

1. El número del despacho, y el peso bruto de cada saca, sobre o paquete que formen parte de este despacho se
indicarán en la etiqueta AV 8 o en el sobrescrito exterior. En caso de utilizarse una saca colectora, no se tendrá en
cuenta el pESO eje la misma

2. El peso de cada saca del despacho-avión se redondeará al hectogramo superior cuando la fracción del hectogra·
mo fuere igl;31 o scperror a 50 gramos y al hectogramo inferior en el caso contra"o: la IndicaCión del peso se
reemplaza,,] por la cifra O para los despachos·aviÓn cuyo peso fuere de 50 gramos o inferior.

3. Cuando una ofiCina Intermedia"a o de destino constatare que el peso real de una de las sacas que forman un
despacho difiere en más de 100 gramos del peso anunciado, rectificará la etiqueta AV 8 y la factura de entrega
AV 7 Y señalará inmediatamente el error a la oficina de cambio expedidora y, dado el caso, a la última oficina de
cambio intermediaria por boletin de verificación C 14. Si las diferencias constatadas quedaren dentro de los limites
precitados. prevalecerán las indiCaCiones de la oficina expedidora.

Artículo 204

Sacas colectoras

1. Cuando la cantidad de sacas livianas, sobres o paquetes a transportar por un mismo recoffldo aéreo lo Justifi·
que, las oficinas de Correos encargadas de la entrega de los despachos-avión a la compania aérea que efectúe el
transporte utilizarán sacas colectoras, dentro de lo posible.

2. Las etiquetas de las sacas colectoras llevarán, en caracteres muy visibles, la indicación "Sac collecteur" ("Saca
colectora O); las Administraciones interesadas se pondrán de acuerdo en cuanto a la dirección a consiRnar en estas
etiquetas.

Articulo 205

Factura de entrega AV 7

1. Los despachos que deben entregarse en el aeropuerto estarán acompanados de cinco ejemplares por escala
aérea de una factura de entrega de color blanco, conforme al modelo AV 7 adjunto.

2. Estos cinco ejemplares de la factura de entrega AV 7 se repartirán de la manera siguiente:
a) un eJemplar, firmado por la compañia aérea o por el organismo encargado del servicio terrestre contra entrega

de los despachos, se conservará en la oficina expedidora;
b) dos ejemplares serán conservados en el aeropuerto de embarque por la companla que transporte los despachos;
c) dos ejemplares se inclUirán en un sobre confeccionado en papel azul claro, conforme al modelo AV 6 adjunto,

para ser transportados en la saquita de a bordo del avión o en otra saca especial donde se conservan los
documentos de a bordo.
Al llegar al aeropuerto de desembarque de los despachos, estos dos ejemplares se utilizarán de la manera
siguiente:
- el promero, debidamente firmado contra entrega de los despachos, será conservado por la compania aérea

que haya transportado los despachos;
el segundo acompañará los despachos hasta la oficina de Correos a la cual estuviera dirigida la factura de
entrega AV 7.

3. Las facturas de entrega AV 7 transmitidas electrónicamente por el transportista aéreo podrán ser aceptadas en
la oficina de cambio de llegada cuando los dos ejemplares mencionados en el párrafo 2, letra c) no estuvieren
inmediatamente disponibles. En esta eventualidad, dos ejemplares de la factura AV 7 serán firmados por el represen·
tante de la compañia aérea en el aeropuerto de destino antes de la entrega a la Administración receptora. Un ejemplar
de la factura AV 7 será f"mado por la Administración receptora como recibo de los despachos y será conservado por
el transportista aéreo. El segundo ejemplar de la factura AV 7 acampanará a los despachos hasta la oficina de Correos
a la cual estuviere di"glda la factura AV 7

4 Cuando los despachos·avión se transmitieren por vía de superfiCie a una Administración intermediaria para su
reencamlnamlento por via aérea estarán acompañados de una factura de entrega AV 7, para la oficina Intermediaria.
También se extenderá una factura de entrega AV 7 para el pais de destino por los despachos·avión reencaminados
por vla de superficie.

Articulo 206

Formulación y veroficación de 1.. facturas AV 7

l. El número, el o"gen y el destinO del despacho, la cantidad total y el peso total de las sacas insc"tas globalmen
te, así como cualquier otra indicación útil que fillure en la etiqueta AV 8 o en el sobrescrito exterior se consignarán
en la factura AV 7. Las Administraciones expedidor.. podrán, si lo desearen, optar por la inscripción individual de cada
saca. La cantidad y el peso de las sacas provist.. da etiquetas rojas deberán indicarse aparte de la cantidld y del
peso de las demás sacas y deberá anotlrse unl 0"" In II columna "ObservationsO ("Observaciones") de la factura
AV 7 para indicar que se trata de sacas provistas de etiquetas rojas. La cantidad y e' peso de las sacas M transportadas
por vla lérel sellún las disposiciones del articulo 161 deberán ser anotadls en column.. distintas de la factura AV 7
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2. Si la Administración receptora constatare que m's del 10 por ciento de los despachos oriaiNríOl de UN milme
Administración no se ajustan a las indicaciones colocadas en las facturas AV 7 o no eaÜn .compal\adol de·fectur.
AV 7, podfll solicitar a dicha Administración que indique, desde ese momento, en forme Indivldu.I, Cid. MCI Y su
peso correspondiente en las facturas AV 7.

3. Se detallarán iaualmente en la factura AV 7:
.) individualmente. los despachos incluidos en una saCl colectora con indlClclón de que están dentro de ... saCl;
b) los despachos bajo sobre AV 9, confeccionados según el .rtlculo 202, p'rrafos 1 y 5.

4. la oficina intermediaria o de destino que constatare errores en las indicaciones que figuran en la facture AV 7,
los rectificará y los sellalará sin demora por bolelln de verifiClclón C 14 • la últime oficiN de Clmbio eKpedidore. asl
como. la oficina de cambio que haya confeccionado el despacho.

5. Cuando los despachos expedidos fueren incluidos en contenedores precintados por el servicio postal, el número
de orden y el número del precinto de cada contenedor se detallarán en la columna 'Observations' ('Observaciones')
de la factur~ oe entrega AV 7.

Articulo 207

Falta de la factura de entrega AV 7

l. Cuando un despacho llegue al aeropuerto de destino -o a un aeropuerto intermediario que deba asegurar su
reencaminamlento por medio de otra empresa de transporte- sin estar acompallado de una factura de entrega AV 7,
la AdministraCión de la cual depende este aeropuerto formulará de oficio este documento, debidamente refrendado
por el agente transportista de qUIen se recibió el despacho y sellalará este hecho por boletin de verificación C 14. con
dos ejemplares de la facture AV 7 as/ formulada, a la oficina responsable de la Clrga de este despacho, y le solicitará
que le devuelva una copia debidamente autenltcada.

2. la oficina de cambio del aeropuerto de destino -o de un aeropuerto Intermediario encargado del encamina·
miento por otro transportista- podrá aceptar, sin que se formule un boletln de verificación C 14, una factura AV 7
suminIStrada por el prtmer transportista y transmiltda electrónicamente desde su ofiCina en el aeropuerto de expedl'
clón y debIdamente formada por su representante en el aeropuerto de descarga del despacho.

3 Si la escala de carga no pudiera determinarse, el boletín de verificaCIón se dirigorá directamente
a la oficina expedidora del despacho. enca'llándole que lo haga llegar a la oficina por la cual hubiera transitado el
despacho

Articulo 208

Transbordo de los despachos-aVIón

1. En prlllclp,o, el transbordo de los despachos durante el transporte, en un mismo aeropuerto, estará a cargo de
la AdminIStración del país en que éste tenga lugar

2 El párrafo 1 no se aplicará cuando el transbordo se realice entre
a) aparatos de dos lineas suceSIvas de la misma compallia aérea o
b) aparatos de dos campaMas aéreas diferentes, segun el articulo 78, párrafo 4, del Convel1lo

Articulo 209

Medidas que deben adoptarse cuando un transbordo dorecto de los despachos-aVIón
no puede efectuarse como estaba previsto

l. SI en el aeropuerto de transbordo. los despachOS que hubieran sido sella lados en los documentos para $8r
transbordados directamente no hub..ren podido ser reencamlnados por el vuelo previsto, la compallfa aérea entregará
inmediatamente esos despachos a los funclonanos postales del aeropuerto de transbordo con miras a su reencamlna
miento por las vlas más rápidas (aéreas o de superficie).

2. El p'rr.fo 1 no .. Iplicerá cuando:
a) II ~m¡niltr.ciónque eKpidl los despacholhaYI tomado las disposiciones necesartas para ase¡¡urar su reenca·

min.miento por un vuelo ulterior;
b) • falta de las disposiciones de que treta la letra a), la compallla aérea encargada de la entrega de los despachos

esté en condlcioñes de hacerlos reencaminar dentro de las 24 horas siguientes a su llegada al aeropuerto de
transbordo. '

3. En el 'caso de que trata el párrafo 1, la oficina que hubiere efectuado el reencaminamiento deberá informar a
la oficina de origen de cada despacho por bolelln de verificación C 14, indicando especialmente el serviCIO aéreo Que
lo entregó y los servicios utilizados (VI3 aérea o de SUperflCte) para el reencaminamlento hasta destinO.

Articulo 210

Medidas a tomar en caso de interrupción de vuelo, de deSViaCiÓn o de encaminamIento erróneo del correo

l. Cuando vn avión interrumpa su viaje por un lapso capaz de ocasionar demora del correo o cuando, por una
causa cualquiera, desembarque el correo en un aeropuerto dIStinto al Indicado en la facutra AV 7, la compañia aérea
entregará inmediatamente ese correo a los funcionanos de la Administración del país donde tuvo lugar la escala,
quienes lo reencaminarán por las vlas más rápidlS (aéreas o de superfiCie).

2. La Administración que reciba despachos-avión o sacas mal encaminadas a raíz de un error en la etiqueta deberá
colocar una nueva etiqueta sobre el despacho o la saca, indicando la oficina de origen y reencaminarlo a su destino

verdadero.

3. En todos los casos, la oficina que hubiere efectuado el reencaminamlento deberá informar a la oficina de origen
de cada despacho o saca por boletln de verificación C 14, indicando especialmente el servicio aéreo que lo entregó y
los servicios utiliZados (via aérea o de superficie) para el reencaminamiento hasta destino.

Articulo 211

MedIdas que deben adoptarse en caso de aCCidente

1. Cuando a consecuencl8 de un aCCidente ocurrido durante el transporte, un aVión no pudiere proseguir su vl8je
y entrealr el correo en las escalas previstas, el personal de a bordo deberá remitir 'os despachos a la oficina de Correos
más próKlma al lugar del accidente o a la más apropiada para el reencami'namiento del correo. En caso de Impedimen
to del personal de. borclo, esta oficina, informada del accidente, intervendrá sin demora para hacerse cargo del correo
y hacerlo reencaminlr a destino por las vías más rápidas, después de constatar su estado y, eventualmente, reacondl
cionar la correspondencia dallada.

2. la Administración del pals donde ocurrió el accidente deberá informar telegráficamente a todas las Administra·
clones de las escalas precedentes sobre la suerte del correo, las cuales a su vez avisarán por telegrama a todas las
dem's Administraciones interesadas.

3. las Administraciones que hubieran embarcado correo en el aVión accidentado deberán envl8r una COpl8 de las
factures de entrega AV 7 a·1a AdmiOlstración del pats donde ocurrió el accidente.

4. LI oficina competente Indicará luego a las oficinas de destino de los despachos accidentados. por medio de
boletines de venficaClón, los detalles de las circunstancias del accidente y las constataciones efectuadas; una copia
de cada boletln $8 remitirá a las oficinas de origen de los despachos correspondientes y otra a la AdmlOlstración del
pais de.! CU,al dependa la compallía aérea. Estos documentos se expedirán por la via más rápida (aérea o de superficie)
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Articulo 212

Correspondencia-avión transmitida en despachos de superficie

Se aplicará el articulo 160 a la correspondencia·avión transmitida en despachos desuperficMl.

Artículo 213

Envío de la correspondenc,a·avión en tránsito al descubierto

1. Por regla general. la correspondencia-avión en tránsito al descubierto se transmitirá a una Administración que
forme despachos-avión directos para la Administración de destino. ,Si esto no fuere posible. esta correspondencia se
podrá transmitir a cualquier otra Administración. bajo reserva de que la misma sea informada previamente.

2. La Administración que ,transmita a otra Administración. en un despacho·aviÓn o en un despacho de superficie.
correspondencia-avión en tránsito al descubierto con miras a su reencaminamiento por via aérea. la separará por pals
de destino y la reunirá en atados rotulados a nombre de cada país. sobre la base de la Lista AV l. de conformidad
con el artículo 154. párrafo 3. Cuando el peso de la correspondencia-avión en tránsito al descubierto no justificare la
confeCCIón de atados rotulados a nombre de cada país de destino. la Administración expedidora la reunirá clasificada
porcategorias. en atados seflalados por las etiquetas AV 10 correspondientes,' por grupos de paises de 'destino
conforme a la 'nformación que figura en la Lista AV 1

Artículo 214

Formulac,ón y verificacIón de las facturas AV 2

1 Cuando. en las condiciones establecidas en los artículos 215 y 216. la correspondencia avión al descubierto
estuvIere acompañada de facturas conforme al modelo AV 2 adjunto. su peso se indicará separadamente para cada
grupo de paises de desllno. Las facturas AV 2 estarán sUJetas a una numeración especial según dos series correlativas.
una para envios sin certIficar. otra para envíos certificados. La cantidad de facturas AV 2 será indicada en el rubro
correspondiente del cuadrotll de la hoja de aviso C 12. Las Administraciones de tránsito tendrán la facultad de solicitar
el empleo de facturas especiales AV 2 que mencionen en un orden fijo Jos grupos de paises más importantes. Todas
las facturas AV2 serán incluidas en la saca que contiene la hoja de lIViso C 12. ',;

2. El peso de-Ia correspondencia al descubierto para cada grupo de paises se redondeará al decagramo superior
cuando la fracCIón del decagramo fuere igualo superior a 5 gramos; se redondeará al decagramo inferior en el caso
contrario.

3. Cuando la oficina intermediaria constatare que el peso real de la correspondencia al descubierto difiere en más
de 20 gramos del peso anunciado. rectificará la factura AV 2 Ysellalará inmediatamente el error a la oficina de cambio
expedidora por un boletln de verificación C 14. Cuando la diferencia constatada quedare dentro del limite precitado.
prevalecerán las indicaciones de la oficina expedidora.

4. En caso de falta de la factura AV 2, la correspondencia·avión al descubierto se reexpedirá por vía aérea, salvo
que la vía de superficie fuere mis rápida; en este caso, la factura AV 2 se redactará de oficio y la irregularidad será
obJeto de un boletin C 14 dirigido a la oficiOll de origen,

Articulo 215

Correspondencia-avión en tránsito al descubierto. Operaciones de estadística

l.' LOs' psto. detr8ll1pcilte il6reo de la correspondencia-avión en tránsito al descubierto indicados en el articulo
84 del Con".nio se ca!CII~rá."sobre la base deestadlsticas efectuadas anual y alternadamente durante los catorce o
veintiocho pr,irneros diasde· Jos meses de mayo o d. octubre. de manera tal que estos periodos COincidan con los
correspondientes a Iasestadlsticas relativas al correo de superfície en tráns,ito determinadas en el articulo 173. pá.
rraio l.' ......, - ' ..

2, Durante el periodo de estadlstica. la corr8$pondencia-avión en tránsito al descubierto estará acompañada de
facturas AV 2 que sefC)f'l1lularán y verificarán según lo determina el artículo 214; la etiqueta del atado AV 10 Y la
fa,ctura AV 2 Ilev,r.n·sobreimpresa la letra "S', Cuando no haya correspondencia-avión al descubierto. certificada ~
sin certificar. que deb.l irlclulrse eriillldespácho queha6itualmente la contenga. la hoja de aviso deberá acom~flarse.
según el caso, 'cle u"" '¡¡dOs "facturas AV 2 con la indicáci~n ~Néant' ("Nada"). .. .' ~ , -.. - ; '-, .... ..'..' . , ' , ; .

3. Cada Administración que expida correspondencia-avión en ,tránsito al descubierto estar;\ obligada a informar a
las AdministracIones. intermediarias de cUlllquier modificación ocurrida en el curso de un período contable en las
disposiciones tomlldas para el intercambio de ese correo.

Artículo 216

Correspondencia·avión en tránsito al descubierto excluida de las operaciones de estadistica

l. La correspondencia-avión en tránsito al descubierto excluida de las operaciones de estadística conforme al
artículo 84. párrafo 3. delCciiwenio. y cuyas cuentas fueren formuladas sobre la base del peso real. estará acompa~a·
da de fad~rasAV 2 formúlada¿ y verificadassegúri lo determina el articulo 214. Si el peso'de la correspondencia-avión
mal encaminada. origiriaria <MlJna misma oficina de cambio y contenida en un despacho de esta oficina; no excediere
de 50 gramos. no tendrá lúg¡ir la formulación de oficio de la factura AV 2 según el artículo 214, párrafo 4.

2. Laco~respi¡nde~la'avIÓfÍdepositada abordo de un navlo en alta mar. franqueada con sellos de Correos del
país al cual pertenezca O'del"cÚliI'dependa el'navlo. deberá estar acompaflada. a(entregarse al descubierto a la
Adm,nistraclón'enun'puertó-deescala ÍIltermedio; de una factura AV 2. o. si el navío no tuviere oficina de Correos.
de un estado de"peso"que deberá ,MNir. de, base a' la Administración intermediaria para reclamar, los gastos de
transporte aéreo;' lf' factura AV 2. o el estado de pesos,incluirá el peso de la"correspondencia para cada pals de
deslino.la' fecha,' el nombre y pabellón del'navlo. y,se numera'rá siguiendo una serie anual,correlativa para cada navío;
estas indIcaciones serán verificadas por la oficina a la cual el navío remita la correspondencia.

Artículo 217

Devolución de sacas-avión vaclas

l. Las sacas·avión vacias se devolverán a la Administración de origen según las estipulaciones del artículo 168.
Sin embargo. será oblip\oria,1a formación de despachos especiales cuando la canlidad de sacas de esta clase alcance
a diez. ' '" al.'

2. Lasilcfi'távlón"vaclas devueltas por vla aérea'se incluirán en despachos especiales anotados en facturas'
conforrne~ AV 7 S,adjunto. '

filO acber~o: urÍa AdministraciÓn podrá utilizar para la forma~jónde sus despachos. sacas pertene-
I&trlci6n dé 'deStino. ' '. ,,',

4. El plazo de conservación de los documentos relativos a las sacas vacias es el estableCido en el articulo 107,
pá"afo l. del Rellllmento de EJeCUCión del Convenio
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Artf~~lo 222

CapItulo 11

Contabilidad. Liquidación de cuentas

Articulo 218

Modalidades de las cuentas de gastos de transporte aéreo

l. La cuenta de gastos de transporte aéreo se formulanj de conformidad con los artlculos 83 y 84 del Convenio.

2. Por derogaci6n del párrafo 1, las Administraciones, de común acuerdo podrán resolver que las liquidaciones de
cuentas por los despachos-avi6n. se realicen de acuerdo con los estados estadlsticos; en este caso, fijarán ellas
mismas las modalidades de confecci6n de estadlsticas y formulaci6n de cuentas.

ArtIculo 219

Modalidades de las cuentas de gastos de tránsito de superficie relativos a despachos-avi6n

Cuando los despachos-avi6n transportados por vfa de superficie no fueren incluidos en las estadfsticas previstas en
el articulo 173, los gastos de tránsito territorial o marltimo relativos a esos despaehos-avi6n se establecerán según su
peso bruto real indicado en las facturas AV 7.

ArtIculo 220

Formulaci6n de los estados de pesos AV 3 Y AV 4

l. Cada Administraci6n acreedora formulará mensual o trimestralmente, a su elecci6n, y según las indicaciones
relativas a los despachos·avi6n consignados en las facturas AV 7. un estado conforme al modelo AV 3 adjunto, Los
despachos transportados en un mismo recorrido aéreo se detallarán en ese estado por oficina de origen, luego por
pals y oficina de destino y para cada oficina de destino. en el orden cronológico de los despachos. Cuando los
duplicados del estado AV 3bis se utilizaren para la Iiquidaci6n de los gastos de transporte aéreo dentro del pals de
destino según el artIculo 82, párrafo 4 del Convenio, éstos llevarán la indicaci6n "Service intérieur" ("Servicio
interno").

2. Para la correspondencia llegada al descubierto y reencaminada por vla aérea, la Administraci6n acreedora
formulará anualmente al finalizar cada Periodo estadlstico establecido en el articulo 215, párrafo 1. y conforme a las
indicaciones que figuran en las facturas AV 2 "S·. un estado de acuerdo al l'IIO<Ielo AV 4 adjunto. Los pesos totales
se multiplicarán por 26,0 por 13. según el caso, en el estado AV 4. CUllndo'las ~uentes dablÍñ formula~según el
peso real de la correspondencia. los estados AV 4 se formula,rán según la periodicidad indicada en é' párrafo 1 Para
los estados AV 3 Y sobre la base de .Ias facturas AV 2 correspondientes. . . '

3. Cuando en el curso de un perIodo contable, una modificaci6n ocurrida en las disposiciones tornadas para el
intercambio de correspondencia-.vión en tránsito al descubierto provocare una modificación de por lo menos un 20
POr ciento y superior en 500 francos d63,35 DEG) al total de las sumas que debe pagir la Administración expedidora
a la Administraci6n intermediaria estas Administraciones. a petici6n de una u otra. se pondrán de acuerdo para
reamplazar el multiplicador mencionado en el párrafo 2 por otro que 'regirá solamente 'pa,. el ello consk:lerado.

4. Cuando la Administración deudora lo solicitare. se formularán estados AV 3. AV 3biS yAV'4 sép.rados para
cada oficina de cambio expedidora de despachos-avi6n o de correspondencia-avi6Í1 en tríi'risito arcieScublerto.

Artfculo 221"- ,'''' "'1 ..
Form~ladÓI) .dela~f,~.nl!!s pa~iculares AV 5 Yde las cuentas generales AV 11

;,;".'. ,; -"v,

l. .. La ,,\d,,,in~ración ~readora inl;luirá, en unl\,f6rmula conforme al modelo AV 5 adjunto. las cuentas particulares
indicando Jas.:Surnas que le correspondan 'según los estados de pesos AV 3, AV 3bis y AV 4. Se formularán cuentas
particulares,~is,ti~. para· los deipachos-avión cerrados y para la correspondencia·avi6n al descubierto. según la
periodici~d,indil;1l!dl\,en el articulo 220, párrafos 1y 2 respecti,vamente.

2. Las sumas que
'
se"lncluyan en las cuentas particulares AV 5 se calcularán:

a) para los despechos cerrados, sobre la base de los pesos brutos que figuren en los estados AV 3 Y AV 3 bis;
b) para la'correspondencia-avi6n al descubierto, según los pesos netos que figuren en los estados AV 4. aumenta·

dos en un 5 por ciento:~'

3. Las cuentas AV 5 formuladas mensual o trimestralmente podrán ser resumidas por la Administraci6n acreedora
en una c~enta r~um.en vi!"estral, semestral o anual, según acuerdo entre las Administraciones interesadas.

4. Las cuentas parti!:ulares AV 5 podrán resumirse en una cuenta general trimestral conforme al modelo AV 11
adjunto, formul~da po( las Administraciones acreedoras que hayan adoptado el sistema de.liquidaci6n por compensa·
ci6n de cuentas; dicha cuenta podrá, sin embargo, formularse semestralmente previo acuerdo entre las Administracio
nes interesadas.

<
Transmisi6n y aceptación de los estados de pesos AV 3, AV 3bis y AV 4, de las cuentas particulares
AV 5 y de las CLIentes generales AV 11

1. Tan pronto como sea posible y en el plazo máximo de seis meses después de terminado el perlodo al cual se
refieren, la Administraci6n acreedora transmitirá en conjunto y por duplicado. a la Administraci6n deudora, los estados
AV 3. los duplicedos de los estadoS 'AV 3bis y los estados AV 4 cuando el pago se efectúe sobre la base del peso real
de la correspondencia·avi6n al descubierto. y las cuentas particulares AV 5 correspondientes. La Administración
deudora podrá negarse a aceptar las cuentas que no le hubieren sido transmitidas en ese plazo.

2. Despufl de haber verificado los estados AV 3. AV 3bis y AV 4 Y aceptado las cuentas particulares AV 5
correspondientes. la Administración deudora devolverá un ejemplar de las cuentas AV 5 a la Administración acreedora.
s¡ de las verificaciones sur¡ieren divergencias, los estados AV 3. AV 3bis y AV 4 rectificados deberán adjuntarse como
comprobantes de las cuentas AV 5 debidamente rectificadas y aceptadas. Si la Administraci6n acreedora objetare las
modificaciones introducidas en los estados AV 3, AV 3bis o AV 4, la Administraci6n deudora confirrnará los datos
reales transmitiendo fotocopias de las f6rmulas AV 7 o AV 2 completadas por la oficina de origen en el momento de
la expedici6n de los deipachos en litigio. La Administraci6nacreedora que no hubiera recibido observaci6n rectificativa
alguna en un plazo de tres meses a contar del dra del envío, considerará las cuentas como admitidas de pleno derecho.

3. Los párrafos 1 y 2 se aplicarán igualmente a la correspondencia-avi6n cuyo pago se efectúe sobre la base de
estadisticas. '

4. Las cuentes resumen AV 5. Y las cuentas generales AV 11 d.e que tratan respectivamente los párrafos 3 y 4 del
artículo 221 serán formuladas y transmitidas por la Administraci6n acreedora en cuanto .las cuentas particulares AV
5 relativas al periodo c:ons.iderado hayan sido aceptadas o hayan sido consideradas como admitidas de pleno derecho.
La AdministFllci6n deudora deberá .fectuar el pago dentro del plazo de seis semanas previsto en el artfculo 103.
párrafo 9.

5. Por dero¡aeión del párrafo 4. la formulaci6n y'1!1 envIo de la cuenta general AV 11 podrán tener lugar, sin
esper.r que las cuentaS 'AV '5 sean devueltas aceptadas, en cuanto una Administraci6n. en poder de todas las
cuentas relativas aVperlodo considerado, resulte ser acr'!edora. La verificaci6n de la cuenta AV 11 por parte de la
Adinfnistraci6n deudora y el pago del saldo deberán efectuarse dentro del plazo de tres meses después de la recepci6n
de la cuenta general.

6." Cad~ vez que las estaÍllsiicas 'dispuestas en el articulo 215. párrafo 1, tengan lugar en octubre. los pagos
anuales relativos a la correspondencia-avi6n en· tránsito al descubierto podrán efectuarse provisionalmente sobre la
base de Iasestlidlsticas.' formuladaS enmay¡¡' del allo precedente. Los pagos provisionales serán ajustados al allo
siguiente cuando las cuentes formuladas según las'estadísticas de octubre sean aceptadas o se consideren admitidas
de pleno derecho.
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7. SI una Admintstración no pudIere efectuar las operaciones de estadistica anual previstas en los artk:ulos 21S,
párrafo 1, Y 220, párrafo 2, se pondrá de acuerdo con las Admonistraciones interesadas para efectuar el pago anual
sobre la base de la estadística del ano anterior y para utilizar, si correspondierll, el multiplicador especial previsto en
el articulo 220, párrafo 3.

8. las diferencias en las cuentas no se tomarán en consideración cuando no excedan en total de 30 francos oro
(9,80 DEG) por cuenta.

9 Si el total de las cuentas partIculares AV S no rebasara de SO francos oro (16,33 DEG) por ano, la Administra
ción deudora quedará exonerada de todo pago. SI e' saldo de una cuenta general AV 11 no rebasara de 50 francos
oro (16,33 DEG), se transportará a la cuenta general AV 11 sIgUiente. Si a fon de ano se constatare un saldo no
superior a 50 francos oro (16,33 DEG), la Admlntstraclón deudora quedará exonerada de todo pago.

10. Los estados AV 3, AV 3bis y AV 4 Y las cuentas AV 5 YAV 11 correspondientes se transmitirán sIempre por la
vfa más rápida (aérea o de SuperfiCie)

Título 11

Correo de superficie transportado por vía aérea (SAL.)

Articulo 223

Confección de los despachos de superficie transportados por via aérea

Para la confecCión de los despachos de SuperfiCie transportados por via aérea, se utilizarán sacas de superfiCie
o sacas del mismo color

2 El acondiCionamiento y el teJClo de las etiquetas de las sacas de superficie transportadas por Vla aérea deberán
guardar conformidad con el modelo AV 8blS adjunto. Sin embargo, las AdministraCiones tendrán la facultad de utilizar
las etIquetas AV 8 de Que trata el articulo 202, párrafo 3, conSignando en ellas, con caracteres VISibles, la indicación
·SAL. Surface par aVión" ("SAL. SuperfiCie por aVión")

3. Las etIquetas AV 8 Y AV 8bls o las fichas facultativas de que trata el articulo 162, párrafo 3, deberán tener los
colores dispuestos en el articulo 162, párrafo 1, letras a) a d).

Articulo 224

Factura de entrega C 18bls

1 Los despachos de SuperfiCie que deban entregarse en el aeropuerto Irán acompanados de CinCO ejemplares por
escala aérea, de la factura de entrega C 18bls

2 Estos cinco eJemplares de la factura de entrega C 18bls se repartirán en la forma dispuesta en el articulo 205,
párrafos 2 y 3, en lo Que respecta a los elemplares de la factura de entrella AV 7

Articulo 225

Medidas a tomar en caso de interrupción de vuelo, de desviación o de encaminamiento
erróneo del correo ,de superficie transportado por vla 16rea

Cuando el correo que forma parte de un despacho de superficie transportado por via aérea fuere objeto de una
interrupción de vuelo o fuere desembarcado en un aeropuerto distinto del indicado en la factura C 18bis, se procederá
del modo siguiente:
a) los empleados de 'a Administración del pars donde se encuentre el correo en tránsito lo tomarán a su cargo y

reencaminar'n dicho correo por vla de superficie si las condiciones de reencamlnamiento aseguran la transmi
sión al PIIS de destino a la brevedad posible, informando al mismo tiempo por telegrama a la Administración
de orillen.

b) si no pudIere realizarse la transmISión rápida del correo por via de superfiCie al pals de destino, la Administra
ción del pals de tránsito se pondrá en contacto por teléfono Opor vla teiegráflca con la Administración de orillen
del correo para detetminar de qué manera debe reencaminarse el correo a destino y cómo debe calcularse y
pagarse la remuneración eventual para el nuevo encaminamiento;

c) la Administración del pafs de tránsito formulará una nueva factura de entrega, (C 18, C 18bis o AV 7, segun
el caso) y reexpedirá el correo según las instrucciones recibidas de la Administración de origen.

Título 111

Informes que suministrarán las Administraciones y la Oficina Internacional

Capítulo único

Informes que suministrarán las Administraciones y la Oficina Internacional

Articulo 226

Informes que suministrarán las Administraciones

1 Cada Administración hará llegar a la Oficina Internacional, en fórmulas Que le serán enViadas por ésta, los
,"formes útiles relativos a la ejecución del servicio postal aéreo. Estos Informes inclUirán especialmente las slgulP.ntes
Indicaciones:
a) respecto al servicio interno:

l· las regiones y las ciudades prinCIpales a las cuales son reexpedidos, por servIcios aéreos Internos, los
despachos o la correspondencia-avión originaria del extranjero;

2· la tasa, por kiloeramo, de los gastos de transporte aéreo, calculada según el articulo 83, párrafo 3, del
Convenio y su fecha de apli~ción;

b) raspecto ai servicio Internacional:
l· las decisiones adoptadas respecto a la aplicación de algunas disposiciones facultativas relativas al correo

a'reo:
2· las tasas, por kilogramo, de los gastos de transporte aéreo que cobra directamente, según el articulo 86 del

Convenio y su fecha de aplicación;
3· la tasa, por kilogramo, de los gastos de transporte aéreo de los despachos-avión en tránSito entre dos

aeropuertos de un mismo pais, fijada de acuftrdo al articulo 83, párrafo 4, del Convento y su fecha de
aplicación;

4· los paises para ~ cuales forma desp¡lchos-avión;
5· las oficine. que efectúan el transbordo de los despachos-avión en tránsito de una linea aérea a otra y el

mfnimo de tiempo necesano para las operaciones de transbordo de los despachos-avión;
6· las indicaciones relativas a' servicio de correo de superfiCIe transportado por avión (SA L.) realizado en

virtud del articulo 89 del ConvenIo;
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C I Etiquetl ·Dou.ne~ ('"Aduana'") art. 116, p*rr.

C 2/CP 3 DecI.r.c+ól1 de AduaN Irt 116. p'rr.

C 3/CP a 80Nrtln de frilnQlieO art, 117, pirr. 2

Ca EtiquIUI ·R-. combinada con el nombre de 111 ofic:i~ Mor." 'i e' número cM enorio Irt. 131. pirro •

C5 A'i11O de recibo/de pilo/de InSCripción art. 135. p6rr. 2

e6 Sobre colector Pira reell.Pe'di<:i6n de envlos de corrnpon<Mncia art 1a2. p6rr

[;de devolucIÓn Jart 144, p6"e 7 Pebclbn de modiflCitClÓn de dirección
de anul.clÓn o de modihc«16n ~I Importe del r..mbolso

~
C8 RKlamaclón relltlv, • un envio ordlMrl(l .n 1.6. p41rr 1 1»

::1
e9 Red'mación r.~ttv. I un envio certihcado .• UM carll ton v.~ decl.rado o. una encomlentJ.I poI,tal .rt 1..7. pirr 1 ~

(Il

e 9bls A....lso de reellpltdición de un. f6rmul. e 9 Irt 147, p6rr 10 IV
\C)

C 10 Avilo relativo .1 presunto U~ fraudulento de sellos de COIrM)$, de impr"~e. de ~uil\l de fr.nqUNr o (Il

de Impt'en~ .rt 19S.pirr l . ...,,..) ~

"O
Act. relatlv' .1 presunto uso tr'udu~to de sellos de Corree. o de 1tnPf'~ CSe t,.nqueo . art. 195, p6tr. 1, lotra b)

....
C 11 ~.

C 12 HoJ- de ,VISO pafl intereambto de dHpach05 .rt. 156. pirr 1 El
c::r

e 12bl$ Estldo de YClS de desPlchos .-.cibtdol. .ft 170. p'rr 1
..,
~

e 12ter Estado de $liGaS recibidas art. 170, p6rr. 2 -\C)
00

C 13 usll espec~l. env'ol e-rtiticados art. 157. ""r. 1 ....,¡

C la Boletln de verificación relJltlvo .1 intercambio de dCt$pKh05 art 165. p6rr. 2

e 15 Factur. de s.aeas de despachos .xped~05 por vla de superfK:ie art. 173. p6rr. 2

e 15bi. Est.do 8$tadistico de I.s YQS recibtdls .. . .. . , art. 177, p6rr. 1

CISter E.Jtado alldlstico resumen de los despllchOS recibl-dos ..... Irt. 177, p6rr. 2

C 16 80Ietln de veri'hc..lci6n relJltivo , d.tos estadlsticos .n 176

e 17 Est.do .nu.1 Peso de los despachos. en tránsito art. 181, ""r.

e 18 F.ctur. de entr..-. [)espIchos de luperlicI, .rt 164. p6rr.

C 18bo. FKtur. de entrep de es.pachol di superfiCie tr.n$pOrUdos por vil ••r.. orto 1601, p6rr. 6

e 19 Boletln de t"nsito reletivo • iI estadlsttu de despachos ..... orto 110, p6rr. 1

C 20 Cu4tnt. particular de ¡.stos de tr'nsito art. 112, ""r. 2, Iolra b)

LISTA DE FORMULAS

ANEXOS: FORMULAS
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Articulo 228

Entrada en vigor y duraCión del Reglamento

Documentación que suministrará la Oficina Internacional

Articulo 227

l. La Oficina Internacional se encargará de claborar y de distribuir a las Administraciones los siguientes
documentos:
a) "Lista General de los ServiCIOS Aeropostales· (llamada "lista AV 1") publicada por mediO de informaCiones

suministradas por aplicaCión del artículo 226, párrafo 1;
b) "lista de Distancias Aeropostales· redactada en colaboración con los transportistas aéreos;
c) ·Usta de Sobretasas Aéreas· (articulo 226, párrafo 1, letra b), puntos 8· y 9·),

2. La OfiCina Internacional estará igualmente encargada de suministrar a las AdministracIones, a su pedido y a
titulo oneroso, mapas y horarios aéreos editados regularmente por un organismo privado especializado y reconocidos
como los que mejor responden a las necesidades de los servicios postales aéreos.

3. CualqUier modificación a los documentos sellalados en el párrafo 1, asl como la fecha de entrada en vigenCia
de esas modificaCiones, se comunicarán a las Administraciones por la via más rápida (aérea o de Supertlcle) en los
plazos más breves posible y en la forma más apropiada.

Disposiciones finales

Cuarta parte

l. El presente Reglamento tendrá validez a partir del día de la entrada en vigor del Convenid Postal Universal

2. Tendrá la misma duración que este Convenio, a menos que sea renovado de común acuerdo entre las Partes
interesadas.

Firmado en Hamburgo, el 27 de ¡ullo de 1984

7' las tasas de transporte aéreo fl¡adas para el reencamlnamlento de la correspondenCla-avl/m reclbide al
descubierto de acuerdo al sistema de las tarifas medias determinado en el articulo 84, párrafo 1, del
Convenio y su fecha de aplicación;

8· las sobretasas aéreas o las tasas combinadas para las distintas categorías de correspondencia·avión y para
los diferentes paises, con indiCaCión de los nombres de los paises para los cuales se admite el servicIo de
correo Sin sobretasa;

9· dado el caso, las tasas especiales de reexpedición o de devolUCión a origen fijadas según los artículos 80,
párrafo 3, y 81, párrafo 3, del Convenio.

2. Las modificaCiones a los mformes sellalados en el párrafo 1 deberán transmitirse Sin demora a la OfiCina
Internacional por la via más rápida. Las relativas a las indicaciones mencionadas en la letra a), punto 2· y letra b),
punto 7' deberán llegar a la Oficina Internacional en el plazo previsto en el articulo 85 del Convenio.

3. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para comunicarse dilectamente las informaCiones relativas a
los servicios aéreos que les interesen, en espeCial los horarios y las horas limite a las cuales deberá llegar la correspon·
dencla-avlón proveniente del extranjero para alcanzar las diversas distribuciones.
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L. con.."" ... VOl,. MVOI, ""'"" .'il ..... d'l,Ift CoIdMu
ou d'un kttanl'Mon, do"'1n d6trit d"UM "..,it,. •.-=.

:-.=.~'i==~~'::"_~r..,C'::.,in"". ow ".. .n'Flliner la ..... 1·...,. PI' '
1U1Ofi. diDuM" i"w..,.
v..,...,..,..¡ OOflMnir .II:U" obI4tt..,.,......
dit PIf la ,... tetion PQifW.

el

C.,..,.,101

DOUANEADUANA
!.~""~¡".!!d'~ici2.."~It~..ld".!!.."

(Ptrt. QUI .. cort"í si el .mio en; 1COmPII'.
cM dfCl.ractones d. aduene. SI no, deber; llenar·
..1
(P.n .. tdlt8Ch9t'., l'.".. tII1~ ce. dHl...."on•.., dou.,.. Sinon•• .."..,1
VII INtNC&ÍOMS ......
Vou '"'trw~llCtn• ...,~

Deec,ipción detllladl ., contenido
D6f'9"'l'ttOn -...11" dU COI"l'''''''

ort. 227, p6rr. 1, Ietre el

ert. 214. p6rr.

ert. 165. ""r. 7

ort. 182, pIrr. Z. _ el

ort. 187, p6rr. 1

ort. 187. pIrr. 1

ort.1M. 'pIrr. 1

ert. 196, p6rr. 4

ert. 196. p6rr. 1

ert. 106. p6rr. 2

ort. 197, porr. 1

ert. 163, p6rr. 3 r 4

ort. 162, p6rr.

ert. 174. porr.

ert.191

ert. 155. p6rr.

ert. 198. p6rr.

ert. 147. p6rr. 12

ert 143, p6rr. 2

3--

F.ctur. de p"os de la correspondenc..·.viOn.1 descubierto

LISta _el de .......,.,. aoropostales. Uota AV 1

Acta ,,'-ti.... I .. ~rdtd., la .xpohec:~. la .'t"tf'1a o irraeullridadel de UN CIIrta'con VI. dedI,ado

Declaración relativa. la f.tb! de recibo (o .1 l'Kibo) de un .nvJo postal

T.rjeU: de identidad post.l

Est.do pertlcular de cupones respuesta entrepdos

Ebqueta de _ha
Et_ ..todIstico

~_iento

Et_deo_.

Cuanto de los su..... Ido_o por concapto de indomniDc:icIn por envlos de corr.pondoncil .

&o6etln de Pf'uebI PI" determinar el recorrkto rNs f.~baede un despacho de Clrtu Ode encotmendM
o Plt. determm.r .1 recorrido mM f.voreble de '01 .nvfoI tr.nsmfttdol .1 delcubierto .'

Cuente Plrticular mensual de pstos de adUIIAl.•tc.

Cuenta Plrtltular de pstoo torminolol doI ....... de suporticjo .

~ de ps'" de trjnsito

~ de pstoo .orminoles doI corroo de lU\ltrficlt .

Cu~ _ta intor_l.

~ portieulor dec_ respuesto canjoodos

Otnominectón o natUrlJua de .. f6rmu"

VD 1

AV 1

AV 2

V02

VD4

C 24

C 28

VO 3

C 281>00

C 27

C 25

C29

C30

C 31

C 32

C 26

C 20bis

C21

C 21 bis

C 22

C 23

N'

AV 3 btedo de pesos do los dospochcls·e'"6n ert. 220. p6rr.

AV 3bis

AV4

Eagoo de pre$O$ (P5tOl t.,mina~). o.sp..ehos·IVión

Estado de- pesos de 1I correspond.nc~·'viOn .1 descub;.l1.o

1Ft. 171, p6rr

ert. 220, p6rr. 2

C4........ , , .
i I

AV 5 Cuenta particullr r,lItiv••1correo·.vión Irt. 221, p6rr R LAUSANNE 1
N° 460

AV 5bis

AV6

AV 7

AV 75

AV8

AV 8bis

AV9

AV 10

AV 11

AV 12

Est.do d. pesos de los dnpechos·.vtón rKitMdos. GIlitos t.rminal.-s d" COI'rto-.vt6n

Sobra de lronsnlloicln de los lectur.. AV 7 r AV 75

,.ctur. di' .ntrep di detPrKhoI....w.n

Fectu,", de onlr... de dospochos_ de UtaS vecfH

E'lqueta de uta·o_ .. ..

Etiquete de dospecho de suporliclt tre__ por eyoOn

Sobre par. la confecctón d. det,pechos·.oMn

[bquetl de .tMoI

Cuentl II"Irl' Correo-Ivt6n

Cuenll particular. Gastos termina'" del COfr80-....IOn

.11.. 171, p6rr

Irt. 205, p6rr. 2, lit,. c)

ort. 2011. p6rr. 1

ort. 217, p6rr. 2

ert. 202, .... 3

ert. 223, p6rr. 2

.n. 202, _n.
Irt. 202, """

ort. 221, p,lrr 4

Irt. 185, p'rr. 2

.......................
Convenio, Hembu"" 1114, Ort. '3'. p,lr'. 4
Ofrneftlio... minirntl: 31 lit 13.mm
Dirntnlk)na !""xim~: 50 JI ~ 1","

a..rnDÍ6n.. L. AdminÍttrlCtones QW utilicen c6c:Ntot de barr.. en fU ..rvieio podr," uliliur
".quel" e ,. qy. lleven dtchot códi90l adtmM de 1.. indteecionel y. pn'Vi.ta•.

tr:l

~
t:l
1::,

3
w

'r~



BOE núm. 233 Martes 29 septiembre 1987 28941

AdminiEtración de Correos ~atl(J'\cIIs PQI.t~ DECI.ARAClON DE ADUANA
OÉCLARATION EN DOUANE C 2/CP 3 1...-"'1

...

111 Nombno y dirección del expedido< (2) E':I8ntualmente. número de referencia de' expedidor
~ el _tul di r...,...

~~Ólf...-.adtr .....

(3) Nombre y di.-ección complete del defiin8Ulrio. htdcer una crUl (x) SI se t,ata faif. ooe CJOtx (xt s'il s'.
comprendido el pala de datino ~Ol\~~ n •....,....~- d"~t ..fonIdIt~

~e1.ase~IeG.ldl$1.lI'lI~.yt1lflllllN..,.,s.~

15) El SUSCfHO Cef\lflta la e...actltud de los tnlormes dados en la presenle dedar
lt ,ú\¡ss lf"t cf'l1ll~ I tA«lIluoe oes flM!'OflI"*'Il~ClIQnrIes lIIns ~ prf$lnll!~

16) Lugar y tocha loa.lIl~le

(7) Obse<vaciones ~~""" ISI Firma S'9""'fUliP

(9) Pr¡,\ jo' [)i~t'.'n de las mercadet'ias (1~ Paisde des1ino "",,do_'
P,;y,dlJ<>q'''f' Ots"...et\aot'o,1.5e1

(111 Peso bruto totel PDldtbnll~

kg 9
(12' Cantidad de envíos /131 Descripción <Jetenade del contenido (1.&) N° ••rif.rio 1151 Peso neto (16) Velo<

~tdlflillOl$ OtsogNtl(ll'\ ae...... 41 CQI1k'OtJ N" '.I",e -'" ......
kv V

Conftnio. Hembur90 1... Irt. l1e, P'fr. 1; Encomitndal, Htmburgo lli184. 1ft 108. p«r. 1, I..tra b) - DIR"Ienctonea: 210. 148 mm

C 21CP 3 Ir....."'1

1--
la declaraclÓl1 de aduana se fOflllUlará en ftancés o en otra lengua admitida en el país de destino.

Para efectuar los trámites aduaneros de su envio. la aduana del palS de destino debe conocer SU contenido En consecuencia.
Ud. debe llenar la deciataclÓl1 en forma completa. eJ«lCta y legible En caso contrario. pueden producirse demofas en el
encaminamiento del envío y otros inconvenoentes para el desllnatarlo Memas. cualQuoe< declaración falsa. ambigua o
incompleta puede originar la confiscación del envio

Por otra parte. le corresponde a Ud averiguar las posIbilidades de ImportaCión y exportación (prohibiciones.
acondiclonam'ento. etc.) e Iflformarse sobre los documentos lcertl"cado de ongen. certIficado sanitario. factura. etc) que se
pueden exigir eventualmente en el país de destino y anexarlos a la presente declaración

Casilla 141 la indicación lIQUi exigida no dispensa de la obligacIón de llenar la declaración en forma detallada Yno implica
necesariamente la admislÓl1 delllfHio oon ftanquitia en el país de destino

Casilla (5) Se considera que su firma en el_so implica que su envio no contiene ningUn objetll peligroso prohibido por
la r&gIamentación postal.

Casilla m VIII" pie la ltamIda l.

Casilla 1131 Indicar por seperado las diferentllS clases de mercaderías No se admiten las ,ndicaciones genéricas tales como
..productos alimenlic:ioso.~. of8PU8SlOS'. etc.

Casilla 1141 Indicar. si se conoce. el OOmero tarifarío del país de destino

Casilla 1151 Indicar el peso neto de cada clase de mercadería

Casilla 06) Indicar el valor de cada clase de mercaderia. espec,f,canoo la unllJad monetana ut,lilada

1 Dado el caso. poner en lo casillo (71 cualquoer ovo .ncloceoiln "h' i¡Jor __ 'o ."""CMIorI. en_. oadmIslón '-11...1
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Botd. ~ior di l.
f6rmYI, CUlndo In
~'t"AyB .. do·
blan Ur'II tobre fl
Dlr'

'In. A
,"",u."

C 3/~r..1

Pttc)1 '0<11

C 3/CP •

.- ..." ,, ,
I \
\ I
\ ,.... _....

54>110 di 1. oficin, cU Otigt"
TIfOObt-.d"b-.<'..... (!".., ....

.... -- ..., ,
I \

I ,
1 I
\ I
\ I
'... ;~

N.

5..110 dt 1, o',Cln, (lU' ....tOClpo
lOI~1l01

T,mtw. d .. boM'.... QUI' 1..11'.....C.
dMl'.1

Clfttd,l,n... io

TOTAL DE GASTOS
DESEMBOLSADOS
TOTAL DES FRAIS D~BOURSE.S

"alo,d«;l.r";o ........,M<;I.." lOf'Cil\ldld'OÓIiIO • ..,... di dolopól

P\tombrt Y dirlCClOn Compl.tl d.! .xpedlÓor "lCf"l1I_ ............ 1"..*,_

A d....ot ...e' • 1, oficint de
"'If\...o"''''''''''''... d

p.rte. lIen.r DOr l. Administración de
destIno
',nie' .,mol.. PI' I"AdminllTrMion dt
deltm,toon

~r.od~Pd:~tr~~""::F::\l1;moneda dll
Monl~' en cndlr'llt In mOl1N.. du PI'Y'
d' dlt,mf!lon d, I""YOI
~'Qu'hIIO.I'flticiOO
......lvq...l.'.II·_e.

. 1 S¡ombrf" rl¡'tIC('ión compl"ld.! d.u,n'f.no '*""'1._~"~_1~"

"alor~"'1do

Nombr, y di,«X:IÓn tomplet' d.1 dlltln".,io
Hon-"I"¡'_~"d"~hn.l.. r.

No

OficIO' di d~ito lk!'_ cM iHtl61

DETALLE DE GASTOS
ADEUDADOS
DETAll DES FRAIS DUS

.n monede del peíl de deltino del tnvío

.n FftOM'lI'du 131... 1 ctld..,-In"londl !'II'l'fOi

TALO. COUPON BOLETIN DE FRANQUEO
ICIIM' d.1 ,n (o 1'110' ,... 1 BULLETIN D'AH.RANCHISSEM(NT..." ••• 611· _

--------'"-------- ----
1 Admon'ltTIiC""" d, Coffl'O' /odm'''''''''h)'' "- _MI

/""'''101

i
f Otros QlltDS

J Autrllfrl'l ,--,---------,-No.ck;;gill.O--,;;o o..~I••----rF¡irftld.I~.

e ;~ :~~~~ 1.. tatas YderKhos indicad",,!

• L'..P'dit.ur. 011\1' t.1 laX••1droitl indOCl~ IU .,.rso rrren~-i'()dtber;' ..r .ntreg«lo libre d.

l I :=:,derechos, QUlI'T'M! comprom~no

~ S4oilode ',oficlnl di ori9t'n Timtl4't dI< _ .. d'OI""'" L'.""o< ~Ol' 'lte.,ml. fr,rw: d, IIll"" d,oill
~ QUI J' rn '''9''' • ~v.r
! ", - , I F""'I 0.1 'llped.do. .. dll'•• tMd' ,
• I \
! I \
$ I I
il \ I
O , I
< "~ ...... _... '
e

: TIII da 'renquicia en l. en',..

ITI'I pour henchí. '1Ili... r..son1

Ofr.chOl de ldulOol
! 0'01'1 d, dOUln.

~ J~::~=~,~':~~:~:U-::NI

'~ITo,,' I I I ¡''''M"~~''''"'

g
1

~

i
!

,.". B
C.,wno'

' A
1 1f

I
I
~

1
I

,....._o
-_.-

C 3/CP.

(-.no)

C 3/l"'P •ilWt. A

--,
¡" \

, I
I I" /'_ ...

&tIlo de 1, oflei", de Oflgein

~"'bu""d'on"ne".,.- ....., ,
I \
I I
\ I, /

' ...... _"

Sello Ot l. ofk:iN qut IIntcipó

~r~--..., qui. ,_. ".",.._Ir..

0_-"or

I~Y-dfriCii3ón eotne:Mttl del ••.,ido,

l~r.v-ciiJalCI6noompNt.d- .. d...ín_no NomI1Id,..__.dudillntft...,.

1... envio ~.,... ".....

BOlEllN DE FRANQUEO
BULLETlN D'AFFRANCHISSEMENT

No. de r.uittl'O No. dU .......

Pan. I 'lenar por l. Administraci6n de
dntino
',nil i, remplir Plir l'o\dmini,trtlion d.
deltlnetlOn

Admiñnt,Ci6r,d.~ ~-;..;-..-;..;-

TOTAL DE GASTOS
DESEMBOLSADOS
TOTAL DES FRAIS DEBOURSES

El ...oío debo" .., .ritregodo libro ca
_ y carochos. que me comprometo.-l'envoi dolt ..,. rtmi' trll'lCd. 1...... ",011.
q.... jt m'.,.. •peytr

FII'mI del .)(pedidof ...."'... 1'......1Nf

I
... -., ::r~.d~in~":,a:.,vvr; moneda del

I Montlnt ~ chiH,... .1 lIf1 mon"fit du Pt'VI
de dqtinltto" eh I'.rwoi

I OficiIM q,.... hilo .1 anticipo
Ik¡,.., QW .1...1'--.

TALON A ENTREGAR AL EXPEDIDOR
COUI'ON" REMETTRE "L'EXPÉOlTEUR

DETALLE DE GASTOS
ADEUDADOS
otTAlL DES FRAIS DUS

... monedo del poi' de destino delonolo
." monnI"t du DlV' d. delti.,.tion d. 1'M'VOi

•J
1

I
1
e

Canwnio, Hlmburgo 1884. Irt. 117. pirr. 2; Ent:Oi'Nend-.. H~rgo 1984••n. 110, P'f'r. 3, l.,r. bl
OinMnllOMl: lU lit '06 mm, color "",rillo

•
1
J

i
t
J
<

Tasa de trenQuici. en la entr.. .

t
T.... POoUr t,ench.... l. hvrlilOn2

Dorochos de Iduo".
Oroit, de dc)u.,.

11---------+
! ToudeprONfltoellln.lolduol
t T•• eN PJiottnletion • 1, douant

10.""'_011Aut,... f,.,

I TotaltToto' calocon.....6nj I =~n..moroo_dI
~ T ..........", I I Mont"",ondll","_lo_
I Ulodol••flcIno _Io._ Rllitlr.do11oeod· No _ ........ No U ..dolo._ _ ...

~ TlMn ....... QUI .,... =.....,.., ..-... ...'.,..- .,. ".,.- ...
I " ...., FlnNodol __....hiJOI._dOI"',, _. I

I , I ....... dltl·....,lqW.OIIfhIlIfti,,"*'..t I ,
:1 I I I I I
1 \ I I \ I
:: ',.... _,/ I ' ... _ .. "

IV
w
w



lenverso)

ConY.nio, H.mburlJO 198ot, ,rt. 135, pÍrr. 2 - OilT\ln$IO~: 148 lo: 105 mm, con un. lolef,¡ncl'¡¡ de '2 mm; color rojo ciJ{O
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Serviciad. Correo.
Ser.... tce de. pOlt••

Sello de la oficina que
devuelve el aviso

lmvl!Olltl"rU~''''''vO.oiIlll....,S

Importe Montlnl

L~omienda ordinarian CoII' ordlnalr.

"a'l."UI()((l~eol!, Valor declarado
n

n CheqUe de asignación
CheQue d'",.gnat!on

'* u'" 'e -d'''-'' , ...( '4hP :}" '1t'~ ~ -,,~' ","t' "" ,C,II: ~ ,to Ju CcP

Nombre o razón sOClal ,*..,~ fJ',

Pals "d.'

Localidad

Calle y numero l1,,,~.

Devolver 8 (alienar por el expedidor) Renvover i fa remplir par re.pediteurl

i.

IFecha dedepos.to 0..'"'' "'''''

OflclnadedepoSl10 a..,,,,,¡... ,lo'l1e(>Ol

A llenar por la olicina de orillen
A remplir ~r le bur'lu d'origine

AVISO de recibo/de palio/de inscripción
AVIS de receptlon/de pa1ement/d'tnSCflption

N°

Cet .VII doit '1ft $19M tn prlorit' P'" le dfttln".ir. et, li c:.I, n'nl PaI poulble, p.1f une tul" penonne V
lUto". en ...,.-tu des r~l.ment' du ~.,., de dbtin.'íon, OU, $i c:ft regl.menu le pr'vo,ent, P" I'lQenl du
bu'.... de dnttnation el ren..,ov' PM l. premi.r coum.r dlrectement • I'el(p«!iteur .

A devolver por la vía mas r.pida (aérea
o de superliciel. al descubierto y con
Iranquicia de porte,
A. renvoy.r per 1, VOI8 1, plul raplde f'érienne ou
de surta,.), • d.cC'iuvel1 et en fr,nchlH de PO"

r Admlnist'IClón deCorreosdeongen "'r1~"n.sU.!.,\~,It',;~,,~,clJI,~,n,

En"io certificado L~'<'O' ,,,¡,;tT"tII"\QI!'

--, Cana lenr. n Impreso Imprime

~"io con "alor declarado fn,JQ,~ '.,iE"" ~I"te
o I Carta Lenre n Encomienda Cohs
'2
¡¡ --, ,--, Giro de dep6sllo
e- IGlropostal Mandatdepolle, I M,nd.t de vers.ment
~

"ii Nombre o razón social del de.unltlrio o titular de la CCP

&1--=-"..--:-:-:------------,.....,----------,-
~ Calle y N° liIuf PI Locallóad y pals \n....lW ..1PI'\''i

~

«f-------------------------T-:~~"""":'--
E ' , f' I ... ," I 'bl 1, Sellodelaoflc¡nasle IYISO deber "mi"", en orma prlorttarla, por el destinatario y, SI esto no. uere pOSI e, dedes,( no
por otnl penoNllutorizada pira ello en vinud de Ivs reglamentos del país de destino o, si estQ1, :mo<P¡jvou<e...~~~I,n.,)l'or
reglamentos lo prevén, por el empleado de la oficina de destino y devolverse directamente 1I
expedidor por el primer correo,!

1.
gl-:-:----,---,..,,----,---,.,..-~---,------------;i Elenvio arriba indicado fue debidamente L'envOI menl¡onne c.,deUUi; a ell! dümenl

~ entregado 'fl"l'~ pagado ~~! InscrltoenCCP ,nscr'if:t'CcPi FechavlirmadeldOltineteno 0."""",,,,, """""'",, Flrmadelfuncoonano s"""""",."',,
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o de ma:7lflQtlOl'l de dtre<:oon Ull de I'rlOdlfc.hDtl d·~'''''

n de at'IlJlacfÓ"l Ode moeMa.C$(In del Imoont diel reembolso :UI\
...!t~u"'tOn OU de ~!!!ea"0f'ldu mon'-"1 du '~bou"~",-"I

rAc.mifttlt,1Ci6A de Cotr.c»" origen ......,....._ .....

"OreN • lItNc.ao de 000't" --.. _ ' ......

pETlClON DEMANDE

Ode:~O"m.,..,."

C71~1I'1." t-.,)
00
\O
.¡:,.
.¡:,.

Oficin. dt' dlt.hno o "!'VICio des'gnldo Ot" Que .nt'I'V.ng.
tu...... 1M ~1fl..,1Ofl ou --.-oce~ POU' 1'_........ h Pe'ieian pOr Vla poscal

~ Oem..nde DI' \l'o,e POIl.lf'

h Petlelon por vi. telegrlific. (pagina 21
De,,",I"d. ~r ....Olt' 'elttgr,p~IQuel~ 2f

Atr,nsmitir en form.·c."-;ficada por l......í. mas (.plda l.er.a o de-súperltCNtI. Un. sola formulabBSfa para v'rtose-nll'ios
cMl)OSit.dolsimult_n••mente en la misma oficina pOr el mismo expedidor y p.r, el mismo deSlln'tlrlO
A tf,",m,,",. 'OUI 'IkOmm.nd.llOn P" 1, vo.. 11 ~Iu' "p.d. I,"ien,... OIJ de 'lWrl.c:.) Un,.-ult formul. suHl1 pour pIUS.'ur. '"VO'S~.... Ilmul1,n.menl
IU "",me bu,..... Pt' ~ m6",. ••péduur el POur .. mem. deatin.t.lre

PetId6ft por "'- pMtaI o.ma"" IWI' ll'OtII poMa"
CI... dII.nVK) "W', ,•.•' ". 0(' ~.Q .. ~ .,..,.., 1 '~7.~,j.;,~.:l(JlAO,c,,'r

OfieiMde()f'I~n ""..... (I(J1'l1"'1

l
JJ"'~otiiicl'lO-~......."'"

ImpOftedltlrwmboltoOfigtnlrio.,.numet'OIldldottulOl "-'¡,''''.-....._.l .._'!~ .,,"',oJ'~.~, ...._,
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L. reche/e'" • et. l"frue:lU.U"

Esta Dagina debe ser devuelta .1a dirección Que figut•• ll.do por
la 'olla mas raplda (aerea Ode superficiel

c~". pege Oolljlf. '."\10",", I.dr.... e'·c<>nlfe par l. "'0•• 1. ~lu&taOllH
I_,••nne ou ~e surlece!

I env'OtkQiJ€ ~e ',rata lile JtCJluaner".t 'ei'.X¡;OOIUG J ¡¡; )lreCCI()n aCilIC,.'l()lc.a<léI;x>r "la
I ~f1~\l' ,." weiltlJr' ~~T ~T ll!t:l-'l-lf!Cl" a ' .oo-tUe Wulol"l!llTlOIII'W'f p,¡' W'OOt n C1ej:~~~I,(;le n ~~~

N" del Ói8.~hQ .. ' lo, '1lIPf<l... T Fech. d.i de-6~ho ~r lIf '.......

I envio de que se trata fUI ~.bidamentedevuelto a origen pOr VIi ae Superficie aefea
l'en"OIIl" Qv.,IIO" ••1 dument ,.n...oyl!' IlI'Oflgl". P'" "'Ole O ~ S~ílU O ¡e'I~

N° del de~ho \,.. _'" I Fech. del despeeholf'• .k ;.~...

Cle•• de en....o "04, ". '1l' ...... '

NOmbla y dirección compl.te del allpedldo' ..'.. ' - ........~'• .)r ....... ''''''

Di'eCC16n eQmp4ef. d.1 de.f.neferIO ,.1 como ••te .nd.c.d••" 8i 8""10
"-"~\~' ......... '.,t.,...'·'·oIIl......... Q<.."...""oG~oH "" __

OflCtn, de ofllila" p.., ..... ' '-"'!,I'"

impon", dftl reembolso Of''iIln,f'o .n '1um.,olli Id'do el c••oi u",'f"''''',~_, "' ..... ,.., '" , ....", •• ' .. c., I!(~...'t
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h La inveltia.ció" fu. Infructuosa
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El envio de Que 5e trala va fue entregado al destinatario

L:.n....ol en QU"I.on • <:Iel••Ie r.m•• tu 11.","'181'.

ElenviodeQuesetratafue confiscado en virtud de la legislaCIón Interna de ...te país
Venl/O' en qU.'!lon ••1. lllli' en ".r1u de l. leQ,.lll,on l"ler,.,. Ot' ce ~Y'

L. petici6n por vla telegrafica no e5 lo sufiCIentemente explicita como p.r._ darle el
CUraO necesano; se ruega comunicar 105 detalles complementarios

Le ditmendra JMIr vote lelegl.phIQU. n'e1enl ~••SHI exphclt. pour ~rme"r. oe~r la su"a
ntceSNIH', prieta de eommu"IQu.r 1M QM••ls compl*m.nlllr••
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l_ ....._CI\I_t._......
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RESPUESTA DE LA OACINA DE DESnNO que ...,.,., y deiVohr......la p&viM .nter••
1I ofidn. de~ ... pettcton O el Mnlicio ~Irnent.H'ign.oo

A~PONSE OV 8uAEAU ()( OESTlNATION QU' IUltl-Ch, ,. ,en"o,. cen, p.g'lInl,,'e.u bl.","u (joI

otpó{ de l. óem.nde O\,¡ eu Mr\l,e.l.pfln.1","".n~ /1ellgne

O'I(lnil o \lIr.... I«O "e depos'to de l. pe«(lon ~,,,.
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11. Petición de modificeción delde
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d.l'POIfttu.¡.!Ir..

•. l....... q...dIbe~......neuno

O,pósitO.....

3. Il'Ifor,"" IlpetÍeftllUmiNlt~,.. l. oficina di or.." J A.....'9"......"" l:W!tGulill" ' __I'I', o.r 1, bul'lau erol......

1- .- -

e 8 i"'Wlf~ol

,._ ....., ,
: \

\ '... I.... _......

n ;::,:mot.

Ji-"ll'OótT,OI.ctnld,

I!r.%':"... bv<......."" ...

Oiario
JOIPn••o

O

n .....rildo

"''','

T,f..."c,¡-ii"fl*'-

P«Iuer'io PlQu.t.
""1 PlQUlI

T••¡'U posul
CIf" DO"'"

ImpCIfI;-c¡.1 ,NmbOlto v PI'lOf'ltd. MotI"'" es.. '1fI'bI:lwt_. tI __

O
O

n 'Jlpali~

""""

n A'Iibn
.....00"

RECLAMACION
Envio ordinario
RECLAMATlDN
EnvOI ordln'lre

1'''''' o.,

D_nc... ou_o.'~""

Noftlbr. " dl'Ketón comp6eU ...... " __~.

h EJlPfMO
E_p.*,

I FlCNnIlt1l0IC)rO.~'
h R..mbollO

"~'''1'Mrl1

§Con.
L..".

lmpr..a
'MPO''ftt

Exood_
E..........

Mot,.-ooej',e,g-..:i6t' Wttf""".,*,I_._
~:~ n ~;:::~

Envío I"Klamado
1"_'6c!MN

1. Il'Ifot... que debllUl'niniltrW''' ....amln.I...e-fldot O~iol

Meneionellle-cilÑ'l
.....',_IiIlIko....

~t......

. DtniNUno
o..INVt~·,

r.t.clM'"'U'~1M Co"II'O' dt' 0"9'" ..Cl ... ·~' ..... ,O.. n.. '-'" "."" .....

I ~ftCl~ o .,.icio di O''9Ifl

--, ~~ :1~?:~~(lb::"':~l-:';;.~~";'IgUI.rmen"

CoftteNdo (delcrlpctóI'I.uetll
. Coftttnu u.c.lOCioII ..Kt81

PrOOldenci. di loor en'l/ot di
r.ormpondtflcia perdidOS
..,t.r:Of"n'MI'ntt
'rOWOlft6l'\lOlldft,,""Otldlt.
pot,t.au~ Im.... ll"rdut
.nl......''''*''1

P
I,I dirKcion e-¡. l·.-:j,ItMoI '"'1

ncr.t. labr••1envio
k"!lIU'I'.........f O pegM1.

1:011"

l. IntonnII ...... ~por"'ofteine.tIIIItíno· S, R~bPl.I":"'h.rttOt.lfn' • .,.'llbur....,dtd.li~tton

h "-'lItc"H

O.."ipci6n ••ttrior
DelcrlcHiOl'l ..I"~.

[l"tnenlloOnM iHJ ";"'0 0'''-''(1"' "" ,...._

rv¡,UI ...e,,,,," w.",......Cf_

.<:símil ~""m,'.

I h .n...do í I no .n.udo, t-J .00... ----L.-J """ '(l"'~"-"'-- _

R
".._'do.El envio enc:ontndo"'" ."tr..... 11,.o-<l,'''u'

L·_'.t'ou.... do".".,_.1

.1 d ..toI'llIrlO

Con__io.lol.mttu'to ' ... "1 l.' "" 1 (\' ...."1'0 ...... "0, 19J "'..,

U p,ewnt. rÓrmult deber. <M'IOt....rw I

l. P' ...... t.IOfI'OlU.. do,. 'V,f'"'tOy".

p •• , "., .... '"'1><),,'" f·' .... •v·,,'"' •. ·....... , ... ,,_''''>

~
tT1
::l
C·
El

b
'v.>



o..cripci6n e.ltfior tftO .. ,.t.... I 101 ln'tlOlIM corrftPl)ndlnc;i,¡ o..c..pllO"'l ••1"...... 1,.._,. ....... _ .... le,.... tuJil _,.,.1

~ect'mil.. tObrncrito del "",lo "__oN.te.~ ...... r..... ~ le encuentr.. el..,v(o dIbt.r ,"'vlI'do .•.r~.r~ dDft ea. .....

I 1::::::0 n~=--:o n :Ir'~~=~ n=:::.:::1O

r= :=~= n ~e:.:c"'". O
nw 0_ .-... ....~.,.... --rirr,l)Ol'lId.1 't"lordW;,r~O 1,Ior\*"dI"""'III'''''''

~ n~~IIftd'

N
l".l
l".l

l:d
O
lTl
el

~'

-\O
~

N
00

~

s::
~
N
\O

~
¡:t.

i,- ,, ,, ,
I \
, I
\ ,
\ I, ,..... _.,."

, ... --........, ,, \
1 ,
, I
\ I

'..... .,1

e 9lpOQ'no2\

....--....., ,, ,
I \
I I
\ I, ,, ,....... _.......

Se 110 de la oficinl
T;mbte~bur~

Sello di II olicl..
T.Mbft du buf'MU

$ello~ I.oficinl
Timbre du bwrMW
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¡¡Khl
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rFecho
0010

¡¡KhO
00..

N° de in.cripción
N- d'inacr'pl'on

N'" de inacnpcion
N- d·.nacrlplIon

Ij' do lnocripclOn
N- a'M'lIcriphon

~.

~.

~.

N°

N"

Ij'

Delp.cho de tr.nlmliol6n deleovio OIp6c;he delran,mluioncM ¡·.nvoi

klKtipctbn -"oCrl4'

Inscripctón globel
InecrlP"OI'I gtool'"

Cu~roVI Oi l. ho.. de avtao le 121
T.oat~ VI dit ¡a '-uilte d'....'. le 121 .

lilll "pecio' IC 1JI
L... ~l." te 1)1 , , . ,

Hojo di _lo (VD JI
F.u,l.. d'eftVOt ¡VD 31 •••• , . , , . " , •. '

~dlnú(CP"oCP201
~.I'OIoII.IC"llouC'2Ot

OfK:lnadecembtodeo.ttino "'_d~"dooJl.o4Il""

Oftcin. de cemtMo di destino "".... ~ f~' lIf *""'......

lnaeripc;;~ 1rnr1~~ ••

Inacripclón global
I""'~iorlglObele

Culdro VI di II hojo do IviJO IC 121
Ta~.u VI eN It ,-",ue d".Il.IC "1 .

lilll "pec¡IIIC 1J)
L'M' Ir5*.... tC , 31 ..

Hojo dll.vio IVOJI
F""¡Ued'.".,,OtIV03f. - i 1 i

Ho", do ru'" ICP '1 o CP 201
fe\lille <N 'oo..tle tC' " ov CP JO.

OfM:ln. de c.mbio ••pedk:tora ..~~... ,'_.,.~......

Ofic,,,.deeambtO••p.<hdo,a ...._G.,..,."......

Despachode tr.nlmi.ión deI~nvio''btp6chede"eMmi.~" cM r.n....Ol

o.opachodetr• ...",isi6ndellft\llo ~dot'_¡_do"I._

Of'cin. de c.mbOO ••pedidOf. ....d""""' .........

2. Informll qUI dlben suminlstrw los -.vicios in_mediwioo O 01 ...leio di dIItino In

ellO di ....oIuci6n Odi ....pedlción (_ p6gino 3. CUldro 3B)

2 Renwrigntmft't1' tournu PIf' l., ..r__ ic" Inttrm~I,I'" OU PI' le ,.,vler de de1tin'lion en el, de r~n'\lO¡

OU di r...pt,dltlon (VOlf P-v- 3, t,¡bI.M,I 3BI

Fin'N ......

Informes a lumín¡5tr.r por la O'Iclna de camt,llo del PIIS de origen
Att"l¡;~'{j".n"'n'" looftl,r P4l1 1" l,,".'u l.."d....~ rt..., 1).'11. ,rO"II'M

Inoc:ropción __

l.ocripclOn 810bol
lnIIc,ipdon globM

Culdro VI di II hojodl ..1Io (C 121
T.bIo.uV' '"..·Mltcl2l [ ¡ - J

l~:::,::'I~~~IJI. ......................... .. j .
Hojo di Invio IVD 31
F~IIMI d'envoi (VD 31. , . , .
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JeuiU. '"r~t~11 ou CP20:
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",~"", .. '-IfWOiI ......... ai.lii1r'ill-

O.

Ftt:h. dll i. ygut'ld. rtc~bn
o-"duDl~

RECLAMACION RÉCLAMATION C8(P'O'.o1)
EnvIo ...rtifiC8do. cartl con .alor doc"rado o Incomilncú pottIl
Envoi recommand', len,. avee valeur d'cla'" ou eoli, pOIt"

.-

n:e'~·pI·to n ~:~~~~:=

I Ohcint di dipo.ilo -h......'

-llmpon, d'I-¡Nrnboi;Ov-~' "'-4..., .... rtMbou' ......II'I __

il'Ou........

tnformll , IIUmin"'''' por II oficina di ortgen y las ofieiNl ,..p«Jidora
RlnleitI'lefftMU' tour"" PI' 11 burelU d'oritirw., ... bur.MoI. ,..",pldittun

lnc:nClCton.... Unlsol, fbrmula binl PI" Vlrias envíos de la mi'MI Cltegorí• .-..envio otnlficldo, ClrU! con
vilO' dec:laredo, encomienda; ordinaria, encomiende con vllor declerado- cHpoIltlldos .imultWament. In

11 miamaoficina poi tt mismo txs-didor y t)(pedidOl por la mi.me víl al mitmO dfttlnatlrio.
Indica,k)M. Une ,..1, formul. aI"i' POU' pkntrou" -.woi. eH II "...,.... «1~" -InllOI rlCommlndt. ¡tlt.t 1't1C ....1"'.
d":III'''. coIi. ordlMirl, coh......c II,Ie\JI dkl""'- dtpottt JlmullatWMlnl lLl mtmI bw.." ~, le rntm...p«ttlf'U' ,1
.~". PI' II m4l""l voi. pOlJ' t, m4l_ cMlI"'1t1111

0etpWt0 de Ir.,.,.,1ai6n dllltWío
~....................

Conwftto.H~ ' .......t. 141, p6rr, 1 - Dinwnlfonn: 210", 297 mm

1. InfanMlque ... 1U'"in....... WYickI de Ot"" 1. "-m-'V"I""'"1" tOUt'fttr NI IeIMIItoI d'OI'tgt'"

INon*.yd~~lld.1l1.pKIldor Ho!'rI-It ..... ~,l~I"'............

Ivr.--cJt tnCitnN\lin¡¡n,o lno .. r.tI¡r•• 101 ,"iiio,(J.-cOr'.N)ond~vo;.

NafÑ#' y diltcci6n~ del dntinlllf;o NDm f1W_ -"",.tt1 -. dIIJ'_....

fAdmfnittrlOiOn de CorrlOt di Oflgln Adfn¡I'>¡w.t.O"" POI. "·01....

1"10 (rMJ .. rer•• alot IIftvlOl di co,uapondenci.) PolOII... __..PIiI'" ..-.o.. di" IlOl" -.¡ ..... ' ..1

~
• iI rld........t6n ...., ..............

EMioque 1'10 1"- r-lCott'tnidol'ltlf'til Envio '\OIflado n Envio con demorl
...... _..".... Ileo.."""'~..1 b"gt_if 1".... ,.'..,.-

h Encomlendl ordil\lfi,
COI"~

hR-'"--

1~-íOOí6ñ......10-_._

~~
O S-A.L D::::lcie

Av" O IA.L. Q-'"- s.-
A..... n S.A.L ntu,v::k:ilI.-

, ... --.... ,, ,

I : ". OficiNlo*YCiodtOl'ge" ....... ., ........ 1101... IFeen.dtllr~On o..dtle**""'tion " ", ,, ,...... _...

• ~-c.iontI etPIC,.... """1"'" 11*__

fl:::n n ',"-L.



En c.so de eliCpohllCión. 'v.ria o entrega demoradl, indique.. brlvemente el motl~o en el cuadro 4. In ..01r.s comunicaciones .....mu.....
En c.al O. '00.... '0.... d ..... ' .. 01,1 d. Io...,."on rll.rd....nd'O\.I" luetinc:'l.m.nl l. mol,l '1,1 IIbl••u 4 IOvI -"uf'" COfflmutllC-'lOl"l' .....ntuen...

r¡;~t:~...o..~;""- f'Ñ. ~i'g;,o"';;~'~""""""'"''''

FKh. de entrega o. .""'....

h Encomienda :rdinaria CsJI.IOIo.ntore

IV
00
\O
~
00

e 9bi,

Numero .._u

Su referenae YIlH '''eou

n Encomienda con ....Ior deeJ.redo
Colllf\'l!( ...lIeur.~

n Cart. con v.lor declarado l""~" ....1eU' GICJII..

Nuestr. r.I.r."CI' I¡¡"" M'Io"';;'

Fecha del 'VIlO ,~ .. 1""

Su _ha .....

AVISO
Reexpedicl6n de une f6rmula e 9

AVIS
AHXpedit.on d'une formule e 9

Fach. ~' l·OftCln.--...

h Envfo certificado (fIofl)o 'flWMIIMt

l""O> conarrne

Depósito-
CIII' de .nvlo
NatUtll de l·.n....l)i

Admln...'KiOn de or.gen dt l. rKI.macil)n AoWNM""'~ ~fJI""'lW""_oM

--_.._.

rAclminiWKi6n dII eonlOl~ origen .....

'Oticint o NrvíC'O e.pedido, del .....iao .._. __.........1,..

e glpOg.n'31

......-......, ,, \
I I
I I
I I
\ I, ,' ..._... '

",. d.1 SItiO I¡ 0."""'*feche c...t

A.En caso de dIstribución AEn en d. d'I1f,Du1l0"

El envio mencionado en otra p.ne fue deb,d.mente entreg.do ,1 derechohlblenle
l'.n ...o, 0."0'" (1.1,1"" P'" .... (I¡Jmltnl I,v,í .I"y'''' dro,.

3.1..lor"," que debe luminiltrlr el Nrviao de des.ino
3A......o.... mc!' ... " I lou.n" pi' l • .........u (l. de51,,,,I'on

SeUo v firme del ;." de ~ ofic:iN d~r¡buidof. r-. "' ....... .., .... ......
h anotado en cuenta corriente poeta' iNc:Jirl1U~ CCUIN PGIc.I

El importe del reembolso tue t,l'Il()nltnl cIu ,."CIC¡I,II'W'Ief\I. 'tip transmitido 1I expedidor del envio "MIImI$ II.~I ótl~

Ptransmitido 1 I1 oficinl de cheque. polta'e, trll'lll'llS tu buluu dr cl\t().¡e~ OOlIlUl
Nombre de ~ olteln. de chequ., po,tale. ",r, "" 1........... 'JI 1"\fIlt," ....1....

5.110 V firma d.l ;efe d. l. o'teln. dillribuldor, ¡~ro~... (foil" /IuI.... "',..............

h Nollegóad••• ino.Seldjunt.I.declaraci6ndeld••tin.tario IInnlpa$pvwl'!nU~dulitlfllOnt. dIlcl'FlllondudMl.nallol,,,,cl·,.,.ftfI

8. En e.so de no distribución. indicar el motivo si le trl1. di pendiente de entrega o de devuelto. origen
B. En ca. de non.(jiSlribution. indiqu., t. moll' ,'il $"Olt d'¡".t.nc. oude ren.. oi • l'origme

••• •••••••• ••• • •••••"".04 _.f'ÑÜ.~i'd¡;;C;;t6~~p.l~i~..;.;;;,;;;;:;;;;;.;.; '.

pFu.r."l>edido
1

11 ,- r ¡,~.;;.; .

\O
00
...:J

f
'"IV
\O

.g
::t.

e
~

V.lor decl.rado

Impon. del r..mbollO '*""""",.,~

ee:.:pedictón de la f6rm-ula es I Nombr. de l. ofICIna ...... O)" lJuf....

hoy.
1t(Jl'l~lIlormtJIeC9tf

Oeltin.t.rio
De.tiNt.if1r

Expedidor
pp6dit.ur

lnfwmM ..... tMneemiMmiento .. etWto de que .. trata
Ae""IOM"""" sur '- r.~hem,n'~"l óe 1"""'0' co"clrne

Menciona apecialea
....,,'~. iP«i....

·····í......·"'"

,,.-- ......., ,
I \
I I
I I
• I, ,, ,

.... _... '

Trl1.m.-nto del..,~ " ..........r_ I Nombr. de la oficln. '-' tao~gElt. pendiente de .ntr.g. 11 MI .. IN*'"

Fue devuelto. l. oficina de origln1
1t r~lUbur~dlorl~

Mecivol. ....

4. Retpu..u .""Ittv. 4. fIl~. dMiftillvoe

t'.dar por l. AdminiltrKión de del1ino o,dado el ca.o por l. Administraci6n intermedl.ria Que no hubiere podido"'~r
le ,,,n.misi6n regul., del envio r.clamado I Ja Administr.ción Ilguienle)

.. ~PI' r~$_'I'I>Ql'\or ~'''''lo(lP\ Oto ., CI~edlNnl PI' IAdotllllSl'IltM "'~,~,,> Qt.I' nt' ~ul ("MI,,' 11 l'I"Y'>'~51M 'f9UI'fr" or 111""0' ,,,1_ I 'AafI,fIISllllo(ln ~tl

Despacho_... Do '"

Ne del dhpKM 1¡.l1t ........

PIt. ,..,

Fech. o.

t.. ~ordcitlrofoo\dil't5notrfSf"'~'IO"'IlliPfoIttnIl ""'''''1_''' s· 1...'tIO'.ICf\e>II1tfn ...,""SI......~.... ··" ·'llll.t'.'lapellolllut 1I(luS'CO'~"'II)I"II'II'IS.~It,.~'dIonIieI"""'",.......

l •• búlQued.. ordenad•• en nuestro ..rvtcio f\.¡eron infruc;tuoHI. Si el envio bUlCado no hl sido recibido de vueh. pOr .1 .*pedido,
.utorillmo, a Uds. I indemnizer al reclemlnte denlro d. lo.' ¡¡mi'ea 'egl."...nt.r~

h El impon. comple1o p.lgado podr' .n01lr.. en el debe de nU'l1ro servlC.O en una cuenta ",uMen CP l'
¡ ( "'llI'l.... ' fI'lllll '""' lIOU'" tI.t 'ntCl" IY I3l1'o1 di 'IOI'~ \t'f\'U 8IPl1 .... tl"""'~ 'O'(.kI'h~I¡'1 CP 11;

Oebido • II inscripc.on gtobll .s imposihle ••tablee.' dónde se prodUjO la perdida. 1aI mitad del

h
· Impone p.gado podre .not.r.. en.1 debe de nu.stro "NICIO en una cuenta '..umen CP 1.

f~ "'SO'I clt I ,n'll':"DlOO" \1"1111"" ,1 lIS! 1I"'(lO\\,,",1t' o tlltl,~ <tu 1Il!"'''' \ ,~, orDGt,·I~ L''''' I.f du ""OI'IIIfl' lOI'tf
JIlV'r.tUt·c~"':rluotn'· "·nr"\'Sf'...'r~oan· urC~I .. 'l"(l¡)Ilu..."I(I·lb

• Aof......lo t--

R.f.r.nci. "'...-
Inacripci6n

lnecripuo"

h Inscripción global

h Hoj. de ....iso
tt'".Il!'I'l"",s

h lista especial
ll~'~ wel!dh~'

h Hoja de envio
. f.",II'·"envo,

t"llUipllOr'I;lnM~

N"

N"

N"

N· de in.crlpciOn ti" d"""ID''''''

N· di .n.,;:r.pctOn It' d....,....

~ 01 inKflOC!Ó" It' G"""CN"

h Debido .1 Icuerdo entre nuestr•• Admini""c1onel¡, eorrnponde. su Adminiltr.don indemn".r .1 reclamantl
E.,~SlJP'ew·accora""'f'l'O(lItIIu.Idr'-o1"'I_'l"IQJIO'lbfIOOl·r~"".dir~rll'.....'

o .... eomunlCKlOnII""'~ konI......eeaon en 11 ~raol .... _ .......... 1.....-.
Orro. informe.

Autr.. re"SligMm.nts

h HOJa oe ruta
FtN,lle de lou'~

!.N· Ne di inlCrl~n 11'.-.-.

S.160.t.e~vr,~ r....._ ....-

La pr.sente fórmul. deber' ler devuelt. a
l. pr'••"I. fo,mulls do'l 'tr. '."....0.,....

,. Encamlnlm'ento, vtI' eu.dro 2

la oficine de c.mbio deatin.taria r.cibió el envio ainJormul.r obterv.clones
l. bur..., cftcfllnot Ot'5h~IM" '1l;1l1'1fIlPOI wns I'He d·~'11O"5

Si l. recl.mlc.Ón no obtUViere respues•• en el plalo est'pul.do .e ruegl envI.r una segund.
recl.m.ctón al servK:to.1 cu.1 hemos reeliCpedido l. recl.mlcion, ¡ndlelndo los informes

precit.do•. El ..unto puede con.. ider.r.. como t.rmln~oen lo que respecta I nuestro ..rvicio
SI 11 recl""'ll(lP\ 'ellt WfII IIfJ(IN.f GIn1 .. clifIl" lPOrJk¡ ll'oett 1ft" ¡(llt~~ lln duOhUI. tW $erv". luQYl'1 nou~ ,..ons ,ee.O«lIl! 1, 'eciam'lt(ll'l ,."

• ~I '-$~-.gntrntnI'll'KI1t'I l,fll"'QIhIltlf~ CClfUldel'etr.Jl'l1l'TWl.,rT1<flfItIItI'lClQu'C['tlCl'fne "0I'l! ~'ce

flrrr.! ","-""

Corwt'l'100. Hl'"burfO 1.... .,1 U1 ....." 10 - 0'''''-''110.... 'f1O. 2'11 "'1m

t:I:lo
tTl
t:l
¡::•

13
IV
l.H
l.H



enrACU",l'l,.lrKtÓI'l di' CorreOt liot O"Q4'n _.~ .._ ...... a....

Ofid,.. PQed6dof. det .v~ ......., ....IN .. 1""

AVISO e lO
Presunto UIO frAudulento de ••1101 d. Correol o

de impr••ion•• d. trlnqueo
AVIS

EmplOI presume lr.uduleu. de IlmbrBI-poSl' ay
d'emp'einlel d'.Hr.nc!'Ilnemenl

fed'l. d.l 'VI"O n........ ,•• , I R.f.r.ncl' -.....~,

rAdrninislr.ción di Corr.c)t de origen ............ _ ...........

rOftcin. Que1• .,.",s .1 let....._ ..'....., ........

Al, AdministrleiÓt'! de
"r~."... a

ACfA
Pr...nto uao fraudulento da Milo. da Corr_ o d.

Imp'nlonn de franqueo
PAOCES·VE"....L

Emploi pr.,ume fr.udul'Uk de timbr.,.pO.' ou
d·.mprelnt.' d·effr.och....m.nt

Indicaciones. A tr.namitir In forme Clrtiflcada • l. Adminiltrectoft

~.Atf~".c:~C::=I:i'AdmiNllr..ion .-orlgtne"
¡·envoi.

tl:l
O
tTl
t:I
~.

13
1>.)
w
w

IndeactoMa. Aviao de l. opedci6n . en forma ce"ific.cle. del envio de correspondenci, descrito
• continuaci6n. que olt.nt. un ..110 de Correoa Oun, impresión como l. Que H ind~, mas ,bajo.
Acle"'" delenvk» .1, oftcin. de d••tino H tr.nsmitirá un .templar de l. fórmul. C 10. cad. un.

d. 1.1 Adminiltracion., de origen y de d.stlno
MIdcMIanI -.. 11 r~.1CIWI'fC:OlM'\IftlIIIOtl de larffOo OiIlt ~l" Il./I ~lt$ decfl4 e••" NlMW"1 'MI¡, 11 ,,', ""IIMI' po>.l .. '.1 dW"lt

~'"'I'C~!ndIQl.Ic'I~

CNII r-. .. .,..,·...IIflllIOf!. \11'1 .......... 1M" lorlftU" e 1(1 nI tI""".~ Óf) 4llrt1l/'1l~1'41''''" tJ rMOQ"'" "1 ,It- 'll",II'l4t'lln

ClaMdoI.n.,60 -.... ...1_

Feche de ••~M;i6n o.. , .......

Nombr. Y difecciOn del ...inet.r'o ... ti ..............

FechI cM! KI' 0... ..........

0tieinI de Ofio'" ..........

'no del .nvlo ,.. .. 1_

TR'''flf'lCi. llHerQ

TF,.nqu.a ""'"""-"

1----- --.-.--- - .

Naturalel. del prMUmO"tu. ...................
S.11o de Correos f.,.ificado Iwnbr, oostt COf\Il .I't

Imprestón f.llifrcad, de m~uina de tr.nqueer
t"'O'etnYCQtI".ttlltdelftttlwlt ••ttr8l'lCtw

tmprnión t.llif'cld. de lmprent.
E"'P'fOftIf tol'I,~"" GIl prftW (1.,....,..

C.... deel'lVio ..... 0111_

bficiAl eN-ortgen .........

~ .....,.1 cM le direc;cN)n c.. ....... I ....

o Sello de Correol Y' usado 1"""'''flI~ll'.lSe".....,

O Impr'Sl6n V' us.d. de m.quin. d. franque.'
tlllCW..'''l.,I'''I;''''''Ill4''A1C'(1t·'"!«f\loo··.,.,iflClw

lmprnlón Y' usad. de lmprent.
~1fIpI',";le !le14 l-m¡¡loo,t.o ,1t- ¡'\I~~,""-I! '""!-.,."'f'Iof'

IF.cha de depO,.to Olor * ...

N.cu,eiQ. ct.1 P""U",o frlUde .......

~
Sello de Correos fal,ificado

TII'Dl!ilOIll!tonffti.. t

Imp'"i,Ón f,lsific.d. dtt.m,¡quin. de tranque"
fmpll..,l.conlf,'lllfÓll\'lilCllol'It ••tlflncftH

Impre"ón fal.ifieada de Imprent.
EI'l'I¡)tUl" conllllllte de IIftM. l) ""C)/1lMf1f

El delfin,tlrio decllrl le ótSlIl'llI'If' *111.

~
que deaconoce 1I ••pedidor

_1''''IUIl,¡'"t'~

que rehusa indiClr quien es el expedidor
Qll.~ lefIM ót"" corwwille j'tIQMIltul

que el envio fue expedido por l. persona liguiente
QUI I 1InlO' tlf1"". 11 I*ICIfII'C CI'"''

~ombr. y dlr.cciOn dll ••~tdoI ..... " __ .1......

O
Sello de Co"OOI yl Ulado

I...f-OOf" .... ""'*""

O
Impresión Y' uNd. de m'quin. de tr.nque.,

Emor_Mt* ~QI"'Idwle' ,ft!1fldW

n Impr.aiOn Y' uNd. de imprenta
E"""'ftNt~~ QI 1If"" d'llftOIlft'let..

f
'"
1>.)
\O

.g
t=.
(11

t-\O
00
-..J

PtMUnte ...~utarid.d .~oIIll1'_

....._-_ -._.-._ _ _ _.__. ._--_ _ _-_ - .

-0bMrv1CfonM~ ~ ...........

s.Uo. frKhI y firma r........ ti ......

CoIftrMle. KMltIurJD t..,.-t. 1M,"". l. "'1 el - D.......: 210. '1'_

Por conligutent.. h lOl\llClWfAC1

¡; hemos .ntreg.do el envio .1 destineterlo
1ICluI ... ,_!'.... ""_II'II~.

hemos confiteldo PI" l. Admini.trRtQn d. qrigen
l'ICI.fI8'Io'OftI SNI' Ilf'IlffMlOIICIe 1"'*"-'*'•• 11 .......

O
e'envio

r...,.

n i. pa". del envio QU' contiene .1 aob,elCrfto Yl. impresión o .1 MUO .."".do como dudolO
11 PIft.... lenwoo qw. COfl"."tlllUlCl'tphor'l tlr~.. CIU 1I1""lJVNltt:OfMll! Ckaltu

e>tM.1'Y~tOnH""""'u.... 0..-___

En" dilo cutl hentaltevenueso lit~.. Ka. en un ......... que. le cM "''' de COl'Ifonnidld con el
."IQ,lIo 13 delC~ y con .I •."wto 116 de iutll~to.

Ú , "..,,, '11 '1"''''''''''''''''''''''' 'l ..
~ r l ........

Firme del dlatinet.flO o oe IMI apode(edo s...,. .._-............__ T SeMo del .. ofil;:j"l que 1e....ntII .. -=ti Ylecha
Jererqufe y firme dIt~

1 ...
000IIIIt ....- 1....,

~.~1 ... Irt.l.....r.1.1ftr1~-~::zIO.21'....

1>.)
00
\O
~
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r'Actmin"1rec~ ..Pt'didor• .....,,'IltIl......WoU'

Oficin, de c.mbtO ••pedidor, "'-dfd\nl .......,

LISTA ESPECIAL LISTE SPÉCIALE
Envios e.rtffic,ados Envoi. recomm,ndes
FK.,.de.x~ici6n 1Mot..~.......... iHor. """

(" 13

Oeap«:hOI'l·
-.o.'

I-Admlnl.UKt6n de Correo. de ougen ....-........ "IlOl'" dlll9"t BOLET1N DE ..VERlFteAClON BULLETIN DE VtRIFteATION ~:.o)
Int..cembio d. despechos Echan;. des~""

IOtte:in. Mor~.I-bOiitin .... for"'............ IFKh'delbo~tin e-",~ -IN. 10000echon. ~~.

.-..1
00
'O
VI
N

llll'.lpKial ". ~'ll.,-,.IU· Ftch.de.~IcM>n _ .......~I;or.

Oficin.dec.mbiodedll"ino "'-d""'tltillllOVloOl' Nombr.del~rco ",,,,,,á¡~ Ofltln. de delt1~del bOietln .."..., .. ~!............ 1loAlIto' NOfftb...1berco ............

N° de 1, lin•••,re. T,.n n'. ..,ue~,.e. etc_ It.. " ... ~ lit

Via v.. Qf'ciA' de cambto .1Il~' ........... ___

lnacripción global lnIctiO'ion lJlobIle Nümero ,."....."

c.ne.tdedtconlel,•• ,..........1 "11ft' del envio IDf,em, ae ortuenc:. de 1'-"\'0' 8u',.u d 0"4,n..

,m.

Obs.......aclones
ObM'VIllonl

Oficinadecamblo ....tno ..._.-.... ....._

,. Irr-oularidadel',re&lttlt... te. NCI' o • 101pl~ ,. Im6gul.rl'.' COnearn.nl del ••ca ou d., pli.
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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de 22 de junio de 1987 de ratificación de las Actas aprobadas
por el XIX Congreso de la Unión Posta! Universal el 27 de julio de 1984 en
Hamburgo. (Continuación)

Actas aprobadas por el XIX Congreso de la Unión Postal Universal el 27 de julio de 1984
en Hamburgo. (Continuación.)

29123
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UN ION POSTAL
UNIVERSAL
UNtON POST.6.1E
UNIVEf'lSflLE

CUPÓN RESPUESTA
INTEANAOONAL
COUPQN·AÉPONSE

INTEANATIONAl

en

Este CUpón podrá cantttarse en todos los paises de la Un.ón Postal
Universal por uno O varios sellos de Correos Que Tepr~n1en el
tranqueo minrO de una carta ordinoma. e.pedlda al extran¡ero por vi.
de superftCl8
Ce: eoupon ••, echang"ble d.". too. ,.. Pl'V' d.. rUn,o,., ¡'K>""1tI un""'sellto contri
un o", "Iu."u•• "mb<"·pos,e 'ev'e~nt.", I'.ff,.nc"..........nl .... +n, ....1d'u"~ ~,.
or(\''' ...e ••~_. '1''''.''9'' PI" vo'~ de ,..,rll(;"
lmpl'ftion de co",rol del Precio de ",.n"

~i, de ongen (,ndICie,,,!,! fa'vll"''''1
f_"'e ........... "" ....._o ...... "", .. "."""",,,,,,,,,..-,,,1&'_

Sello de l. of'clna Que
efec;tvl! el ca"le
·_"JI,""'~Qv.~"""

'0('",-11" ,--_,, ,, ,
, I
I I
\ I, ,, ,...... __ ...

1Esta 8xpllcaciOfl se repite en el r.ver.o en la. lenguas alemanill. ,nglesill. iIIrillbf:. ehin•.
e.pañol. y .un

ESTADO PARTICULAR
Cupon•• respuestll canjeados;

RElEV~ PARTICUlIER
Coupons-reponse e<:hillngeS-

e 23

Adrrlln,sl'iIIC,gn que c'"",.o 1011 cuponn 'Kpue.l,"
.....,'"'."..""' ...._..,,-,~,.

Cupones respuest. de 2,25 francGl oro (0.74 OEG) e:anJeados por
• !los de Correos V tnlnsmitidos a la Ofici~ Internacional

Coupo....... ,'Ponw. 2.25 '.enes-o. (0,7. DTSI k/'I.ngfi conue le. IlInbton
POSt. el l'_t." S...... 'nt...fli,IIO....1

La Administración que fo.muló el estilldo
l'Allm,n'st<iIIl'On q,-,' etillbhlle 'el..~ ..
lUlliII'. fechill '( ¡lima .... _., ............

lnd«;aciones. los en..nos de cupones respuesta no deben ineh....
fracciones de centena

Ind'Cilll,(}n. l.iIIs .nvo,... ~.reponse ne tlo....ent ~s compone' ~
ftiIICI.on de cent......

I 1 F"oro I ¡OH•t--J f._ L....J l)TS

Visto y aceptado por la Oficinill InternaCtonal de la UPU
'Iv el -':iKllill PfI' le Bu.uu '''1.' ....110''.1 de I'UPU

lüg.eor.tec"'"vl,...... ' ... _,,~"'~.•"

eu.-io. HantburF I..... .-t. l., ....._~: :110. '111 ............ W-
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UNION POSTAL UNrvERSAl
OfICina Internacional

UNION POSTAlE UNIVERSElLE
Bu,..." inC...-.ioNIl

ESTADO PARTICUI.NI
Cupo.... respuesU entng'"

RElEVÍ PARTICULlER
Coupons-'epot'oM deHvri.

C24

AdminiollrKiónquel'KJbOOkM~,....,......__""' Feeh. del_~ DIlo"_

Indicaciones. los envÍOS de cuPO"" ~uesfa no deben incluir
fracciones de centena.

Indic:etiorla l.eI~ • g)upont.-,~ ne do~ pn eomport., de
fr.cliot' .. ~c.i".

Importe Moftl_

CupoMl~ di 2,25 tr.neoI oro 10,74 DEGI~ por ..
Ofil:in. InumKiorw
c.:..,-........ 2,25 " __CM lO,14 DTSI .................. _ .......

l"... I I~'G
~,._ ~Oq

la Oficina Inlemacianal de la UPU
1Il BurlNU inNrnatiof>M de I'UPU

l"",!eetwlyf_ l"'_"_

Visto V aceptedo por la Administración deudora
Vu .. M:ClplIi~I'~,..ion ctebil:rw;e

~r.r.cn.yl;nn. ~_ .. _

Berna,
e."',1II

~""""1".,",1•."",.1_~:210.1._.""_

(anversol

Administración~Correos de
Adm,nilllreeion des potIe, de TARJETA DE IDENTIDAD POSTAL e 15

CARTE O'IOENTITÉ POSTAlE

Apellido N<n

N"

Fotograh
PhOlogr.ph"

ce:
3;!:
~ ~ f-;NOoCm::-;:b~"~(~'CIc.c_,--,--------

~~~=:-:----
~~ Profesión "'ol_
ce:f-:,-,_-,,--, _
~ ~ Nacion.l~ ~

.. ~~;l~·~-~orreosi~.. - -... \, ~ ~ "'Oo;::mC~c::;ilto=-C_""",.---------
I__ le I : ~

(Enl-.-.-n-.-'.:oo=..C.-,.;,C,-+¡---J,:
fOIOQr.tt., ~ ,

li"l*'..""lilllWDgr..... :"' __i

Convtftio. H.mbwgo 1.... arl. 108, pMr_ 2 - Di_ioneI;; 106.7.. """ (rewqo)

Filiación Sig~

Colorde6c.bello 0...-1 CoIOl'delosotos

Culia ,_

1. sta tarjet., extendida exclusivamente por el servicio de orreo ..
reconoce como documento probatorio de idenhdad par. ...
operaciones postales.

2. Las Administraciones postates no se hacen rnponsabfn de In
conMCUencias derivadas de la pérdida, la sustracción o el uso
fraudulento de la presente tarjeta.
Cene eatIe. del'_ e-dus1WJl'\l!ll1 IW le 5eM« oes POiiles esl _ ~ JlIia lUSl,hcIl....
d-ldInllle PIlU' In <wlloons postiles
lIS AóMII$UilIllIII$llllIlM!"" sonl PiS I1!SjlOIISIIblIS dts~~ ,..,..".1lllr""ll11'1.11
SlIUSlliIClOOll ou I lr"-'lluleua di' 11 eHnle~
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Ollc,n,oIlPld,ao,. .1>1 ......1*;11."'''

,"bol
""91..do ..pedido< ...Qtft, ..~,... ,

OfIC'"' di destino .u..... d. d"''"t''Ol'

ANKARA
En C<ll1O OIlrr..,ullrláld, tlll ",QUil' diebt M¡unlItW ,1 bollt'" Ot Ye"ltlCKiOI'I
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JEFATURA DEL ESTADO
"

,",.. ,'/ ....,', ",

',);,'AV 3bilr_",~,.",,,,".......·"'C,,,,,,,,,,.._M"""'".....# ... ' .. _ .. 00".''''' ... ._ ESTADO DE PESOS lGASTOS TERMINALES}
D,"~hos-U'ibn

RELfvÉ DE rOlD$ IFRAIST€RMINAUX)

I

=.>."..,._.~.=:o=-=."•••_ •__..._=-...._- IO~'.."::~.~,~:::-:~'~ ... '=-=
_~- I Me .....

(Continuación.)
21827 IA·STRUME.fI,rrO de 22 de junio de 1987 de ratificación de las Actas aprobadas

por el XIX Congreso de la Unión Postal Universal el 27 de julio de 1984 en
Hamburgo. (Continuación.)

Actas aprobadas por el XIX Congreso de la Unión Postal Universal el 27 de julio de 1984
en Hamburgo. (Continuación.)
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AV 10

le
Por .vión Par ,vion

Administración expedidora Aóno"'V""'" ..oea""",

Su~.

Olicina expedidora. llur.....q¡t<lo'....

Stockholm Flyg
Empleado expedidor A!I""'."""'''''

Oficina de destino llur•.., .. dr>'....,'''''

MADRID AP

En caso de irregularidad esta etiQueta debe adjuntarse al boletín de verificación
En C15 (j'¡rr6gIl!llile, cen.. /I1iqll"nl dOlllJlre joima IU bullelin de "••ihc.liaA

Cantidad de certificados AV 10

R OLe "omor.<Ie"~

nAO Por avion Par ¡¡vion

Administración expedidora A¡l"''''''l<.'o<W' __.,,""

SUMe
Oficina lIJCpedidor. 8u<ell,o ,OQOOl.,...

Stoclcholm FI'fR
Empl6ado lIkpedidof ""o_.Ie..

Oficina de destino !k.r.iIJ lIe .... ,,"', ...

MADRID AP

En caso de irregularidad, esta etiqueta debe adjunlarse al boletin de verificación
En ces d'imlgul'''lti, cene eliQlIene doil '!fe IOmte .u bulletin de ",.ilic'l,an

IV

'"NN...

eonwnio. H...-.burvo 1984. art, 202. pirr, 1 - Dimensione,: 106 ~ 74 mm, coto. btltltlO Convenio. Hlmbureo 1984, 111. 202, pi'" t - Oi"*",_; 106 ~ 14 mm. color raudo

.....
¡¡
;¡
~

En caso de irregularidad esta etiQueta debe adjuntarsa al boletín de verificación
En CM d""egulenle, cene til,quene doil tlf' jo;nl••u bullelin d......rific.lion

N° del grupo óe pailel de dest,no N' ~ lI'oupt'" I'IY$ <lO ÓO'>''''''''''

Oliein. di dllllino del óespacho &,r.... <lo da'"'.''''"''' ~ 0006<"

OfiCIO, expedidorll !k.'.iIJ ",poIl,l"" '"'"....

o
n
<.'
cr'
;:¡

AV 10
PI' avionPor .vi6n

Corrnpondencia al descubierto
Correspondanees á découvon

Stockholm Flyg

MADRID AP

Suede
AdminiSff.ci6n exped'dora Aó'l'>o""'~lI,", .~(r".

Emplelldo eJ(pedidor A<¡eO'._'I'"

LeAV 10

AO
Por ,vfon Par avion

Admini"reción expedidor. ""m....",.""" ""."'U"f
SuMe

Oficin'Ol(pedidora 8""iIJ.'~'''"'

Stoekholm Ftyg

Empte.do expedidor A<j«ll.OQO<l,'""'

Oflcin. de desfino 8..'''0 <le "",,,n..,,,,,

MADRID AP
,

En caso de irregularidad esta etiquela debe adjuntarse al boletín de verificación
En eB' d'''rtigul'filti, cene él'Qu~le do,l Alf. jointe.u bullel,n d. vtififieBlion

eon...nio. Hembufll" liS4. en, 202, pirr, 1- Dim.nIlO....: 105 J( 14 mm, color 11\11 cl.ro Con'lef\io, Hlmbufll" 1984, In, 202, pirr, 1_ OiR'll...lon..: 105 x 74 mm. color blenoo

ObMnr.c:Mn Para tener en cuenta las nec'~sidadesde su servicio. las Administracio
nes tendrén la facultad de modificar levamente el texto,las dimensiones y el color
de las fórmulas AV 10, sin apartarse demasiado sin embargo de las directrices que
contiene el modelo

Observación,- Para toner en cuenta las necesidadas de su servicio, las
Administraciones tendrán la facultad de modificar levemente el texto, las
dimensiones V el coJor de las fórmulas AV lO. sin apartarse demasiado, sin
embargo, de las directrices que contiene el modelo,
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AO Correspondencia al descubierto
COffesflündances a deLOU\fert

Adm'J"Slrac,ón e~pedldofa

Suerte
OfICIna e~Ded'dorJ jO'

Sto~ktlOlmFlY9
E!nple~do t!J;.ped,dor A~,r' "'"~"'e",

o"" """J,"',"

Por avión
AV 10

Par ¡¡vion

r Adm,n,."acibn '1'" lo.mul. 111 o"ontl _,~........._~_

Adm.n.."o"on co"••po~..1 -...,'''''...,.~.._"

CUENTA GENERAL CORREO-AVION
COMPTE GENERAL COUARIER·AVION

f.c~o d. i. "000"

T"m.",o .....,".

S.m"t'. _".,

AV 11

~o _

AJ\.,_

I~
I~.

'fl
N
W
V>

Oflelna de deshno del despacho ¡¡." •••, "<' 'lo"""''''' (lO' " ~..,.,..

I"lerl:llmbio Éoho""" P.rlodo ""_

1100 de 18~ "~~nt8! AV 5 • r8~0'

de 18 Adm.n"U8",On
'-"'."""~..,.", ... ,........ ,_...,,,..'"
,,, ... 10 I

Oburva<:Iones
0bM...."""'.

MADRID AP
N" del grupo de paIses de destIno ... "" 'l"'""" ilP r"l' '" """"'"''''''

En caso de irregularidad esta etiqueta debe adjuntarse al boletín de verificación
En en d""ellul¡¡f1re. C"1l6 ellQueue do.1 ,jl'ij join!e su b"llelll1 dI! V<iuJ,calloo

COn..... io. H.mbmgo 1984, ~n. 202, pá,r. 1 - D''''''M'ooe.: 105.74 mm, color ~lUl claro
RecIbo por le Administración

qu. formule la cuenta
RIk.pl,on p.' I'Mm'''''''fOtiOl'l q~'

",obli! l. compl.

g~f

'-<¡¡
;¡
~

RLC

AO

CantIdad r"""""

C¡¡nl;dad "01'(1<,
Certificados al dl15Wbierto
Recommandes iI decouvert

Por avión

AV 10

Par ¡¡",on

o

i
AOrr\l~"strac'ón e~ped;dora """'.,•.,,,' ,oc '''''''".t·,e"

$uéd(l)
Oficina e ..pedidora ¡¡"'"..., •• ,,""'.......

Stockholm F1Vg
Empleado e ..p"dldo. "'1>"" "'1'".''''.'

Oflcma de deslino del despacho !lo'"",,~" ~"'""t""'"''o~

MADRID AP
N° del grupo de paIses de destino N' .... !l'''''II'' .. ~'"'' .."u,,,,,,,.

Co""",,;o. Hambull/O 1984, .rt. 202. p"r. I - O'menllo,,": 105 .. 14 mm, color .<>Ud<>

Observación.- Para hmer en cuenta las necesidades de su servicio, las
Administraciones lendrán la faculléld de modificar levemente el le)(to, I¡¡s
dimensiones V el color de las fórmulas AV 10. Sin apartarse demasiado, sin
embargo, de las difectrices que contiene el modelo.

E><pedición por I~ AdminiSlra
c,on Que formula la cuenta

hp6d~.OI'lP" l"A<lm'''''''OI.on "'"
"'.bl~ le compl.

TNales TOl ....

A deducif A~u".

Saldo acreedor Sotde "Od.,.~,

100mb'. "" lO AcIm.n"""'Q" ..'_O<. _"'_"~"'o_
la AlImlniSlfaelon Que formula 11 cueOla AV 11

l·Mm.n'....lIOn q~' ."1>1,, 10 """'plO AV 11
lugo,.leon'v r"mo ... _,,-

e-.nlo..._ ... li60. "'- 221.""",. - D_, 210''''_

Vista :'¡-aú-púidl p6fi1Ad";"¡-nlSiracl6nQue fe"tiiiife cuente
y~ .. KcoIplO por I"AOmon""Oloon q". '00;0'1" ~ompUoAV 11

l~.'._vl"mo , .......~_.

'"'"-J

N

'"NN
V>
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A¡;¡:;;;;;;¡¡:i"",6nOc:'....."'. -......,""."'"".......,,

CUENTA PARTICULAR
GASTOS TERMINALES
c.:orre<>·ev,ón
COMPTE PARTICUlIER

I:AAIS HAMINAU~ !A"".,. ~e<>On...""'... "".....

Cou" .~, ...on

I A.'m,n·,u",,,,,'''-''''·w' .''''''~'''''''''O'''''''OO

AV 12 Acuerdo relativo a encomiendas (paquetes. bultos) postales N

'"NN
'"

Acuerdo

Protocolo Final

Raglamento de Ejecución

- Fórmulas

g

~
'"00....

....
e
~
"~

6 Compos,ción de las tasas y de los derechOs

Tasas y derechos

Art.

1. Objeto del Acuerdo
2 E.ncomlendas postales
3 Explotación del servicIo por las empre~s de transporte
4 Categorías de encomiendas
5 fracciones de peso

Capítulo l

ACUERDO RELATIVO A ENCOMIENDAS (PAQUETES, BULTOS) POSTALES

INOICE DE MATERIAS

D,sposlc!ones preliminares

Título 1

'"....",.

"'_.".
P"oo. ", .......'<'b.... _n "'•.••"".,." ~b" ._0.. _" ...,,,·_.. '...._,, .v_

Poood.". 'OC.' "p«l,d....""n '. '6'''''''' Av Sb" .D.....'.- ........... ""... " ,",_".v S".

I------~-, .~_ko T

F=
- '

___ _ _ _ L~_:_--I!"'--~
]., --,-

~__~ +~ -=-----r~-----,. --
l' __J__- 1

1

" -~1" ---- -

1o,"' 1'¡- - .~~~--~:~--= ~- --, -- --
,

CORREO
RECIBIDO

CoUA~li~

IIECLJ

COA REO
EXPEOIOO

COLJII~'fA
E.P[O'E ¡------ ---f:-'~- ---+---
~ -k--._.~--~

I I
------r-I:~--- I <ij

l
. I T +.,----.:,,-~

I

1

• 1'·~------¡·¡----·--~-
,1o ..' - '

GA$10S I -~;"_"_"""O ,,"_"'0 l. ~:... ''''.. ~ ~"'-"
TfAMmAlES ...~ _
'A"'S COfrt<),,,,,ib,<Io ","""",,,," r---~-----I¡i

"- I_.~••-.- ~~.--j""-~----
<)<for....:,. <", ......'" - f, u<0Tlllfi': i-.J:: :~O~~f

f"D'-U",!

• t"'lf"lOO IA1m,nllK .,.... "." " ....'n..." • 0'0 o" U~" .":00 g!E
" '" 0" Ií lOl.l.. h'.... ~ __o

Tasas principales y sobretasas aéreas

7 Ta:.as princ,pales
8 Sobretasas aéreas

Capitulo 11

Tasas suplementanas y derechos

l.A<lm,m"' .. ,6n o<;..-d",.
L ...""""'''....... _.¡..

Con.."",. "'_",g.> 'illI','" '8~. p'''.l

SecciÓn j

Tasas aplicables a ciertas categorías de encomiendas

N
W
V<

"~.

1:len

Encomiendas por e~preso

Encom!endas libres de tasas y derechos
Encomiendas con valor declarado
Encomiendas frágiles. Encomiendas embarazosas

9
10
11
12

,
,

/

'''''' ''''n'''''m.,.- "" ......."..."'.
::..;;.::":~~~ ~:;,:::~;':.~:~:' 6'~"o"

,,,
/

,,,,,
~- --

O'''''"toOO'' 110. 2ij) mm

SUfN. pOogOl1 "on"o' .P....

~ ..... 'ocO. v',,"",-, .."~'........

>,-~~"L""';t.-lo-
'. "'-"~~:".'";~; ...~. ~14';"'" .,.:.- •._~ ~,~... ~l" ~.::••t-~::;"<~>~\':/:::,.~;-~·;;'·~.::'_:.?,·~\11;~~,~~~·:,;;.



Sección 11

Ta!iaS y derechos aplicables a todas las categorías de encomiendas

Art

13 Ta!ias suplementarias
14 Tardas
15 Derechos

Capítulo 111

Franquicias postales

16 Encomiendas de serviCIO
17 EncomIendas de prisIoneros de guerra y de internados civiles

Titulo 1I

Ejecución del servicio

Capítulo 1

Condiciones de admisión

Sección I

Condiciones generales de admiSión

18. Condiciones de aceptación
19. ProhibiCiones
20. limites de dimenSiones
21. Tratamiento de las encomiendas admitidas por error
22 InstruccIones del expedidor al efectuar el depÓSito

Sección 11

Condiciones especiales de admiSión

23 Encomiendas con valor declarado
24. Encomiendas libres de tasas y derechos

Capitulo 11

Condiciones de entrega y de reexpedición

seCCión I

Entrega

Art

25 No/mas generales de entrega. Plazos de conservación
26 Entrega de encomiendas por expreso
27 Aviso de recibo
28 Fatta de en~Tega al destinatario
29 DevolUCiÓn al expedidor de las encomiendas no entregadas
30 Abandono por el expedidor de una encomienda no entregada

Sección 11

ReexpediCIÓn

31 Reexpedición por cambiO de residencia del destinatario o por modilicación de dirección
32 EncomIendas recibidas con dirección falsa y que deban ser reexpedidas
33 Devolución al expedidor de las encomiendas aceptadas por error
34 DevolUCIón al expedidor debido a una suspensión del servicio

Capítulo 111

DiSposiciones especiales

35 InObservancia por una Admmistración de las i"strucciones dadas
36 Encomiendas que contengan objetos que se tema puedan deterior.r,. o cOfromperse a breve plazo
37 Devolución. Modificación o corrección de dirección
38 Reclamaciones

Titulo 111

Responsabilidad

39 PrinCIpIO 'J extensión dI! la responsabilidad de las Administraciones postales
40. CesaCIÓn de la responsabilidad de las Administraciones postales
41 Responsabilidad del expedidor
42 Determinación de la responsabilidad entre las Administraciones postales
43 Pago de la indemnlzaci6n
44 Reembolso de la Indemmzaci6n a la AdministraciÓn que hubiere efectuado el pago
45 Recuperación eventual de la indemnización del expedidol o de! destinatario
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Título IV

Cuotas-parte que corresponden a las Administraciones
Asignación de las cuotas-parte

PROTOCOLO FINAL
OEL ACUERDO RELATIVO A ENCOMIENDAS POSTALES

N

'"N
N
00

Capitulo I

Cuotas-parte

Art

46 Cuota-parte ternlorlal de ~allda y de llegada
47 Cuola·parte terntonal de transito
48 Cuota· parte marítima
49 Reducción o aumento de la cuota-parte marltima
50 Aplicación de nue~a ... cuotas-parte a raíz de modificaciones ImprevISibles de encaminamiento
51 Tasa báSica y cálculo de los gastos de transporte a.ereo
52 Gastos de transporte aereo de las encomiendas-aVión perdidas o destrUidas

Capitulo 11

Asignación de las cuotas-parte

53 PrinCipiO general
54 E.ncomlendas de ...erl/lelO Encomiendas de pflsloneros de guerra y de Internados cNdes

Titulo V

DispOSiciones "'arias

55 AplicaCión del Con~enlO
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·~: .......
b) f.n las E'ncomll"ndas Sin ~alor declarado Intercambiadas l!'ntrl!' dos paises QUl!' adlll,:,1n la dt>cldrdClllr! ¡JI!' ~alor

las moneóds. billetes de banco. papel moneda o cualesqUIera otros vdlores al portddor, platlf'1o. oro O vlata.
manufacturados o no: pedreria, alhalas y olros oOletos precro.>os Esta dISPOSK,ón no se aplical;! cuando el
Intercamb'o de encomiendas enlle dos AdministraCiones Que a!l:n,ten las encomiendas con ~alo' declarado solo
pueda e!E"ctuarse- en tránSito al descubierto por medIO de una Admlnlst'aclon Que no las 1I0mlta Cada Admm,s
traclón tendrá la lacultad de prohIbir la lI1c!uslón d~ 0'0 en lingotes, en los envios con o Sin valor declarado,
procedentE's de o con destino a !.u te-ff1lorlO o transmitidos en trans,to al dE'scublerto a través de su tt'ff1toflo.
o de limitar el valor real de estos envlos

Articulo 20

límites de dimen!.lones

So pt'na dI!' ser conSldl'!fadas como encomiendas emba'azosas por aplKac'ón del articulo 4, párrafo 2, lelra eJ,
las encomIendas tranS¡JOrtadas por ~ia de superficie o por ~ia aerea no dl!'beran E'xceder de 1.50 rnetros en cualquof'fa
de !.u!. dimensiones ni de 3 metlos la suma dE' la longllud y del mayor contorno lomado en un sentIdo diferente al de
la longitud

2 las AdmlnlsttaClones que no estuvieren en condiciones dE' aceptar, para todas las encomiendas ° para las
encomiendas·avlón solamente, las dlmen!.lones filadas en el panafo 1, podrán.adoptar en su lugar las dimenSiones
sigUIentes 1.05 metro Pélra una cualqUiera de sus dimenSiones. 2 metros. pa'a la suma de la longitud ~ del mayot
conlorno tomado en un sentido diferente al de la longitud

3 las encomiendas no deberan tener dlmen!.lones mtenores a las dimensiones mmimas ,"dlcadas para las cartas
en el articulo 19, párralo 1, del Convenio, cualqUIera sea su medIO de transporte

4 las Adminlstraclones que admitan las dImenSIone!. h¡adas en el párralo I ttndran la facultad de cobrar, por las
encomiendas cuyas dimenSIones eJcedan de los limites mdICados en el párrafo 2, pero cu~o peso !.ea 'n tenor a 10
kg, una tasa !.uplemE'ntalla Igual a la que se l'la en el articulo 12

A·1iCUlo 22

Instrucnones del expf"d'Oor ,,1 efectuar el dl"póslto

1 Al depOSitar una encoml~nOa, el expedidor deber<\ ondKar el tratamiento que se api·cara en caso de falla de

enlrella

2 [1 expedidor sOlo podra lormular una de las Instru("Clones SigUientes
a) envIo de un aVIso de lalta de t'ntrega dirigido a su nombre:
b} t'Mio de un aVIso de falta de entrega a un tercero domlC,lIado en e-I pais de de~tono:

el de~oluc,6n mmediata al ellpedldor. por via de- superflne o pOI ~ia aerea;
d) devolutlón al e~pedldor, por vla de superfICie o por ~ia aérea. a la expiración de cIerto plazo que no podrá

exceder del plMO de custod,a /eglamentaflo E'n el pais de destino:
e) entrega a otro deslonittaf'o, s, 'ul're nE'ceSaflO luego de reellpedirla, por via de superf'cle o por via aerea (y bajo

teser\la de las particularidades prevIstas en el articulo 28, párralo 1, letra cl. punto 2·);
f} reellpedlclón de la encomienda por ~i3 de superficie o por via aerea. para su entrega al destinatario primitivo:
g} .fbandono de la encomienda por el ellpedidor

3 Las encomIendas podran deVOlverse sin aviso SI el e_peclidor no hubiere formulado mstrucciones o SI i'stas
fueren contradICtorIas

01\ Cuando su legislacion o su re-glamentaClón no lo permIta. la!. Admini!.traClone-s tendrán la ltlcultad de no adm'tir
la~ In!.lrucclones indicadas en el párrafo 2, letra!. a) y b)

Secc,ón 11

CondiCione!. e!.peclales de admiSión

Artículo 23

Encomiendas con valor declarado
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Articulo 21

Tratamiento de las encomiendas admitidas por E'ffOr

1 Cuando las encom.enda!. que contengan los objetos citados en el articulo 19, letra al hub'eren s,do aceptadas
por error en la ellpedición, deberan tratarse !.egÚn la legislaCión del pais de la Administración que comprUE'be su
presenCia: sin embargo, las encomIendas que contengan los obletos comprendidos en el mismo articulo, letla al
puntos 2· 't S' a 7·, en nlngun caso serán encaminadas a destino, entregadas a los destinatariOS, ni de~ueltas al
ellpedidot '

2 SI se tratare de la InclUSión de un solo objeto de correspondenClil no autofllado, en el sent,do del articulo 19,
letra a), punto r, esta correspondencia se tratara segun lo Que determina el articulo 30, del Conven,o, y la encomien
da no podrá ser devuelta al ellpedldor por este motiVO

3 Cuando una encomienda !.in valor declarado Inte/camblada entre dos paises que admitan la declaraCión de valor
y que contenga lo!. objetos citados en el articulo 19, letra b), llegare a la AdmiOlStraCIÓn de destino, esta estará
autorizada a entregarla al destinatar.o. en las condicione!. filadas por su· reglamentaCión. SI esta no admItiere la
entrega, la encomienda deberá ser devuelta al ellpedldor por aplicación del articulo 33.

4 El párrafo 3 se aplicatá a las encomIendas cuyo peso o dimenSlonE's E':tcedan sensiblemente de los límites
admitidos; sin embargo, estas encomiendas podrán ser entregadas, dado et caso, al destinataflO, SI este hubierE'
abonado previamente las tasas eventuale!.

5 Cuando una enco"nlenda admitida por erlor O una parte de su contE'nido no luere entregada al destinataflo ni
de~uella a origen. la Admimstración de otigen deberá ser Informada !.In demora sobre el tratamiento aplicado a esta
encom.enda. Esta información deberá mdlear de manera e:tacta la prohibiCión que la encomienda Viola o los objetos
Que d¡~tol1 lugar a l;onliscaciÓll

1 la declaraCión de valor de las encoimendas con valor declarado se regirá por las normas sigUientes
a} en lo que se refiere a las AdministraCiones postales

1· facultad de cada AdrlllnlstraClón para limitar la declaraCIón de valor, en lo que a ella se re',ere, a un Importe
que no podrá !.er Inleflor a 7000 Irancos (2,286,83 DEG) o al importe adoptado en su seNICIO Interno
cuando e!.te fuere interior a 7000 franco!. (2 286.83 DEG):

2· obllgaclon, en las relaCiones entre paises cuyas Administraciones hub,eran adoptado límites diferente!., de
observar ambas partes el limite mferlor:

ti) en lo Que se rE'flere a los exped'dores
1" prohibICión de declarar un ~alor Que exceda del valor real del contenidO de la encomienda:
2" filcllltad de no declarar mas que una parte del valor real del contenido de la encomienda

2 Toda d~claraclón fraudulenta de valor superior al valor real de la encomienda podrá !.er obleto de la!. demanda!.
ludlCli'lle" delefilllnadas por la legislaCión del pai!. de origen

3 Deberá entregarse gratuItamente un reCibO al expedidor, al efectuarse el depósito dE' una encomienda con valor
declarado

Artículo 24

EncomIendas libres de tasas 't derechos

1 Una encomienda libre de tasa!. y. derecho!. sóJo se aCE'ptaritl cuando el expedidor se comprometa a pagar
cualquier !.uma que la oficina de destmo tenga derecho a reclamar al destinatario, asl como la tasa de comisión filada
en el articulo 10

2 la ofiCina de origen podrá e_igir el éepóslto de garantia sufiCIente.
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e)

dos tercios de los votos, si se tratare de la modificación de fondo del Reglamento. con e_cepción del articulo
155:
mayoría de votos. si tuvieren por objeto
l' la interpretación de las disposiciones del presente Acuerdo, de su Protocolo Final y de su Reglamento. salvo

el caso de diferendo Que deba someterse al arbitraje previsto en el articulo 32 de la Conshlución;
2" mo(j¡ficaclones de orden redaccional a efectuar en las Actas enumeradas en el punto l·

PROTOCOLO FINAL
DEL ACUERDO RELATIVO A ENCOMIENDAS POSTALES

Al procederse a la firma del Acuerdo relatiVO a Encomiendas Post!Jles firmfldo en la fecha. los PlenipotenCiariOS que
suscriben han convenlljo lo Siguiente

t:tl

~
"".p
N
W
v.

Por derogación del artículo 46, las Administraciones Que figuran '~n la siguiente lista se resel"o'an el derecho de lilar
sus cuotas-parte territOriales de llegada a un nivel superior al de sus cuotas-parte territor;ales de salida

Articulo I

Cuotas-parte territoriales excepcionales de llegada

Articulo 51

Encomiendas con destino a o procedentes de países que no participen en el Acuerdo

1 las Administraciones de los paises que participen en el presente Acuerdo y que mantengan intercambiO de
encomiendas con las Administraciones de paises no participantes. admitirén, salvo oposición de estas últimas, Que las
Administraciones de todos los países participantes utilicen estas relaciones.

2 Para el tránsito por los servicios terrestres, marítimos y aéreos de los paises Que participen en el Acuerdo, las
encomiendas con destino a o procedentes de un país no participante, Sé asímilarán en lo referente al Importe de las
cuotas·parte territoriales y marítimas y de los gastos de transporte aéreo, a las encomiendas intercambiadas entre los
países participantes. Se procederá de Igual manera en lo Que respecta a la responsabilidad. cada vez Que se establezca
Que el darto ocurnó en el servicIo de alguno de los países participantes y cuando la IndemnizaCIón deba ser pagada
en un país participante, ya sea al e_pedidor. o en caso de aplicación del articulo 39, párrafo 8, al destlllatario

Titulo VI

Disposiciones finales

Artículo 58

Entrada en Vigor y duraCión del Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a regir el 1" de enero de 1966 y permanecerá en vigor hasta que comiencen a regir
las Actas del próximo Congreso

En fe de lo cual. los PlenipotenciariOS de los Gobiernos de 105 países contratantes firman el presente Acuerdo en un
e¡emplar Que quedará depositado en los Archivos del Gobierno de la Confederación Suiza. El Gobierno del país sede
del Congreso entregará una copia a cada Parte

Firmado en Hamburgo. el 27 de julio de 1984

AlbarlJa
Ar¡<ella
Algentllla
Bahamas
Bahrelll
Bilrlgladesh
Barbados
Bellln
Blelorrusia
Botswana
Bu!garia (Rep Pop.)
Africa Central
China (Rep Pop.)
Chipre
Comoras
Congo (Rep Pop.)
Cubil
Egipto
Emlratos Alabes Unidos
Etlopia
Ghana
Grecia
Haití
Alto Volta
IndoneSia
Irak
Israel
Jordanla
Kuwalt
Lesotho
Libano
Madagascar
Malasia
Malawi

M<lli
Maurltanla
Mlhico
Ne~'al

Níger
Om~n

PaQulstán
Papúa·Nueva Guinea
Polonia (Rep. Pop.)
Qatar
Rep. Dem. Alemana
Rep. Oem. Pop de Corea
Salomón (Islas)
Senega!
SingJPur
Sudán
Srl Lanka
SW3zilandia
Siria (Rep. Arabe)
Chad
Checoslovaquia
Tailandia
Toga
Trinidad y Tobago
Turquía
Ucrama
Uni6n de las Repúblicas SocIalistas SOViéticas
Vanuatu
Venezuela
Vietnam
Yemen (Rep Arabe)
Yemen (Rep Oem. Pop.)
Zambia
Zimbabwe
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Articulo 11

Cuotas-parte territoriales excepcionales de tránsito

Las Administraciones que figuran en el cuadro que sigue estarán autorizadas a cobrar, con carácter plol/lslonal, las
cuotas-parte territoriales excepcionales de tránsito indicadas en dicho cuadro y Que se agregan a las ClJotas·part~ de
tr~nsllo Indicadas en el articulo 47, párrafo }.
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6,00 1,96
1.10 0,36
2.70 0.88
1,7{l 0.39
l.20 0.39
2,SO 0.82
3.50 1.1'
3,00 0.98
UO 0,36
1.10 0.35
1,10 0,36
1,80 0,59
2,SO 0,112
3.SO 1.1'
3.70 1,21
3,SO 1.1.
3,00 0,98

2,80 0.91
3,00 0,98
.,00 1,31
1.20 0,39
2,25 0,7.
2,TO 0,88
,,(1) 1,31
2,75 0,90
J,OO 0,33

1t.ClO 3.59
1.00 0,33
0.60 0,20
1,20 0,39
5.00 1,63
6.00 1.96
2,00 0,6'5
1,50 0,.9
'.00 1.31
7,20 2.35
5.00 1,6J
3.00 0,98
1,00 0,33
6,00 1.96
0.50 0.16
2.00 0,65
3,80 1.2.
3.00 0,98
2,00 0,65
1,80 0,59

16,00 5,23

6.35 2,07
1,20 0,39
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2.61 IO.SO 3,'3

0,9S

2,9<1 12.00 3.92
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8,00 2,61
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5,50 I,ro
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6,35 2,07

1.10
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3.00
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22.•0 7,32

28,60 9,34
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0.25

0,39
0,36
1.3 I
0,65

'"3,59
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0.75

3.00 0.98
'.00 1.31
1.20 0.39
UIO 0,59
5.60 1.83
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1.20
1,10

'00
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11,00
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0,33
0,15

2.16 15.50 5.06

0,59 ',30 1..0

0,49
l,Jl

0.29
0.26
1.37

3,01 11,00 3,59
1.80 6,00 1.9'6
0,4-6 2,00 0.65
0,33 UO 0.36
1.31 6,00 1,96
0,98 '.00 1.31
0,65 3,00 0.98
0.98 3.!>o 1,1'
U. ..00 1.31
0.65 2.50 O,!l2
1.63 5.00 1,63
1.80 6,00 1.96

1.67 t2,20 3,99

0.33
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S.fr~.II" 1
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So"a (Rep A..be)
hnDn,a (Rep. Unida) I

h,l.!Ind..

T""Oil'd 1 Toboll"
T,,'q,,/.
T""alu
tJ~OÓ" de Repub-l,,;,",

Soc..hslas S<:w,d,e-os
V'~ p.orte ellrll¡>ll!a
d. ia tJRSS
VI. p.orte aso;ihe-o
de /. URSS

VI. p"ttes europea 1
.s:At,ca dO! Lo URSS

\'."el"",la
Hme~ (Rep [Mm POIl)

y"gMla"..

u"e
z"mb,.

1 $el.mente p.e" ... C~V,.'" enletos

OM~,","'o~"

1 los ,mport" q"" ¡'i'Jr1n .n e/ Cuadro SI! rOtlll>det1ll'in Como m;i ..mos
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"61

"58

"65
66
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Articulo 111
Dlslam;ia media ponderadz :le transporte d~ las encomiendas en tránSito

(1 artículo 47, párrafo 2. última Irase se aplicará a los siguientes países sólo a pedido de 105 mismos: Blelorrusla,
Bulgaria (Rep, Pop), Cuba, Mongolia (Rep Pop.), Polonia (Rep. P"p.), Rumania, Checoslol/aquia, Ucrania y Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas
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3,50 1.1.
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'.30 1.47

6,00 1,96
8.00 2,61
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12,00 3.92
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10,00 3.27
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5,00 1,63
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2.00 0.65
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7,85 2.56
1,.0 0,.6
3,60 1.18
1.60 0,52
2.00 0.65
',00 1.31
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6.00 1,96
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1.40 0.46
I ..CO 0.'6
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3.50 1,14
5,00 1.63
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5,00 1.63
5,00 1,63
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6.00 1.96
8,00 2,61
2.40 0.78
3.00 0.98
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8,00 2,61

10.50 3.•3
7,50 2,45
6,00 1,%
3,00 0,98
7,85 2,56
1,00 0,33
2,00 0,65
3,40 1.11
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Bul¡¡lti' (Rep. Pop,)
Altice (;en1,,1
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Ch'''' (IIep Pop.)
Ch'p'e
~ (Rep. Pop.)
CosII de MIorfil (Rep,)

DominiCII

Egipto
El SlIvMlo<

Em...los ""'bft Unidos[,_
Frene..
Gom'"
Reino Unido
de (;fan Iltete/lol
11 Irlond. clel Norte
Y TenitOfiOl de ult..mt,
~",nclienlesde dieho Reino I
Grenado I

G"y.n. 1
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1,," (Rep, 1sUimiel)
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J.m.a
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Articulo X

Devolución. ModificaCión o corrección de dirección

Por derogación del artículo 37, El Salvador, Ecuador, Panamá (Rep.) y Venezuela estarán autorizados a no devolver
las encomIendas postales después que el destinatariO haya solicitado los trámites aduaneros, dado que su legislacl6n
aduanera se opone a ello.

ArtIculo XI

ProhibICIones

la Administracl6n postal de Canadá estará autorizada a no aceptar encomiendas con valor declarado que contengan
los objetos de valor indicados en el articulo 19, letra b), ya que su reglamentaCIón Interna se opone a ello.

Articulo XII

ExcepCiones al¡mnClplo de la responsabilidad

Por derogación del articulo 39, Irak;Sudán, Yemen (Rep. Dem. Pop,) y Zalre estarán autorizados a no pagar indemnl'
zaclón alguna por la averia de las encomiendas Orlgmarlas de cualqUier pais con destmo a Irak, a Sudán. a Yemen
(Rep Dem, Pop.) o a Zalre. y Que conlengan liqUidas y cuerpos fáCilmente licuables, objetos de Vidrio y articulas de
naturaleza Igualmente frágll.

Articulo XIII

Compensación

1. Por derogacl6n del artículo 39, América (Estados Unidos), Sahamas, Barboados, Selice, Bolivia, Botswana,
Canadá. Dominica, Fiji, Cambia, aquellos Territorios de Ultramar dependientes del Reino Unido de Gran 8rela~a e
Irlanda del Norte. cuya reglamentación interna se oponga a ello. Granada, Guyana, lesotho, Malawi, Malta, Mauricio.
Nauru, NIgefla. Uganda, Papúa·Nueva GUinea, Rumania, Santa lucia, San Vicente y Granadinas, Salomón (Islas),
Sierra leona. Seychelles. Swazilandla, Trinidad y Tobago y Zambla, tendrán la facultad de no pagar una indemnización
compensatoria por las encomiendas sin valor declarado. perdidas, expoliadas o averiadas en su serviCIO.

2 Por derogación del párrafo 8 del articulo 39. Est2ldos UnIdos de América estará autorizado a manlener el
derecho del expedidor a una compensación por las encomiendas con valor declarado, después de la entrega al
destinatario. salvo si el expedidor renunCIare a su dere<:ho en favor del deshnatario

3 la Admlnrstración postal de BraSil estará autonzada a no aplIcar el articulo 39 en lo Que respecta a la responsa-
bilidad en caso de averta. InclUSIve en los casos de Que trata el articulo 40.

4 Cuando actue como Admmlstración intermediaria, Estados Unidos de América estar' autorizado a no pagar
mdemnlzaclón compen$atona a las demás Admmlstraclones en caso de pérdida, expoliaCión o averia de las encomien·
das con valor declarado transmitidas al descubierto o expedidas en despachos cerrados.

Articulo XIV

Pago de la IndemnIzaCIón

la Adm!Olstración postal del Líbano no estara obligada a observar el articulo 43, parrafo 4, del Acuerdo. en lo que
respecta a solucionar en forma definitiva una reclamación en el plazo de cinco meses. Tampoco acepta Que el
derechohal)'ente sea 1n<:lemn\Zado. por su cuenta, ~r otra AdministraCión a la expiraCión del plazo preCitado.

Articulo XV

Cesación de responsabilidad de la Administración postal

la AdministraCión postal de Nepal está autorizada a no aplicar el articulo 40, párrafo 1. letra b).

Articulo XVI

Aviso de recibo

La Administración postal de canadá estará autorizada a no aplicar el artlclJlo 27, dado que en su régimen interno no
ofreee el servicio de aviso de recíbo para las encomiendas.

En fe de lo cuat, tos infrascritos Plenipotenciarios han redactado el presente Protocolo, que tendrá la misma fuerza 'J
el mismo valor Que si sus disposiciones estuvieran insertas en el texto mismo del Acuerdo al cual se refiere, y lo firman
en un ejemplar Que quedará depositado en los Archivos del Gobierno de la Confederaci6n Suiza. El Gobierno del País
$ede del Congreso, entregará una copia a cada Parte.

Firmado en Hamburgo, el 27 de juliO de 1984.
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1S5 Entrlldl In vliOr y durlClón del Regllmento

ANEXOS, FORMULAS

REGLAMENTO QE EJECUCION
DEL ACUERDO RELATIVO A ENCOMIENDAS POSTALES

Los oolrascrltos Visto el arliculo 22. parrilla 5, de la ConstitUCIón de la Unión Postal Un'versal filmada en Viena ellO
d~ JuliO dI' 1964, han Ól'rreiildQ, ÓP comun acuNdo en nombre d~ ws Administraciones postales respectivas. las

sigUientes medidas para asegurar la elecuclón del Acuerdo relatiVO a encomiendas postales

Capítulo I

DISPOSICiones preliminares

Articulo 101

Informes Que suministraran las AdmlOlslraciones

1 Cada AdmPn,s!r<!Clón notificará a las demás AdministraCiones. par Intermedio de la OfiCina Internacionll
a) las cuot.1SPiI'tp terrrlOflilles de llegada y, dado el caso. las cuotas· parte territoriales de trAnsito y las cuOlas·

parte man('m<lS Que cobre (Acuerdo. articulos 46 a 49; Protocolo Final. articulos 11 a VII);
b) las dlSPOSlClones a(loplilóas er'l lo que respecta a

l' el limite de peso ma~lmo de ¡as encomiendas (Acuerdo. articulo 2. pMralo 2)
2" 103 t<levltad de admitir o no las encomiendas espeCIales siguientes con valor declarado. libres de tasas y

aerechos, reembolso. I¡aglles, embarazosas. aVión y po/ expreso (Acuerdo, articulo 4, parralas 2 a 5):
3' las dimenSiones m¡lXIm¡¡s de las encomiendas transportadas por via de superticie (Acuerdo, articulo 20,

párrafos 1 y 2),

4' el limite rn¡¡(lmo de declara~lón de valor (Acuerdo, articulo 23, p,!¡rrafa 1, letra a). punto l'):
S' las lostluUlones de los e~p",dldores que no admita al efectuarse el depÓSito conforme al articulo 22,

párrilfo 4. c:h~1 Acuerdo
6' la admiSión o la onadmlSlón del a~lsa de reCibo para las encomiendas ordinarias confOlme al artículo 27

rl~1 Acue'f1o,
r la facultad de no i1dmltlr 1'15 petlClones de devolUCión y de modificaCión de dirección conforme al artículo

37 pMrato 2, del Acuerdo
8' la cantidad de declaraCiones de aduana e~lglda para las encomiendas en tránsito y para las destinadas a

su propio pals, así como las lenguas en las cuales pueden ser redactadas estas declaraciones (articulo 106,
párrafo l. leIla b) del Reglamento):

9' la admiSIón o la Inadmlslón de los boletines de e;l;pedlclón colectiVOS, por aplicación del articulo 106,
p,!¡rrafo 4, del Reglamento:

10' el método de transmiSión de los documentos' que acompal'lan a las encomiendas con destino a su país
(articulo 121. p,!¡rrafa 1. del Reglamenta):

cl los Iflformes relatl~os al sef'llCIO de encomlendas·avlón, prinCipalmente las dimensiones que admita (ACUllldo,
al1iculo 20. pMrafos 1 y 2). prevIo acuerdo can las empresas de transpol1e aéreo, así cama, SI correspondiere,
el Impol1e de los gastos cobradas, segun el artículo 51. párrafos 4 y 5, del Acuerdo, por el transpol1e dentro
del pais

dl 1,1 I'~\il de anlmale~ "'~os cuyo transporte por correo eslé autorizado par su propia reglamentación postal
(AcLJf"óo. artlCulo 19. lelr(l al, puntJ 'l')

el la nollflcaclón de que admite encomiendas para todas las loclllidades, o, en caso contraria, la iista de localida
des Q(Je SIf'le (Acuerda, (lr1iculo 3. párrafo 1):
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animales vivos: el embalaje de la encomienda. así como su bolelin de expedición, llevarán una etiqueta con la
indicación en caracteres muy vIsibles ·Animau~ vlvan!s" ("Animales vivos");
materias radiactivas: el expedidor de las encomiendas Que contengan materias radiactivas deberá colocarles la
indicación viSible y duradera "Matieres radicac!l ...es. Quantités 3dmlses au transport par la poste" ("Matenas
radlachv3s Cantidades admitidas para ser transportadas por coneo"). i'ndleación que se anulará de OfiCIO en
caso de devolUCión del embalale a ongen ASimismo deberán llevar, además del nombre y la direCCión del
expedidor, una IndicaCión viSible soliCitando la devolución de las encomiendas en caso de falta de entrega. El
expedidor deberá indicar en el embalaje interno su nombre y su dirección, así como el contenido de la

encomienda.
medIcamentos urgentes las encomiendas que contengan medicamentos urgentes deberán llevar, del lado que
ostente la direcCIón del destinatario. una etIqueta color verde claro con la mdicación y el símbolo siguiente~

51mbolo ~ ,n<;Cr<pc,(\o M nl'fl'O

6 AunQue no asuman responsabilidad alguna por las declaraCIOnes d! aduana. las Administraciones harán todo
lo poSible pa.ra informar a los expedidores sobre la forma correcta d! llenar estas declaraciones

7 El expedidor Indicará el modo en Que habrá de tratarse la encomienda en caso de falta de entrega A tal efecto.
en el reverso del boletín de expedición. donde figuran las instrucciones indicadas en el artículo 22. párrafo 2. d!1
Acuerdo, marcará una cruz en la caSilla correspondiente a una de estas Instrucciones: esta cruz podrá hacerse a mano,
a máqUina o estar Impresa. Además. se permitllá al expedidor reproducir o imprimir en el reverso del boletin de
expedICión. solamente una de las Instruccion~s autorlzadas_ la instrucción marcada con la cruz en el boletín de
expedICIón deberá reproducirse en la encomienda: deberá redactarse en francés o en otra lengua conocida en el país
de destino. Podrá utilizarse él este efecto la fórmula conforme al modelo CP 2bis adjunto; una vez completada se fijará
fuertemente a la encomienda

8 SI el expedidor deseare prohibir cualquier reexpediCión en virtud del articulo 31, párrafo 5. del Acuerdo, la
encomienda y el boletin de expedición deberán llevar la indicación 'Ne pas réexpédler" ("No ree.pedir") redactada en
francés o en una lengua conOCida en el pais de destino.

N
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Articulo 107

Formahdade~ que deberá llenar la ollClna de origen

1 la ofiCina di ollgen o la oflcma de cambio expedidora estará obligada a aplicar o indicar
al en la encomienda. al lado del sobrescnto, yen el boletin de expediciÓn

- en los lugares ad hoc, una etiqueta confo'me al modelo CP 8 anexo, indicando. de manera clara, el número
de orden de la encomienda y el nomb,e de la oficina d,g origen; si la Administración de origen fo permite, la
parte de la etiQueta CP 8 Que debe colocarse en el boletín de expedición podrá ser ,eemplazada por una
IndicaCión prelmpresa con la misma presentación Que la parte correspondiente de la etiQueta:

- el peso de la encomIenda. en kilog,amos y en centenas de gramos, redondeándose cualQuier fracción de
centena de gramos a la centena superlo,;

b) en el boletín de expedición solamente la ImpresiÓn del sello fechador
c) ya sea en la encomienda o en el boleíin de e~pediCl6n 105 sellos de Correos o las indicaCiones de franqueo,

segun cualqUier otro p'oced,mlento autorizado por la regl3menlación de la AdministraCión de orlg'!!n.

2 las Administraciones podr;lJn ponerse de acuerdo para no cumplir las formalidades indicadas en el p6rr.fo 1

3 Una misma ofiCina de o,igen. o una misma oficina de cambio expedidora no podrá emplear, al mismo tiempo,
dos o vanas series de etiquetas, salvo si las series se dlferencla'en po, un signo distintivo
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2 las encomiendas Que contengan materias de las citadas en el párrafo 1. letra h), sólo podrán ser aceptadas
para su depósito en el caso de que las admitan todas las Admmistraciones que deban participar en su transporte.

A.rtlculo 106

Formalidades que deberá llenar el expedidor

1 Cada encomienda deberá estar acompai'lada
a) de un boletln de expedición de cartulina resistente de color blanco, conforme al modelo CP 2 adjunto;
b) de una decla,ación de aduana confo,me al modelo C 2/CP 3 adjunto. La declaraciÓn de aduana se formulará

en la cantidad de ejemplares exigida, que se unirán fuertemente al boletfn de expedición.

2. El expedidor podrá ai'iadir también al boletfn de expedición cualquier documento (factura, permiso de exporta·
ción, permiso de importación, certificado de origen, certificado de sanidad, etc.) necesario para el trámite de aduana
en el pals de salida y en el de destino.

3. la dirección del expedidor y la del destinatario, asl como todas las demás indicaciones Que tendrá que suminis·
trar el expedidor, deberán ser idénticas sobre la encomienda y sob,e el boletrn de expedición. En caso de divergencia,
se tomarán como válidas las indicaciones que figuren en la encomienda.

4 Salvo si se tratare de encomiendas con valor declarado, encomiendas libres de tasas y de,echos y encomiendas
contra reembolso, un mismo boletin de expedición, acompaflado de la cantidad de declaraciones de aduana exigida
para una encomienda aislada. servirá para tres encomiendas como máximo, siempre que sean depositadas simultánea·
mente en la misma oficina por el mismo expedidor, encaminadas por la misma vla, sujetas a la misma tasa y
destinadas a la misma persona; cada Administración podrá, sin embargo. exigir un boletín de expedición y la cantidad
reglamentaria de declaraciones de aduana por cada encomienda.

5 El contenido de la encomienda se indicará en detalle en la dedaración de aduana, no admitiéndose indicaciones

de carácter general.

SecciÓn 11

CondiCiones espeCiales de admiSión y de depÓSito de ciertas categorías de encomiendas

Artículo 108

Encomiendas con valo, declarado

las encomiendas con valo, declarado estarán sUletas a las normas espeCiales de acondicionamiento siguientes:
a) deberán estar cerradas por uno o varios plomos o p'eclfltos de lacre idénticos u otro medio eficaz, con impresión

o marca espeCial del expedidor; en una sola y misma encomienda podrá utilizarse una sola Imp,eslón o me,c,
uniforme: SI se tratare de una encomienda cuyo cierre está constituido por un hilo podrá ser cerrada con un
solo plomo o precmto de lacre colocado de forma Que el hilo no pueda ser desalado ni sacado sm deJar rastro
de Violación;

b) los lacres o precmtos. así como las etiquetas de cualqUier clase y, dado el caso, los sellos de Correos adheridos
a estas encomiendas. deberán estar p-;paciados de modo que no puedan servir para ocultar ,oturas eventuales
del embalale; las etiquetas y los sellos de Correos no dE'berán doblarse sobre ras dos caras del embalaje
cubriendo un borde; las etiquetas en las que eventualmente figure la dirección podrán pegarse sobre el mismo
embalaje con la condiCión de Que el valor declarado no e_ceda de 1000 francos (326.69 DEG) Y de Que las
dimenSiones de la etiqueta no e.cedan de 15 x 10.7 cm.;
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Articulo 117

Trámites aduaneros de las encomiendas por expreso

Las Administraciones que participen en el IntercambiO de encomiendas por expreso. adoptarán todas las medidas para
acelerar, en lo posible, los trámites aduaneros

Sección 11

formaCiÓn y e~ped!Clón de despachos

Articulo 118

Diversas formas de transmiSión

I El intercambio de los despachos de encomIendas postales será efectuado por oficinas llamadas ·oficinas de
cambiO" .

2 Este intercambio se efectuará, por regla general, por medio de envases (sacas. canastas, cajones, elc.). Las
AdministraCIones limítrofes podrán, Sin embargo, ponerse de acuerdo para la entrega de ciertas categorlas de enco
miendas fuera de envases

3 En las relaciones lO'1lre países no hmitrofes. el intercambio se efectuará, por regla general. por medio de
despachos directos

4 Las AdministraCiones podlán ponerse de acuerdo para establecer intercambiOS en tránSito al descubierto; Sin
embargo, será oOhgatono formar despachos directos SI. segun la declaraCión de una AdmintstraClón intermediaria, las
encomiendas en tránsito al descubIerto pudieren dificultar sus operaCiones

Articulo 119

HOjas de ruta

1 Antes de su expediCIón. todas las encomiendas Que deban encammarse por via de superlicle serán anotadas
por la ofiCina de cambiO expedidora en una hOJa de ruta conforme al modelo CP 11 adlunto En las relaCiones directas
o en Jas relaCIones en tránSito al descubierto, las oficinas de cambiO usarán. para las encomiendas-avión. una hala de
ruta espeCial llamada 'hOJa de ruta·alliÓn" conforme al modelo CP 20 adjunto

2 En lo Que se refiere a las encomiendas de serviCIO y a las encomiendas de prisioneros de guerra y de internados
CIViles, las encomiendas-aVión darán lugar a la inscripción de los gastos de transporte aéreo que habrán de acreditarse
a las Administraciones Interesadas

3 Salvo acuerdo espeCial, las hOjas de ruta se numerarán conforme a una serie anual para cada ofiCina de cambio
expedidora y para cada oficina de cambiO de destinO. así como también para cada vía, si se utilizare más de una; el
ultimo numero del ano se Indicará en la primera hOJa de ruta del 21M siguiente. Si se suprimiere un despacho,la oficina
expedidora colocará en la hOla de ruta, al lado del número de despacho, la indicación ·Último despacho·. En las
relaciones maritimas y aéreas, el nombre del navio que efectue el transporte o, dado el caso, el servicio aéreo utilizado
se menCionará. en lo posible. en las hojas de ruta

4 Si las encomlendas·avlón se transmitIeren de un país a otro por las vías de superficie al mismo tiempo que las
demés encom+endas. la presencia de encomiendas·avión con hOja de ruta·avión deberá serlalarse con una indicación
adecuada en la hOJa de ruta CP 11

5 Las encomiendas con valor declarado se anotarán en la hoja de ruta con la indicación ·V· en la columna
·Observaltons· ("ObservaCIones·)

6 En caso de int.rambio de despachos directos entre paises no limltrofes. la oficina de cambio expedidora
formulará, para cad. un. de la. Administraciones intermediarias. un. hoja de ruta especial conforme al modelo CP
12 anexo; esta ollclna anotlH' .m glcbalmente, la cantidad de encomiendios por fracción de peso o la cantidad total
de encomiendas o el peso bruto del dl"'SPilcho la hoja de ruta CP 12 se numerará segun una serie anual para cada
oficina de cambrQ expedidora y para cada una de las Administraciones mtermediarias_ Dicha hOJa de ruta Ilevalá.
ademAs. el numero de orden del despacho correspondiente; el último número del ano deberá mencionarse en la
primera hOla de ruta del ano sigUiente. En Jas relaCIones marítimas, la hoja de ruta CP 12 deberá completarse, en lo
poSible. con el nombre del navlo Que electue el transporte.

Articulo 120

Formulación simplificada de las hojas de ruta CP 11 y CP 20

1 Se formularán las hOjas de rula en forma simplificada en los casos indicados en el artículo 53, párrafos 2 y 3
del Acuerdo

2 Cuando la aSignacIón de las cuotas-parte se realice
a) globalmente por fracción de peso, la canlldad de encomiendas por cada fracción de peso, cualqUiera sea el

ongen de las encomIendas. se anotará en la hOJa de rula;
b) globalmente por encomIenda, la canlidad total de encomiendas, cualquiera sea su origen. se anotará en las

hOlas de ruta:
c) globalmente sobre la base del peso total de las encomiendas, cualquiera sea el origen de las encomiend.s, la

cantidad de sacas que componen el despacho y el peso bruto tot.1 de este último se indicarán pn las hojas de
ruta

3 En todos los casos de inscripción global, las encomiendas reexpedidas, las encomiendas devueltas a origen o
las encomiendas encaminadas en tránsito al descubIerto hasta el último pals de trillnsito se anotarán siempre indivi
dualmente con Indicación. frente a cada encomienda, del importe de los gastos que la gravan o de la cuota·parte
correspondiente. La cantidad o el peso de estas encomiendas no deberá estar comprendido en la cantidad por fracción
de peso, en la cantidad total o en el peso total de las encomIendas indicado en la hOja de ruta segun el modo de
mscn¡¡.clón global aplicado

4 Las encomiendas con valor declarado también se inscribirán individuaJmente pero sin mencionar la cuota·parte
correspondiente_ Su cantidad o su peso deberá estar comprendido en la cantidad por fracción de peso. en la cantidad
total o en el peso total de las encomiendas mdicado en la hoja de ruta según el modo de inscripción global aplicado.

5 Las encomIendas de servicio y las encomiendas de prisioneros de guerra y de internados civiles que, según el
articulo 56 de! Acuerdo no dan lugar a la aSignación de ninguna cuota-parte. no deberán estar comprendidas en la
cantidad por fraCCIón de peso, en la cantidad total o en el peso total de las encomiendas indicado en la hoja de ruta.
Para la expedición de encomiendas por vía aérea se aplicarill el articulo 119, párrafo 2.

Articulo 121

TransmiSión de los documentos Que acompal'ian a las encomiendas

1 Los documentos que acompal'ian a las encomiendas mdicados en el artículo 106, párrafos I y 2 y, dado el caso,
In fórmulas de giro de reembolso. los boletines de franqueo y los aVIsos de recibo se transmitirán de la oficina de
cllmbio expedidora a la oficina de cambio de destino segun uno de los métodos siguientes:
11' anexándolos a la hOla de ruta;
b) filándolos a la encomienda correspondiente
La elección del método de transmisión corresponderá a la Administración de destino, que lo notificará a las demills
Administraciones por intermedio de la OfiCina InternaCional

2, Los documentos Que acompanan a las encomiendas en tránsito al descubierto se transmitirán a la Administra-
ción de tránSito selón el metodo de transmisión elegido por dicha Admimslración.

l En eJ caso previsto en el p'rrafo 1. letra a), la hOJa de ruta y los documentos que acompa"'an a las encomiendas
podrAn ser transmitidos pof avión a la ofICina de cambIO de destino si así se hubiere convenido entre las Admmistracío
nes interesadas.
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4 En el caso previsto en el párrafo 1. letra b), los documentos Que acompañan a la encomienda se colocarán
dentro de un sobre autoadheslYo transparente conforme a los modelos CP 5 o CP 5bis adluntos, Que se fijará a la
encomienda. No onstante, en los casos en Que no sea posible colocar el sobre autoadheslYo transparente en las
encomiendas debido a las dimenSiones de estas ultimas, los documentos Que acompal'lan a las encomiendas se flFuán
SÓlidamente a las encomiendas

5 Por derogaCIón del parrafo 4, las Administraciones Que se encontraren en la imposibilidad de utilizar sobres
autoadheslvos transparentes tendrán la facultad de unir los documentos Que a~ompañan a las encomiendas atándolos
sólidamente a éstas

6 Las Administraciones de origen y de destmo podrán ponerse de acuerdo para Que los documentos Que acompa
ñan a las encomiendas ,ntercamb,adas en despachos directos sean transmitidos según cualqUier otro sistema de su
conyenlenCla

Articulo 122

Transmisión en despachos cerrados

1 En el caso general de transmisión en despachos cerrados, los envases (sacas, canastas. cajones, elc) estarán
sel\alados, cerrados y rotulados según lo indicado para las sacas de cartas en los artículos 155, párrafos 3 y 4, 162,
párrafos 1. 6 Y 7, Y 223, párrafo 1, del Reglamento de Ejecución del Convenio, balO reserva de las particularidades
siguientes
a) las etiquetas serán de color amarillo ocre Su texto y acondicionamiento se ajustarán a los modelos CP 23, CP

24 y CP 24bis adjuntos:
b) para los envases Que no sean sacas podr;!¡ adoptarse otro sistema especial de cierre con la condición de Que el

contenido Quede suficientemente protegido;
c) las etiquetas o sobrescritos de los envases cerrados Que contengan encomiendas-avión !Ieyarán la indicación o

la etiqueta "Par aYlon" ("Por aYlón");
d) la saca exterior que contenga encomiendas con valor dedarado d...berá estar en buen estado y Ileyar, si fUere

posible, en su borde superior, una pestai'la Que impida la apertura ilícita sm Que Queden rastros yisibles.

2 la cantidad de envases de Que se compone el des~cho y la cantidad de envases Que habrán de devolverse
deberán anotarse en la hOla de ruta, siempre Que las Administraciones interesadas no hubieren convenido algo
diferente, Salyo acuerdo especial, las Admimstraciones numel'arán los envases Que compongan un mismo despacho;
el número de orden de cada envase deberá ser anotado en la etiqueta CP 23 o CP 24

3 Se expedirán en envases distintos'
a) las encomiendas con Yalor declarado: en caso de expedición, en una misma saca, de encomiendas sin y con

valor declarado. las encomiendas con valor declarado serán incluidas en un envase Interior lacrado o precintado
Los envases que total o parcialmente las contengan lIeyarán anotada' 1.. letra "V";

b) las encomiendas frágiles: los envases correspondientes lIeyarán la etiqueta Indicada en el artículo 110, párrafo
4;

c) las encomiendas por expreso, si su numero lo Justifica: los envases Que las contengan total o parCialmente,
llevarán la etiqueta o la indicación "Exprés" ("Por expreso")

4 las encomiendas embarazosas, frágiles o aquellas cuya naturaleza lo exigiere podrán ser transportadas fuera
de envases; para determinar el despacho a Que pertenecen llevarán una etiqueta CP 23 o CP 24 Las etiquetas de las
encomiendas con yalor declarado expedidas fuera de envases deberán lIeyar anotada la letra "V" Sin embargo,
deberán expedirse dentro de envases las encomiendas Que se cursen por vla marltima, con excepción de las encomien·
das embarazosas.

5 Por regla general, las sacas y demás envases Que contengan encomiendas no deberán pesar más de 30
kilogramos

6 la oficina de cambio expedidora Incluirá la hoja de ruta en uno de los envases Que compongan el despacho,
dado el caso, en uno Que contenga encomiendas con valor declarado o encomiendas por expreso En el caso previsto
en el artIculo 121. párrafo 1, letra a), los documentos Que acompa(len a encomIendas por expreso se colocarán en el
atado antes de los demás documentos. SI la cantidad de los documentos adjuntos lo Justificare, la hoja de ruta podrá
ser incluida en una saca especial. La etiqueta del envase Que contenga la hOla de ruta Ileyará la ,ndicación "F" en
lodos los casos. PrevIO acuerdo especial entre las Admimstraclones Interesadas, se podrá Indicar en la etiqueta la
tanlldad de sacas Que componen el despacho y, dado el caso, la cantidad de encomiendas transmitidas ill descubierto

7 L;¡s hOlas dr ruta relallvas a los despachos Que contengan en¡;omiendas con yalor declarado deberán InclulfS8
en un sobre de Color rosado SI 11IS encoml~ndas con valor declarado fueren colocadas en un envase ,nleflOr lacrado
o preCintado. conforme al párrafo 3, letra a), el sobre rosado Que contenga la hOJa de ruta deberá atarse exteriormente
a dicho envase

8 La hOla de ruta espeCial CP 12 indicada en el artículo 119, párrafo 6, se transmitirá al descubierto o de
cualqlHer otra manera convenida entre las Admmistraciones Interesadas, acompal'1ada, dado el caso, de los documen
tos soliCitados por los pai~es Interme-diaflos

9 Con mlfas a su transporte, las sacas de encomiendas postales y.las encomiendas fuera de envases podrán
inclUirse en contenedores, balO reserva de un acuerdo espeCial entre las AdministraCiones interesadas sobre las
moól!llldAdes de utilizaCión de estos últimos

Articulo 123

Tratamiento de las encomiendas con aYlSO de embarque

1 SI una encomienda acompailada de un aYISo de embarque se IOcluvere en un dl'spacho cerrado expedido en
tránSito por ...1PUf>rto de embarque correspondiente, la ofiCina de cambiO expedidora del despacho retirar:'! el aVIso de
emba'Que adlunto a las documentos Que acompaí'ien la encomienda y lo anexará a 1", hOla de ruta especl<ll CP 12
correspondiente. menCionada en el arilculo 119, párrafo 6, después de efectuar las anotacIOnes necesanas

2 La ofiCina de cambiO Que efectut' el embarque, ya sea de una encomienda con aviso dI'! embarque y recibida
al descubierto. o del deSpacho cerrado en tránSito Que la contenga, llenará convenif'!flternente la fórmula CP 6 y la
transmitir' dlrpctamente al expedidor

SecciÓn 111

[ntf<'ga y ","nlicacI6n de di"spachos y f'ncomiendas, Devolución d~ eny;)ses yatlos

Articulo 124

Entrega de despachos

1 Salyo .cuerdo espeCial entre las Admlrllstraciones intNesadas, la entrega de despachos de encomiendas de
superfiCie se efectlJará por medio de una faclura de entrega C 18, menCionada en el articulo 164, párrafo 1, del
Reglamento de E:ecuclón del Conyenlo

2 LI!lS AdministraCiones receptoras procurMán que los servicios transportadores pued.n entrega. los despachoS a
un serviCiO competente

3 los despachos deber!)n ser entregados en buen estado. Sin embargo, no podr' rechlzarse un despacho por
razones de averla o de expoliaCión Cuando un despacho fuere rKibldo en mal estado por una oficina intermediaria,
ésta procederá a reembalarlo 1.11 como esté. La oficina Que efectúe el reembalaje consllln.r' las indicaciones de la
etiqueta orlsmal en la nueva etiqueta, y aplicará en ésta la Impresión de su sello fechador, precedida de la indicaCión
"RembaUé a "("Reembalado en,")

~ los despachos Óe encomiendas·aYión que Se entreguen en el aeropuerto estarán acompai'lados de facturas
A.V 7, segun las disposiCiones del artIculo 205 del Reglamento do Ejecución del Convenio

5 Los despachos de encomIendas de superlicie Que deban entregarse en el aeropuerto irán ilcompal\ados de
facturas d" entrega C 18bis en las condiciones establecidas en el artIculo 224 del Reglamento de EJecudón del
ConYenlo

6 El pI!$O de las sacas u otros envases Que r.ont",ngan encomiendas-avión con yalor declarado se indicará en forma
Ifldividua! en la factura AV 7: además, se conSIgnará la letra "V" frente a esta Indicación. en la columna 'Observations"
("Observar.lones ")
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ArtlcuJo 129

Recibo por una ohClna IW CJMblO de una enC(lrr,lenda a..erl.1da o Insui;c;ientement~ embalilda

1 la oficina de cambio Que reCiba. d", una ojicina corresponsal, una encomienda averiada o insuficientemente
embalada deberá darle curso después de haberla reembalado, si correspondiere, conservando en lo pOSible el embala¡e
prlmllivo, el sobrescrito y las etiquetas, [1 peso de la encomienda. antes y después del reembalale, se Indicará en el
mismo embalaje de la encomienda; a esta indicaCión se le agregará la indicación "Rembailé a,.: ("Reembalada en .. .")
autenticada con el sello fechador y con la firma de los empleados Que hubieren efectuado el reembalaJe

2. Si por el estado de la encomienda se deduJBre que el contenido pudo sustraerse o averiarse, o si acusare una
diferencia de peso tal que hiCiere presumn la sustracción total o parcial del contcnldo, la oficina de cambio señalará
el hecho a la oficma de cambio e~pedidora por medio de una nota suficientemente explicita en el boletin de Verifica
ción CP 13 formulado de conformidad con les articulos 125 y 126, Deberá asimismo proceder a la apertura de oficio
de la encomienda y la verificaciÓn di! su contel1ldo. El resultado de esta verificación se registrará en un acta conforme
al modelo CP 14 adjunto. Que deberá formularse en dos ejemplares. de los cuales

uno será conservado por la oficina de cambio que lo hubiere formulado:
uno se adjuntará a la encomienda

Articulo 130

VerificaciÓn de despachos de encomiendas transmitidas en cantidad

1 los artículos 125 a 129 se aplicarán únicamente a las encomlcndil~ expollad~s '1 averiadas, asi como a las
encomiendas anotadas individualmente en las hOjas de ruta, los dema~ envíos se revisarán slmpiemente en forma
global.

2. la Administración de origen podrá ponerse de acuerdo con la AdministraCIón de destino y, eventualmente. con
las AdministraCiones intermediarias. para limitar a Ciertas categorías de encomiendas el registro detallado, asl como
la formulación de boletines de verificaCiÓn CP 13 y de actas CP 14 indicados en lOS artlculos 125 a 129.

3 Cuando una oficina de cambio constatare una diferencia entre la cantidad de encomiendas que figUran en la
hoja de rufa y la cantidad de encomiendas que forman el despacho. o SI el peso bruto de! despacho mdlcado en la
hOJa de ruta no correspondiere al peso bruto constatado, el boletin de verificación CP 13 se formulará solamente para
rectificar la cantidad de encomiendas por escalÓn de peso. la cantidad total de encomiendas o el peso bruto del
despacho

Articulo 131

Reexpedición de una encomienda recibida con dirección falsa

1. las encomiendas recibidas con dirección falsa debido a un error Imputable al e~pedjdor o a la Administración
e~pedidora. se tratarán según el artIculo 32 del Acuerdo.

2 la Administraci,)n que ree~pida la encomienda ser'lalará el hecho a aquella Que le hubiere enviado la encomien·
da. por un boletln de verificación CP 13

3 la encomi"!nda recibida con falsa direCCión se tratará como recibida en tráf'lsito al descubierto. Si las cuotas
parte que se le asignaren fueren insuficientes para cubrir los gastos de reexpedición que le correSpondieren, la
Administración reexpedidora asignará a la Adminlstr'3ción delverd<ldero destino y, dado el caso, a las Administraciones
intermediarias Que tomen parte en la reexpedición de la encomienda, las cuotas-parte de transporte correspondientes.
Ella se acreditará, luego. por met1io de un cargo contra la Administración de la cual dependa la oficina de cambio que
cursó con falsa dirección la encomienda, la suma por la que se encuentre al descubierto. Se notificará el cargo 'J su
motivo a esta ofiCina por medio de un boletín de verificación.

MUculo 132

D~volución de em'ases ~ar.lo~

Los envases, en prlWI¡>IO, deberán ser de~ueltos vaclOs a la Admll1lstraCIÓn a Q'.If' pertenezcan, por el primer
correo y, salvo imposlLI:idad, por la via utilizada para la ida

2 las Adminl~.tracionespodrán ponerse de acuerdo para que la Administración de destll10 de'/uelva las sacas a
orlBen utilizándolas para la ex~dlCIOn de encomiendas

3 la devolUCIón de ia~ saCilS vacias será siempre gratUita

4 la Adminis'ración QUf> efectue la devolución mencionará en las hojas de ru:~ la cantidad de envases deVUeltos,
salvo SI las Admll1l~traclones interesadas se hubieren puesto de acuerdo p,Ha renunciar a esta mdicaclón

5 La formación de rj~spachos especiallls de sacas-avión vaclas será obliBatorlJ CUi'lnr1(l la ¡;¡H1tldad de sacas de
esta clase alcance a dIez

6. las sacas·avu~n vacias devueltas por "ía aérea constitumk. ée<,pachos especiales descritos en las facturas AV
7 S menCionadas en el artículo 217. párrafo 2. del Reglamento d!! Elecuclón del Conver\lO

Se aplicará además el articulo 168. párrafos 2 a 4 '1 6, del Reglamento de EjeCUCiÓn del ConvenIo.

Capítulo IV

Tratamiento de las encomiendas por la oficina de de~)tino

SecCIón 1

Entrega de las encomiendas

Artículo 133

Reservas en 1.3 entrega de encomiendas expoliadas o avenadas

1 En los casos determmados en el artículo 40, párrafo 1, letras a) y b) del Acuerdo. la oficina que e~ec1úe la
entre¡;:a levantará. por dupliCado, un acla de verihcaciÓn CP 14 en pre~encia de las partes interesadas, haciéndola
relrendar. en lo poSible. por el destml'llaflo Un elemplar será conservado PO! ia oficma QUl! ha levantado el acta, El
otro se entrogará <;1 destinatario o. en caso de rechazo de la encomienda o de reexpedición. se adjuntarj a la
encomler,da

2 Cuando la reglamentación Interna io eXlla, una encomler.da tratada de awtlrdo c(;,n el pirr,lfo 1 se devol~",

al expedidor si el destm<lt;lfIo rehusare refrendar el acta CP 14

3. El ejemplar del acta CP 14 le"antada por la oficina de cambiO de entrada de acuerdo ai articulo 129. párrafo
2. o por la oficina de destino según el párrafo 1 precedente se tratará, en caso de entrega. conforme a ía reglamenta
ción del pais de destino. En caso de rechazo de la encomienda, Quedará anexado a la encomienda.

Articulo 134

Trlltamiento de los boletines de franqueo después de la entrega de una encomienda Iibrt>: de tasas V derechos

1 Después de la entrega al destinatario de una encomienda libre de tasas V derechos, la oficina Que anticipó todos
los ¡astas por cuenta del e~pedidor completará, en lo que le roncierne. por medio de pa~¡ carbÓniCO, las indicaciones
que figuren en ,,1 reVI!lt5o de las partes A V 8 del boletln de fra<lqueo. el cual será formulado de oficio por la oficina
de destino cuando la petiCión de entrega con franqUicia de tasas 'J derechos se hubi~re ~orrnulado poslp.riormente al
depósito de la encomienda, Esta ofiCina transmitirá la parte 'l. acompar'lada de los documentos jU5tlficatiyos a la
oficina de origen. bajo sobre urrtdo. Sin indicación del contenido. la parte B será COl1servada por la Administración
de destino para ser incluida en la cuenta con la AdministraciÓn deudora.
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b) por las encomiendas·avión, un estado conforme al modelo CP lSbls adjunto. mencionando, por oficIO' expedl
dora '1 por despacho,
1° las sumas totales anotadas en su crédito y su débito en las hOjas de ruta CP 20;
2° según el caso, la cantidad de encomiendas por fracción de peso o la cantidad total de encomiendas o el

peso bruto, inscripto en las hOjas de ruta CP 20, con indicación de la tasa correspondiente 'i del producto
mensual o tnmestral de la remuneración.

Articulo 151

Cuenta relativa a despachos de encomiendas-aVIón

La cuenta de los gast05 de transporte aéreo por despachos de encomlendas·avlón se efectuara de conformidad con
los articu:os 218 a 222 del Reglamento de EjecuCión del ConvenIO

'"~
'"v.

'"

2. En caso de rectificación de las hojas de ruta CP 11, CP 12 o CP 20. el número 'J la fecha del boleUn de
verificación CP 13 formulado por la oficina de cambio de entrega o cesionaria, se indicarán en la columna ·Observ.·
tions" (·Observaciones") de los estados CP 15 o CP 15bis

3 los estados CP 15 y CP 15bís se resumirán en una cuenta formulada por duplicado conlorme al modelo CP
16 adjunto.

4 la cuenta CP 16, acompal"lada de los estados CP 15 y CP 15bis, pero sin las hojas de ruta, se enviará por la
vía más rápida (aérea o de superficie) a la Administración interesada para su e~amen dentro de los dos meses
siguientes a la IIp.gada de la última hoja de ruta del periodo a Que se refieran. No se formulará cuenta negativa. En el
importe del saldo CP 16 se hará abandono de los céntimos_ Los totales no se rectificarán nunca; las diferencias
observadas deberán ser objeto de eslados conforme al modelo CP 17 adjunto, Esos estados se enviarán por dupliclldo
a la Administración interesada, Que deberá agregar el importe en su pr6~ima cuenta CP 16, En caso de no hacerlo,
la Administración que hubiere formulado los estados CP 17 los considerará como aceptados de pleno derecho y los
anotará en su próxima cuenta resumen CP 16 No se formulará ningún estado CP 17 cuando el importe definitivo de
las diferencias no exceda de 30 francos (9,80 DEG) por cuenta

5. Una vez verificados y aceptados, las cuentas CP 16 y los estados CP 15 y CP 15bis se devolverán a la
Administración que los hubiere formulado. a más tardar a la e~piraclón del tercer mes a partir del dia del envIo Si la
Administración que hubiere enviado la cuenta no hubiere recibido notificación rectificativa alguna durante estfl lapso,
la cuenta se considerará como aceptada de pleno derecho Las Administraciones deudoras podrán rehusarse a vflrlficar
ya aceptar las cuentas CP 16 Que no hubieren sido presentadas por las Administraciones acreedoras dentro dlltl plazo
de dieciocho meses a partir de la fecha de recepción de las hOlas de ruta CP 11. CP 12 y CP 20 por parte de las
oficinas de cambio

6 En cuanto se acepten las cuentas CP 16 entre dos Administraciones, o se consideren como admitidas de pleno
derecho, se resumirán en una cuenta generaltnmestral conforme al modelo Cp 18 adjunto, formulada por la AdmlnlS·
tración acreedora; esta cuenta. no obstante, podrá formularse por semestre. prevIo acuerdo entre las Administraciones
Interesadas, La cuenta CP 18 se transmitirá a la Administración deudora por la vla más rápida (aérea o de superficie).
Si en un plazo de un mes a contar del día del en~io de la cuenta CP 18 la Administración deudora no planteare
obJeCiones. el pago deberá efectuarse en provecho de la Administración acreedora

7 Cuando el saldo de una cuenta general CP 18 formulada trjme~tral o semestralmente no excediere de 50
francos (16,33 OEG), se agregará en la cuenta general CP 18 sigUiente. SI al prnceder así durante todo el al"lo la
cuenta general CP 18 formulada al finalizar el ar'lo arrojare un saldo que no excediere de SO francos (16.33 OEG). la
Administración deudora estará exenta de lodo pago

8. la cuenta de jas sumas abonadas por cada AdministraCión por cuenta de otra. en lo Que se refiere·a la,
encomiendas entregadas libres de tasas y derechos, se efectuará sobre las bases sigUientes
a) la Administración acreedora formulará cada mes. en la moneda de su pals, una cuenta particular mensual IItn

una fórmula conforme al modelo CP 19 adjunto; las partes B de los boletines de franqUeo Que hubiere conserva,
do serán anotadas por orden alfabetico de las oficmas Que anticiparon los gastos, según el orden numérico Que
se les hubiere dado;

b) la CUenta particular, acompai'lada de las partes B de los boletines de franqueo, se transmitirá a la Administra
ción deudora, a más tardar al final del mes sigUiente a aquel a que se refiere la cuenta; no se formulará cuenta
negativa;

c) la ~erificación de las cuenlas se efectuará segun las condiCIOnes fijadas por el Reglamento del Acup.rdo relatiVO
a giros postales 'J bonos postales de viaje;

d) las cuentas darán lugar a una liquidación espeCial; sin embargo, cada AdministraCión podrá pedir Que estes
cuentas se liquiden con las cuentas de giros postales. con las cuentas de encomiendas CP 16 o con las cuentas
R 5 relativas a en~íos contra reembolso. sm ser incorporadas a ellas

9 Cua.,do corresponda Imputar pagos a las Admmistraciones responsables, conforme al articulo 4" del Acuerdo.
'J se trate de varias cantidades, se hará un resumen de los mismos en una fórmula conlerme al modelo CP 22 adjunto
y el importe total se transportará a la cuenta CP 16

Artículo 152

liqUidaCión de cuentas

1 El saldo del balance de las cuentas generales será pagado por la AdministraCión deudora a la Administración
acreedora sf'gún el articulo 12 del Con~enio

2 La formulaClón¡ y el envio de una cuenta general podrán hacerse Sin esperar que las cuentas CP 16 sean
devuellas y aceptadas. tan pronto como una AdministraCión. al tener en su poder todas las cuentas correspondlenle~

al penodo wnSlderado, resulte acreedora la verificaCión de la cuenta CP 18 por la Admll'llstración deudora y el pago
del saldo se efectuarán dentro del plazo de tres meses después de reCibir la cuenta general. la Administración deudora
no tendrá la obligaCión de aceptar las cuentas que no le hubieren Sido transmitidas dentro del plazo de dieCiocho
meses Que sigue a la expiración del ar'lo al cual se refieren

3 La Administración que. todos los meses y en forma reiterada. se hallare al descubierto con respecto a otra
Administración por una canlidad supenor a 30000 francos (9,800,72 OEG). tendrá derecho a reclamar un pago
parCial mensual hasta totalizar las Ires cuartas partes del Importe de su crédito: su petiCión deberil ser satisfecha en
un plazo de dos meses

Capitulo VII

DISPOSICiones varias

Articulo 1~3

formulas para uso del publico

A los electos de la aplicac10n de! articulo 10. parrafo 4, del COn'lenIO, se conSideraran como tOrrnulas para uso dl'l
publiCO las siguientes
cr 2 (Boletln de exped'Clón)
CP 2bls (InstrUCCIones del expedidor).
e vep 3 (DeclaraCión de aduana),
C 3jCP 4 (Boletin de franqueo).
CP 6 (AVISO de embarque)

Articulo 154

Plazo de conservación de los documentos

1 Los documentos del servICIO de encomiendas, Incluso los boletines de expediCión, debNán conservarse durante
un periodo minlmo de dieCiocho meses a partir del dla sigUiente a la techa a Que dichos documentos Sf' refieran, No
obstante. SI los documentos estuvieren reprodUCidos en microfilme, microficha u otro soporte análogo. podrán ser
destrUidos en cuanto se compruebe Que la reprodUCCión es satlslactorla

Los documentos reloltlvoS a un litIgiO o a una reclamaCI(Jn. habrán de conservarse hasta la 11(Jl;ld3Clon del
asunto, SI la AdmInistraCión reclamante, regularmlltnte informada de las conclUSiones de la investl¡;:acrón, hubiere
dejado trans.curm seIs meses a partir de la techa de 1.. comUnicaCIón sin formular obleciones, el asunto se conSiderará
liqUidado
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C 2/CP 3 lanonrt<>}

DECI..ARACION DE ADUANA
DÉCLARAnoN EN DOUANE

Jueves 1 octubre 1987

Administración de CorreOs """""",,UalO' da ""',.

01 Nombre y dIrección del expedidor (21 EYent\J.almente. numero de ro'M...,o, dotlexpe<ildor
""",""",~.><.. ,_... _,__Q ..."*......~,--

(3) Nombre y direCCIón complela del destinatario. ~)~H~unn~z (xl si se trata Falre lIIW ero.. (01 SIl s'ag,!
comprendIdo el pais de destino d~~!!t 6lI muntr.. di mlfcad..ill d"<~'ftl,IIOtl'de "'......_,...

""'"' ~ OÓ' .... """'0'0'. ~ """" ..,"", .~.. ~ PI'rO o. 1leI1....'..,
15) El WSCII(O een,tlOl la e.aclltuO de I(I~_ ml!)lmes oaoo5 en la p,esenle decla,;¡oor

le~ U'<,.I ... l'e..o<"'...J<' 0.,.", '"''l''omer>'' ""'........ "'"," ....,..,,, _,.,.,,""

l6llugar ... lecha (""'''<lII.

(7) ObservaCIones 0:;"" •• '·,,.-, (8) FIrma s~....

¡9i P,,;s de Jllgen d-t' las m<.>'t.<lOt:fld!> l10) Par$; de destino P7vs~d!::o1nIl

~.... a'"'v""'_",""NftO,'.'

(11) Peso bruto lolal ""'<l>t>., ",1;"
kg 9

(12) Cantidad de en"KlS (13) Descripción detallada de' conlenfÓCI (14¡ N"IIUif;¡IflOjllSl Peso neto (16) Valor
~'ea,,''''')'' O","""¡,,,,,~I"'''''t<lftj_ N" ~II~". P"'<!O ""L 'r'~I'-'II'

,kll 11

I,
!
I
,

-
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C 2/CP 3 (r~"..."')

la declaración de aduana se formulara en francés o en otra lengua admlllda en el pais de destinO

Para efectuar los lramiles aduaneros de su envio, la aduana del pais de destino debe conocer su contentdo En consecuenCia,
Ud debe llenar la declaraCión en forma completa. exacta V legIble En caso contrario, pueden prodUCirse demoras en el
encaminamiento del envio y otros inconverllentes para el deSlfnatalJO Ademas, cualQUIer declaración falsa, ambigua o
Incompleta puede Ollglnar la confiscaCión del envIO

Por otra parte le curresponde a Ud averiguar las posibllldades de Importación y exrlOrtaclón (prohibiCiones,
acondicionamlcr·!o, elc) e mformarse sobre los documentos jcertlflcado de origen, certificado sanitariO, factura, etc f que se
pueden eXigir eventualmente en el pais de destmo y anexarlos a la presente dedaracllin

Casilla l41 La indicación aQuí exigida no dispensa de la obligacIón de llenar la declaraCión en forma detallada Vno implica
necesariamente la admisión del envio con franquicia en el pais de destino

Casilla (5) Se considera Que su firma en el anverso implica Que su envio no contiene ningún OOjeto ;:leligroso prohibido por
la leglalllentaclOn postal.

Casilla f7l Ver al pie la llamada 1.

Casilla 1131 Indicar por separado las diferentes clases de mercaderías. No se alimiten las indicaCiones genéricas tates como
_productos alimentiCIOs" cmuestras., .repuestos_, etc,

Casilla {14) lrnkar. si se conoce, el nUmero tarifario del paÍS de destino

Casilla 115l Indicar el peso neto de cada clase de mercaderia

Casilla 1161 Indicar el valor de cada clase de mercadería, especificando la unidad monetaria utilizada
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:;. .>~

" .~ ~.

;~,,::~ .,'~

" ...... ~
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22289 CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
septiembre de 1987for la que se desarrollan determi
nados preceptos de Reglamento de Ordenación de!.
Seguro Privado.

Advenidos errores en el texto de la Orden citada, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 220, de 14 de septiembre de
1987, páginas 27697 a 27702, a continuación se formulan las
oportunas rectificaciones:

Artículo 4.°, última línea, donde dice: «artículo 3.°, 3 de esta
Orden» debe decir: (<artículo 3.° Tres de esta Orden».

AI1í~ulo 9.°.1, última línea, donde dice: ((en la Seeci~n 2.a del
título LO de la Ley de Contratos del Estado)), debe decrr: ((en la
Sección 2.a del Título Primero de la Ley de Contrato. de Seguro)).

Artículo 10.1, apartado a), última línea, donde dIce «general-
mente adoptados)), debe deeir «(generalmente aceptados»). .

Artículo 10.2, apartado e), líneas prifI.lera y seg~nda, qonde ,dIce:
«previas simultáneamente»), debe deCIr: (<preVIa o slIDuJtimea
mente)~.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

I

._10>. 'Q.-.,~ ••

I
l_"'., I W_~ ..~ n,

•e.-_ .. ._

.. '.. 1_1_. _ ....~odo...

,-- ""'""
d' .-.'... ,

te, ,." ......... "".
f_.._,." ....., 11lo..... , J~O_ 210.l'Il>_

1.01......... .....,
boooo_•...,....,....._...
.........d'~.............-

22288 RECURSO de inconstitucionalidad número
1191/1987, promovido por el Presidente del Gobierno
contra determinados preceptos de la Ley del Parla
mento de Cataluña 12/1987, de 25 de mayo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de septiem
bre actual ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad
número Ú9l/1987, promovido por el Presidente del Gobierno
contra la Ley del Parlamento de Ca~l~ña 12/1987, de 25 de ~ayo,

sobre regulación del transporte de VIajerOS por carretera mediante
vehículos a motor, y concretamente contra sus articulos 2.1. 10. 11,
12, 13 42.6, 53, b) y e), 54, e) e i), y disposiciones tr~sitorias

4.a y 6.lt Y se hace saber que en el mencionado recurso se ha mvocado
por el Presidente del Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución,
lo que produce la suspensión de la vigencia y aplicación de los
mencionados preceptos impugnados de la Ley del Parlamento de
Cataluña 12/1987, desde el día 12 de septiembre actual, fecha de
planteamiento del recurso.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1987.-El Presidente d~l Tribunal

Constitucional, Gloria Begué Cantón.-Firmado y rubncado.
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Acuerdo relativo a giros postales

y bonos postales de viaje

Acuerdo
Reglemento de Ejecucl6n

- F6rmulas
Protocolo Final del Reglamento de Ejecucl6n
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ACUERDO RElATIVO A GIROS POSTALES
Y BONOS POSTALES DE VIAJE

Capitulo 11

EmiSión de giros

IV

""...IV
IV

Los intrascritos. PlenipotenCl11f10S de los Gobiernos de 105 Países miembros de la Unión, visto el articulo 22. párrafo
4, de la Constitución de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de Julio de 1964, han decretado de común
acuerdo y balo reserva del articulo 25, párrafo 3, de dicha Constitución, el siguiente Acuerdo Articulo 3

Moneda ConverSión

Título I

Disposiciones preliminares
2

Salvo acuerdo especial, el importe del gIro se expresará en la moneda del país de pago

la AdminIstración de emiSión lilará la tasa de conversión de su moneda en la del país de pago

ArtIculo 1

Objeto del Acuerdo ArtIculo 4

El presente Acuerdo regira el intercambio de giros postales, denominados a continuación ·8iros~ y el servicio de bonos
postales de viaje, que los paises contratantes resuelvan establecer en sus relaciones reclproc.as

Importe máXImo ele emIsión

1 El Importe de un giro no podrá exceder del eQUlvalenle de 7()(x) francos (2286.83 DEG) Sin embarfilO, ud.
AdminIstración tendrá 'a facultad de fijar un mblmo intenor

2 Por elcepción, no se estipulará máximo alguno para los giros citados en el artIculo 7

Titulo 11

Giros

Cap'tulo I

Disposiciones generales

Articulo 5

Depósito de fondos. Recibo

1 Cada AdmInistración determinará la lorma en Que ell!xpedidor de un giro depositará los fondos. • transfem

2 Al efectuar el depósito de fondos se entregará gratuitamente un recibo, con el número de giro, al tlxpedldor

=:;
~
D:
'"
~
§.
;¡

Artfculo 2

Formas de intercambio
""00-..

1 los giros podrán intercambiarse por vla postal, o por vla telegráfica. cuando se admitan telegramas-giro en las
relaciones entre los paises interesados.

2. El intercambio por vla postal podrá, a elección de las Administraciones. efectuarse por medio de tarjetas o de
listas. En el primer caso. los tltulos se llamarán "giros-tarjeta- 'f en el segundo "giros de lista-,

3, Sin embargo, las Administraciones también podrán ponerse de acuerdo sobre un sistema de intercambio mixto,
si la organización interna de sus servicios respectivos lo eligiere, En este caso. el intercambio se realizará por medio
de tarjetas. directamente entre las oficinas de Correos de una de las Administraciones 'J la oficina de cambio de la
Administración corresponsal.

4, los giros previstos en los párrafos 2 y 3 podrán ser presentados en el pals destinatario en cintas magnéticas o
en cualquier otro soporte convenido entre las Administraciones. las Administraciones de destino podrán utilizar fórmu
las de su régimen interno en representación de tos giros emitidos, las condiciones de intercambio serán fijadas. en
tal caso, en convenios especiales adoptados por las Administraciones involucradas.

5. El intercambio pOr vfa telegráfica podrá efectuarse por giro·tarjeta telegráfico o por airo de lista telegráfico;
ambas categorlas se denominarán "giros telegráficos·,

Artículo ó

Tilsas

li! AdrmnisfraClón de emISIón determInará libremente la tasa a cobrar al efectuarse la emISIón. El monto de
esla lasa no podrá eX(:l'der de 45 francos (lo1,70 DEG)

2 A esta tasa prmClp,l1 agregará eventualmente las tasas correspondlenles a serviCIOS espeClalp\ (petICión de aVISO
de pago. de paE!O por e.preso, elc)

3 los giros tntercamblados por intermedio df' un pars Que sea parte en el presenl~ Acuerdo. entre un pais
conlratante '1 un país no contratante, podrán ser gravados por la Administración intermediana con una tasa suplemen
taria '1 proporCIOnal del 1/4 por ciento, pero de 2,50 francos (0.82 DEG) como mínimo '1 de 5 trancos 0.63 DEG)
como máXImo, dedUCIda del importe del titulo; sin embargo. esta tasa podrá cobrarse al expe<1jdor '1 aSignarse I la
AdmlOlstración del pals Intermediario, SI las Administraciones mteresadas se hubIeran puesto de acuerdo a este electo

Artículo 7

FranquiCia de tasas

tl:1
O
m

"".¡J
Estarán elonerados de cualqUIer tasa los giros relatIVOS al servicIo postal intercambiados en las condiCIones fijadas en
el articulo 15 del ConvenIO.

IV
W

'"
" ';~.~>. "~o ':~~

-;.~ , ..; .~-,_.'~

~'..
.~ .

o'.

~','.. -.
~;.,.. ;" , : ~~:-;c, ¡''''.....i.··.

~, ...",
. ' .

~'..'., ,:J; .',;
,-" .. :' .. :,1:_:f:~~~.~;0;t~~{~'it~~~~>J1:?/~5·:~f~};::~~=·~'-~ ~~~'''~J~~:~~ ->..',~\,_



BOE núm. 236 Viernes 2 octubre 1987 29423

E

~
o

"•,
o

~

~

"~
~

•[
!5
e•

I
~~
.2~•
~~
O •

~ i
~ O

:~

~t
~ ~.. ~
¡¡l
2 ,~
~:l.
• •
.g~
~g
~ ¡¡

j~
E
E
~

-~

:: .~

i 1

"j
•
J..



.3 El pago podrá efectuarse válidamente por depósito en una cuenta comente postal, segun las normas en vigor
en la Adminlstraci6n de pago

4 PrevIO aviso a las AdminIstracIones mteresadas, la Administraci6n de pago tendrá la facultad, SI su leglslaci6n
lo elllglere, ya sea de no tomar en cuenta las fracciones de unidad monetaria o de redondear la suma a la unidad
monetaria más pr6xlma O a la decena de unidad más pr6xima

Articulo 16

Entrega por expreso

SI el expedidor hubiere solicitado el pago por expreso, la Admlnistraci6n de pago, siempre Que su reglamentacl6n lo
prevea, tendrá la facultad de entregar en esa lorma ya sea los fondos, el tilulo mismo, o un aVIso de llegada del giro

Articulo 17

Tasas eventualmente cobradas al benefiCIario

Podrán cobrarse al beneficiario'
a) una tua de entred:a, cuando el pago se efectue a domicilio;
b) la tasa de autorización de pago mencionada en el articulo 20. párrafo 5;
c) eventualmente, la tasa de reválida indicada en el artículo 13, párrafo 4;
d) la tasa señalada en el artIculo 24, párrafo l. letra e), del Convenio, cuando el giro estuviere dirigido a lista de

Correos.

Articulo 18

DispoSICiones especiales para el pago de glfOS telegráfiCOS

1. La entrega de giros telegráficos se electuatá siempre según las condiciones d!terminadas en el artículo 16

2. Cuando los fondos se entreguen a domicilio, por expreso. la Administraci6n de pago podrá cobrar, por este
concepto. una tasa especIal.

3 la entrega de un aviso de llegada o del titulo mismo se efectuará sin cargo para el beneficiario; sin embargo.
cuando el domicilio de este ultimo se encuentre fuera del radio de distribuci6n local de la oficina de pago, la tasa de
entrega por expreso podrá cobrarse al benefiCIario

Capítulo V

Giros impagos. Autorizaciones de pago

Articulo 19

Giros impagos

l. Serán devueltos de inmechato a la Administración de emisión los giros rechazados o los giros cuyos beneficiarios
sean desconocidos, se hayan ausentado sin dejar dirección o ido a un pals al que no pueda efectuarse la reexpedición

2 Todo giro cuyo pago no haya SIdo reclamado durante el plazo de vahdez será devuelto mmedlatamente después
de la expIraCión de e.se platu o en cuanto se presente en la oflClna de pa¡;:o, si hublen! Sido enViado al benefiCiariO.

3 El gIro no pagado por una causa cualqUIera será reembolsado al expedidor

4 El articulo 34, p3nalo 6, del Convemo, se aplicará a la tasa de lista de Correos.., a la lasa complernl!'ntaria de
e~preso

Articulo 20

Autorlzac.Ón df' pilRO

A ¡)f'11(16n del expf'dlOor o del Deneflclaflo. cualQUIer glro·tarjeta elCtlal/iado, perdido o destrUido antes del pago
podrá ser ref'nJplarado por una autofllaclon de paRO extendida PO' la Admlnislración de emiSión

2 Cuando el e~~ldor y el Denefloarlo soliCitaren SImultáneamente, uno el reembolso y el otro pI pago del giro.
liI autorlzacI6n de pago SI'! extenderá
a) a favor del e~pf'dldor, cuando la pellClón Juele formulada anles de la entrega del giro o del aVIso de negada al

beneflclaflO:
b) a favor del benefiCiariO, cuando la petICión fuere formulada después de la entrega del giro O del aVIso de llegada

3 También se ololgara una auloflzaClón de palla cuando, por un errol de converSIón Imputable a la ofiCina de
emISiÓn, se reQUIera un depóSIto complementariO a favor del beneficiariO

4 El plazo de validez de una autorizaCIón de pago es f'l mIsmo Que el de un giro emitido en la misma fe<:ha

5 SI no se hubIere comelldo falta alguna de servICIO, podrá cobrarse al expedidor o al benefiCiarlO una lasa
llamada "d'aulorlsalton de paiement" ("de autonzación de pago~) igual a la indicada en el artículo 24, párralo l. letra
o) del Convenio. sall/O Que dicha tasa hubiere Sido ya cobrada por la reclamaCión o el aviso de pago

Articulo 21

GIfO~' prescnpto<,

las sumas convertidas en gIros cuyo Importe no haya SIdo reclamado antes de su pre!>cflpclón serán deflfll\lvamente
acreditadas a la Administración det pai!> de emlsi6n, El plazo de pre!>cripción será fijado por la legislaci6n de dicho país

Capitulo VI

Responsabilidad

Articulo 22

PflnClplO y edenSlón de la responsabltJdad

1 las AdmlfllstraC¡ones postales serán responsables por las sumas depositadas hasta el momento de efectuarse
el pago regular de los giros

2 la responsabilidad se edenderá a los errores de conversión '1 a los de transmlsi6n telegráfica

3 las Admmistraclones no asumlfan responsabilidad alguna por las demoras Que pudieren prodUCirse en la
transmISIón yel pago de 81rus.
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Articulo 47

Remuneración de la Adminl~lración de pago. Formulación de cuentas

1 La Administración de emisión asignará a la Administración de pago una remuneración uniforme de 1 franco
(0,33 DEGl por bono pagado.

2 La cuenta de los importes pagados por concepto de bonos se formulará cada mes juntamente con las sumas
pagadas por conteplo de giros

Titulo V

DIsposiciones finales

Articulo 48

Aplicación del presente Aruerdo a los bonos postales de viaje

El Titulo 11 del presente ACUl~rdo se aplicará a los bonos postales de viaje en todo lo Que no esté expresamente
reglamentado en el Titulo IV.

Articulo 49

Aplicación del Convenio

Por analogia. el Convenio se aplicará. dado el caso, en todo lo que no esté expresamente reglamentado en el presente
Acuerdo

Articulo 50

EXtepClón a la aplicaCión de la ConstitUCión

El articulo 4 de la ConstitUCión no se aplicará al presente Acuerdo

Articulo 51

CondICiones de aprobaCión de las propOSICiones relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento de EJeCUCión

1 Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Congreso y retativas al presente Acuerdo y a su
Reglamento deberán ser aprobadas por la mayorla de los Paises miembros presentes y votantes que sean parte en el
Acuerdu. Por lo rn~nos la mitad de estos Paises miembros representados en el Congreso deberán estar presentes en
la votación

2 Para Que tengan valioez. las proposiciones presentadas entre dos Congresos y relativas al presente Acuerdo y
a su Reglamento deberán reunir
a) unanimidad de votos. si se Iratare de la adición de nuevas disposicioneS, o de la modificación de las disposicio

nes de los articulas 1 a 10. 11, párrafo 4, 12 a 14, 15. pMrafos 1, 2 y 4, 16 a 18, 19, párrafo 4, 20. párrafo
5.22 a 30. 33 y 48 a 52 del presente Acuerdo y 102 a 106, lID, 117, 120, 122, 125. 130 a 136,140,
párrafo l. y 161 de su Reglamento:

b) dos tercios de los votos. si se tratare de la modificación de las disposiciones del presel'te Acuerdo Que no fueren
las menCIOnadas en las letras al y c) de los articulos 107 a 109, 111, 113, 116, 1UI. 119. 123. 124. 126,
128, 137, 141 Y 142 a 148 de su Reglamento:

c) mayoría de volos, si se tratare de la modificación del articulo 20, párrafo 3, del Acuerdo. 'J de los otros articulos
del Reglamento. o de la interpretación de las disposiciones del presente Acuerdo y de su Reglamento, salvo el
caso de dilerendo que deba someterse al arbitraje previsto en el articulo 32 de la Constitución

Artfculo 52

Entrada en I/igor y duraCión del Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a regir el 1" de enero de 1986 y permanecerá en I/igor hasta que comiencen a regir
las Actas del próximo Congreso

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los paises contratantes firman el presente Acuerdo en un
ejemplar Que Quedará depoSItado en los Archivos del Gobierno de la Confederación Suiza. El Gobierno del pais sede
del Congreso entregará una copia a cada Parte.

Firmado en Hamburgo, el27 de julio de 1984.
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2 la olicina de Correos reexpedidora colocará en el nuevo giro y en el talón correspondiente la indicación en
caracteres bien viSibles "Réexpédlé" ("Reexpedido"), En ca~o de reexpedición por vía telegráfica. la IndicaciÓn "Réex
pédlé" ("Reexpedido") se colocará en el aVIso de emisión mencionado en el articulo 134.

3 la oficina reexpedidora dará reCibo del gIro primitivo: consignará en él la indicaCión "Réexpédié le montant de
a sous déduction des taxes de,.") ("Reexpedido el importe de a previa deducción de las tasas de") y lo

cor.tabilizara como giro pagado

4 las petiCIOnes de reexpediCión se registrarán, como antecedente, en la oficina de su primer destinO y, dado el
caso, en las oficmas de sus destinos ulteriores la olicma que efectue la reexpedición lo notificará a la ofiCina de
eml5ión.

Capitulo III

Tratamientos especiales. Reclamaciones

Articulo 112

GHosli\flela Irregulares

Se devolverá a la oficina de emlSlon, para su regularización, por la via más rápida (aérea o de superficie) y baJO
sobre, acompañado de una fórmula conlorme al modelo MP 14 adlunto, cualquier giro-tarjeta que presente alguna de
la5 siguientes Irregularidades:
a) indicación inexacta. insuficiente o dudosa u omisión del nombre o del domicilio del beneficiario:
b) diferenCias u omisiones de sumas:
e) rebasamiento del importe máximo convenido entre las Administraciones interesadas:
d) raspaduras o enmiendas en las anotaciones;
e) omiSIón de sello, de firma en los giros que no hayan sido emitidos según un procedimiento mecanográfICO o de

otras indicaCiones de serviCIO;

f) indicación del importe a pagar. en una moneda distinta a la admitida, u omisión del nombre de la unidad
monetaria;

g) error evidente en fa equivalencia entre la moneda del país de emisión y la del país de pago, equivalencia que
la oficina de pago no está, sin embargo, obligada a verificar;

h) utilización de fórmula no reglamentaria;
i) falta de la certificaciÓn de oficio o no utilización de la vía telegráfica, cuando estén previstas estas diSposiCIones

por aplicación de los artículos 107 y 108

2 No obstante. en lo que se refiere a las Irregularidades que fueren o parecieren ser imputables al expedidor, la
Administración de pago podrá, dado el caso, después de notificar al beneficiario, permitirle efectuar una petición de
regularización. Esta podrá transmitirse, por via aérea o telegrafiea, por cuenta del beneficiario; estos gastos le serán
reembolsados SI se estableciere Que el error se debe a una falta del serviCIO

3 Sin embargo, la Administración de pago podrá, balO su responsabilidad, rectificar de ofició errores de poca
irnponélncia Estas rectificaCiones se harán en tinta rOJa y serán firmadas por el encargado.

4 Cuando la rectificación de la irregularidad fuere solicitada por telegrama, el giro irregular será conservado por
la ofiCina de pago, la que procederá a la regularización al reCIbIr el telegrama rectificativo y adjuntará éste al giro.

5. Al recibo de una petición de regularización por avión o por telegrama, la oficina de emisión verificará si la
irregularidad proviene de un error Imputable al servicio; en caso afirmativo, la rectificará de inmediato par vía aérea
o telegráfica En caso contrariO, advertirá al expedidor, quien quedará autorizado a corregir la irregularidad, por vía
aérea o telegráfica y a sus expensas

6 SI al términO de un plazo de 30 días el expedidor no hubiere dado Curso a una petiCIón de regularización de un
giro transmitido mediante una fórmula MP 14, el título se considerará como impago, Dicha fórmula, provista de la
Información adecuada, se devolverá a la oficina de destino por la via más rápida (aérea o de superlicie)

·~;~t~~~~fJf~·i~~~rj::;.gtt:;,~·~!zgj;:i;~~::H'jX;~~;::~::;::;.';:iL·H>L:~i::tS~:~::~·~~:,~,¡:~?,fX'·;::;i:2·;i..

ArtIculo 113

Formulal:lón "pi aVIso dI" pil~n

las Admlm5Ira(totlP~ cuyll fPf,llampntaClon no pf'rmita el t>mr1po de la fÓrmllla adluntada por 111 IIdmifllstraclón de
pmls,ón, estarán aulm"arta, a I'xll'flr!p¡ pi a"lso dp Dago, PO uoa IÓrmula dp su propiO SPfVICIO

Artículo 114

Reválida

la H'váhda se 1f',Il15har;'l f'n pI nusolO giro

Articulo 115

Reclamaciones

1 CualqUier reclamar;¡(¡n rp.latlva a un giro-tarjela se extpnderá I!n UOil fórmula MP 4 y. por re~la genNal, será
\f'losmltJ{ja por la ofiCIna 01' emiSIÓn dlrl"clamente a lil afirma de pago Podrá utilizarse una sola fórmula paril varios
girOS f'rIIIIIOOS SlmtJlI<lIlP;'IIlf'llle, <1 pt>(lIdo ¡Jp un mIsmo p.~ppdldor y il 1,1Vor dI! un rmsmo bpneflCIiHIO. las H'r1ilmaClo
rol', .,,, Irilnsrmtlran dI' uh, 10 y ~IPl!\pfl' pur la via mas raploa (ilérp.a o de supPrflrle). Sl'gUll lo detprmlnildo en el

arhculo 42 0,,1 Convf'nuJ

2 Cuando la ofiCina d" pilgO pudiere Suministrar IOfflfmes deflOltivos sobre la suerte del titulo. devolve!:+ la
fórmula completada segun ,,1 resultado de Sus investlgaclone.... a la oflclOa que recibió la reclamación En caso de
investigaciones mlructuosil~ o de paj.!o obletado, se transmlhrá la fÓrmula a la AdmiOlstracitm de emiSIón. por interme
dio de la Ar!rmnislraClón de pllgo, aoiuntando, si fuele posible, una declaraCIÓn del benefiCiariO donde conste que no

ha reCIbido el Importe dpl giro

3 Cuando una reclamaCloo se huhlNe formulado en un país dlstlOto al pais de emisión o al pals de pago, se
transmlhrá a la AdmlOlstraci(lrl de emiSión la fórmula MP 4, acompañada del recibo de depós'to, SI por ralones
espeCiales, el reCibo presentado no pudiere adluntarse a la fórmula MP 4. ésta deberá llevar la Indicación: "Vu
rl-cepl55e de depól N° dE'livre le par lE' bl/reau de pour un monta ni dr "("VistO reCibo de dp.póslto N°
entregado el por la ofiCina de por un Importe de"."). Se aplicará el plazo filado en el aniculo 42. párrafo 1. del

Convenio

Capítulo IV

Giros·tarjeta Impagos

Articulo 116

Devoiución de 8,ros-tar¡E'ta IInpagos

los giros que, por cUillquier motiVO, no hubieran podido pagarse a los benefiCiariOS, se devolverán directamente
a la oficlOa de emlSlon; prl!Vlamente, la ofiCina de pago los Inscribirá en un registro y tes colocará el sello o la etiqueta
cuyo uso determina el articulo 143, párrafos 1 a 3, del Reglamento de EjeCUCión del ConvenIO

2 SIO embargo, los Rlros elfl:endldos de acuerdo a lo d,spuesto en el articulo 111 se transmitirán a la Administra
CIÓn que los hubiere formulado_ Esta pondrá el Importe a dispOSición de la AdmlOlstraclón de donde proviene el titulo
onglOal, mediante un nuevo giro con IranqUlcla de tasa. o deducll-ndolo de la cuenta mensual de giros pagados.
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b) esa oflcma de cambiO extenderá, en bac;t> a la fórmula MP 1 o MP Ibis recibida, un titulo en una rórmula de
su reglmen interno para el pago al beneficiario:

c) cada oficma de Correos emlc;ora de la Admmlstración corresponsal elctenderá el título en una fórmula de su
régImen interno que habrá de transmItir, según sus normas mternas, a la ofICina de cambio de su país:

d) esa olicina de cambIO, en base a las fórmulas recibIdas de su ofiCina de Coneos emIsora, emitirá el giro en una
fórmula MP 1 o MP IbiS que habrá de transmitir al descubierto al país de destino, segun las disposiciones del
articulo 159 del Reglamento de EjecUCión del Convemo

Título IV

Giros telegráficos

Capitulo I

Disposiciones preliminares

Artículo 132

DisposiCIones comunes

las disposiCIones relativas a los giros·tarjeta y a los giros de lista se aplicarán a los giros telegráfiCos, para todo aquello
que no esfé expresamente determinado en el Titulo IV del presente Reglamento

Capítulo 11

Emisión. Transmisión

Artículo 133

Formulación de giros telegráficos

1 los gIros telegráficos serán formulados por la ollcma de Correos de emIsión, remitiéndose los telegramas·guo
directamente a la oficina de Correos de pago los telegramas·gifO se redactarán en francés. salvo acuerdo especial.
e invariablemente en el Ol'den siguiente:

la parte ·Oirección- contendrá:
POSTFIN (precedido de las indicaciones de servicio telegráficas URGENT (URGENTE) o lT, si correspondiere,
y segUido de otras indicaciones de servicio telegráficas. dado el caso);
las IndIcaciones de servIcio postales, SI correspondiere (AVIS PAIEMENT et PAIEMENT MA1N PROPRE) (AVISO
PAGO Y PAGO PROPIA MANO):
nombre de la oficma de Correos de pago

La parte "Texto· contendrá
MANDAT (GIRO). seguido del numefO postal de emisión
nombre de la oficina de Correos de emisión, su número característico. si correspondiere, y el nombre del pais
de origen:
nombre del expedidor:
importe de la suma a pagar:
designación exacta del beneficiario. su residencia y, de ser posible, su domicilio. de manera que el derechoha·
biente quede claramente determinado;
comunicación particular (dado el caso).

2 El nombre del benefiCiario se transformará en un grupo ml~to compuesto por numeros, signos y letras, Esta
transformación se hará de la sigUiente Olai1era
a) el número 1) se utilizará para Identificar el grupo;
b) todas las partes del nombre del benefiCiario estarán separadas por una barra de fracción, de acuerdo con el

ejemplo sigUiente: la indIcaCión "M. Jean de Bla$éw se transformará en "1) MONSIEUR/JEAN/DE/SIASE" ("1)
SENOR/JEANjDE/BIASE")

3 Se antepondrá al apellido del benefiCiario, aunque vaya acompanado del nombre de pila. una de las palabras
"S"!ñor", "Senora" O "Señonta", a menos que esta indicación se superponga con alguna ocupación. titulo. funCIón o
profeSIón Que permita determinar claramente al derechohablente; ni el expedidor ni el beneficiario podrán ser deSIgna·
dos con una abreViatura O una palabra convencionales.

4. Cuando el expedIdor emitiere simultáneamente varios giros telegráficos a nombre del mismo beneficiario, podrá
envIarse un solo telegrama-gIro si fa Administración de destino lo admitiere; en este caso el numero de emIsión se
indicará como sigue: "~andats 201·203" ("Giros 201·20r) y la suma global que deba pagarse IOclwá el detalle del
Importe de cada giro I

5 Si la localidad en que se encuentra la oficina de Correos de pago no contare con ofIcina telegraflca, en el
telegrama-giro se indicará la oficina de Correos de pago y la oficina telegráfica que la sirve. En caso de duda sobre la
existencia de oficina telegrálica en la localidad de pago. o cuando la oficina telegráfica que la sirva no pudiere
indicarse, el telegrama-giro llevara el nombre de la subdivisión territorial, o el del país de pago, o bum ambas indicaclo·
nes, o cualquier otra adaración Que se considerare suficiente para el encaminamiento dellelegrama·giro

6 El nombre de la residencia del beneficiario podrá omitirse CUilOdo fuere el mismo que el de la ofIcina de pago
Cuando los giros telegráficos se dirigieren a "poste restante" (·Usta de Coneos") o "télégraphe restant~ ("Lista de
Telégrafos·) esas palabras (o su equivalente en una lengua del país de destino) deberán ligurar en el texto de!
telegrama·giro después de la designación del beneficiario.

7 El importe se expresará de la manera siguiente: cantidad completa de unidades monetarias en ciflas, dado el
caso, fracción de unidad en cifras y luego nombre de la unidad monetaria

Articulo 134

Aviso de emisión

1 Por cada giro telegráfico la oficina de emisión formulará en {confirmación un aviso de emiSión segun el modelo
MP 3 adjunto.

2. Se prohibe aplicar sellos de Correos o Impresiones de franqueo en este aviso

3 El aviso de emiSión se envIará balO sobre, por el primer correo y por la vía más rápida (aérea o de superficie)
a) direcl<1mente a la ofiCina de pago, SI se tratare de un giro-tarjeta telegráfiCO:
b) a la oficina de cambiO del pais de emisión, si se tratare de un giro de lista telegráfico.

Articulo 135
TransmiSión de giros de lista telegráficos

1 los giros de lista lele~:ráficos serán transmitidos direclamente por la oficina de Correos de emiSión a la oflCl"'.!
de Correos de pago. Sin la mediación de las oficinas de cambio

2 Por los gIros de lista telegráficos se formulará una lista MP 2 especial que se encabezará con la indicaCión
"Mandats télégraphlQues" ("Giros telegráficos").

3 las ofiCinas de cambiO podrán asignar a los giros de lista telegráficos. anotados en dichas listas especiales, un
número mternaClonal de una serie especial para los giros te1egráficns
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Artículo 144

Formulatt6n de giros dI' depósIto

1 Los gIros de depóSito se edenderán en una fórmula de cartulina re!>i!>tente de Color amanllo, confOlme al
modelo MP 16 adjunto

2 la dirección de los giros de df>póstto mclUlrá el apellido o la ralón social del beneflclano, el numerO de su cuenta
corriente postal, precedIdo de las pal;¡bras "comptl' courant postal" ("cuenta corriente postal") o la abreViatura "Cep",
y 1'1 nombre de la ofiCina de chequl'S postal!!s tenedora de la cuenta corriente postal del beneficlaflo

Articulo 145

lista de j;j:lros de depósllo

I los giro!> de depÓSito en el !>Istema de hsta se transmitirán por medio de una hsta especial MP 2, Que se
denomina "Mandats de vf>rsement" ("Giro!> de depÓSIto")

2 Cuando el el~dldor de un giro de depóSito soliCitare un aVIso de inscripción en el haber de la cuenta comente
postal del benefiCIariO, se colocará la mOlcaclón "Al" en la lista MP 2, en la columna "Observahons" ("ObserVaCiones")
frentp a la anotaCIón relativa al EWo

Articulo 146

Giros dI! (t1;"p6:1.ito telegráficos

los giros de depóSito telegráfiCOS se edenderán conforme al articulo 133. Se f!Ovlarán en forma simultánea telegra·
mas·glro y aVIsos de emisión conforme al modelo MP 3 directamente a la ofiCina de cheques postales Que Il~va la
cuenta corriente postal del beneficl¡:H'O los telegramas·giro se redactarán en francés, salvo acuerdo especial, e
invariablemente en el orden siguiente
la parte -DireCCión" contendrá

POSTflN (precedido de las IOdlcaclones de servicio telegráficas URGENT (URGENTE) o lT, si correspondiere
y segUido de otras IOdlcaCloM'S de servlC'O telegráficas, dado el caso);
la indICaCiÓn de servicIo postal, si correspondIere (AVIS INSCRIPTION) (AVISO rNSCRIPCION);
nombre de la OfiCina de cheQue!> postales de destino

la parte "Texto' contendrá
MANDAT (GIRO), segUido del numero postal de emISión:
nombre de la ollclna de Correos de emISión, su número caracterfstico, si correspondiere, y el nombre del pais
de ortgen;
nombre del expedidor;
importe de la suma a inclUir en el haber de la cuenta corril'!nte postal del beneficiario:
designación exacta del beneficiariO y del número de su cuenta corriente postal precedido de las iniciales CCP;
comunicación particular (dado el caso).

ArtIculo 147

Giros de depósito extraviados, perdidos o destruidos después de la inscripción

Cualquier giro de depósito extraviado, perdido o destruido después de la inscripción del importe en el haber de una
cuenta corriente postal podrá ser reemplazado por la Administración de destino, por un nuevo titulo extendido en una
fórmula MP 16, con las indicaciones determinadas en el articulo 119, párrafo 1, expresándose en el reverso la lecha
de inscripción en el haber de la cuenta corriente postal del beneficiario.

Articulo 148

DiSposiciones contables relativas a giros de depósito

salvo acuerdo especial, los glfos de depósito se registrarán en una lista MP 6 especial y se inclUIrán en la cuenta
mensual de giros.

Título VI

DISpOSiciones contables

Capítulo I

Normas comunes

Articulo 149

formutacl1n de cuentas mensuale¡;

1 Cada AdmlOlstraci6n de D(lgo formulará mensualmentE', para Clrd~ una de las Admmlslf(lciones de las que
hubiera reClblOo ¡:¡¡ros, una ruenta mensual conforme al modelo MP 5 anoxo, SI se tratare de girostar¡eta )' de giros
que hubieran llegado directamente segun el sistema de intercambio mido estlJbleCldo en el articulo 2. pArrafo 3. del
Acuerdo, o una cU!~nta mensual conforme al modelo MP 15 adjunto, si se tratare de giros de lista En esta cuenta se
detallarán todos los giros pagados durante el mes anterior por sus prOPias ofiCinas por cuenta de la AdministraCión
corresponsal o todos los giros Que hubieren llegado a su oficina de cambio. El resumpn se harÍl respetando
a) el orden cronológiCO de los meses dp. emiSión;
b) el orden alfabétiCO o numérico de las oficinas de emisión, segun lo que se hubiera conveOldo;
c) para cada oficina de emisión, el orden numérico de los giros

2 En caso necesario, lo!> giros pagados se detallarán en una lista especial, conforme al modelo MP 6 anexo, Que
se adjuntará a la cuenta mensual Que, en este caso, se extenderá en una fórmula conf(lfm"! al modelo MP 7 adjunto

3 los giros a pagar en propia mano deberáo ser individualizados ya sea por una indicación marginal "M.P", o por
una anotación en hOlas aparte

4 L. recapitulación de los giros MP IbiS Y MP 12bis se podrá hacer segun el párrafo 1, letras a) a c), o en el
orden de los numeros de secuencia de los giros

5. La AdministracIón de pago incluirá también en esa cuenta
a) 111 importe de las remuneraciones que le correspondieren en virtud del artículo 28 del Acuerdo;
b) dado el caso, el importe de los reembolsos señalados por el artículo 27, y el de los Intereses preVistos en los

artículos 27, párrafo 3, y 3D, párrafo 4, del Acuerdo.

6 las autorizaciones de pago abonadas se tratarán como giros y se Incluirán en la cuenta MP 5 o, eventualmente,
en la lista MP 6, en las mismas condiCiones Que S! se tratare de los propios tltulos

7 la cuenta mensual se transmitirá a la Administración deudora, a mAs tardar ar.tes de termlOar el mes sigUiente
al cual se refiere, acompai'lilda de los comprobantes (giros y autorizaciones de pago firmados), clasificados en el mismo
orden en Que figuran en la lista resumen MP 6. Cuando, por cualquier motivo, la cuenta mensual no pudiere transmitir·
se a tiempo, se notificará a la Administración deudora, dentro de los ocho dfas subsiguientes a la expiración del plazo
precitado, la presunta fecha de envio de la cuenta de Que se trata. la información se suministrará por vía telegráfica

8 A falta de títulos pagados (giros, autorilolcione5 de pago), se en... iará a la Administración corresponsal una
cuenta mensual negativa

9 Las diferencias constatadas por la Administración deudora en las cuentas mensuales, va se trate del resumen
de los títulos o del cálculo de las remuneraciones, se incluirán en la primera cuenta mensual Que se formule, no
lomándolas en consideraciÓIl cuando el importe fuere inferior a 10 francos (3,27 DEG) por cuen\a

10 Por acuerdos bilaterales, las AdministraCiones podrán conVllnlf IIn aplicar un método de formulación de cuentas
y de transmisién de los giros pagados distinto del previsto en los pirratol 1 a 7
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2. Cada bono llevará las siguientes indicaciones impresas en el anverso:
a} el número de sefle de 1 a 100 000;
b) el nombre dt'!1 pals de emisiÓn;
c) el valor del bono seguido del nombre de la moneda en que está elltendido;
d) el nombre del pais en el cual puede pagílrse exclusivamente.

3. los bonos vendidos al público se unirán y encuadernarán en talonarios con tapas color celeste conforme al
modelo MP 11 adjunto. El nombre del pals de emes·IÓn y el nombre del pals de pago se imprimirán en el anverso.

4. las Administraciones serán provistas de bonos y de tapas de talonarios por la Oficina Internacional, la cual
tendrá a su cargo la impresión.

ArtIculo 156

FormalizaciÓn de bonos

1 Al ser emitidos, los bonos llevarán, en la faja blanca reservada en el anverso y en el lugar sp....alado a este efecto,
la impresión de un sello en seco en relieve, especial del servicio que los emita. En los bonos se indicarán además, a
mano, a máquina o por medio de un sello, el primero y el último dla de validez. las Administraciones podrán convenir
en autenticar los bonos mediante la impresión de un sello entintado similar al Que se usa para la emisión de los giros
postales. .

2. las Administraciones podrán convenir en indicar, por medio de una estampación especial, el nombre del
servicio emisor.

ArtIculo 157

Confección y formalización de talonarios

1. los bonos se colocarán en los talonarios en orden correlativo.

2. lcl oficina que emita el talonario indicará en la tapa, en el lugar reservado para elto, el primero y el último dla
de validez de los Danos. Indicará también en los filetes de esta tapa la cantidad de Donas emitidos, asr como los
números del primero y del último de esos bonos; el nombre del pars de pago se indicará claramente en el talonario y
en los bonos en los lugares se/'talados.

3, las anotaciones se harán a mano, a máquina o por medio de un procedimiento mecánico de impresión.

4. Al confeccionar el talonario, se colocará en la tapa y en el Iu¡ar $(Ii'lalado a este efecto, la impresión del sello
en seco en relieve o del sello entintado mencionados en el artfculo 156, párrafo 1.

ArtIculo 158

Pago a titulo excepcional de bonos extendidos en una moneda distinta a la del pals
donde se solicitó el pago

1. Cuando, debido a circunstancias excepcionales, y en las relaciones con los paises Que lo hubieran convenido
previamente, el beneficiario deba solicitar el pago de sus bonos en un pals Que no sea el pals de pago priOlitivamente
indicado en los bonos, la suma a pagar por cada bono en moneda del pals donde se solicite el pago se requerirá a la
oficina de emisión, con cargo al beneficiario, por telegrama o por avión.

2. la oficina Que efectúe el pago indicará, en el anverso del bono, la suma pagada en su moneda y anexará el
telegrama o el aviso de respuesta a los bonos pagados en las condiciones fijadas en el párrafo 1.

Articulo 159

80nos extraviados, perdidos o destruidos después d&1 pago

Por analegra, se aplicará el articulo 119 en los caSOl de bonos postales de viaje extraviados, perdidos o destruidos
después del pago. El titulo de sustitución se extender. en una fórmula MP 10. la Administración de pago obtendrá,
por intermedio de la Administración de origen, la declaración del beneficiario Que servirá como recibo.

ArtIculo 160

formulación de cuentas

1, la cuenta mensual de bonos pagados se presentará en una fórmula conforme al modelo MP 9 adjunto.

2. Esta cuenta se adjuntará a la cuenta mensual MP S relativa a giros pagados durante el mismo periodo y el total
se agregará al de la cuenta MP 5.

3. los bonos postales de viaje pagados con carácter excepcional por un pais Que no participe en el servicio, en las
condiciones previstas en el articulo 158, figurariin en una cuenta mensual MP 5 especial, Que se anexará a la cuenta
de giros postales.

Cuarta parte

Disposiciones finales

Articulo 161

Entrada en vigol' y duración del Reglamento

l. El presente Reglamento tendrá validez a partir del dla de la entrada en vigor del Acuerdo relativo a giros postales
y bonos postales de viajo!.

2. Tendrá la misma duración que dicho Acuerdo, a menos que sea renovado de común acuerdo, entre las Partes
interesadas.

Firmado en Hamburgo, el 27 de julio de 1984.
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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

21827
(ContinUBción.)

INSTR[l}.IENTO de 22 de junio de 1987 de ratificación de las Actas aprobadas por el XIX Congreso de Ja Unión Posta!
Universal el 27 de julio de 1984 en Hamburgo. (Continuación.)

Actas aprobadas por el XIX Congreso de la Unión Postal Universal el 27 de julio de 1984 en Hamburgo. (Continuación.)
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Lunes 5 octubre 1987

JEFATURA DEL ESTADO

Disposiciones generalesI.

"""",,,.. y d¡'""".Ónd""po<j,do. Apoll""". n""'l>'~'d" u.".'.c;.',,, .._., 0""0"" "" _.,,_..
""""'''''_'''''••_',,"u'

TALON dol1,".d".1 ,I",l...h I.CC!" Adm,,,,,,,oc,ón d. Co"ea'
COUPo;~ ..."'n..... "'""'" do ce' ...d••""."",,.., do, """lO'

'0.

(Continuación.)
21827 INSTRUMENTO de 22 de junio de 1987 de ratificación de las Actas aprobadas

por el XIX Congreso de la C"mún Pustal Universal el 27 de julio de 1984 en
Hamburgo. (Continuación.)

Actas aprobadas por el XIX Congreso de la Unión Postal Universal e127 de julio de 1984
en Hamburgo. (Continuación.)
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PROTOCOLO FINAL OEL REGLAMENTO OE EJECUCION
DEL ACUERDO RELATIVO A GIROS POSTALES
Y BONOS POSTALES DE VIAJE

Al procederse a la firma df!1 Reglamento de EJecucIón del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de vlale
celebrado en la fecha. los Que suscriben convinieron lo Que sigue en nombre de sus Administraciones postales
respectivas

Articulo ÚniCO

Anticipos

En razón de su legislación inlerna, la AdmlOlstración postal de Mé~ico no está obligada a observar las disposiciones
del artículo 152, párrafo 1, del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de
viaje, que tratan del pago de un antiCIpo el dlklmOQumto dia del mes durante el cual se emitieron los giros cuya suma
exceda de 3D 000 francos oro (9.600.72 DEG) por mes

En fe de lo cual, los infrascritos Plenlpoh!nCliHios redactaron el presente Protocolo, que tendrá la misma fuerza y el
mismo valor Que si sus dispoSiciones estuvieran insertas en el telCto mismo dél Reglamento al cual se refiere

Firmado en Hamburgo, el 27 de julio de 1984

Acuerdo relativo al servicio de cheques postales

Acuerdo

Reglamento de Ejecución

- Fórmulas

ACUERDO RELATIVO AL SERVICIO DE CHEQUES POSTALES

INDICE DE MATERIAS

Título I

DisposiCIones preliminares

'"1 Obleto del Acuerdo
2 RelacioneS fin.llncieras entre ¡as Administraciones participantes
3 AlimentaCIón de las cuentas comentes postales de enlace. Intereses de mora

4 Oflcmas de cambIO
5 AphcaciOn del Acuerdo relativo a giros postales y bonus postales de viaje y de su Reglamento de Ejecución

Título 11

Transferenc.ias postales

Capítulo I

Condiciones de admisión y de ejecución de las órdenes de transferencia

6 rormas de Intercambio
7 Moneda, Conversión
8 Importe máximo
9. Tasas

10 franquicIa de tas.as
11. Aviso de transferencia
12 DisposICiones especiales para translerencias telegr.1ficas
13 InSCripCIón en la cuenta del beneficiariO. Aviso de inSCripción
14. NotIficaCión de transferencias

Capítulo 11

Anulación. Reclamaciones

15 AnulaCIón de transferencias
16 Reclamaciones
17. 1 ranslerencias no .creditadas en la cuenta del beroelici.rio
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Capitulo 111

Responsabilidad

Art.

18. Principio y extensi6n de la responsabilidad
19. Excepciones al principio de la responsabilidad
20. Determinaci6n de la responsabilidad
21 Pago de sumas adeudadas. Recursos.
22. Plazo de pago
23. Reembolso a la Administración actuante

Titulo 111

Depósitos en las cuentas corrientes postales

24. Disposiciones generales
25. Formas de intercambio de depósitos

TItulo IV

Pagos efectuados por medio de cheques de asignación o giros postales

Capitulo I

Disposiciones generales

26 Modalidades de ejecuci6n de los pagos

Capítulo 1I

Emisión de cheques de asignación

27. Moneda. Conversi6n
28. Importe máltimo de emisión
29. rasa a cobrar al librador
30. Utilizaci6n de la vla de las telecomunicaciones para la transmisión de cheques de asignación

C3pitulo 111

Particularidades relativas a ciertas facultades concedidas al público

M

31 AVISO de pago Entrega por eltpreso Pago en propia mano Comunicaci6n destinada al beneficiario. Devolución
ModificaCIón de dirección Endoso

32 ReexpediCión

Capitulo IV

Pago de cheques de asignación

,

33 D,SpoSICIones vanas

Capítulo V

Cheques de aSignación Impagos. Autorización de pago

34 Cheques de aSignaCión Impagos
35 AutOrizaCión de pago
36 Cheques de aSignación presctlplos

Capítulo VI

Responsabilidad

37 PrinCipio y e_tenSIón de la responsabilidad

Capítulo VII

Remuneración de la Administración de pago

38 RtomuneraClón de la Admmlstración de pago

Titulo V

Otros pagos realizados debitándolos en las cuentas corrientes postales

39 DisposiCIones generales

Titulo VI

Entrega de divisas a los viajeros
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Capítulo I

Postcheques

Art.

40 Entrega de postcheques
41 Moneda. TipO de cambio
42 Importe máximo
43 Tasas
44. Plazo de validez
45. Normas generales de pago
46 Remuneración de la Administración de pago
47 Responsabilidad

Capítulo 11

Cheques postales de viaje

48 Cheques postales de viaje

Titulo VII

liquidación por transferencia de efectos domiciliados en las oficinas de cheques postales

49 Efectos domiciliados en las oiicinas de cheques postales
50 Tasa
51 Responsabilidad

Título VIII

Disposiciones varias

ACUERDO RELATIVO AL SERVICIO DE CHEQUES POSTALES

los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los PaIses miembros de la Unión, visto el artículo 22, párrafo
4, de la Constitución df! lél Unión Postal Universal firmada en Viena ellO de julio de 1964, han decretado de comun
acuerdo y bajo reserva del articulo 25, párrafo 3, de dicha CO'lstitución, el siguiente Acuerdo:

Título I

DiSposiciones preliminares

Articulo 1

Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo regirá el conjunto de las prestaciones qUI~ el servicio de cheques postales esté f!n condiciones de
ofrecer a los usuarios de cuentas corrientes postales v qUl! los países contratantes resuelvan establecer en sus

relaciones reciprocas

ArtIculo 2

Relaciones finanCieras entre las Administraciones participanh!s

1 Cuando las Admmistraciones dispongan de una inslitución de cheques postales, cada una de ellas $a har.t abrir,
a su propio nombre en la Administración corresponsal, una cuenta corriente postal de enlace por medio de la cual se
liquidarán las deudas y los créditos recíprocos resultantes de lOS intercambios electuaClos por concepto del servicio de
cheques postales y, eventualmente, todas las demás operaciones que las Administraciones convinieren en liquidar por

este medio

2 Cuando la Adminislfación de pago no disponga de una institución de cheques postales, la Administración de
emisión de los cheques de asignación mantendrá corres!)(}1Idencia con ésta conforme a los artkulos 29 y 30 del

Acuerdo relativo a giros postales
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52
53
54

Petición de apertura de una cuenta corriente postal en el elCtranjero
FranqUicia postal
lista de titulares de cuentas

ArtIculo 3

Alimentación de las cuentas corrientes postales de enlace. Intereses de mora

Tftulo IX

Disposiciones finales

55 Aplicación del Convenio
56 Excepción a la aplicación de la Constitución
57. Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento de EjecUCión
58 Entrada en vigor y duración del Acuerdo

1 Cada Administración mantendrá con la Administración del pals corresponsal, en moneda de este país, un haber
del cual se deducirán las sumas adeudadas. Dado el caso, las sumas transferidas para constituir o alimentar este
haber se acreditarán en la cuenta corriente postal de enlace abiena por la Administración de destino a nombre de la

Administración de origen

2 En ningún caso podrá darse otro destino a este haber sin el consentimiento de la AdministraCión que lo haya

constituido

3 SI este haber fuere insuficiente para cubrir las Órdenl!5 recibidas. las transferenci8S. los depósitos y los pagos

se ejecutarán sm embargo, balO reserva de los p.árrafos 5 y 6 siguientes

4. la Administración acreedora tendrá derecho a exigir, en cualquier momflnto, el j>8go de las sumas adeudadas:
eventualmente fijará la fecha de pago, teniendo en cuenta los plazos de transferencil.
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2. En las relaciones entre paises cuyas Administraciones se hubieren puesto de acuerdo, el librador podrá solicitar
que se remita aviso de la inscripción en el haber de la cuenta del beneficiario. El articulo 48 del Convemo se aplicará
a los avislJs de inscripción

3. la tasa a cobrar, segun el párrafo 2, se deducirá de la cuenta del librador.

Artfculo 14

Notilicación de transferencias

1. la Administración de origen notificará las transferencias a la Administración de destino por medio de listas.

2. Salvo acuerdo especial, las sumas a transferir se ell.presarán, en la lista, en la moneda del pals de destino

Capítulo 11

Anulación. Reclamaciones

Artfculo 15

Anulación de transferencias

El librador de una transferenCia podrá, según las condiciones detenninadas en el artIculo 33 del Convenio, h(lcerla
anular mientras no se haya efectuado la inscripción en el haber de la cuenta del beneficiario la petición de anulación
deberá ser formulada por escrito y dirigida a la AdministraCión a la cual el librador haya dado orden de transferencia

ArtIculo 16

Reclamaciones

l. Cualquier reclamación relativa a la ejecución de una transferencia será remitida por el librador a la Administra·
ción a la cual ordenó la transferencia, salvo cuando hubiere autorizado al beneficiario a presentarse ante la Administra·
ción que lleva la cuenta de este.

2. Se aplicará a las reclamaciones el articulo 42 del Convenio.

ArtIculo 17

Transferencias no acreditadas en la cuenta del beneficiario

El importe de la translerencla que, por cualquier causa, no se hubiere incluido en el haber de la cuenta del beneficiario
se transportará al haber de la cuenta del librador

Capítulo III

Responsabilidad

Artlculo 18

Principio y erlensión de la responsabilidad

1 las Administraciones serán responsables por las sumas inscritas en el debe de la cuenta del librador hasta el
momento en Que la transferencia haya sido regularmente eje<:utada

2 las AdmInistraciones serán responsables por las indicaciones erróneas consignadas por su servicio en las listas
de transferencias o en ~as transferencias telegráficas. la responsabilidad se erlenderá a los errores de conversiÓn y a
los errores de transmisión

3 las Administraciones no asumirán responsabilidad alguna POI las demoras que puedan producirse en la transmi·
Slón y la eJecución de las transferencias

4 Las Administraciones podrán, asimismo, convenir entre ellas en aplicar condiciones más amplias de responsabi·
lidad adaptadas a las neceSIdades de sus servicios IOlernos

Articulo 19

Ell.cepciones al principio de la responsabilidad

No corresponderá responsabilidad alguna a las Administraciones
a) cuando no puedan justificar la ejecución de una transferenda debido. l. destrucción de los documentos de

servicio por un caso de fuerza mayor, a no ser que la prueba de su responsabilidad se hubiere demostrado de
otro modo;

b) cuando el librador no hubiere formulado reclamación alguna en el plazo fijado en el articulo 42, pjrrafo 1, del
Convenio.

ArtIculo 20

Determinación de la responsabilidad

BaJO reserva de! articuln 24, párrafos 2 a 5, del Acuerdo reiativo a giros posta!f!s '1 bonos postales de viale. la
rf!sponsabilidad corresponderá a la Administración del pals donde r.e hubiere COmetido el error

ArtIculo 21

Pago de sumas adeudadas. Recursos

1 la obligación de indemnizar al reclamante corresponderá a la Administración ante la cual se formule la
reclamaCIón

2 Cualquiera sea la causa del reembolso, la suma que se reembolse al librador de una transferencia no podrá ser
superior a la IOscrita en el debe de su cuenta

3 la Administracil~nque haya indemnizado al reclamante tendrá el derecho de reCUrrir contra la Administración
responsable

4 la Administración que haya soportado en ultimo término el dano tendrá el derecho de recurrir contra la persona
beneficiada con este error. hasta el total de la suma pagada.
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Capitulo 111

Particularidades relativas a ciertas facultades concedidas al público

Articulo 31

Aviso de pago. Entrega por expreso. Pago en propia mano. Comunicadón destinada al beneficiario. Devolución.
Modificadón de dirección. Endoso

Se aplicarán a los cheques de asignación los artlculos 9. 10 Y 12 del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales
de viaje.

Artkulo 32

Reexpedición

l. El cheque de asignadón no podrá ser reexpedido fuera de los lImites del pals de destino.

2. Cuando el beneficiario hubiere fijado su re5idencia fuera del pals del primer destino, el cheque de asignación
será tratado como cheque impago. Si la reglamentación interna del pa!s de origen lo permitiere, se comunicará al

librador la nueva dirección del beneficiario.

Capitulo IV

Pago de cheques de asignación

Articulo 33

Disposiciones varias

1 la Administración de pago no estará obligada a asegurar el pago a domicilio de los cheques de asignación cuyo
importe exceda del de los giros postales habitualmente pagados a domicilio.

2 En lo que respecta al plazo de validez, la reválida, las normas generales de pago, la entrega por ellpreso, tas
tasas cobradas eventualmente al beneficiario 'f las disposiciones particulares al pago telegráfico, se aplicarán a los
cheques de asignación los artlculos 13 a 18 del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje, siempre
que las normas del servicio interno no se opongan a ello.

Capítulo V

Cheques de asignación impagos. Autorización de pago

ArtIculo 34

Cheques de asignación impagos

El importe de cualquier cheque de asignación que no hubiere sido pagado por uno de los motivos indicados en el
articulo 19 del Acuerdo retativo a giros postales 'f bonos postales de viaje será puesto a disposición del servicio de
cheques postales de la Administración de origen por intermedio de la oficina de cambio de cheques postales de la
Administración de pago, para ser acreditado nuevamente en la cuenta del librador.

ArtIculo 35

Autorización de pago

1. Cualquier cheque de asignación elltraviado, perdido o destruido antes del pago, podrá. a pedido del librador O
del beneficiario, ser reemplazado por una autorización de pago entregada por la Administración de pago

2. Con ellcepción det párrafo 1, se aplicará el articulo 20 del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de
viaje a las aulorizaciones de pago elltendidas en reemplazo de un cheque de asignación

ArtIculo 36

Cheques de asignación prescriptos

Se aplicará a los c~eques de asignación prescriptos el artIculo 21 del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales

de viaje

Capítulo VI

Responsabilidad

Articulo 37

Principio 'f elrtensiÓn de la responsabilidad

1, las Administraciones serán responsables por las sumas debitadas en la cuenta del librador hasta el momento

en que el cheque de asignación sea regularmente pagado.

2. las Administraciones serán responsables por las indicaciones erróneas suministradas por su servicio en las
listas de cheques de asignación o en los documentos remitidos al servicio telegráfico para la transmisión de cheques
de asignación telegráficos. la responsabilidad comprenderá los errores de conversión y los errores de transmisión

3. las AdmlOis!raclones no asumirán responsabilidad alguna por los atrasos Que puedan producirse en la transmi·

sión o en el pago de los cheques de asignación.

4 las Administraciones podrán aSimismo convenir entre ellas en aplicar condiciones más amplias de responsabili·

dad adaptadas a las necesidades de sus servicios internos.

5 Se aplicarán a los cheques de asignación los artlculos n, 24, 25, 26 Y27 del Acuerdo relativo a giros postales

y bonos postales de viaje.

Capítulo VII

Remuneración de la Administración de pago

ArtIculo ;J8

Remuneración de la Administración de pago

1. la AdministraciÓn de emisión asignará a la Administración de pago, por cada cheq~e de asignación, una
remuneración cuya tasa será fijada en función del importe medio de los cheques de asignación comprendidos en las

cartas de envio dirigidas durante cada mes en'
1.80 franco (0,59 OEG) hasta 200 francos (65.34 DEG);
2,20 francos (0.72 OEG) más de 200 francos (65.34 DEG) Y hasta 400 francos (130,68 DEG)
2,70 francos (0.88 OEG) más de 400 francos (130.68 DEG) 'f hasta 600 trancos (196,01 OEG);
3.30 francos (1,08 OEG) más de 600 francos (196,01 DEG) Y hasta 800 frencos (261,35 DEG);
4,00 francos (1,31 OEG) más de 800 francos (261.35 OEG) 'f hasta 1000 francos (326,69 DEG);

4,80 francos (1.57 DEG) más de 1000 francos (326,69 DEG).

,~

""'"--'
N

r
""~
V>

O
n
e
cr'
;¡

""00
--'

tD
om
"C'
a
,~

w
00

;,f~:~~t;~~~~8~~~~:~~-~}3·}}~::~~·~~~1:~:~:~~rk~::[':.~:~~..'~.;._~\~~~:~.~:-~:, ~::;' ·_-:~.·;~:·G-::· ~'~> ';>j}::S: ;~:{:~?(;~I-:



"

29673Lunes 5 octubre 1987BOE núm. 238

>
o
"3
¡;:

>-;"~~.

~~g::':



29674 Lunes 5 octubre 1987 BOE núm. 238

=

o·e
~•,-
"•

"8-
•
"!
§

·"-¡;·",
~·~
~

N •
~ ~

-3 ~
!:1 <.o

¡ ;t

~
~•~
,;

•
~
~•
~·e•E
~

~
~
g
•,
~

.2

~
"•
~
,;

~
~

i
~

~
~
o
E

A
,;
.;

~o
~'2• •-,
&.~ -o,

=



ArtIculo 56

Excepción a la aplicación de la Constitución

El artIculo 4 de la ConstitUCión no ~ aplicara al presente Acuerdo

Articulo 57

Condiciones de aprobaCión de las propoSiciones relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento de Elecución

1 Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Congreso y relativas al presente Acuerdo y a su
Reglamento deberán ser aprobadas por la mayorla de los Paises miembros presentes y votantes que sean parte en el
Acuerdo Por lo menos la mitad de estos Paises miembros representados en el Congreso deberan estar presentes en
la votación

2 Para que tengan validez, las proposiciones presentadas entre dos Congresos y relativas al presente Acuerdo y
a su Reglamento deberán reunir
a) dos tercios de los votos. si se tratare de la adición de nuevas disposiciones o de la modificaCión de las dlsposicio

nes del presente Acuerdo y de su Re¡;:lamento;
b) mayoría de votos, SI se tratare de la mterpretaclón del presente Acuerdo y de su Reglamenlo. salvo el caso de

dllerendo que deba someterse al arbitraJe previsto en el artículo 32 de la Constitución

Articulo 58

Entrada en vIEor y duraCión del Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a re/.w el l· de enero de 1986 y permanecerá en vigor hasta que comu!ncen a re/lI'
las Actas del pró;t:;lmo Con¡;:reso

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los paIses contratantes firman el presente Acuerdo en un
ejemplar que quedará depoSitado en los Archivos del Gobierno de la Confederación Suiza El Gobierno del país sede
del Congreso enlregará una copia a cada Parte.

Firmado en Hamburgo. el 27 de Julio de 1984
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2 No regirán estas disposiciones para las fórmulas del serviCIO interno utilizadas como aVIsos de transferencia o
eventualmente como aVIsos de depósito en las condiciones mdlcadas en los artículos lOS, párrafo l. y 125, párrafo 2.
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REGLAMENTO DE EJECUCION
DEL ACUERDO RELATIVO AL SERVICIO DE CHEQUES POSTALES Título 11

Disposiciones generales

Los infrascritos, visto el artículo 22, párrafo 5. de la Constitución de la Unión Postal Universal firmada en Viena ellO
de julio de 1964. han decretado de tomun acuerdo, en nombre de sus Admimstraciones postales respectivas, las
Siguientes medidas para asegurar la ejecución del Acuerdo relativo al servicio de cheques postales: Articulo 103

funclonamlentn de- la cuenta corriente- postal de enlace
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Se acreditarán espeCialmente en la cUf'nta comentl" postal de enlace
las sumas transfendas para constituir o alimental un hi'lbl'r Las transferenCIas correspondientes se operarán
ya s~a por mediO de Chf'QIH-'S bancaflos o de letras pa~aderas a la vista en la capital o en una plaza comercial
del pais acree-dor o por transferenCia a un establecimiento bancariO de esa capital o de esa plaza;
las IranslerenCIIIS. depÓSitos y pagos Que no hayan podl<:!o ser elecutal10s

Se debltarán espeCialmente en la cuenta comente post211 de enlace
el importe de las listas de transferencias o de depóSitos mdicadas en los articulos 106 y 125. Y Que la Admims
traClón de destino deberá anotar en el haber de las cuentas comentes postales de los beneflclaflos;
el Importe de las listas de cheques de aSIgnaCIón Indica':!as en el articulo 132 y cuyo pago deberá efectuar;
el Importe de las listas de postcheQues l"fectivamentl" p.~gados indicados en el artículo 153
el importe de las remuneraciones Indicadas en los artículos 38 y 46 del AClJerdo y Que le sean bonificadas por
la AdministraCión de origen de los cheques de aSignación y de los postChN1 lJes ;
las sumas cuya vuelta al país sea soliCitada por la Admlrlstración titular de la cuenta corriente postill de enlace

para la eventual mvelaclón del haber de esta última

3 Las AdministraCiones podrán convenir en utilizar las cunntas comentes postales de enlace para liqUidar todas
las demás operaciones Que no tengan relaciÓn con el funcionamiento del serviCIO de cheques postal!'s. Ellas determl'

narán, dado el ca50, el procedimIento aplicable.

4 los gastos eventuales correrán por cuenta de la AdmlniScración de origen, con excepCión de los gastos edraordi·

narIO:;, como los gastos de clearing impuestos por el país acreedor

Transferencias

Título IJI

Articu~c 101

Inlormes Que suministrarán las Administraciones

Disposiciones comunes a todos los servicios de cheques postales

Título I

1 las Administraciones deberán comunicarse directamenle:
a) los nombres de las oficinas de cambio mencionadas en el articulo 4 del Acuerdo;
b) los modelos de las impreSiones de los sellos de autenticación en uso en las oficinas de cambio;
e) la lista -con la reproducción de sus firmas- de los funcionariOS de esas ofiCinas calificados para firmar las

cartas de envío; se suministrará la cantidad suficiente de ejemplares de esta lista para las necesidades del
servicio. En caso de modificación, se transmitirá a la Administración corresponsal una nueva lista completa; sin
embargo, si se tratare solamente de anular una de las firmas comunicadas, bastará tacharla de la lista eXisten·
te, que seguirá utilizándose;

d) el tiPO de cambio fijado para las órdenes de transferencia, de depOsito, o para los cheques de asignación,
cuando la peticiÓn se formulare expresamente.

2 Además. cada Administración deberá comunicar a las demás Administraciones. por intermedio de la Oficina
Internacional, los mformes siguientes:
al la lista de países con los cuales intercambien transferencias, depósitos postales, cheques de asignación o

postcheques 'J, eventualmente, transferenCias, depósitos o cheques de asignación telegráficos;
b) los nombres de las oficinas de cambio mencionadas en el articulo 4 del Acuerdo.
3. Cualquier modificación a los informes Indicados más arriba se notificará sin demora.

Capítulo I

Articulo 102

Fórmulas para uso del público

Emisión. Notificación

1 A los efectos de la aplicación del articulo 10. párrafo 4. del Convenio. se considerarán como fórmulas para uso
del público las Siguientes:
VP 1 (Aviso de transferencia o de depósito),
VP 7 (Reclamación relativa a una orden de transferencia o de depósito),
VP 10 (Aviso de inscripción),
VP 13 y VP 13bis (Cheque de asignaciÓn),
VP 14 (Postcheque).
VP 15 (Tarjeta de garantra postcheque).

Articulo 104

AnotaCiones en las fórmulas

1 Las anotaciones de las transferenCias en las fórmulas de serviCIO se efectuarán en caracteres latmos y en Cifras

arábigas. en forma muy dara, con preferencia a máquina

2 No se admitirán anotaciones hechas con lápiz común o lápiZ tlOta; Sin embargo. para las firmas. se permitirá

el uso del lápiZ tintiJ.
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Articulo 105

Formulación de avisos de transferencia

1. la oficina de cheques que lleva la cuenta o el titular de la cuenta a debitar extenderá los avisos de transferencia
en fórmulas conforme al modelo VP 1 adjunto; sin embargo, cada Administración pOdrá utilizar las fórmulas de su
servicio interno.

2. Cuando el librador hubiere indicado el importe de la transferencia en moneda del país de origen, la oficina que
reciba la orden de transferencia -o la oficina de cambio de la cual dependa- realizará la conversión e inscribirá en el
aviso el importe de la transferencia en moneda del pals de destino. Este importe deberá ir precedido de la abreviatura
usual del nombre de la unidad monetaria.

3. los avisos de transferencia llevarán la impresión del sello fechador de la oficina de cheques de origen

Articulo 106

listas de transferencias

las oficinas de cambio redactarán las listas de transferencias en fórmulas conforme al modelo VP 2 adjunto. las
Administraciones podrán convenir en que la columna 3 de la fórmula quede sin llenar. Cada lista llevará la impresión
del sello de la oficina que la haya formulado.

Articulo 107

Formulación de cartas de en'Jlo

1. El total de cada una de las listas destinadas a la misma oficina de cambio se indicará en una carta de envro,
elctendida por duplicado, conforme al modelo VP 3 adjunto, cuyo total general se consignará con todas sus letras o se
imprimirá en cifras por medio de una máquina protectora de cheques.

2. El número de inscripción en la carta de envio se indicará en cada lista de transferencias.

3. las cartas de envIo se marcarán con una impresión del sello de la oficina que las haya extendido y estarán
firmadas por el o los funcionanos autorizados a este efecto. Cada carta recibirá un número de orden, cuya serie se
renovará mensualmente para cada una de las oficinas de cambio.

4 la carta de envio se expediri por duplicado.

Articulo 108

Notificación de transferencias

las cartas de envio, las listas y los avisos <te transferencias se agruparán y se expedirán una vel por día hábil con
franquicia de porte a la olicina de cambio destinataria. por la vla más rápida (aérea o de superficie); estos envlos
podrán estar sUjetos a certificación. las Administraciones también pOdrán ponerse de acuerdo para utilizar para esta
transmisión medios electrónicos tales como la teletransmisión de datos.

Capitulo 11

Particularidades relativas a ciertas facultades concedidas al público

Articulo 109

Petición de aVIso de inscripción

l. Cuando al ordenar la transferencia, el librador solicitare que se le dirija un aviso de inscripción según el articulo
13 del Acuerdo, la indicación "Al" se consignara en la lista VP 2 frente a la anotación correspondiente; si se tratare
de una transferencia transmitida por vla postal, el aviso de transferencia llevará la indicación muy visible "Avis
d'inscription- ("Aviso de inscripción").

2. Una fórmula conforme al modelo VP 10 adjunto o una fórmula e 5, determinada en el artículo 135, párrafo 2,
del Reglamento de EjeCUCiÓn del Convenio, debidamente completada en lo relativo a la dirección del librador (anverso)
y la desCtlpclón de 1 transferenCIa (reverso) se unira al avISo de transferenCIa correspondlente_

Artículo 110

Pétición de anulación de una transferencia

1 Para cualquier petición de anulación a transmitirse por via postal, la oficina de ortgen edenderá una fórmula
conforme al modelo VP 5 adjunto y la transmitirá a la oficina de cambio de su país; esta oficina completalá la fórmula
consignando en ella los datos de la transmisión de la transferencia a la oficina de camuio del país de destino y la
enviará bajo pliego certificado, por la vía mis rápida (aérea o de superficie).

2 Si la petición se hiciere por vía telegráfica, la oficina de origen o la oficina de cambio del pais de origen llenará
una fórmula conforme al modejo VP 6 adjunto, y las indicaciones se transmitIrán en forma de aviso de servicio tasado
telegráfico a la oficina que lleva la cuenta, en la cual se acreditará [1 aVIso de servicio se confirmará de inmediato
por correo mediante una fórmula VP 5, que deberá pasar por las oficinas de cambio de los dos países

3 Si la petición de anulación fuere transmitida por otros medios de telecomunicaciones y. para tales intercambios,
se hubIere convenido un código secreto entre las Admmlstraciones Interesadas, éstas podrán ponerse de acuerdo para
renunciar al envío de la confirmación escrita VP 5.

Articulo 111

Reclamaciones

Por cualquier reclamaciÓn relativa a la ejecución de una orden de transferencia. la oficina de cheques tenedora de la
cuenta debltada ertenderá una fórmula conforme al modelo VP 7 adjunto. que remitirá. dado el caso, por intermedio
de las oficinas de cambio de cada uno de los paises a la oficina de cheques tenedora de la cuenta a acreditar y se
balará de conformidad en el artículo 146, párrafo 2, del Reglamento de EjeCución del Convenio

Capítulo 111

Operaciones en la oficina de cheques destinataria

ArtIculO 112

DevolUCIón del aVIso de mscripción

El aVIso de in!;cripción indicado en el artIculo 109, debidamente completado po' la oficina de cheques tenedora de ,.
cuenta acreditada, se transmitir' directamente al librador, pot la vla mas rjpida (aérea o de superficie).
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ArtIculo 113

Verificación de envÍOs y tratamiento) de las irregularidades

1 Al recibo de los paquetes que contengan las cartas de envio, las listas y los avisos de transferencia. la olicina
de cambio destinataria procederá a la verificación del envio. Si constatare cualquier irregularidad u omIsión, lo infor
mará inmedIatamente por carta, conforme al modelo VP 4 adjunto. a la oficina de cambio eKpedidora, que debera
responder por la vla mas rápida (aérea o de superficie) y, dado el caso, remitirá un duplicado de las piezas falfantes.
Los duplicados de las piezas 'altanles se intercambiaran también por la vía más rápida (aérea o de superficie)

2 SI la trregularidad se refiere a una diferencia de sumas entre el aviso de transferencia 'J la lista de transferencia,
la ofiCina de cambio destinataria estará autorizada a dar curso a la transferencia por la suma menor; segun el caso,
el aviso de transferenCia o la lista de transferencia 'f la carta de envio se rectificarán en consecuencia, con tinta tOla,
'f se notificará la rectificación a la oficina de cambio corresponsal por carta VP 4.

Articulo 114

Anulación de una transferenCia

1 La anulación de una transferencia se realizará según las normas del articulo 115; cuando fuere solicitada por
via de telecomunicaciones y siempre que no hubiere sido convenida ninguna disposición contraria entre las Administra
ciones interesadas. la ofiCina de cheque5 destinataria conservará en su poder el aviso de transferencia hasta recibir
fa confirmación postal.

2. El curso que la oficma de cheques destinataria haya dado a la petición de anulación se comunicará a la oficina
de cheques de origen por la via más rápida (aérea o de superficie); en caso de petición de anulación por vla de
telecomuOlcaciones. no se esperará la llegada de la fórmula VP 5 para dar esta información.

3 No se tendrán en cuenta las peticiones de anulación que se formulen y transmitan en otras condiciones que
las senaladas en el articulo 110

Articulo 115

Incumplimiento de una translerenCla

1 Cuando por cualqui!"r ml'ltivo una transferencia no pudiere acreditarse en la cuenta del beneficiario. se anolará
en una fórmula VP 4 a la cual se adjuntará. dado el caso, el aviso de transferencia correspondiente, Eventualmente.
la fórmula VP 4 podrá contener la anotación de varias transferencias no realizadas,

2 Las transferencias rechazarlas se anotarán en la fórmula VP 4 poi' su importe expresado en la moneda del pals
del primer destino, tal como fue calculado por la Administración de Ofigende fa transferencia

3 El monto total de la fórmula VP 4 se acreditara en la cuenta corriente postal abierta a nombre de la Administra-
ción de oli~f!'l de fas transferencias rechazadas.

4 La tórmula VP 4 'f los avisos de transferencia a ella aneKados se adjuntarán al edracto de cuenta mencionado
en el articulo 116, párrafo 2.

Capitulo IV

liquidaciones financieras entre Administraciones

Articulo 116

Pago de las sumas adeudadas

1 Después de la verificación de las listas VP 2 y de la carta de envfo VP 3. se debitara el monto total de las
transferencias recibidas en la cuenta corriente postal de enlace abierta a nombre de la AdministraciÓn de origen de
las transferencias.

2. Un e¡lmplar de la arta de enwJo VP 3. provisto de una impt"esi6n del sello fechador del servicio de cheques
postales destinatario, se adjunta" al extracto de cuenta dillrio que se dirigirj el mismo dla de la operación a JI
Administración titular de la cuenta corriente de enlace debitada,

Capitulo V

Transferencias telegráficas

Articulo 117

I)sposicu:»les comunes

Para todo aquello que no esté eKpresamente previsto en el presente Capítulo V se aplicarán a las transferencias
telegráticas las disposiciones relativas a las transferencias int.ercambiadas por vla postal.

Articulo 118

FormulaciÓn de transferencias telegráficas

1 Las transferencias telegráficas darán IUllar al envio de telellramas-transferencia dirigidos directamente por la
oficina de cheques de origen a la oficina de cheques que lleva la cuenta del beneficiario.

2 El telegrama-transferencia se redactará en lrancés. ~.alvo acuerdo especial. e invariablemente en el orden
siguiente
La parte -Dirección" contendrá:

POS1FlN (precedido de las indicaciOfle5 de servicio telegráficas URGENl (URGENTE) o lT, si correspondiere.
'f seguido de otras indicaci(mes de servicio telegrálica~. dado el caso);
si correspondiere. la indicación de servk:io postal AVIS INSCRIPTION (AVISO INSCRIPCION);
nombre de la oficina de cheques destinataria.

La parte "leKto" contendrá
VIREMENT (TRANSFERENCIA), seguido del número p)stal de emisión;
nombre y designación del librador;
número d2 la cuenta debitada;
nombu' de la oficina de cheques que lleva la cuenta del librador:
importe de la suma a acredItar:
nombre o desillnación del beneficiario;
numero de la cuenta a acreditar;
comunicación particular (dado el caso)

3 Las Administraciones podrán convenir en una clave !.ecreta para la indicación total o parcial del numf!to de
emisión 'f del importe de cada transferencia telegráfica

4. la suma a acreditar se eKpresará en la fOl'ma siguiente: número completo de unidades monetarias en cifras 'f
de5pués COfl todas sus letras. nombre de la unidad monetaria y. dado el caso. fracción de unidad en cifras. Sin
embargo, no se eKigir4 la repetición del importe con todas sus letras si el importe transferido está incluido en un
código-téleK secreto

5 Ni el librador ni el beneficiario podrán ser designados con una abreviatura o palabra convencionales.

6 Cuando las Administraciones convinieren en utilizar un medio de telecomunicaciones que no sea el teléllrafo
para la transmisión entre sus oficinas de cambio, determinar"n las modalidades de ejecución.

Articulo 119

listas de transferencias telegráficas

las transferencias telegráficas serán objeto de listas VP 2 distintas No se adjuntar' a estas listas ningún aviso de
transferencia.
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Articulo 120

FormulaCI~1n de carta~ de envio

Cuando por las listas de transferenCias telegráficas se formulen cartas de envio VP 3 drstmtas, éstas recibirán un
numero de orden de la misma serre Que las cartas de envio de las listas de transferencias pOI via postal

....rtlculo 121

PetiCión de aviso de Inscripción

la ohcina destinataria formulará el aviso de inscripCión de una transferencia telegráfica tan pronto se haya acreditado
en la cuenta del beneficiario

....rtículo 122

InscripCión de transferenCias telegr.1hcas

la oficina de cheques deshnata/la lIlscflblrá las transferencias telegráficas l'n el haber de la cuenta del benefiCiariO
sm esperar la lista correspondll~nte

Articulo 123

AVISO de Inscrtpclón

[1 aVIso dp mscnpclón de una transferencta tell.'!g,áfica, debidamente formulado por la ofiCina de cheques tenedora
de la cupnta aCledltada, se transmitirá a la oficina dI.'! chequl.'!s que lleva la cuenta

ArtIculo 124

VerifICaCIón de envios '1 tratamiento de irregularidades

1 las transferenCias telegráficas Que, por cualqUier motivo no imputable al beneflciaflo, no pudieren efectuarse
darán lugar al envio, a la oficina de cheques postales de origen, de un aviso de servIcio tele¡¡ráflCO Indicando el motivo
del incumplimIento SI después de la verificación, la oficina de orig1!n constatare que la irregulandad es Imputable a
una falta de serviCIO, la ret:tihcará en el llIcto por medio de un aviso de serviCIO telegráfico. En caso contrano, la
rectificación se efectuará por via postal, previa consulta al librador; sin embargo, si éste lo deseare y ofreCiere pagar
los gastos, la rectificación podrá hacerse por vla aérea o por medio de un aVIso de servicio telegráfiCO tasado

2 las transferencias telegráficas cuya irregularidad no haya sido rectificada dentro de un plazo razonable se
rechazarán de acuerdo con lo sel\alado en el artículo 115

Título IV

Depósitos postales

Capitulo I

Aviso de deo6sito

ArtIculo 125

DisposiCiones genf"r;lIf'S

1 BaJO reser'l'a de los párrafos SigUientes, las diSPOSICiones relativas a transferenCias postales se apllcar:'n tambl/'>n
a los depÓSitos postales

2. los avisos de depósito se ext<:,~-if'rán en fórmulas VP 1 o. SI las AdministraCiones convmleren en utiltzarlas. en
las fórmulas de aviso de depósito del ser'l'icio interno, ya sea por el depositante, por la oficina d~ Correos de depÓSito
o por la ofiCina de cambiO del pais de origen llevarán la ImpreSIón del sello fechador de una de dichas ofiCinas

3. las listas de depósito a las cuales se agreguen los avisos de depósito serán extendidas por las oficmas de
cambio en una fórmula VP 2.

4. [llotal de cada una de las listas de transferencias o de las listas de depósitos destmadas a una mIsma olicma
de cambio se regislfará en una carta de envIo VP 3

5 Salvo acuerdo espeCIal, se aplicará el artículo 116 a las I'stas '1 cartas de envío de los depósitos

6 las disposlcipnes precedentes se aplicarán a los depósitos emitidos en la fÓrmula VP 1 con dest,no a una
AdministraCión cuya orgamzación de cheques postales esté basada en la utilizac,ón del giro de depÓSito

Capítulo ti

Giros de depósito. Tratamiento de los depósitos recibidos por giros de depósito MP 16 con
destino a una Administración cuya organización de cheques postales esté basada en la utilización
del aviso de depósito VP 1

Articulo 126

DISDO~I(loneS gen!"rales

BalO reserva de lo previsto expresamellte en este capitulo. los gIros dI' depÓSito estarán sUletos a las diSpOSICiones
del titulo V del Reglamento de E¡ecuc10n del Acuerdo relatiVO a giros postales y bonos postal€s de viaje

Articulo 127

Encaminamiento de los gIros de depÓSito

1 los gIros de depÓSIto MP 16 serán encaminados duectarnenl!" por la AdministraCIÓn de emiSIón a la oficina de
chequ!"s postales tenedora de la cuenta comente postal del benefiCiario

2 las Ilstas espeCiales MP 2, en las cuales se anotan los giros de lista de depósito, se transmitirán
ya sea por intermedIO de las oficmas de cambIO del sen/icio de cheques postales, cuando ambas Admlnlstracio·
nes dIspongan de una Institución de cheques postales;
o por mtermedlO de la oficina de cambio de giros de lista '1 de la oficina de cambio del sérvlcio dé cheques
postales, cuando la Administración de emisión no disponga de lal Sérvicio

Dado el caso, las lisias MP 2 se anexarán 8 las listas de transferencia VP 2 '1 su total ser' transportado a la carta de
envío VP 3
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Articulo 128

Formulación y liquidación de cuenlas de giros de dep6sito MP 16 que llegan directamente a una oficina de cheques
postales de destino que no utiliza los giros para acreditar sus cuentas de cheques postales

1 los giros de depósito MP 16 provenientes de un pals determinado. luego de haber sido acreditados en la cuenta
del beneficiario, serán registrados por la oficina de cheques de destino tenedora de la cuenta corriente de enlace de
la Administración de emisión en una lista VP 2 cuyo titulo se modificará en consecuencia. Esta lista se formulará por
duplicado.

2. El monto total de la lista VP 2 se debitará en la cuenta corriente postal de enlace abierta a nombre de la
Administración de origen de los giros. la lista VP 2 y los giros MP 16 correspondientes se adjuntarán al extracto de
cuenta transmitido a la Administración de emisión de tos tltulos. El giro llevará en el reverso una nota precisando la
fecha de anotación del importe en el haber de la cuenta del beneficiario y una impreSión del sello fechador de la
oficina de cheques de destino. El talón del giro MP 16 podrá ser desprendido por el centro de cheques de destino y
utilizado como aviso de dep6sito.

3 Cuando los giros de depósito MP 16 sean Oflginarios de un pais que aun no haya creado una institución de
cheques postales, se utilizará la fórmula MP 8 para la cuenta relativa a los giros de depósito: ésta se dirigirá.
acompa!'lada de la lista VP 2 y de los giros, al servicio de la Administración de emisión encargado de proceder al
intercambio de cuentas de giros. la liquidación de la cuenta MP 8 será efectuada directamente por la Administración
de emisión a favor del servicio de cheques postales de destino de los giros

Título V

Pagos realizados por medio de cheques de asignación

Capítulo I

Emisión de cheques de aSIgnacIón

Artículo 129

Fórmula de cheques de asignación

1 los cheques de asignación se erlenderán en fórmulas de papel resistente de fondo blanco impreso en celeste
claro de conformidad con los modelos IIP 13 o VP 13bis adjuntos.

2. El papel utilizado para la confección de las fórmulas deberá ajustarse a las eXigencias técnicas de la lectura
óptica.

3 la parte inferior de la fórmula deberá presentar una zona de lectura blanca de dimensiones conforme a los
modelos adjuntos al presente Acuerdo.

4 Con excepción de la zona de lectura indicada en el párrafo 3, se colocará en la fórmula VP 13 o VP 13bis un
fondo de seguridao constituido por la impresión repetida en celeste de las letras ·CCP· entrelazadas, lo suficientemen
te tenue para no dificultar la lectura de la indicación de la suma a pagar ni de la designaCión del librador 'J del
beneficiario

Artículo 130

FormulaciÓn de cheques de asignación

1 El articulo 105 del Reglamento de EjecuciÓn del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viale será
aplicable a los cheques de asignación, bajo reserva de los párrafos 2, 3 Y 4 siguientes. Sin embarso, no se admitirán
los sellos de Correos

2 las indicaciones de servIcio previstas en el anveBo de 14 fÓrmula serán colocadas exclusivamente por la oficina
de cambio de la Administración de destino.

3 En ej reverso de la fórmula, la oficina de cambio de la Administración de origen de la orden de paSo colocar.li,
en los lusares previstos a este efecto, la impresiÓfl de su sello fechador y las diversas indicaciones de servicio que
crea indispensables

4. Cuando el librador solicitare la emisión simultánea de varios cheques de asignación, la Administración de origen
podrá dispensarlo de colocar su firma en el anverso de las fórmulas VP 13 'J VP 13bis

Articulo 131

Indicaciones prohibidas o autorizadas Certificaciones de oficio

i
Se aplicarán a los cheques de asignación los artlculos 106 y 107 del Reslamento de Ejecución del Acuerdo relativo a
giros postales 'J bonos postales del viaje

Capitulo 11

Notificación de los cheques de asignación

Articulo 132

lista de cheques de aSlsnación

1. los cheques de asignación se detallarán en una lista VP 2 formulada por duplicado por la oficina de cambio
del servicio de cheques postales.

2. Se aplicarán a las listas de cheques de asignación los articulas 106 y 108.

Articulo 133

FormutaCl(~1n de cartas de envio

1 El total de cada lisia de cheques de asignaCIón destinada a una misma oficina de cambio se transportará a una
carta de envio VP 3

2 Se aplicará el artículo 107 a las cartas de envio VP 3 relativas a los cheques de asignación

Articulo 134

Servicios especl.!!les. Indicaciones que deben consignarse en las listas

Se aplicará el articulo 124 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje
a las listas de cheques de aSignación VP 2, siempre que el expedidor hubiere solicitado beneficiarse con servicios
especiales.

Artículo 135

Notificación de los cheques de asisnación con destino a Administraciones que disponen de una institución de cheques
postales

las cartas de envío IIP 3 Y las listas VP 2, acompanadas de los cheques de aSignación correspondientes, serán
dirigidas por la oficina de cambio del servicio de cheques postales de origen a la ofiCina de cambio del servicio de
cheques post.les de destino.
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Articulo 152

Condiciones de pago

1. El postcheque llevará la firma del beneficiario, siempre que no sea un tercero, colocada en presencia del
empleado pagador.

2 Siempre que 00 sea un tercero, el beneficiario deberá presentar su tarieta de garantía postcheque. Para
cualquier cobro de trI.'''; postcheques o más se e)(igirá un documento de identidad: pasaporte, tarjeta de identidad
admitida para atravesar fronteras o tarjeta de identidad postal También podrá solicitarlo el funcionario de ventanilla
en los casos SIguientes:

en los paises cuya legislación lo e)(igiere;
en caso de duda acerca de la identidad de la persona que solicita el pago de los tltulos o acerca de la
autenticidad de dichos titulas o de la tarjeta de garantla;
a solicitud de cualquier Administración de emisión y por una duración limitada, en caso de robo o de fraude en
relación con dichos títulos.

3 El empleado pagador deberá asegurarse de Que concuerden las indicaciones (apellido y eventualmente nombre
dellitular de la cuenta, número de la cuenta postal y firmd) Que figuran en el postcheque y en la tarjeta de garantra,
y dado el caso, en el documento de identidad.

4 El empleado pagador colocará en el postcheque una impresión del sello fechador de la oficina pagadora y
anotará el número de la tarjeta de garantía postcheQue en los lugares reservados a este efecto. Dado el caso.
describirá en el reverso de uno de los postcheques pagados el documento de identidad presentado.

5 las modalidades de entrega de postcheques a terceros como forma de pago se fijarán por acuerdo entre las
AdministracIones Interesadas.

Articulo 153

Devolución de postcheQues pagados al servIcio de cheques postales de origen

los poslcheques pagados se centralizarán en la oficina de cambio de la Administración de pago,

2 Estos estarán anotados en una lista VP 2 o en una cuenta MP 5 donde conste el monto total de los pagos
realizados. exprE-sado en moneda del pa{s de pago. Al monto total de la lista VP 2 Ode la cuenta MP 5 se agregará el
monto de las remuneraCiones adeudadas por la AdministraciÓn de emisIón a la Administración de pago

3 El monto total de la lista VP 2 será colocado en el debe de la cuenta corriente postal de enlace abierta a nombre
de la Administración de emisión. la lista \/P 2 Y los postcheques pagados se adjuntarán al extracto de la cuenta
correspondiente que sera enviado a la Administración de emisión.

4 los postcheques pagados deberán ser devueltos a la Administración de emisión, lo más pronto posible y dentro
del plazo má)(lmo de un mes después del pago.

5 Eventualmente. se aplicará al pa80 de la cuenta MP 5 el articulo 151 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo
relativo a giros postales y bonos postales de viaje

Articulo 154

Reemplazo de los postcheques perdidos después del pago

los postcheques perdidos o destruidos después del pago seran reemplazados por la Administración de pago
meOlante un duplicado extendido en una fÓrmula virgen. Esta fórmula deberá llevar todas fas Indicaciones necesarias
del título original y estará provista de la indicaCión "Duplicata établi en remplacement d'un postchéque perdu aprés
palement" ("Duplicado extendido en reemplazo de un postcheque perdIdo después del pago"), asi como de una
ImpreSión del sello fechador de la ofiCina de cambiO de la AdministraCión de pago

2. la Administración emisora de los postcheQues proporcionara a la Administración de pago las fórmulas de
postcheques que necesIte para extender los duplicados precitados

Título VII

Efectos domiciliados en las oficinas de cheques postales

Articulo 155

Aplicación (1,.1 Rp.Rlamento de Ejecución del Acuerdo relativo a efl'ctos a cobrar

Bajo reserva de las particularidades señaladas más adelante, los electos domiciliados en las olicinas dI' cheques
postales 'i@ reRlrán, en la medida en que les sean aplicables. por las disposiciones del Reglamento de EjeCUCión del
Acuerdo Ip.latlvo a electos a cobrar, espedalmente en cuanto a las condiciones Que deberán llenar los efectos, el
tratamlenlo de los envíos Que lleven anotaciones o comunicaciones prohibidas, la presentaCIón. los plalos de pago y
la IndicaCIón de la causa de la falta de pago

Articulo 156

CondiCiones e'>peClales Que deberán llenar los electos

los ell'ctos domiciliAdos en Jas ofiCinas de cheques postales llevarán el número de la cuenta comente postal a debitar
y el nombre de la ol!Clna de cheques postales que lleva esta cuenla

Articulo 157

FormulaclOn V Iran<;ffilslón de factura'> d@ envio de electos

1 los efl"r.Ios domICiliados en las ol!clnas de cheques poslales se anotarán en facturas conforme al modelo
\/P 12 adlunto, l"xfendldas por triplicado

2 la ollClna de cheques de ongen conservará el original y enviará directamente a la oficina de cheques domicilia·
ria los otro'> dos ejemplares de las facturas VP 12, adjunlando los electos a cobrar.

3 Efectuado el cobro, la oficina domiciliaria devolverá uno de los ejemplares de la factura, en las condiciones
fijadas en el artículo 108, a la Administración de origen de los efectos y adjuntará a ella, dado el caso. los ef@ctos
Impagos

Articulo 158

Envio de landas

En la oficina de cheques postales domiciliarla, después de deducir la tasa de transferencia del Importe de los efectos
cobrados, se emltltá una orden de transferencia a lavar d@ la cuenta corriente postal deSignada por la ollcina de
~heQues de origen

Titulo VIII

DispOSIciones varias

Artículo 159

Pliegos con franqUIcia que contengan edractos de cuentas

los pliegos que contengan extractos de cuentas. y transmitidos con franquicia por las ofiCinas de cheques postales a
los titulares de cuentas. llevaran la deSignación de la ollclna de cheques e)(pedidora y la indicación "Service des
postes" (-ServiCIO de Correos")
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Articulo 160

Petici6n de apertura de una cuenta corriente postal en el extranjero

1. La petición de apertura de una cuenta corriente postal en el extranjero será redactada por el sohdtante y
dirigida a la Administración encargada de llevar la cuenta. $erá transmitida a esa Administración ya sea directamente
por el solicitante o por intermedio de la oficina de cheques en cuya jurisdicción se encuentre su residencia. Cuando
el solicitante disponga ya de una cuenta corriente postal nacional. podrá transmitirse por intermedio de la oficina de
cheques que administre la cuenta.

2. Esta oficina deberá, segun las normas establecidas para la apertura de una curmta en su propio país, proceder
a la verificación de las peticiones hechas por su conducto, así como de las que le sean comunicadas por la Administra
ción erlranjera Que las haya recibido directamente.

3. La oficina precitada. después de haber consultado al solicitante, rectificará, en caso necesariO, las Indicaciones
erróneas de I<J petición y adjuntará a ésta una atestación, conforme al modelo VP 9 adjunto, debidamente completada.
En ciertos casos especiales no previstos en la contextura de esta fórmula, la completará o la rectificará. si correspon
diere. por medio de una carta explicativa; transmitiré todo ello a la oficina de cambio del país de destino por intermedio
de la oficina de cambio de su propio país. Las atestaciones llevarán la impresión del sello fechador de la oficina de
cambio del país actuante y serán firmadas por el o ¡M funcionarios óesignados pélril ia c~,ti¡;e.-:;c¡6r, ue caitas de envío.

Titulo IX

Disposiciones finales

ArUculo 161

Entrada en vigor y duración del Reglamento

1 El presente Reglamento tendré validez a partir del dla de la entrada en vigor del Acuerdo relativo al servicio de
cheques postales.

2. Tendrá la misma duración Que este Acuerdo. a menos que sea renovado de comun acuerdo entre las partes
interesadas.

firmado en Hamburgo el 27 de Julio de 1984_

ANEXOS, FORMULAS

LISTA DE fORMULAS

". A~,so de l'I"'lel~ o de depoloi.IIo '" lOS, ""rr

VP 'i l.SII Ile 1'lnS~fe-ncoM. Ile llep)5llos o de ctleq~es de U'inKlÓtl '" .06

'" C.nlde e-n~io '" 107. .."". ltstllle '1!IlJlIroacl6n '" 113.11''' 1

'" Pe-lICIÓtlIle In"a.c1Ótl de unl orden de "I".ferer>c:.. , de depOsrlo o de ~16n por yll post.1 '" 110.P'rr

". PeticIÓn lelegrJoflCl Ile Inuie.t1Ón de Ut\i Ofden de l'.nsle,enaa, de lle;l6srto o de UC"K0ÓrI '" 110. ~rr 2

'" Red.m.c'on rNtlYI I une orden de lr.nsle'encit. de~ o de uenecoOn '" 111

'" AI""'IKIÓtl (lpertU'1 de "ni c...nl. cornenle poslll ~ el exIranj«o) ,. 160. ¡)irr 3

VP 10 AVISO de IMoC"po;OÓrI ,", l09.P'tr 2

VP I;¡> Fiel".. de efet.1Cl' banurlO5 I cobrl' ,.
151,~rr

VP 13 arOe-n de I..nsl....~nc.. O Ile cheque de ui¡nKo6n ,.
129.~rr

VP 131>0$ Orllen Ile ulnslerencit O Ile CheqlJf Ile ut¡naco6n (moóeIO ¡nnde) '" 129.P'n'
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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

l"tai do doop/loltOl
l,,''''"' ............"o

F_.~,'.<o<"", •.,,,. n••• ,......,".,',

CARTA DE ENV10 lETTllf o EN"OI_ ..... .,.c"',..".,."'.....

21327 INSTRUMENTO de 22 de junio de 1987 de ratificación de las Actas aprobadas
por el XIX Congreso de la Unión Postal Universal el 27 de julio de 1984 en
Hamburgo. (Continuación)

Actas aprobadas por el XIX Congreso de la Unión Postal Universal el27 de julio de 1984
en Hamburgo. (Continuación.)
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Art

Objeto del Acuerdo
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Acuerdo relativo a envios contra reembolso

Acuerdo

Reglamento de Ejecución

- Fórmulas

Condiciones generales. Tasas. Transferencia de fondos

2 Envíos admitidos
3 Impt)rte ma~¡mo

4 Moneda
5 rormas de liquidación con el e~pedidor
6. rormas de intercambio de giros de reembolso
7. Tasas
8 Anulación o modificación del importe del reembolso
9 Giros de reembolso y giros de depósito-reembolso

10 Pago de los giros de reembolso relativos a encomiendas
11 Falta de pago al benefIciario

Capítulo 1II

Responsabilidad

12 Principio y extensión de la responsabilidad
13 E~cepclones

14 Pagll de la indemnización. Recursos. Plazos
15 Determlnadón de la responsabilidad en materia de cobro
16 Devoluc,ón al e~pedjdor de un envio entregado al destinatario sin cobrar el importe del reembolso

Capitulo IV

Disposi,ciones varias y finales

Art.

17. Remuneración de la Administración de cobro
18. Aplicación del Convenio y de ciertos Acuerdos
19. Condiciones de aprobaciÓn de las proposiCiones relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución
20. Entrada en vigor y duración del Acuerdo
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2. Si el elpedidor recibiere el en~¡o, el importe reembolsado se dovolverá e la Administración o a las Administracio-
nes que hubieren soportado el dano.

3. Si el elpedidor renunciare 8 recibir el en~¡o, éste pasará a ser propiedad de la o de las Administraciones que
hubieren soportado el dano.

Capitulo IV

Disposiciones varias y finales

Articulo 17

Remuneración de la Administración de cobro

1. la Administración de origen del envio asi¡¡:nará, a la Administración de cobro, sobre el monto de las tasas que
cobró en aplicación del articulo 7, una remuneración cuyo importe se fija en 3 francos (0,98 DEG).

2. los envlos contra reembolso liquidados por medio del giro de depósito-reembolso darén lugar a la asignación
da la misma remuMración qua 11 que se acredita cuando la liquidación .. ruliD por medio d.1 ¡ira da r..mbalso.

Articulo 18

Aplicación del Convenio y de ciertos Acuerdos

El Convenio, el Acuerdo relativo a ¡iros postales y bonos postales de viaje, el Acuerdo relativo al servicio de chequ~s

postales y el Acuerdo relativo a Ilncomiendas postales se aplicar6n, dado el ceso, en todo lo que no se oponga al
presente kUtlrdo.

Articulo 19

Condiciones de aprobación de las proposiciones relati~as al presente Acuerdo y a su Reglamento de EjeCuciÓn

1 Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Congreso y relativas al presente Acuerdo y a su
Reglamento deberán ser aprobadas por la mayorla de los Paises miembros presentes y votantes que sean parte en el
Acuerdo. Por 10 menos la mitad de estos PaIses miembros representados en ,1 Conf§reso deberán estar presentes en
la votación.

2. Pera que tengan validez, las proposiciones presentada, entre dos Congresos y relativas al presente Acuerdo y
a su Reglamento deberén reunir:
a) unanimidad de votos, si se tratare de la adición de nue~as disposiciones o de moclifiacioncs a las dispMiciones

de tos artlculos 1 a 9, 11 a 17, 19 Y20 del presente Acuerdo, asl como delartrculo 123 de su Raglamento;
b) dos tercios de tos votos, si se tratare de modificaciones a las disposiciones que no fuer.n las mancionadas en

le letra a);
c) mlyorr. de votos, .i se tratar. de ~ interpretación de la. di.poalcion.. del presenta Acuerdo y de su Reallmen.

to, salvo el caso da diferendo que daba someterse al arbitraje pre~isto en ti articulo :J2 d. 11 Constitución.

Artículo 20

Entrada en vigor y duración de' Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a regir el 1* de enero de 1986, y permanecerá en ~iiOf hasta que comiencen a regir
les Actas del próximo Congreso

En fe de lo cual, los Plenipolenciarios de los Gobiernos de los paises contratantes firman el presente Acuerdo en un
ejemplar que quedará depositado en los Archivos del Gobierno de la Confederación Suiza. El Gobierno del pais sede
del Congreso entregará una copia a cada Parte.

Firmado en Hamburgo. el 27 de Julio de 1984
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121. Giros no entregados o no cobrados
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Capitulo VII

Disposidones finales
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ANEXOS; FORMULAS

REGLAMENTO DE EJECUCION
DEL ACUERDO RELATIVO A ENVIOS CONTRA REEMBOlSO

los infrascritos. visto el artículo 22. ptirrafo 5, de ta Constitución de la Unión Postal Universal firm..da en Viena ellO
de julio de 1964, han decretado. de común acuerdo. en nombre de sus Administraciones postales respectivas, las
siguientes medidas para asegurar ta ejecución del Acuerd'l relativo a en'llos contra reembolso.

Capítulo I

Disposiciones preliminares

Articulo 101

Inlormes que suministrarán las Administraciones

1. Cada Administración notificará a las demás Administracione$. por intermedio de la Oficina Internacional, todos
los informes útiles relativos al servicio de envlos contra reembolso.

2. Cualquier modificación se notificará sin demora

Articulo 102

Fórmulln para uso del público

A los efectos de la aplicación del artículo 10, ptirrafo 4, del Convenio, se considera"'n como fórmulas para uso del
público las siguientes:
R 3 (Giro de reembolso internacional, servicio de en'llos de correspondencia),
R 4 (Giro de reembolso internacional, servido de encomiendas postales),
R 6 (Giro de depósito-reembolso internl'lcional. servicio de envlos de correspondencia),
R 1 (Giro de depósito-reembolso internacional. servicio de encomiendas postales),
R 8 (Giro de reembolso lnterna<:iooal para escritura a mAquina. 5el'\llcio de envlos de correspondl:lncia),
R 9 (Giro de reembolso Internacional para escritura a máquina, servicio de encomiendas postales).
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Articulo 108

Reexpedición

1, Cualquier ('nvio gravado con reembolso podrá reexpedirse si el país del nuevo destino. en sus relaciones con el
pais de origen, electúa el servicio de los envios de esta categoria; en este caso, la lórmula de giro de reembolso
permanecerá anexa al envio.

2 Si el eJlpedidor solicitare la liquidación por inscripción en el haber de una cuenta corriente postal, y SI el país
del nuevo destino no admitiere este procedimiento de liquidación, se aplicará el articulo 11, párrafo 2, del Acuerdo
la oficina del nuevo destinO convertirá el Importe del reembolso a la moneda de su país, tomando como base la tasa
indicada en el articulo 109, párralo l.

Capitulo IV

Operaciones en la oficina de cobro

Artículo 109

Conversión. Tratamiento de los títulos de pago

1. Salvo acuerdo especial, el knpórte del reembolso expresado en la moneda del pais de Origen del envío será
convertido a la moneda del pali;. de cobro por la AdmiliistraciÓn postal de este útlmio pals, que se servlrá de la tasa de
conversión que utilice para los gitos con destino al país de origen del envío

2. la oficina de t.Obro o cualquier otra oficina designada por la Admir'listración de cobro, tan pronto haya cobrado
el importe del reembolso. llenará la parte "Indicatlons de service" ("Indicaciones de !>ervlcio") del giro de reembolso
y, después de colotar su sello fechador; lo enviará sin tasas a la direCCión mdicada o a su olicina de cambio, según
el caso

3 En caso de reexpedición y baio resélva del articulo 108. párrafo 2, la Adtninistraclón del nuevo destino protede·
ra en la misma forma, como si los envíos le hubieran SIdo transmitidos directamente

4 los giros de reembolso y los giros de depÓsito·reembolso seran enviados de ofiCIO por la via más rápida (aérea
o de ~uperhCie) a la olicina pagadora o a la oficina de cheques postales encargada de acreditarlos

5 En caso de transferencia a o depósito de los fondos cobrados en una cuenta comente postal, el aVIso de
transferencia o de depósito destinado al titular de la cuenta llevará. en el anverso, la mdicación "Remboursement"
("Reembolso") y, en el reverso, la categoria, el numero del envIo contla reembolso y. dado el caso, el nombre del
destinatario del envio

6 los boletines de depósito de los envios contra reembolso, cuyo Importe de~ ser acreditado en una cuenta
corriente postal en el país de cobro, se tratarán segun la reglamentación de ese país

Artículo 110

Tratamiento de irregularidades

1. En caso de diferencia entre las indicaciones del importe del reembolso que figuren en el envio. por una parte,
yen el giro o en el bolet!n de ell.pedición, por otra parte, se cobrará al destinatario la suma más elevada.

2. Si el destinatario rehusare pagar esta suma, podrá entregarse el envio, salvo la ell.cepción prevista en el párrafo
!i, cOntra el pago de la suma menor, bajo reserva de que el destinatario se comprometa a efectuar, si correspondiere,
un pago complementario, al recibirse los informes que facilitará la Administración de origen; si el destinatario no
aceptare esla tonóición, se aplazará la entrega del envío.

3. En todos los casos, se transmitirá inmediatamente, por la vfa más rápida (aérea o de superficie), una petición
de informes al servicio indicado ¡)al la Administración de origen, el cual contestará a fa brevedad posible y por la vía
más rápida (aérea o de superficie), determinando el importe ell./tcto del reembolso y aplicando, dado el caso, el artículo
107 0:0"",10 1

4 Se aplazara el envJo del giro de reemoo)so, del boletln de depósito o de la orden de transll:'lencia hasta recibir
le respuesta a la petición dlJ' informes.

S Cuando el destinatariO estuvllJ're de paso o debiere auslJ'ntarse, se ell.igirá siempre el pago de la suma más
elevada; si se negare. el envío no se entregara hasta la llegada de la respuesta a la petición de Informes.

Articulo 111

Plazo de pago. Devolución a origen

1 E: importe del reembolso se pagará dentro de un plazo de siete días a contar del día siguiente a la llegada del
envío a la oficina de (pbro. este plazo podrá ampliarse hasta un mf'S como máximo, cuando la leglslaclon del país de
cobro lo permita

2 Si se tralare de un en... ío de correspondencia¡ se devolverá a la oficina de origan al ellpirar el plazo de pago; el
ell.pedidor podrá pedir; sin embargo. por medIO de una anotación, la devolución inmediata del objeto, en caso de que
ei destinataflo no pagare el importe del reembolso al serie presenlado por primera vez. Igualmente se efectuará la
devoluciÓn inmediata, si el destinatario. ('n el momento de la presentación, se negare terminantemente al pago los
motivos dE' la devolución se indicarán, en todos los casos, en el envio, por aplicación del artículo 143 del Reglamento
de Elecución del Convenio

3 Si se tratare de una encomienda se procederá. al ell.pirar el plazo de pago, conforme a los articulas 22, 25,
párrafos 2 y 3, 28 y 29, del Acuerdo relatIVO a encomiendas po!'tales; el expedidor podrá, sin emtloilrgo, solicitar Que
sus instrucciones, en v,rtud del articulo 106, párralo 7, del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a encomien·
das postales, se ejecuten inmediatamente en el caso de que el destinatario no pagare el importe del reembolso al
serie pl1!senfado por priméra vez. la ejecución inmediata de estas disposicione1i tendrá i¡ualmente lugar si el destina·
tario, en el momento de la presenlación, se negare terminantemente al pago. Si, en respuesta a un aviso de falta de
entrega, el ellpedidOf hubIere dado instrucciones a la oficina de cobro, los plazos precitadO$ se contarán desde el dla
sigUiente a la llegada de estas instrucciones

Articulo 112

DestrucciÓfl o sushtuciÓfl de fórmulas de títulos de pago

1 serán destruidas por la Administración de cobro
a) las fórmulas de giro de reembolso inutilizadas a causa de diferencia entre las indicaciones del importe del

reembolso o por anulaCIÓn o modificación del importe;
b) las fórmulas de boletín de depósito inutilizadas en caso de anulación del importe del reembolso;
cl cualquier fórmula de giro de reembolso o de boletln de depósito relativa a un énvio devuelto a origen por

(;ualquier motivo.

2 Cuando las fórmulas relativas a env!os gravados con reembolso se hubieren elClraviado, perdido o destruido
antes de efectuarse el cobro, la oficina de cobro extenderá duplicados en las fÓfmulas reglamentarias.

Articulo 113

Giros·tarjeta no entregados o no cobrados

l. los giros de reembolso que no hayan podido ser entregados a los beneficiarios, después de haber eslado
eventualmente sUjetos a la formalidad de reválida, serán firmados por la Administración de origen de los envlos a que
se refieren los giros y se cargarán en cuenta a la Administración que los hubiere emitido.

2. Se procederá en la misma forma ron los giros de reembolso Que hubieran sido entregados a los derechohabien·
tes, pero cuyo importe no hubiera sido cobrado. Estos titulas se reemplazarán previamente por autorizaciones de pago
elClendidas por la Administración de orillen de los giros.
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20, Remuneración de la Administraci6n de pago
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22. Aplicación del Convenio y de ciertos Acuerdos
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24. Condiciones de aprobación de las proPOSiciones relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución
25. Entrada en vill:Of y duración del Acuerdo

ACUERDO RELATIVO A EFECTOS A COBRAR

Los mlra~crttos. Plenlpotenc.arlOS de los GobIernos de los Paises mIembros de la UnIón. Visto el articulo 22. parr,!fo
4, d(> la ConstItuCIón de la Unión Postal Universalllrmada en Viena el 13 de Julio de 1964, han decretado de comun
acuerdo, y baJo reserva del articulo 25. párrafo 3, de dicha Constitución, el siguiente Acuerdo

Capitulo I

DiSposiCiones preliminares

ArtIculo 1

Ob¡elo de! Acuerdo

El pre<~nle Acuerdo regirá el intercambio de effitos a cobrar que los países contratantes resuelvan establecer en sus
relaCiones reciprocas

Articulo 2

Efectos admitidos al cobro

1 S'!ran admItidos al cobro ios reCibos, facturas, documentos a la orden, letras de cambIO, cllpones de Interes'!s
y de dWldendos. títulos amortizados y, en general, to<loslos efectos comerciales o de otra indole. pagaderos sin gastos

2 las Administraciones tendrán la facultad de no admitir al cobro sino algunas de las categorías de efectos
menCionados en el párrafo 1

Articulo 3

Protestos ACCiones ludlclales

las AdministraCiOnes podrán encargarse del protesto de efectos comerciales y de promover accIOnes ludlclales con
respecto a los créditos. EstabJecerán, de común acuerdo, las disposlciofles necesarias a este efecto

Articulo 4

Moneda

Salvo acuerdo espeCIal. el monto de los electos a cobrar se expresará en la moneda del país de cobro
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2 Para Que tengan ...alldez, las proposiciones presentadas entre dos Conl!Cresos y relalivas al presente Acuerdo y
a su Reglamento deberán reunir
al unanimidad de votos. SI se tratare de la adic;(m de nUf!"'(I~ disposiCIOnes o de modlflcaclor,es a las disposiciones

de los artlculos 1 a 20 y 22 a 25 del presente Acuerdo I 103 a 107, IIO, IIl, 113, ~rrafos 1 a 6. 114. 115,
párrafos 1. 2 y 4 Y 123 de su Reglamento;

b) dos tercios de los votos. si se tratare de modificaciones a las disposiciones del presente Acuerdo, que no sean
las mencionadas en el inciso precedente y a los articulos 108, 1I2, 113. párrafo 7, y 115. párrafo 3. de su
Reglamento;

e) mayorla de votos, si se tratare de modificaciones a los otros articulos del Reglamento o de la interpretación de
las disposiciones del presente Acuerdo y de su Replamento. salvo el caso de diferendo que deba someterse al
arbitraje previsto en el articulo 32 de la Constitución.

REGLAMENTO DE EJECUCION
DEL ACUERDO RELA T1VO A EFECTOS A COBRAR
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Informes Que suministrarén las Administraciones
fórmulas para uso deJ público

101
102

Disposiciones preliminares

Art

Articulo 25

Entrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a r!"gir el 1" de enero de 1986 V permanecerá en vigO! hasta que comIencen a regir
las Actas del próKlmo Congreso

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los países contratantes firman el presente Acuerdo en un
ejemplar que quedará depositado en los Archivos del Gobierno de la Confederación Suiza El Gobierno del pais sf'<le
del Congreso entregaré una copia a cada Parte

Capitulo 11

Depósito de los envíos
Firmado en Hamburgo, el 27 de Julio de 1984

103. Condiciones que deber'n llenar los efectos
104 CompoSición de tos envíos de efectos
105. Depósito
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Capítulo V

Operaciones posteriores a la presentación

Art

112. liquidación de cuentas
113. Envio de fondos por giro
114. liquidación por depósito en o transferencia a una cuenta corriente postal
115. Operaciones varias

Capítulo VI

Disposiciones especiales de los giros de lista de efectos a cobrar

REGLAMENTO DE EJECUCION
DEL ACUERDO RELATIVO A EFECTOS A COBRAR

los infrascritos. visto el articulo 22. párrafo 5, de la ConstItuciÓn de la Unión Postal Umver!.al firmada en Viena el 10
de julio de 1964 han decretado, de común acuerdo, en nombre de sus Administraciones postales respectivas, las
siguientes medidas para asegurar la eJecucibn del Acuerdo relativo a efectos a cobrar

Capítulo I

Disposiciones preliminares

N
'O

"'Oo

123 Entrada en vigor y duraciÓn del Reglamento

Disposiciones finales

Capl1ulo VII

116.
m
I1B
119
120.
121.
122

Oficinas de cambio de giros de lista de efectos a cobrar
formulación y transmisi6n de las listas de efectos a cobrar
listas especiales de efectos a cobrar
Verificaci6n y redificaci6n de las listas de efectos a cobrar
Pago de giros de lista de efectos a cobrar
Giros no entregados o no cobrados
Formulación y liquidación de cuentas

Articulo 101

Informes que sumimstrar"n las Administraciones

1 Cada AdministraciÓn debera comunicar a las d.m', AdministraciOnes, por intermedio de la OfiCina Internacio
nal. un extracto de sus leyes o de su reglamentación .pUables al SErvicio de los efectos a cobrar, especialmente en
lo que se relaciona con el cobro de los cupones de íntereses o de ,:Iividendos y de los tltulos amortiudos En esta
oportunidad, también deber' indicar si se encarga del cobro de esos cupones y de esos tltulos.

2 Cualquier modificación se notificarA sin demora

Articulo 102

Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del articulo 10. parralo 4, del Convenio, se consideraran como fórmulas para uso del
publtco
RP 1 (Factura de efectos a cobrar);
RP 2 (Sobre "Efectos a cobrar")
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ANEXOS: FORMULAS Capitulo lt

Depósito de los envíos

Artículo 103

Condiciones que deberán llenar los efectos

Para ser admitido al cobro. cada efecto debera:
a) indicar la suma a cobrar en caracteres latinos, si estuviere expresada en letras, y en cifras arabigas, si estuviere

expresada en cifras;
b) indicar el nombre y la dirección del deudor;
c) llevar la indicación de la fecha y del lugar de emisión del efecto;
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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
21827
(Conclusión)

INSTRUMENTO de 22 de junio de 1987 de ratificación de las Actas aprobada~'
por el XIX Congreso de la Unión Postal Vnh'ersa/ el 27 de julio de 1984 en
Hamburgo. (Conclusión.)

Actas aprobadas por el XIX Congreso de la Unión Po<;tal Universal el 27 de julio de 1984
en Hamburgo. (Conclusión.)
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Acuerdo relativo al servicio internacional del ahorro

Acuerdo

Reglamento de Ejecución

- Fórmulas

---------------------------

ACUERDO RELATIVO AL SERVICIO INTERNACIONAL DEL AHORRO
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Depósitos
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Capitulo IV
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Reembolsos
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12. Peticiones de reembolso
13. Autorizaciones de reembolso
14, RHmbols.os
15 Reembolsos telegráficos
16. Otros procedimientos de reembolso

capitulo V

Transferencias
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Responsabilidad
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REGLAMENTO DE EJECUCION
OEl ACUEPDO RELATIVO AL SERVICIO INTERNACIONAL DEL AHORRO
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Articulo 121

Transferencia a UOll cuenta ya abierta

Capítulo VI

Disposiciones finales

'"'"'"'"'"1. Si el ahorrador que solicita la transferencia tuviera ya una libreta de la caja a la cual deban ser transferidos sus
fondos, la adjuntará al expediente constituido, o declarará que esa libreta esti depositada en la caja de emisión.

2, la caJa de origen adjuntará la libreta a la petición de transferencia y la hará llegar a la caja beneficiaria. Una
vel cumplida la operación de transferencia e inscripción en la libreta de la suma transferida, la caja beneficiaria
enviará la libreta directamente al titular por carta certificada de oficio, salvo que aquélla entregue en depósito.

Articulo 127

Entrada en vigor y duración del Reglamento

Articulo 122

Tratamiento de la libreta primitiva después de las operaciones de transferencia

l. El presente Reglamento tendri vafid~z a partir def dI. de la entrad. en vigor del Acuerdo rt'lativo al servicio
internacional def ahorro,

2. Tenclri la misma duraciÓn que este Acuerdo, I meoos que $81 renovado de común acuerdo entre las Partes
interesadas,

1. En caso de transferencia total, ya sea a nueva cuenta o a una cuenta existente, la libreta de donde se haya
deducido la suma transferida será conservada por la caja de origen.

2. A menos que deba ser depositada, la libreta se devolverá directamente al ahorrador, por carta certificada de
oficio, si se tratare de una transferencia parcial.

Firmado en Hamburgo, el 27 de Jufio de 1984,

Articulo 124

Determinación de intereses

Operaciones varias
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LISTA DE FORMULAS

CE' 804etln '" ~p6$JtO .- a!w"ro 101 104. poi" I

'E2 cart• .- envio de bIÑl;nes de dep6so1o .- a!'torro ao1 lOS, p'ff 2

'El P.toc'Óf\ de fHmbolso .01 110. poi" 1

'" Atrtorllal:'Ón de .......bol$.o ao1 111, 114" 1

CE' Cllrta de .nYlo de autoriZJItrones'"~ , de Ir..,sltol,ncll ... aMIrO. aM 111. Jl'ff], letra b)

'E6 Pohco6n de tflfllO!erenc:;a, .M 118....... I

ANEXOS: FORMULAS

..
la caja o la oficina de Correos que reciba una libreta para ser reemplazada entregará un recibo al depositante.

la libreta será enViada por esta caja o por esta oficina de Correos a la caja de ahorro mteresada

la nueva libreta se enviari directamente al ahorrador por carta certificada de oficio

l.

2.

3

Articulo 123

Sustitución de libretas

El importe de los intereses correspondientes a cada operación se determinará según las reglas en vigor en la caja que
lleva fa cuenta.

Articulo 125

Depósito de la libreta para inscripción de los intereses

la libreta se depositará contra entrega gratuita de un recibo, en la caja de ahorro o en la oficina de Correos del pals
donde resida el titufar; esta caja o esta oficina transmitirá la libreta a fa caja de ahorro interesada.

ArtIculo 126

Restitución de la libreta después de la inscripci6n de fos intereses

""om
"lO,

f3
Una vez anotados Jos intereses, la caja que lleve la cuenta devolverá la libreta directamente .1 ahorrador por carta
certificada de oficio. '"....o
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Art

1. Objeto del Acuerdo

Capitulo JI

Suscri,pciones

2 Suscripciones
3. Períodos de suscripción. Suscripciones solicitadas tardíamente
4 Contlnuación de las suscripciones en caso de cesación del servicio

tll
O
m

"".?
N....
O

::'~~ ~~~il~:~,,~~:.?~ ~:-~>::~,~~~ ~:~~,~: ':"~:~1 :" ~~.~':' ;~~.~';' ~T~~:,... , "
·._l·

:~ , .[

....-.

"'. . ~ ... - ,:;.:.; .
'-

"

.,; .
-....

~.- '.
., '-" ...



Capítulo III

Tasas y precios. Depósito y transmisión de fondos

5 Tasas
6. Precio de entrega
7 Tasa de conversión
B Precio de suscripción
9 Cambios de los precios de entrega

10 Impresos insertos
11. Formas de transmisión de tondos a' editor
12 GlfOBuscripción

Capitulo IV

Disposiciones varias

Art

13. Cambios de dirección
14. Reclamaciones
15. Responsabilidad
16 Asignación de tasas y derechos

Capitulo V

Disposiciones finales

17 AplicaciÓn del Convenio y de ciertos Acuerdos
lB. Excepción a la aplicación de la Constitución
19. Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento de EjecUCión
20. Entrada en vigor y duración del Acuerdo

ACUERDO RELATIVO A SUSCRIPCIONES A DIARIOS
Y PUBLICACIONES PERIODICAS

los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los PaIses miembfOS de la Unión. visto el articulo 22, párrafo
4. de la Constitución de la Unión Postal Uni...ersal firmada en Viena ellO de Julio de 1964, han dE'cretado dE' común
acuerdo y bajo reserva del artículo 25. párrafo 3. dE' dicha Constitución, el siguiente Acuerdo

Capítulo I

Disposiciones preliminares

Articulo 1

ObjE'to del Acuerdo

El presenle Acuerdo regirá el servicio de suscripciones a diarios y publicaciones periódicas Que los países contrallntes
resuelvan establecer en sus relaciones reciprocas

Capitulo It

Suscripciones

Articulo 2

Suscripciones

1 las oficinas de Correos de cada país recibirán del público las suscripciones a los diariOS publicados en los
diversos paises contratantes y cuyos edilores hayan aceptado la intervención del Correo en el servicio Internacional
de suscripciones

2 Podrán aceptar igualmente las suscripciones a diarios de cualesquiera otros paises cuyas AdministraCiones
postales estén en condiciones de suministrarlos

3. En aplicación del articulo 36 del Convenio cada pals tendrá el derecho de no admitir suscripciones a diarios
cuyo transporte o distribución estu...ieran prohibidos en su territorio

ArtIculo 3

Perlados de suscripción Suscripciones solicitadas tardíamente

l. las suscripciones podrán solicitarse por periodos de tres, seis o doce meses. serán efectivas el primer dia del
mes solicitado por el suscriptor y podrán, con la conformidad de los editores. eJ.ceaer el fin del al'lo en curso
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REGLAMENTO DE EJECUCION
DEL ACUERDO RELATIVO A SUSCRIPCIONES A DIARIOS
Y PUBLICACIONES PERIODICAS

INDICE DE MATERIAS

Capitulo I

Oisposiciones generales

Art

101. Informes que suministrarán las Administraciones
102 Fórmulas para uso del público
103. Usta de diarios. Diarios prohibidos
104. Tarifa general de los diarios

Capítulo 11

Ejecución de las peticiones de suscripción

lOS SuscripcIón a un diario
106 Depósito y expedición ele los diarios

Capítulo 11I

Casos especiales

107. Cambios de dirección
108. Irregularidades
109 Publicación interrumpida o suprimida
110. Suscripciones a diarios' que no f¡iuran en 11 lista

Capitulo IV

Contabilidad

111 Formulación de cuentas

Caprtulo V

DiSposiciones finales

Art.

112. Entrada en vi¡or 'f duración del Reglamento

ANEXOS: FORMULAS

REGLAMENTO DE EJECUCION
DEL ACUERDO RELATIVO A SUSCRIPCIONES A DIARIOS
Y PUBLICACIONES PERIODICAS

Los infrascritos, visto el artfculo 22, párrafo 5, de la Constitución de la Unión Postal Universal firmada en Viena @I 10
de julio d@ 1964 han decretado d@ común acu@rdo, en nomble de sus Administraciones postaf@s respectivas, las
siguientes medidas para asegurar la ejecución del Acuerdo relativo. suscripciones a diarios 'f publicaciones periódicas:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 101

Inform@s que suministrarán las Administraciones

l. Cada Administración deberá comunicar a las demás. Administraciones, por intermedio de la Oficina
Internacional'
a) fa lista de paises con lOs cuales mantengan un servicio dI! suscripciones a diarios en base al Acuerdo:
b) fa tasa de dianas aplicabl@ en el servicio mternacional;
c) la tasa de comiSión y el derecho de timbre cobrados, dado ef caso, en virtud del Irt/culo 8. párrafo 1. lelras b)

y c) del Acuerdo;
d) su deCISión en cuanto a la lacultad de colocar las direcciemes en los mismos diarios. conforme.l artkulo 106.

párrafo 3:
e) un edracto de las dispoSiciones de sus leyes o de su reglamentltCí6n aplicables al servicio de suscripciones;
f) las oficinas deSignadas. dado el caso. para ocuparse de los asuntos que son generalmente de competencia de

la Administración cenlral.

2. Cualquier modificación ulterior se notificará sin demora.

ArtÍCulo 102

Fórmulas para uso del público

A los efectoS de la aplicación del artículo 10. párrafo 4. del Convenio, se considerarán como fórmulas para uso del
público las siguientes
AP 4 (ReclamaCión relativa a un diario),
AP 5 (Giro postal-suscripción internacional),
AP 50is (Giro postal-suscripción intern"cional, talón grand@l.
AP 6 (Giro de depósito-suscripción internacional),
AP 6bis (Giro de depósito-suscripcIón internacional. talón grande),
AP 9 (CambiO de dirección de un diario)
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CapItulo IV

Contabilidad

ANEXOS: FORMULAS

LISTA DE FORMUL'S

IV
'O
'O

~

AP 9 Cambio ~ d"KC'Ófl de un di.""

",p 5 Gil" _tI'I·s~'Ij)Ct6n mte'llaCOOf\lIl

¡t,p 6 GirO de "'~dO·suKt;pcoón'fll."'I~""'1

Articulo 111

Formul.lción de cuentas

1. lis cuentas rel.ti....s • ¡iros posU;lt's·suseripei6n (tI~ o de tistl) Y • ¡iros de depósito-suscripción (tar,eta o
d. tistl) pagados, se 'Ofmul.,'" de acuerdo con las disposiciones del R.mento de Ejecución del Acuerdo relativo
• gifOS postales y bonos postales de viIIje. Sin emblflO. Plr. estas cuentls se em¡Hhrin fÓfmulits distintas, que lleyen
l. indicKilln -Giros-suscripci6n-.

2 lis Administr.ciones podrjn convenir en .....' el total de estas cuentas .1 de 11 cuenta mensu.l de loS 81rO$,
formula~ por el mismo periodo.

CapItulo V

Disposiciones finales

Articulo 112

[ntraes. en viIOr y duración del Regillmento

1. El presente Reglamento tendrá yalidez. partir del dl.l de la entrada en vi¡ot del Acuerdo relativo. suscripcIones
• diarios '1 publicaciones periódiUS.

2. Tenclr' la misma durac)Óf1 que este Acuerdo, • menos que sea renovado de común acuerdo entre 1.$ Partes
interes.dH.

Firmado en H.mbul'JO. el 27 de julio de 1984.
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"'P 5b's

AP 6b's

Denomltlacl6n " naiUt.teu de t. Illrmule

l,st. de los prKios 1 con<lIClll<ItIl (jo, enl'. de los d....iQs
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!'talu••1en y "Umen)
de '- dec,11OO

Resolución e 38

Resolución e 3'

Voto e 40

Resolución e 41

Resolución e 42

Recomendación e 43

Recomendación e 44

Resolución e 45

Decisión e 46

Decisión e 47

Recomendación e 48

Resolución e 4'

Resolución e 50

Resolución e 51

Resolución e52

ResoluCtón e 53

Resolución e54

Voto e 55

Resolución e 56

Resolución e57

Resoluci6ll e 58

Decisión e 5'

Titulo

Prioridades '1 prmclpios de acción de la UPU en materia de asistencia técnica

Elección de la categoria de contribución

Tratamiento aduanero de los envkls postales: Convenio internaCIonal para la simplica

ción '1 la armonización de los regímenes aduaneros (Convenio de Kyolo)

Principios y método para el cálculo de los baremos de gastos de transito

Estudio sobre 105 gastos terminales

Correspondencia-aviÓn en tránSIto al descubierto cantidad de tarilas medias por gru·

po de paises de destino

Aceleración del correo aéreo en tránSito al descubierto

Tasa básica de transporte aéreo del correo

No part'lcipación de los miembros del CE '1 del CCEP en los periodos de sesiones de

esos órganos

EleCCIón del Directol General y del Vlcedirector General de la Ollcma InternacIOnal

de la Unión Postal Universal

Aceptación de los aVIsos de lalta de entrega

ReconstituCIón del Comité de Contacto CCA/UPU (Consejo de Cooperación Aduane·

ra/Unión Postal Universal)

Revisión de los gastos de tránsito

CaracterlstiCiJS técnicas de las fórmulas de los postcheques y de la tarjeta de garan·

tia postcheque depositadas en la Oficina Internacional

Equivalencia en DEG de los importes expresados en francos oro y céntimos oro en las
Actas de la UPU

DuraCión del Congreso

Modificación de la presentación de la lista de Objetos ProhIbidos

Despachos cerrados en tránsito que se sospecha contienen estupefacientes asustan·
cias slcotrópicas

Estudio relatiVO a la reglamentación postal internacional

AprobaciÓn de las cuentas de la UniÓn de klslIi\os 1979 a 198.3

Ayuda suministrada por el Gobierno de la Confederación Suiza en la esfera de las fl·
nanzas de la Unión

Fijación de tarifas de los envíos mixtos

Nilu••lln y"'''.,,'o
di! 11 oHclllÓ'l

DeciSIón e 60

Decisión e 61

ResolUCIón e 62

R~soluclón e 63

DeCISión e64,
Resolución e 65

Resolución e66

Resolución e 67

Recom~ndaclÓn e68

Resolur:;lón e 69

Resolución e 70

RecomendaCión e 71

DecisiÓn e72

R@solución e73

Resolu<ión e 74

Resolución e 75

Voto e 76

Volo en

Voto e 78

Resolución e 7'

ResolUCión e 80

Resoluci6n e 81

ResolUCiÓn e 82

Resolución e 83

Tilulo

fijaci6n de tarifas ~ los envios segun el principio d@1 correo con prioridad y sin
priortdad

Envas@s utIlizados para el transporte del correo (saCllS, bandejas, módulos tntraconle·

nedores, etc.)

fifiJci6n ~ tarifas '1 condiciones de admisión de los envlos de correspondenCIa

Reproducción de los documenlos en alemán, chIno, portugués y ruso

Definición de los términos "documentación", "documf!nto· y "publicaCIón"

Estudio sobre los envíos c~rtlficados '1 con valor declarado del serVicio internacional ~

sobre la creaCIón de un servicio internacional Simplificado de e-nvios certificados

ACCión de la UPU en favor de los Países Menos Adelantados (PMA)

Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo (CTPO)

Método p.1ra alar los envíos normaliZados

ConfecCIón de df!spachos

Transbordo dtrecto de los despachos-avión entre compa!'lias aére-as dljerenles

Liquidación de las cuentas relativ2ls al correo aéreo

JurIsdicción de la Unión - Interpfl~tacióo del articulo 3, letra b), de la ConstitUCión

Reservas a las ACt85 de la Unión

Resumen de In principales modif~iones IntrodUCIdas en las Actas de la UPU, así
como d@ las decisiones importantes adoptadas por el Congreso

Nota en las fórmulas C 18 y C 18bis Que permita completarlas en caso necesano

'Verificación de despachos y utIlización de! bolelln de venficaci6n

Envases dIstintos de las sacas utilizados parll el transporte del correo

Conlección '1 utilizaCión de fÓrmul.u del serviCIO internacional

Estu<fio para establecer las tasas básicas de los envlos de COrrespondencia

AplicacIÓn de las decisiones tomadas por el Conllreso de Hamburgo en materia de es·

tadistiu de los gastos de tránsito y de los gastos termlllales

fórmulas de los Acuerdos relativos a los servicios financieros postales

Ree_pediclón y devolución a origen de la correspondencia por vía aérea

la zona de dirección de la fórmula-tipo para los documentos comercla'es
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fqturalea y rI~ro
de la lIoocis......

Decisión e84

[)ecisión e 85

Resolución e 86

Resolución e 87

Decisi6n e88

Resolución e89

Decisión e90

Decisión e 91

Titulo

Entrada en vigor de las Actas del Congreso de Hamburgo 1984

limites de los gastos de la Unión

Devolución a origen de las encomiendas no entregadas

Aplicación inmediata de las disposiciones adoptadas por el Congreso en relación con

el Consejo Ejecutivo (CE) y con el Consejo Consultivo de Estudios Postales (CCEP)

Poderes de 105 delegados al Congreso

Creación eventual de un mecanismo de control de las cuotas-parte territoriales el·

cepcionales de llegada

Lugar del XX Congreso Postal Universal

Repartición geográfica de las plazas del CE

DECISIONES DEL CONGRESO DE HAMBURGO 1984

OISTINTAS DE LASQUE MODIFICAN LAS ACTAS (RESOLUCIONES. DECISIONES.
RECOMENOACIONES, VOTOS. ETC)

Declaratlon de Hamburgo relativa al papel desempeñado por la UPU en la Integración
de In redes postales nacionales

El Congreso,

visto

el debale general orgaOlzado los dias 26 y 27 de IUOlO de 1984 sobre "las transformaciones del Correo Irente
a la evolUCión del mercado de las COmUniCaCIOnes";
la neceSidad de mejorar la calidad y la rapidez de los encaminamientos y de los IntercambiOS postales
internaCIonales:

la funCión Que la UPU puede desempei'lar con miras a resolver los problemas comunes,

dado
Que los Paises miembros de la UnIón constituyen un solo teffllono postal para el intercambio reciproco de los
envios de correspondenCia:

Que la UPU tiene por linalidad asegurar la organización y el perfeccionamiento de los serviCIOS postales y
tavorecer, en este ámbito, el desarrollo de la colaboraCión internacIonal;
que la UPU partiCipa activamente en la cooperación técOlca;
que el Correo constItuye un factor esenCial en el desarrollo económico, SOCial y cultural de los Paises miembros,

considerando
ja competenCia cada vez mayor que deben enfrentar las AdminIstraCIOnes, prinCipalmente en 105 seo:;tores no
protegidos por el monopolio postal,

la neceSidad de ada piar melor las prestaCiones postales a la evolUCión de las necesidades de la clientela, habida
cuenta de las poSibilidades ofreCidas por las nuevas lecnologias, pflnClpalmente en matena de
telecomunicaCiones;

la neceSidad de desarrollar y de fortalecer las relaCiones enlre el Correo y su clientela con miras a conservar o
a ganar su contlanza y a mejorar la Imagen de marca del Correo;
la interdependenCia de las redes PQstales naCionales y la neceSidad de Integrarlas mejor con miras a dar más
ellcacla, mas rapidez y más llabilldad a los encamrnamlentos y a 105 IntercambiOS pGstales a nivel mundial

consciente
de las vt'nta]aS y de las poSibilidades que resultan

de un mercado potenCial eltendido para el Correo, mercado que podría ampliarse más aun por mediO de
medIdas de moderniZaClÓn y de racionahzaClón, por medio de la uhhzaclón de tecnologías nuevas, por mediO
dI! la introdUCCión de servicios nuevos (por ejemplo correo acelerado internacIonal), así como por mediO del
mejoramiento de la calidad de 105 servicIos postales tradiCIonales;
de la ellslenCla de una vasta red de ofiCinas de Correos y de ofiCinas de cambio que cubren el mundo entero:
de los lazos muy estrechos Que elisten a menudo entre el Correo y las TelecomunIcaciones;
de la ejecución de servIcios hnancieros 'f bancarios por parte de cíerta cantidad de AdministraCiones postales;
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Comision6

5 Envlos d@

Correspond@ncia

(Fijación de Tarifas
y Remuneración)·

6

7

Correo Aéreo

Encomiendas Postal@S

Composici6n

Todos los PalS«!s miembros

representados en el Congreso

TodoS los Países miembros
representados en el Congreso

Pals@s miembros part@ en

el Acuerdo relativo a enco
miendas postales

Atribucion~

Examinar las proposiciones r@Iativas a Jos pro.
blemas de fijación de tarifas y de remunera·
ción interadministraciones con sus problemas

conexos (estadísticas, contabilidad. fórmulas.
ctc.)

baminar las proposiciones rel~tivas a la terce·

ra parte del Convenio y del Reglamento de Eje
cución del mismo, así como a los articulos

XVUI. XX, XXI Y XXV del Protocolo Final del
Acuerdo

Examinar las proposÍCÍOnes Que se refieren al

Acuerdo relativo a encomiendas postales y al
Reglamento de Ejecución del mismo

Decl.IÓn e 2

DI.poslclone. relatlv•••, quórum J • la. condicione. de aprobalclón de la. ,ropo'k1on..

El Congreso

encarga

al Consejo Ejecutivo que estudie las proposiciones 17191 y 1721,2

(Proposiciones 1719.1 y 1721.2, 4a. sesión plenaria; Congreso·Doc 75,161. sesión plenaria)

Resolución e 3

ti'
g
'"".
fl
N...
O

8 S@rvicios Financi@ros
Postales

9 Cooperación Técnica

10 Redacción

Países miembros parte en

los Acuerdos relativos a los

servicios financieros posta·

1..

Todos los Paises miembros
repreS«!ntados @n el Congreso

Doce PaIses miembros cuya

delegación esté integrada
por personas que conozcan
perfectamente la lengua

Irancesa

Examinar las proposiciones Que se refieren a

105 Acuerdos relativos a los servicios financie·
ros postales (giros postales. cheQues postales.

reembolsos. efectos a cobrar, servicio ínterna·

cional del ahorro y suscripciones)

Examinar las proposiciones de modificación de

las Actas relativas a la cooperación técnica, asl
como todas las demás cuestiones relativas a

este importante tema

Examinar las proposicioMS de orden redaccio·
nal asl como, desde el punto de vista redaccio

nal, examinar todas las modificaciones intro·
ducldas en las Actas y todos los proyectos de

decisiones Que se presenten para aprobación
del Congreso

Redacción de 'nforme. en lUla' de acta. durante las reunlone. de cierta. Coml.lones del Conrreso

El Congreso

visto
el artículo 24, párrafo 2, del Reglamento Interno de los Congresos.,

dadas
las experiencias muy positivas llevadas a cabo en Congresos precedentes al reemplazar las actas de la mayoria de lIS
Comisiones por informes.

estimando
Que seria conveniente mantener esta práctica para el Congreso de Hamburgo 1984 e inclUSive extenderla a la Coml
Slón encarg¡;da de la reglamentacIón de los. envíos de correspondencia (via de superficie), con el fin de hacer econo·
mías, asi como de lacilitar el trabalO de los delegados y el de la secretaría.

;:::
o:
8
ir
--.o

11
50
;¡

'"'"--.o
(Proposición 010. 2a. sesión plenaria; Congreso-Doc 75, 1&1. sesión plenaria)

• u da.... ,;" rep.llrtN:,(In ~ ~s ll'OPOS'COOMS .nl,. las ComISIOnt5 4 y 5 .. la ......nt. (ActlS <le! eon¡,"SO de Rlo!fe Jlne"" 1979)

resuelve

que las Comisiones 1, 2, 4. 6, 7, 8 Y9 redactarán informes en vez de actas

(Proposición 011. 5a. sesión plenaria; Congreso·Ooc 75, 161. sesión plenaria)

Decisión C 4

Con.enoo. arHcvk/S

Con•. P,,,l finlL art

Con•. Real. art

Coow . R'" . f6rmulas

C<)IT1's,ón 4
[n.1o! de C""nponden<:rl
- Re¡ll"",nlacoOn

la 6. 9 a 18, lO al3. 27 a 29. 31. 36.
37,39,41,43,45,46, SO. 59, 85 Y86

LIt.VaVIU,XlaXIII

101 a 103, 105 a 116. 118 a 134, 131,
149 a 169. 18ft a 194, no
C 1, C 2. C 4. e 10 a e 14. e 18,
C Illbis. e lla e l8. e 29 ae 31.
VDIIVD4

Com,s'Óll 5
fnvlos de eorresPO'IdenC<iI

- f..-c'On de TI"las ~ RemvrteracoOn

7, 8, 19. 24 a 26. JO. 32 a 35. 38. 40
42. 44. 17 • 49. 60 a 66

111. IV. IX. X. XIV a XVII. XIX. XXI!. XXIV

104. 117. 135. 136. 138 • 148. 170. 185

C 3jCP 4. e 5 a C !ibis, e 15. C 171>1$
e 19a C 2lbos. e 28~. C 32. AV 3b,s.
AV 5bos. AV 12

AprobacIón del Informe sobre el Conjunto de Actividades del Conlejo E~utlvo 1979·1914

El Congreso

decide

aprobar el Informe sobre el Coniunto de Actividades del Consejo EjecutiV1) 1979'1984

(Congreso·Doc 1. 8a. sesión plenaria; Congreso·Ooc 75, 161, sesión plenaria)
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PKIal6n C!5

AfHobKl6n del IntlVrM ....... el Conjunto de Adlvl'.....

del Con..to Conaultlvo de Ealudl" Po,tal., 197'·1''''

El Congreso

d«id~

aprobar .1 Informe sobre el Conjunto de Actividades del ConsejO Consultivo d. Estudios Postales 1979·1984.

(Congreso.Doc 2, Ba. sesión plenaril; Cof eso-Doc 75, 16&. sesión plenaria)

Dec:1iU6n C ,

Aprobación dellnforrM del rHrector Gen..." " la Oficina InternKloq! 19ao·1984

El Congreso

dtK:id~

aprobar el Informe del Director General de la Oficina Intem.clonal 19BO-1984.

(Congreso-Doc 3. Ba. sesión plenaria; Congreso-Doc 75. 161. sesión plen.ri.)

Resolucl6nC 7

bclual6n .. ea R.ptibUea de SudMrtca 1M la UPU

El Congreso.

vista
l. resolución C 2 del Congreso de lauSllna 1974 relatiVl • l. exctusión de la República de SudifriCl del XVII Congreso
de la UPU y de todos los demjs Congresos o reuniones de l. Unión Postal Univer,.l,

vista
la resolución C 6 del Congreso de Rlo de Janeiro 1979 relativa a la '1IlctusiOn de l. República de Sudifrica de la UPU,

vista
la circular de la Oficina lntemacional200 del 29 de junio de 1981 por la que se anuncia la adhesión de la República
de Sudáfrica a la UPU, por .plicaclón del articulo 11, p6lT.to 1, de la Constitución de la Unión,

considerando
que dicho pals continúa apliando su odiosa polltica de apirth.id en contra de l. voluntad unánime de todas las

naciones libres,

rNfifms

su condena sin reservas a l. odiOSa polltica practicada por el lQbierno r.cista y minorit.rÍO de la República de

Sud6frlca.

re"flfma

la vahdez de la .fesoluClón C 6 de' Congreso de Río de Janelrl. 1979,

conflfma

que la República de Sudaftlca está e~c1ulda de la UnIón hasta que un Congreso ulterior de la UPU adopte una deCisión
contrana,

resuelve

que la República de Sudáfflca no puede aprovechar su condición de Pals mIembro de la Organización de las Naciones
Unidas para obtener Su readmisión en la Unión mientras continúe apllcando su política de apartheid

(ProposIcIón 024, Ba sesión plenaria; Congreso-Doc 75, 16a_ sesl6n plenaria)

Declllón e 8

Reladonel con la Orcanlzadon de la. Naciones Unida. y eon otra. orcanlucloneslnternaclonal..

El Congreso

d/!Cide

aprobar el ¡nforme del Ditector General $Obre las relaci"nes con la OrganizaCión de 1'5 NaCIOnes Unidas)' con
otras organizaCIones internacionales;
inVitar al Director General de la Oficina Internacional a que
a) contlOue s.gUlendo la evolución de los asuntos eVOCildos en dicho IOforme:
b) tome las medIdas que Jur¡ue necesarias, en interés de la Unión)' de sus miembros;
c) dé cuenta cada ano al Consejo Ejecutivo de las iniciativas tomadas.

(Congreso·Doc 5 y Air 1, 13a sesión plenaria; Con8re$O·Doc 75, 1601. sesión plenaria)

Decisión e 9

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de .. lnde~ndenclaa los países y a los pueblos tolonlales
por los oreanlsmos e.peclalludo.

El Congre$O

deCide

tomar nota de las conclUSiones del Informe del Director General de la Oficina Internacional respecto a la aplicaciÓn
de la Declaración sobre la concesión de la independenCia a los países y a 105 pueblos coloniales por los organismos
espeCializados, admitiendo en esta forma que, según la práctica seguida estos últimos anas, la UPU debe continuar
contribuyendo a resolver el problema de la descolonización, dentro de los limites de sus competencias

(Congreso - Dae 15, 1301. sesión plenaria; Congre$O - Doc 75, lGa_ sesión plenaria)
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expresando su satisfacd6n
por los progresos realizados desde el Con¡reso de RIo de Janeiro, especialmente en cuanto a la introducc'6n y 111
desarrollo de los servicios del tipo "prioridati reducida" (correo de superficie transportado pcN' v'- aére.),

ratificando
la orientación .doptad. por el Congreso de RIo de Janeiro con respecto a la utilización m'_irna, a saber, que correspon·
de • cada Administración (o B"upo de Administraciones en el c.so de un PfOI"lma regional) decidir con respecto a l.
mejor utilización de la vla a~re. para el transporte del correo, habida cuenta de sus circunstancias particulares
(situaci60 pográfica, capacidad de los 'I/iones que parten, eonfiauraclón de $U tráfico postal, necesidades de los
usuarios, elemento "coste", etc.),

estimando
que los documentas ya publicados sobre la utilización fMxfma, en especial las "Definiciones y principios para la
ejecución de los servicios tendentes a la utilización ""_ima", constituyen una buena base pa" la creación de estos
sis~mas,

enc.trga

al Consejo Ejecutivo que:
l· siga obteniendo de las Administraciones que ya han instaurado un servicio tendente a la utilización má.ima

datos sobre sus eKperiencias con el obtelo de difundir esos datos' todas las Administradones;
2" actualice, de acuerdo con la Asociación del Transporte Aéreo Internacional (lATA) si correspondiere, las "Defini·

ciones y principios PIra la ejecución de los servicios tendentes a la utiHzad6n m¡bima";
3" adopte, dado el caso en colaboración con la lATA, cualquier otra medida que pueda resultar necesaria para

facilitar la mayor utilización de la l/la al!rea para el transporte del correo;
4· someta al próximo Congreso un informe sobre I.s medidas adoptad.s y sobre las recomendaciones que deben

formularse con respecto I la orientación lutu,. que ha de darse a la utilización má.ima.

(Proposición 4000.5, Comisi6n 6, 31. sesión; Con¡reso - Doc 81/Aev 1, 1601. sesión plenaria)

RellOluclón e 19

Apllucl6n anticipada de las dlaposldonn rel_tv.. a 111 "nplarlucl6n ed8ml de ... encomienda.
que conten.an m.terta radiactiva.

El Con¡reso.

habiendo adoptado
la proposición 5505.1 relativa a la singularizaci6n externa por el e.pedidor de las encomiendas que contenpn mate·
rias radiaclil/as,

dado
que el ReBlamento revisado del OrBanismo Internacional de Energla Atómica (OlEA) par. el transporte sin rieSBO de
materiaS radiactivas incluirá disposiciones id~nticas,

considerando
que el Re¡lamento revisado del OlEA puede ser publicado antes de l. entrada en vigor de S\JS propias Actas.

estimando indispensable
que las nuevas disposiciones en materia de sin¡ularización externa de los envlos que contienen materias radiaclivas
sean eplicadas simultáneamente por ambas organizaciones,

r«omiencla

I las Administraciones postales que participan en el intercambfo de malerias radiactivas que tomen las medidas
necesarias para que las nuevas disposiciones sean aplicadas desde la entrada en vigor del Reglamento revisado del
OlEA,

encarga

a la Oficina Internacklnal que informe a las AdministrltCiones \o antes posible sobre la fecha precisa de la entrada en
vip del Reglamento revisado del OlEA.

(Proposición 5000.4, Comisión 6, 311. sesión; Congreso - Ooc 81/Rev 1, 161. sesiOn plenaria)

¡

RKOIMriclacl6n e 20

Embail.'" utllludos ~,. el lran'porte ... los envlos po,tallls

El Con¡reso.

notando
que la utilización de embalajes vendidos por las AdministraciOfl6 postales se encuentra en desarrollo,

constatando sin embargo,
que los usuarios de dichos embalajes tienen tendencia a descuidar el embalaje interno,

inl/it.

• las Administraciones postales a informar a los usuarios quPo recurren a los embal'J" vendidos por los servicios
postales. sobre la necesidad:

por una parte, de utilizar, además, un embalaje interno adecuado,
y por otra parte, de utilizar un cierre conveniente para el embalaje externo,

para que el tratamiento y el transporte de los enl/ÍOS de que se trata puedan efKtuarse en buenas condicione¡,.

(Proposición ~.5. Comisión 7, 31. sesión; Congreso - Ooc Sl/Rev 1, 161. sesiÓn plenaria)

RellOluel6n e 21

Embala'e, utllludos para el transporte de los envíos postale,

El Con¡reso.

habiendo adoptado
la proposición ~.5 relativa a los embalajes utilizados para el transporte de los envios poslales,

constatando no obstante
que dichos embalales no están normalizados,

encarga

al Conseto Consultivo de Estudios Postales que e.amine con la Organización Internacional de NormalizaCión (ISO) la
posibilidad de establecer normas para los embalajes que venden actualmente las AdministraCiones postales,

(Proposici6n 5000.5, Comisión 7, 31. sesión; Congreso - Ooc 81/Rev l. 16a. sesión plenaria)
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Reloluclón e 22

Revlllón de lal cuotas·parte te"lto,lalel y maritlmas

El Congreso,

habiendo adoptado

las nuevas cuotas-parte territoriales y marítimas propuestas por el ConsejO Ejecutivo como conclusión del estudio
derivado de la recomendación C 25 del Congreso de Rlo de Janeiro 1979,

dado que

las tasas indicativas aplicables a las cuotas-parte territoriales de salida y de llegada fueron establecIdas de modo
que las cuotas-parte permitan a las Administraciones cubrir los gastos de tratamiento de las encomiendas a la
llegada, cuidando al mismo tiempo que el servicio de encomiendas postales siga siendo competitivo;
las cuotas·parte territoriales de tránsito y las cuotas-parte marítimas fueron fijadas por referencia a los gastos
de tránSito de los emlos de correspondencia según el "método comparativo envlos de correspondenCia _
encomiendas postales· descrito en el Congreso - Doc 13 de Tokio 1969 (Documentos de TokIO 1969, tomo 11,
páginas 449 a 452);
las cuotas-parte ITI3rílimas tueron establecidas, como las del Congreso de Río de Janeiro, habida cuenta de un
aumento del 10% -y no de una reducción del 10% como sucedía con las cuotas· parte de Tokio- en reJación
con los gastos de tránsito marftímo debido a que, para un mismo peso, un despacho de encomiendas postales
ocupa, según las constataciones realizadas, un volumen de aproximadamente un 50% superior al de un despa
cho de envíos de correspondencia;

encarga

al Consejo Ejecutivo que:

l' proceda a un nuevo estudio sobre el monto de las tasas indicativas aplicables a las cuotas·parte territoriales de
sa!lda y de llegada previstas en el artIculo 46 del Acuerdo relativo a encomiendas postales (Hamburgo 1984);
reajuste las cuotas·parte territoriales de tránsito y las cuotas-parte marltimas previstas en los artículos 47 '1 48
de dicho Acuerdo en caso de revisión de los gastos de tránsito de los envlos de correspondencia:
someta, dado el caso, al pró_imo Congreso las proposiciones resultantes de estos estudios

(propOSición 5000.3, Comisión 7, 53. sesión: Congreso - Doc: 81/Rev 1, 163. ses¡ón plenaria)

Recomendación e 23

A.Istenda "cnla en materia de pacol Internacional..

El Congreso,

considerando

la resolucl6n C 45 de! Congreso de Rlo de Janeiro 1979 que encarga al Consejo Ejecutivo que efectúe un estudio
sobre la elaboración de medios eficaces que puedan acelerar el pago de las cuentas por las diversas prestaciones
postales de! régimen internacional y que presente los resultados de ese estudio al Congreso, Junto con una proposición
en ese sen\ldo,

constatando

Que efectivamente hay algunas Administraciones postales en las que se observaron atrasos en los pagos, y que éstos
parecen, en parte, imputables al desconocimiento de la reglamentación '1 a la inadecuación de los servidos encargados
de los paROS internaCionales,

estimando
que una asitencia téCnica en e5te ámbito puede in!roducir mejoras considerables,

notando
Que la UPU ya !"',a tomado iniciativas para ayudar a las Admmistraclones Que lo deseen a mejorar la organización y el
funcionamIento de sus servicIos de pagos ¡nternacionales, pero que es necesario aumentar dIcha aSistenCia mediante
la puesta en práctica de una acci6n específica en el ámbito conSiderado,

recomienda

1" a las Administraciones postales que lo necesiten

a) Que hagan una evaluación e_acta de las defiCiencias qUE' puedan e~Istir en sus serVicios de pagos
internacionales: I

b) que tomen en CIJenta, en los proyectos de cooperación presentados a los organismos internaCionales, tas
necesidades de capacitación cuya satisfacción podrla melorar sus servicios de pagos:

c) Que soliciten a las Administraciones postales Que dispongan de servicios de pagos e~perimentados, por
concepto de la ayuda bilateral, todas las informadoOE's y ayudas técnicas capaces de mejOlar la organización
del servicio, el conocimiento '1 la aplicación de la reglamentación sobre pagos interna<:ionales:

2' a todas fas Admmislraciones postales que puedan hacerlo, Que comuniquen oportunamente a la OfiCina Interna
Clonallos nombres de funCionariOS calificados disponibles para efectuar miSIones de e~pertos y de consultores
y aSimIsmo que acolan favorablemente cualqUier solicitud dl' ayuda bilaleral en el ámbito en cuestión.

encarga

a Ja Oficina InternaCional

l' que prOSiga los esfuerzos ya emprendidos, que elabore y ponga en práctica una acción específica de asistenCia
técnICa en forma de misiones de consultores, aCllvidades de capacitación y de difusión de documentaciór¡ en
el ámbito de los pagos Internaclonates, con los recursos e~lstentes o con recursos nuevos;

2· Que programe a partir de 1985 una aCCión pflontarla de mformación sobre los problemas de los pagos mterna·
c.onales, una vez realizada una encuesta destmada a Identificar las necesidades en la materia y las poslbllJdades
de las Admlnlstraclor.es para prestar su ayuda a dicha acción:

3' Que Intervenga ante algunos paises !~cntcamente adelantados en la materia, para obtener una mayor colabora·
cl6n de su parte en favor de los paises Que soliCiten apoyo t~cnlCo en cuanlo a la organización de los serVICIOS
de pagos IntemaclOnoles:

4' que faCilite los contactos entre Administraciones, con miras a la ayuda bilateral y, a 1.11 efecto, Que reuna '1
distribuya en el ambito de los pagos internacionales, toda la intormación con respecto a las Adml!1lstraclone~

que están en condiciones de aportar una ayuda técnica

(ProposicIÓn 3500.1, Comisión 9, la. sesión; Congreso - Ooc 81/Rev 1. lGa. sesiÓn plenana)

Reloluclón C 24

Caracteristlcas técnlcal e Informes rfll~Uvos a la utUlz.aclÓn de las fórmulal MP Ibis '1 MP 12bls.
depolltadu en la Oficina Internacional

El Congreso,

considerando
que el artículo 104, párraf03 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo retativo a giros postales prevé el depósito,
en la Oficina Internacional, de las C3racterfshcas técnicas 'f de los informes relativos a la utilización de las fórmulas
de los giros MP ibiS '1 MP 12bis,
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insta

a los Gobiernos de los Paises miembros d@ la Unión
a) a mantener@lmonopoliopostalparaquetodossusciudadanos pu@dandisponerd@unserviciopostaluniv@rsal;
b) a definir claramente los envíos comprendidos en el monopolio postal; y
c) a @ncargar, dado el caso, a las autoridades aduaneras y • otras autoridades nacionales que ayuden a las

autorid.des post.les a hacer respetar el monopolio postal.

(Proposición 2000.S, Comisión 4, 2•. sesiÓn; Congreso - Doc Sl/Rev 1, 16a. sesión plenaria)

Recomend.clón C 27

Elección de los temas de sellos de Correos

El Congreso,

tlabiendo tomado conOCimiento
de las deliberacIones del Consejo Eiecutivo en lo referente a la emisión por parte de algunas Administraciones, de
sellos de Correos considerados ofensivos por otras Administraciones,

refiriéndose
al articulo 9 del Convenio Postal Universal, segun el cual "los sellos de Correos destinados al franqueo serán emItidos

únicamente por las Administraclnes postales·,

reiterando
el voto C 14 del Congreso de Ottawa 1957 y las recomendaciones C SS y C 93 del Congreso de Rio de Janelro 1979,

relativos a la elecciór. de los temas de 105 sellos de Correos,

considerando
la afirmación solemne de la razón de ser de la Unión y de tos fines que persigue, enunciados en el Preámbulo y en el
artículo 1 de la Constitución, asl como en el articulo 1 del Convenio,

consciente
de que es necesario que las Administraciones postales eviten cualquier iniciativa que pueda perturbar la ejecución del

servicio postal internacional,

conSIderando
las resoluciones ¡je las Naciones Unidas relativas a la comprensión entre los seres humanos y la instauración de una

paz duradera en el mundo,

recomienda

a las Administraciones postales que, al elegir los temas de sus emisiones de sellos de Correos
hagan todo lo posible para evitar temas o dibutos que tengan carácter ofensivo para una personalidad o para

un país;
elijan temas que contribuyan a difundir la cultura, a estrechar los lazos de amistad entre tos pueblos, a instaurar

y mantener la paz en el mundo.

(Proposición 2000.14, Comisión 4, 2a. sesiOn; Congreso - Doc Sl/Rev 1, 168. sesión plenaria)

DecIsión C 28

Dlsposlclon.s r.I.Uv.s • l. emisión y el 1»810 de poslcheques

El Congreso

encarga

al Consejo Ejecutivo que incluya las proposiciones de orden r@daccional 7041.1 R, 7043.1 R, 7552.1 R. 7553.1 R Y
7554_1 R en el estudio que se refiere a la revisión de los Acuerdos relativos a los servicios financieros postales
(resolución C 10).

(ProDOsiciones 7041.1 R, 7043.1 R, 7552.1 R, 7553.1 R y 7554.1 R, Comisión lO, 7a. sesión; Congreso - Doc
Sl/Rev 1, 168, sesión plenaria)

Recomend.c1ón C 29

Mayor ~rtlclp.c1ónde los ~Ises en deurrollo enlos tr.bajos del Conlejo Consultivo de Estudios Postlll.s

El Congreso,

vista
la función del Consejo Consultivo de Estudios Postales en el marco de los órganos permanentes de la Unión,

vista
la irnportancia de los estudios realizados en dicho órgano a favor del mejoramiento de los servicios pOStales,

considera~do

la mayor atención prestada por el CCEP a los estudiOS que Interesan a los paises en desarrollo,

advirtiendo
con interés, por una parte, los progresos realizados en materia de participación de los paises en desarrollo en los
trabajos del CCEP -especialmente desde la Recomendación C 81 del Con¡¡:reso de lausana 1974 -y, por otra parte,
el benefiCIO obtenido de ellos en el sentido de la realización de los objetivos de la Unión,

constatando
que e:usten po':olb¡lidades de un mejoramiento de los resultados obten·ldos,

recomienda

a las Administraciones postales de los paises en desarrollo que aumenten su participación en los trabajos del CCEP:
brindando una contribución regular a los estudios emprendidos (respuesta a los cuestionarios, suministro ele
informes, presentación de eXpOSiciones en los coloquios, etc.),
asumiendo, en la medida en que sea posible, la función de Relator o de Animador de los estudios,

"'''''8"
a la Oficina Internacional, según los medios disponibles, que preste a las Administraciones que lo soliciten, la a)lud.
necesaria para instrumentar m@didas de organización adecuadas para permitirles participar en forma mios eficaz en
los trabajos de los órganos de la Unión.

(Proposición 06, 14a. sesión plenaria; Congreso - Doc 75/19 1, 168, sesión plenaria)
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Temas propuestos mcluidos en el marco de este estudio

a) Estados Umdos de Am~f1ca

La gestIón de los recursos humanos

Motivos. - la Administración postal de Estados Umdos de América emplea 670000 personas que representan un
vasto potencial de Ideas y de energia del cual depende el é~lto de nuestra acCión futura Nuestro objetivo e5 hacer
todo lo Que esté en nue5tro poder para dar a los empleados postales perspectivas de carrera, condiCiones de trabaja
y remuneraciones comparables con las que e~lsten fuera del Correo

b) Canadá

la calidad de VIda en el trabaja

Motivos, - El concepto "Calidad de Vida en el trabaJO" se refiere. de manera concreta, a Jos programas tendentes a
aumentar la eficacia de una organización merced a una mayor participación de los empleados en el proceso de toma
de deCISiones, asi como a una reestructuraCIón de las tareas_ Un numero cada vez mayor de empresas norteaml"rlca
nas recurren a esta herramler.ta y e5to ocurre seguramente también l'n otras f('g!ones
Por su parte, nuestra AdmInIstraCión ha pUl'sto en précllca dos prüyectos piloto Inspllados en los prinCipiOS d",1
concepto de "Calidad de Vida en el trabalo" El primero comprendf> treinta y cinco empleados que trabalan en el
servICIO de informática de la sede SOCial de Qttawa: el segundo se aplica a cuarenta y dos empleados de un serviCiO
administrativo de un gran estableCimiento postal de Toronto (Ontario). Ambos proyectos Implican sobre todo "Comités
en el terreno" Con-slte Commiltees") formados por gestores y representantes Sindicales locates, asi como por los
empleados del serviCIO en cuestIón la finalidad de los Comités es estudiar cuestiones que se-an de Interés común
Además, cuando los asuntos deben ser sometidos a un nivel superior, este Comité elabora un plan común para delmlr
el curso que debe dárseles los objetiVOs globales de ambos proyectos pilotos ya han Sido alcanzados: eran los

SigUIentes
aumentar la eficaCia del grupo en cuestiÓn;
mejorar el ambiente de trabajo dentro del mismo:
melorar las relaCiones patronales/smdlcales

Por conSigUiente, pensamos adoptar este ml"todo a mayor escala
las constataciones sigUIentes nos llevan a sugem al CCEP que realice un estudio centrado en "la calidad de Vida en
el trabaJO·
a) los prinCipiOS báSICOS de este concepto pueden ser adaptados a 105 diferentes tipOS de- orgarlllaCloneS. ya se

trate de Empresas estatales o de AdministraCiones publicas, y sIrven tanto para los paises mdustriahzadCls como
para los paises en desarrollo. En nuestra OpiniÓn, ninguna AdminIstraCión postal e!'>Capa a la neceSidad de
adoptar medidas tendentes a armOnllar las relaciones humanas en el medio de trabaJO:

b) que sepamos, el CCEP todavía no ha realizado ningún estudiO sobre este importante tema. Por conSiguiente,
creemos que seria útil estudiar todos los aspectos de -'a calidad de vida en el trabajo". a 'a luz de las e~perie-n·

clas vividas en otros paises por las Administraciones postales y por otros organismos:
c) es cierto que el CCEP ha abordado cuestiones cone~as a este tema. Se trata en especial de los estudiOS 4/306

"Problemas de personal y organizaCión del trabajo en los establecimientos postales", 461 "Estructura de un
plan de desarrollo de los recursos humanos en una Administración postal" y 460 "Rendimiento del personal
con la teorla de los estímulos y de tas contnbuclOnes". Stn embargo. el propio tema de "la calidad de vida en
el trabajo" todavia no ha Sido estudiado a londo

Teniendo en cuenta lo que precede. creemos que todas las AdministraCiones postales podrian sacar provecho de las
conclusiones de este estudio, que pacida contribuir en especial a
a) definir el estado de los trabaios ya Iniciados sobre el tema. así como en esferas cone~as, en el seno de las

AdministraCIones postales o de otros orgafllsmos;
b) difundir las conclUSiones obtentdas de la e~perjencia adquirida en esta matena;
c) dar a conocer las ifllclativas que tienen previsto adoptar las Administraciones postales a este respecto

c) España

La accrón SOCIal de las Admimstraciones postales Adaptación de las Admmistraclones a las nuevas neusldades
SOCiales del personal

Mollvos. - la evolución de la SOCIedad industrial ha abierto un amplio campo de nuevos requellmlentos y necesidades
que las Administraciones están llamadas a cubrir

Es por ello que resultarla acon$ejable un estudio que permita apreciar las diversas vatiantes o sistemas para tal
cobertura, así como la polftle8 de las Administraciones en esta faceta.

23 Estructuras de la informaclt>n del personal y comunicaCIón en las Admmlslrllciones postilles

Origen Argentina y España

Temas propuestos inclUIdos en el marco de este estudiO

a) Argenlma

EstudiO sobre la comUnicaCIón en las Admmlstraciones postales,

Motivos. - la idea general de este tema Consiste en plantear el fenómeno de la comunicación como herramienta
determinante de las relaciones humanas y, por conSiguiente, de la integración y del mantenimiento de grupos huma.
nos de trabajO Como es bien sabido, la mayor parte de las Jornadas activas principalmente a partir de ciertos niveles
ler,hqUlCOs, es utilizada en hablar, dar y reCibir informaCiones, en reunirse con colegas para discutir planes. en leer y
('11 escnblr Informes y (!Irectrlces, por lo que la habilidad en la función comunicativa se ha convertido en la actualidad
en un Ingredientflo "'senClal para la buena marcha de las AdministraCiones
El obJetIVO persegUido a través de esle estudIO es el de ayudar a las AdministraCiones a

aplicar una política de informaCión al personal;
fijar los obtettvos y medios para desarrollar esa política;

canalizar la Informacion adecuaóa, oportuna y actualizada a los distintos publicos (dentro y fuera de la empresa)
acerca de la AdministraCión y todo cambio Que afecte a elta o a su personal;

contar con un programa que asegure, como mínimo, la utilización adecuada de los medios orales (charlas y
paneles) 'J escritos (revistas de la AdministraciÓn. circulares, boletines, etc.);
conocer y evaluar la comunicación bIdireccional y sus resultados (medíos de retroaccíón)

b) Es¡ulla

Las estructuras de mformaclón en la empresa postal

Motivos. - la Dlrecc!ón del serviCIO postal debe establecer 'J mantener abiertos los canales de informaCión verticales
y horizontales que den más transparenCia a la empres.a y hagan conocer al personal la pol/tica general. mteflonulfldolo
de ella
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teniendo en cuenta
la sugerenCIa del Cornlt. de Contacto CCA/UfU,

I!mltl!l!l~to

de Que las Admmistraclones postales intervengan anle las autoridades encargadas de los asuntos aduaneros en sus
paises con el tin de' Que dichas autOridades efectúen gestiones IMra acelerar l. ratificación del Anexo F 4 al Convenio
de Kyoto

(PropoSICiÓn 2000 Ilo ComISión 4. 5.1 sesIón; Congreso - Doc SI/Rev I/Agr l, 16a seSión plenaria)

R..otudÓn e 41

Principio. '1 m'todo ~r••1c"culo d. los bair.mo. d. 1•• tO' d. Irán.llo

El Congreso,

conSiderando
los prinCipIOS t'slablKldos por la ComISión Tkmca de Transito (cn) y ratltlcados por el Congreso de BfUselas 1952
para reglamentar la detelmtnaClón de los gastos de tr'nslto. a saber
l' creación de una tasa uFllca para las dos categorías de envlos lC y AQ ya Que, desde el punto de vista de la

retrtbuClón del tranSito. el corrf!'O postal es conSiderado como una mercadena SUI génerts Sin tener en cuenta
su compoSICIón de le y AQ;

2" fijaCión dt" la retribUCIón del tránSito sobre la base del precIO de coste del correo en tranSIto.
3" descompoSlClon del precIo de coste en dos elementos los "gastos de transporte" y los "gastos postales".

consciente
de los cambiOS ocurFidos en el IIMlco marihmo en los úlltmos deceFllos, así como de la evolUCión permanente de
numerosas mercadenas Que pueden aSImilarse al correo.

teniendo en cuenta
los resultados del estudiO delConse¡o Elecutlvo derivado dl" la resolUCión C 28 del Congrl!'SO dE' Rlo de JanelFO 1979

resuelve

Trans,to marítimo
Retorndos marltlrTlos mas Importantes, desde el puntu de vista del volumen del tránSito postal, utlilzados
pala el Irartsporte de lo.. despachos en tránSIto. con IndIcaCIón de la distanCia en millas marinas para cada
recoHldo
Peso anual. para cada recOHlelo, del correo sUleto al Pilgo de gastos de tránSito marltlmo
Plet:+o~ efectIvamente pagados. en cada recorndo conSiderado. por el transporte del correo. este pleCIO debe
Indltarse en función de la Unidad baslca de la taFlfa marlllma utihzada por I 000 ki. por tonelada Inglesa
(2240 lbs). por mI, por "!>hlpptng ton" (40 pies cúbiCOS). etc. con indiCaCión. SI la Unidad basrca es el

volumen, del peso m~lo del correo postal comprendIdo en esta unidad. de modo Que sea poSible determinar
el preCiO de transporte de 1000 kg

b) Gdstos postales

Desembolsos generale.. de orden adnllnlstrahvo. es decll, los globaimente ocaSionados a la AdministraCión
de \lall"lt" (personal, lotale.. , mateoal. etc) por las operaciones cOlfespoodlentes al transito territOrial y

mallllfllo. 1

aSI l\HIIO

("Ui! el (¡<lr¡,~iI(l IpmtOflil/. los jo:i!"lo'> anesorlos plll tonelada lie cOlleo en tr"II~lto Que reqUieren las
operatrones dI!' IIIIl:,rCi!UIlJlo y de control. de carga V de han..borÓo en la.. e"ldUOne.. de elllpaln,e v de
"allrla, t'tc

para 1'1 trdll}Jto ma"tuno, los ga.. los accesollos pm tonelada de correo en trilFlSlto sufragados por la
AdnllfllsltaClon de tlanSI\O V leQul'ndos para lomal ;\ cargo embarcar V desernbarcar el correo Que utiliza
la vla marltllna.

encd'8d

al ConsejO E¡etlJtlvo Que actualice, en una fecha lo más celcana pOSible a cada Congreso V segun el método Illdlca(\o
precedpntemente. los baremos de los gastos de tránSIto Que deben fltarse en el Convenio

(PIOposlclon lOOCl 1, ComlSlon ~, 4a seSión. Congrpso - Doc fll/Rev l/Agr 1. 16a seSión plenaria)
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Que el elemento "gastos de transporte" del precio de coste del tranSito se determinará soble la base de la media
mundial pon delada de los preCiOS efectIvamente pagados por el transporte del correo. aplicando a 1& Iongllud
medIana de cada escalón de los baremos el preCIO mediO mundIal ponderado correspondiente a dicha longitud
mediana, esta media mundIal ponderada se calcula segun el método matemahco llamado "dl' los cuadrados
minlmos":

Que el elemento "gastos post<lles" del preCIO de coste del tránsito se calculala en base a la media antmétlca
pOnderada de los gastos postales en Que Incurren las AdminIstraCIOnes por concepto de las operacIones pura·
mente postales efectuadas para el correo en tránSito;
Que los elementos Que entran en conSlderacrón para loS componentes "gastos de tránSito" y "gastos postales·
serán suminIstrados por las AdmlOlstraclones de tr'nsito Estos elementos son los siguientes.

d) Gastos de trdnsporte

TránSito territona!
RecúlllúoS terntonales más Importantes. desde el punto de vista del volumen del tránSito postal. utilizados
para el transporte de los despachos en tránSito, con espeCIficación de la dIstancia en kilómetros para cada
reCOrrido
Peso anual, para cada recOrrido. del correo sUjeto al pago de gastos de tránsito teHltonal
PreCIOS efectivamente paSadoS por el transporte a gran velocidad de 1000 ki: de correo postal (preCIOS pata
In ...oe<!lCiones parCiales ~ por vagones o camiones completos de 5 000 tlg. 10000 kg y mas de 10 000 kg)

en cada uno de los reCOrridos conSiderados

Rlloluclo" e 42

htudlo lobr. lo. '.1101 terminale,

El Congreso,

habiendo tomado conOCimiento
del Co"greso - Doc 10 relatrvo a los trabalos l'fecluados por el Consejo EJecullvo sobre tos gaslos termmales,

teniendo en cuenta
las oplrllones e,plesadas a este respecto en la Coml"lón 5 (ConventO fllaclón de Tanfas V RemuneraCión) V las
deCISiones adoptadas,

constatando
Que corlVlene tenl"r en cuenta en la medida de lo poSible
a) los costes de tratamiento del COHf'O InternaCional, espeCialmente en lo Que ¡e"pecta al deseQulllblio de los

Intelcamblos entr!! las A.dmlOlstraclones de oflgen y de (lesttno;
b) las consecuenCias de la u\lhzaclón del DEG como unIdad de cuenta Intermedia pMa los pagos.
c) otros factores útiles en la busQueda de la fólmula más fusta poSible,
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Resoludón e 5 J

CaracterisUus técnlus de lIS fÓrmul•• di 101 postchequlI y dI!! la tarjeta de larantia postcheque depositadas
en l. Ofidna Internadonal

El Congreso,

cOnSldE'fando
que los artlculos 149, pámlfo 2, y ISO del Reglamento de [I('cución del Acuerdo relativo al servicIo dE' chE'Ques
postalE's (Rio dE' Janelro 1979) prf'vén el depósito, en la OfIcina Internacional. de las c1lracterlstlcas técnicas de las
fórmulas de los postcheques (VP ]4) y de la tarjeta de garantía postcheque (VP 15),

deseando
Que E'stos dos documentos se redacten del modo más Uniforme posible y reconOCiendo al mismo tiempo que deben
InclUIr ciertos elementos PropiOS de la AdministraCión de emisión, tales como la sigla de la AdministraCión en cuestión,

hace suya

la deCiSión CE 5/1981 del Consejo E¡ecutlvo de adoptar. con caráctE'r provIsional, las características téCnicas de las
fOrmulas de los postcheques y de la tarjeta de garantía poslcheque tal como se utilizan en ciertas Admlnlstraclol1es
europeas y como fueron depositadas en 1'}80 en la OfiCina InternacIonal de acuerdo con las diSpoSICiones precltadas.

e_horta

11 los países que participan en la emiSión de los postcheques y de la tarjeta de garantia postcheque que deSignen un
portavoz que estará autonz.ado a depoSItar en la OfICina InternaCional cualquier modificaCión de las características
técnicas precltadas,

autorIza

a la Ollclna InternaCional a comunicar estas característIcas a las AdministraCiones que lo soliCiten.

encarga

al Con~ejo Ejecutivo que siga la evoluctón del servicio de postcheques y que proponga al próximO Congreso a la luz
de las e~penencias adqUIridas, cualquier modlllcaclon de utilidad para el procedimiento preCItado

(ProposiCión 7SOO.2, Comisión 8, 4a. seSión; Congreso - Doc 81/Rev ]/Agr 1. 1611. sesión plenaria)

ResolucIón e 52

Equivalencia en DEG de 101 Importes e"presados an francos oro '1 dntlmol oro en las Actas de la UPU

El Congreso,

vista
la evolución monetaria internaCIonal,

considerando
que los Oerechos Especiales de Giro ya son ampliamente utilizados por la ma'loría de las Administraciones postales,

vista
la ner:!'sldad de prever dlSposicionts uflIficadas rElativas a la utiliUlción de esta unidad de cuenta del Fondo Monetario
Internacional (FMI).

resuelve

que los importeS expresados en Itancos y céntlmos oro en las Actas de la UPU s.e completen desde ahora en adelante
con la equivalenCia en DEG calculada de conformIdad con el coefiCiente de ajuste de 1 DEG .. 3,061 fr oro, segun
tas modalidades deterlTlmadas en la circuhH de la Oficina Internacional 219 del l· de setiembre de 1980

(propoSIción 051Rev 1, ComiSión 3, 5a. sesión; Congreso - Ooc 81/Rev I/Agr 1, ISa. sesión plenaria)

Resohll::lon e 53

Duraclón dll Con¡ruo

El Congreso.

conSiderando
que la duraCión media de seis semanas de los I.Jltlmos Congresos representa, para los funclonanos super'ore~, mucho
tiempo transCurrido fuera de su Administración, espeCialmente cuando a ello se suma, para muchos de ellos, el tiempo
necesariO para vIajar desde paises alejados.

conSiderando
la Importante carga finanCIera que una conferencia de tan larga duraCión Impone no sólo al pais anfltnÓn. smo tambl(~n

a c.lda delegaCIón '/, por ende, a toda la Unión,

t!'nlendo en cuenta

el estudiO condUCido por el Conselo Ejecutwo sobre la OrganiZACIÓn, el funCionamiento '/ los métodos de trabajO del
Congreso.

reconociendo
la economia de tiempo que resultará de algunos de los procedImientos y mocllficaciones ya adoptados a raíz de las
recomendaciones deflvadas del estudio precitado

enca'S4

al consejo Ejecutivo que examine en forma urgente de qué manera podrla organizarse el Congreso de 1989 para
rtducir su duración a cinco semanas como málimo, tomando en consideración'
a) la eltperiencla adqUirida polla Administración de la República Federal de Alemania en su calídad de anfitrión

del Congreso de Hamburgo;
b) la necesidad de que el país anfitrión del Congreso de 1989 conozca con suficiente antelación las recomendacio

nes del Consejo Ejecutivo para Poder tomar todas las disposiciones de orden práctico.

(Ploposición OS, Comisión 3. sa. sesión; Congreso - Doc Sl/Rev 1/Agr 1, 163, sesión plenaria)
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Ruoludó" e 54

Modltlucló" de la pr•••"taclón d. l. lIlta d. Obl.tos Prohibidos

El Conllreso.

considerando
lB importancia pnmordial de los informes contenidos en la Usta de Objetos Prohibidos, prmClPalmente en matena de
encomiendas postales,

considerando
que una modificación de 18 presentación de este documento podria facilitar. en amplia medIda. la tarea de los serVICIOS
de e,ecuclón encargados de informar a los usuarios.

encarga

al Consejo E'f'Cutlvo que imcle un estudio tendente a modificar la pres~ntaclón de la lista de Obletos ProhIbidos con
el fin de hacer más fácil su consulta

(ProposiCIón 2000.3, Comisión 4, 4a sesión; Congreso - DO( SI/Rev IIAgr 1. 163 sesión plena na)

Voto e 55

O.spaeho. c..rradol en t"nslto que le sosp*cha eonUenen estupefaclentas o sustancias slcotrópicas

El Congreso,

habiendo constatado que
el transporte ilíCito de estupefaCientes y de sustancias Slcolrópicas se realiza cada vez más por via postal;
en oportunidad de operaciones efectuadas por requerimiento de la Aduana, se descubrió la presenCia de envíos
con estupefacientes y sustancias slcotrópicas en despachos cerrados gracias a la utilización de nuevas técnicas
(perros pertenecientes a la Aduana, rayos X, etc.),

VIsto
el articulo 1 de la Constitución de la Unión y el artículo l del Convenio Postal Universal Que consagran la libertad de
tránSito para los envíos postales encaminados en tránsito en despachos cerrados o al descubierto como uno de los
prmc!pios esenciales 'J fundamenlales de la Unión Postal Universal,

Visto
el artículo 36 del Convenio Postal Universal que se refiere a las prohibiciones,

considerando Que
las Admmistraciones postales son conscientes de la Importancia que debe darse a la lucha contra el tráfiCO de
estupefaCientes y de sustanCias sicotrópicas:
las Administraciones postales tu~nen la obligación de actuar en el marco de las dispOSICiones previstas en las
Aclas de la Unión Postal Universal y en su legislación nacional,

¡ni"'"
a las AdministraCIones poslales a
1" cooperar en la lucha contra el IrállCO de eslupefaClentes y de sustancias slcotróplcas cada vez que esto les

sea legalmente requerido por sus autondades naCionales encargadas de esta lucha;
respetar los prinCipIOS fundamentales det correo internacIonal y. especialmente. la libertad de tránSito (ar·
liculos I de la Constitución y del Convemo):

2' tomar todas las dISposiCiones con las autotldades competentes de su pais para que no se proceda a la apertura
de las sacas de despachos en tránsito que se supone contienen envíos de estupefaCIentes, sino Que se aVise
a) por las vias más rápidas, a soliCitud de sus autOridades aduaneras, a la Administración de destino para que

las sacas en litigio puedan ser fáCilmente Identificadas a la llegada;
b) por boletín de verificaCIón, a la Administración de origen del despacho.

{PropoSICiÓn 2500.4, Comisión 4, 4a seSión; Congreso - {)oc Sl/Rev I/"Rr 1. 16a sesIón plenaria)

R.soluclón e 56

EstudIo ,elatlvo _ la r.¡lam.ntaclon postal Internacional

El Congreso,

constatando
el desarrollo de nuevos serviCIOS olrecldos por una cantidad creciente de Admlnislraclones post.les, .demás de los
serVICIOS previstos y reglamentados por las Aclas de la Unión,

consciente
de Que después de la etapa experimental necesana, es indispensable armonizar los procedimientos dl" funclonamlenlo
de cada nuevo ServIC!O,

conSiderando
Que eslos nuevos serVICIOS, mas aun Que los servicIos poslales tradiCionales, debl"n poder adaplarse mu~ rilpldamenle
a las neceSidades camOlantes de la cllenlela

estimando
Que dicha evolUCión. teslimomo de la Vitalidad del Correo, no debe encontrar obstáculos debido a una CodificaCión
rígida de las normas de lun(..lonamlento de los servIC!OS,

conSiderando, por otra parte,
la pesada tarea que replesenta la actualizaCión de las Actas de la Unión, que actualmerote sólo puede realizar el
Congreso, 'J los plazos Importantes Que reqUiere la menor mo<Micaco6n,

estimando
que las dlflcullades enconlradas hasta el momento para remediar esta situaCión pueden deberse a la concepCión de
las Aclas lécnlcas de la Unión, tal como están redactadas actualmente,

encarga

al Consejo Ejecuhvo que estudie una forma diferente de concebir y de presentar la reglamentación internacional,
principalmente la que debe ser preparada para la puesta en marcha de los nuevos serviCIOS, con el fin de

facilitar su aplicaCión llexibte por parte de las Adml/listraclones postales;
hacer más rápida su modificación en función de las necesidades. en eSp&ial cuando no se trata de pnnclplOS
fundamentales:
eVitar el recurso sistemático al Conereso para dIcha modlficac.ón

(ProposIciones 031, 1022.2, 1502.10 ~ 1519.92, ComiSión 3, 3a ~ 53 sesiones: Congreso ~ Doc 8ljRev IjAgr 1,
16. seSión plenarIa)
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recuerda

a las AdministracioneS la recomendación C 72 del Congreso de Río de JaneiroI979 que las invita a pagar Sin demora
a su compaflía a~rea nacional las sumas que le correspondan no bien las Administraciones deudoras liquiden las
cuentas respectivas, eventualmente por vía de compensación.

(ProposiCión 4IX)(U, Comisión 6, 6a, sesión; Congreso - Doc 81/Rev I/Agr 2, lt:la. sesión plenana)

Oeclslón C 72

Jurisdicción de l. Unión - Interpretación del .rticulo 3, letr. b), de l. Constitución

El Congreso,

deCIde

Que las palabras 'oficinas de Correos establecidas por los Paises miembros en los territorios no comprendidos en la
UniÓn" Que figuran en el articulo 3, letra b), de la Constitución designarán en lo sucesivo a las oficmas de Correos
establecidas por Paises miembros en territOflOS sin duei'lO, en indivIsión o internacionalilados por la comunidad
internaCional

(proposición 1003.1, ComiSión 3, lOa. sesión; Congreso - Dae 8I/Rev l/Agt 2, ISa. sesIón plenaria)

Resolución C 73

Reserv••• ,... Act•• de le Unión

El Congreso,

deseando
procurar Que los servicIOS postales internaCionales se presten, en la medida de lo poSible, en to<los los Paises mlem·
bros ciMndose a las normas y a las condiciones uniformes establecidas en las Actas de la Unión,

reconOCiendo
el derecho Inalienable de los Paises miembros a formular reservas a dichas Aetas en el marco de las disposiciones
vigentes, para tener en cuenta sus particularidades nacionales u otlas consideraCIones,

convencido
de que reducit al mfnimo la cantidad de reservas redundada en beneficio de todos los Países miembros de la Unión.

elthorta

a los Países miembros de la Unión Que recurran a la posibilidad de formular reservas a las Actas sólo en caso de
neceSidad absoluta,

encarga

a la Oficina Internacional Que invite a los Países miembros. antes de cada Congreso, a reconsiderar sus reservas que
figuran en los Protocolos Finales de las Aclas de la Unión.

(Proposición 01, Comisión 3, lOa. sesión; Congreso - Ooc 81/Rev l/A¡r 2, ISa. sesión plenaria)

Resolución C 74

Resumen de las principales modificaciones lntloducldas en las Actas de la UPU,
asi como de las dedsl~nes important.s adoptadas por el Congreso

El Congreso,

vista
la cantidad importante de deCisiones adoptadas por cada Congreso que deben luego ser InclUidas en la legislaCión °
en Ja reglamentación postal de todos los Paises mIembros de la Unión,

notando
que este trabajO constituye una carga pesada, espeCialmente para las AdministraCiones I-lostales de los p;¡lses en
desarrollo,

estimando
Que es muy convemente poner a diSPOSICión de las Administraciones un mediO Que pueda faCilitar dicho trabajO.

encarga

a la Oficina InternaCional Que publique una recapitulación sumarla de las prinCipales modificaCiones introducidas en
las Actas de la UPU, asi como de las decls,ones Importantes adoptadas por el Congreso,

(PrOPQSlclón 02, COmlSIOn 3, lOa, sesión: Congreso - Doc 81/Rev l¡Agr 2, 18a, sesión plenaria)

Resoludón C 75

Nota en 1... fórmulas C 18 y C 18bls que permita completarlas en calo nec....rlo

El Copgreso,

ViSto
Que algunas Admlnlstracrones han recurrido al peso real para determinar las gastos terminales del corrf!O de superfiCie,

teniendo en cuenta
la elllstencla de tasas distintas de gastos terminales para los envlos lC/AO, por una parte, '1 las sacas M, por otra,

estimando
Que sería posible facilitar la tarea de las Administraciones mteresadas en conocer el peso de las sacas de cada
despacho, previendo columnas para Ja indicación del peso bruto de las sacas le/AO y de las sacas M,

encarga

a la OfiCina InternaCional Que induya en el Cócllgo Anotado, en lo Que respecta a las fórmulas e 18 '1 C 18bis, una
nota Similar a la nota 3 relativa a la fórmula AY 7 Que autorllaría a las Administraciones a completar dichas lórmulas,
dado el caso, mediante columnas suplementarias destinadas a coJocar la indicación del peso bruto de las sacas lC/AO
y de las sacas M.

(Proposición 2900.2, ComiSión S, 7a. sesión; Congreso - Oae 81/Rev l/Agr 2, IBa. sesión plenaria)
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Voto e 76

Verlflc..dÓn de de.pachM '1 utilización del bol..tln de "erlflUlclón

El Congreso,

mvitll

a la!; Admini!;traciones postales de los Pai!;es miembros a recordar a sus serviCIOS que, de acuerdo con las disposicIo
nes del articulo 165 del Reglamento del Convenio, las irregularidades constatadas deben ser seflaladas inmediatamen
te por mediO de un boletin de verificación transmitido por la v/a mas rápida (aérea O de superficie) a la ofiCina

Interesada, en cuanto se realice la verificación completa del despacho.

(PropOSición 25003, Comisión 4, lOa. sesión: Congreso - Oae 81/Rev l/Agr 2, 18a. sesión p1enamt)

Voto en

Enva.e. dl.tlntol de 1.1 ...ca. ut/lludol para el tran.porte del correo

(1 Congreso.

conSiderando
Que cierta cantidad de AdministraCIones juzgan prematuro adoptar, en una forma que no sea la de acuerdos particula·
res. las proposiCiones de los Estados Unidos de América, a saber, la proposición 2555.1 y aquellas Que de eUa resultan,
tendentes a poner en serviCIO enva!>es distintos de ¡as sacas postales para el intercambio internacional de despachos.

reconociendo
que los envases distintos de las sacas postales ofrecen grandes perspectivas de fUtUfO, especialmente para las Admi
nistraciones que proyectan efectuar o ya efectuan, el tratamiento mecanizado o automatitado del correo,

consciente
del hecho de que cierta canhdad de AdministraCiones ya utihzan en este momento este tipo de envases en su serviCIO
Interno,

ruega encarecidamente

a las Administraciones
que estudien la poSibilidad de utilizar con carácter experimental envases distintos de las sacas postales para el
intercambIO de despachos internacionales:
que Informen sobre el resultado de estas e~periencias al CCEP en el marco del estudio que se le confió a este
respecto,

(PropOSiCIón 2000.21, Comisión 4, lOa. sesión: Congreso - Oae 81/Rev l/Agr 2, ISa. sesión plenaria)

Voto e 78

Confecdón '1 uUllUldón ó. fórmula¡ del .ervldo Intern.clonel

El Congreso,

constalando
que el papel utlhzado para confeccionar las f6rmulas del servicio internaCIonal no es siempre de una calidad aceptable.
lo que hace dificil ta lectufa de las anotaciones y complica todas las operaciones,

conSiderando
que la confeCCiÓn de las fórmulas en papel de buena calidad iaclllla las operaciones post!les '1 contribuve a obViar
errores,

inVita

a todas las Jl,dmlnlslraCjoncs postales, de conformidad con el voto e 8 del Congreso de Rio de Janelfo 1979 a hacer
confeCCionar en pi'lpel de buena ulldad las fórmulas del serVICIO InternaCional

(PrOpOSICión 2900.1, ComiSión 4, lOa sesión; Congreso - 00<: 8l/Rev l/A¡¡:r 2, IBa sesión plenafla)

Resoludón e 79

EltlJdlo para establecor la' la141 básicos de tOI .nvio. d. corr••pond.ncla

El Congreso.

habll!'r¡do adoptado
las nuevas lasu báSicas de los envios de corresponderlela. que representan ur¡ mcremer¡lo dl"l 50 por CIE'nto sobre
las tasas filadas por el Congreso de Rio de Janelro 1979,

constatando
que ajustes de Similar magnitud se han prodUCido en los últimos Congresos de la Unión,

persuadido
de Que dichas variaCiones ev¡denClan que fre<:uentemente las tasas básicas del Convenio quedan desactuahzadas, lo
Que ha llevado a sucesIvos Congresos a ampliar tos margenes de aumento facultativos de las mismas,

consciente
de que es necesano adoptar un sistema taritario que fome princIpalmente en consideración el coste real del servicio
para el estableCimiento de las tasas bhlcas. sin per¡ulcio de OtlOS factores Que influyan en estas últimas, comprendido
el desarrollo de oiros sistemas de comunicaCión '1 de tas emp~esas competidoras,

conSiderando
los eleclos de! OEG para la determinación del nivel de las tasas,

reconOCiendo
Que conviene examinar la poSibilidad de encontrar un sistema que permita que las tasas conserven su valor real en el
intervalo enlre dos Congresos,
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u.dI.IOn e 91

El Con¡reso

al Cons.e¡o E¡eeut1vo que estudie ~ CueostlÓn de .. repartICión ¡eográhea de las plazas del CE en funCión de ciertas
detimiacl0ne5 re¡ionales. en espec~1 ~ de lB drflMentes Comisiones Económicas de lu NaCIones Unidas

(l7. 11&. sesiones p6enanas; corrigendum'_ oficio circular 2300(")1860 del 21 de setiembre de 1984)

ESTADOS PARTE

BOE núm. 240

Prot. Adicional A¡;;UlS de Hamburgo 1984(HambulJo 1984)

Paises miembros (1)
(CoLutilución, ano 2) A,,,,,

obJig.uorias

PA RO Cv CP MP VP R RP E AP

República Democrática de Afganistán R R R R - - - - - -
República Popular Socialista de Albania - - - - - - - - - -
República Argelina Democrática y Popular S S S S S S S S - -
República Federal de Alemania R R R R R R R R R R
Estados Unidos de América R R R R X - - - - -
República Popular de Angola S S S S - - - - - -
Reino de Arabia Saudita .. S S S S - - - - - -
República Argentina S S S S S S S S - S
Australia S S S S - - - - - -
República de Austria S S S S S S S S - S
Commonwealth de las Bahamas S S S S - - - - - -
Estado de Bahrein S S S S - - - - - -
República Popular de Bangladesh R R R R - - - - - -
Barbados

I
S S S S - - - - - -

Bél~ca R X X X X X X X X X
Beliee - - - - - - - - - -
República Popular de Beoio S S SD SD SD SD SD SD SD SD
Reino de Bhután S SD SD SD - - - - - -
República Socialista Soviética de Bielorrusia S S S S - - - - - -
República Socialista de la Unión de Birmania S S S S - - - - - -
República de Bolivia S S S S - - - - - -
República de Botswana R 98/1986 R R R - - - - - -
República Federativa de Brasil S S S S - - - - - -
Brunei Darussalan - - - - - - - - - -
República Popular de Bulgana R 98/1986 X X X X - - - - X
Burkina Faso (3) S S S S S S S S S S
República de Burundi S S S S S S S - - -
República de Camerún S S S S S S S S S S
Canadá R 19/1987 X X S - - - - - -
República de Cabo Verde - - - - - - - - - -
República Centroafricana S S S S S S S S S -
Cliile S S S S S S S S S S
República Popular de China R 133/1987 X X X - - - - - -
República de Chipre S S S S S S S S S S
República de Colombia S S S S - - - - - -
República Federal Islámica de las Comoras S S S S S S S - S S
República Popular del Congo S S S S S S S S - -
República de Corea R 272/1986 X X X X X X - - X
República de Costa Rica S S S S - - - - - -
República de Costa de Marfil S S S S S S S S - -
República de Cuba S S S S - - - - - -
Remo de Dinamarca R 321/1986 SD SD SD SD SD SD - - SD
República de Djibouti S S S S S - - - - -
República Dominicana S S S S - - - - - -
Cornmonwealth de la Dominica S S S S - - - - - -
República Arabe de Egipto S S S S S S S S S S
República de El Salvador - - - - - - - - - -
Emiratos Arabes Unidos I S S S S - - - - - -
República de Ecuador ! S S S S S S S S S S
España R R R R R R R R R R
Euopía Socialista S S S S - - - - - -
Fiji - - - - - - - - - -
República de Finlandia R X X X X X X - X X
República Francesa S S S S S S S S S -
República Gabonesa S S S S S S S S - S
República de Gambia - - - - - - - - - -
República de Ghana S S S S - - - - - -
Remo Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Islas R X X X - X X - - -

de la Mancha e Isla de Man
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PrOl. Adicional Actas de Hambur¡o 1984(Hamburgo 1984)

Países miembros (1)
(Constitución, an. 2) Actas

obligalOrias

PA RO CV CP MP VP R RP E AP

Territorios de ultramar cuyas relaciones internacionales R X X X - X - - - -
están a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del None

Grecia S S S S S S S S - S
Granada - - - - - - - - - -
República de Guatemala R R R A - - - - - -
República de Guinea S S S S S - - - - -
República de Guinea·Bissau - - - - - - - - - -
República de Guinea Ecuatorial - - - - - - - - - -
Guyana S S S S - - - - - -
República de Haití S S S S S - - - - -
República de Honduras S S S S - - - - - -
República Popular Húngara S S S S S - S - - -
India S S S S - - - - - -
República de Indonesia S S S S S S S S S S
República Islámica de Irán S S S S - - - - - -
República de Irak S S S S - - - - - -
Irlanda S S S S - - - - - -
República de Islandia R R R R R R R - - -
Israel S S S S - - - - - -
Italia - - - - - - - - - -
(Al) Jamahiriya Arabe Libia Popular Socialista - - - - - - - - - -
Jamaica - - - - - - - - - -
Japón R

I
X X X X X - - - -

Reino Hachemita de lordania - R R R R R - - - - -
Kampuchea Democrática - - - - - - - - - -
República de Kenya S S S S - - - - - -
Kiribati - - - - - - - - - -
Kuwait S S S S S - - - - -
República Democrática Popular Lao A A A A - - - - - -
Remo de Lesotho R X X X - - - - - -
República Libanesa S S S S S - - - - -
República de Liberia S S S S - - - - - -
Principado de Liechtenstein R R R R R R R A - R
Luxemburgo R R R R R R R R - R
República Democrática de Madagascar R X X X X X - - - -
Malasia R X X X - - - - - -
Malawi R R R R - - - - - -
República de Maldivas - - - - - - - - - -
República de Malí S S S S S S S S S -
Malta - - - - - - - - - -
Reino de Marruecos S S S S S S S S S S
Mauricio - - - - - - - - - -
República Islámica de Mauritania S S S S S S S S - -
Estados Unidos Mexicanos R R R

I
R R - - - - -

Principado de Mónaco S S S S S S S S - -
República Popular de Mongolia S S S S - - - - - -
República Popular de Mozambique - - - - - - - - - -
República de Nauru - - - - - - - - - -
Nepal S S S S - - - - - -
República de Nicaragua - - - - - - - - - -
República de Niger S S S S S S S S - -
República Federal de Nigeria R R R R - - - - - -
Noruega S S S S S S S - S S
Nueva Zelanda S S S S - - - - - -
Sultanato de Omán S S S S - - - - - -
Vganda - - - - - - - - - -
Paquistán S S S S - - - - - -
República de Panamá S S S S - - - - - -
Papúa·Nueva Guinea S S S S - - - - - -
República de Paraguay S S S S - - - - - -
Países Bajos R X X X X X X - X -
Antillas Neerlandesas y Aruba R X X X X X X X - -
República de Perú S S S S S S S S S S
República de Filipinas A A A - - - - - - -
República Popular de Polonia S S S S S - - - - -
Portugal S S S S S - S S - S
Estado de Qatar R R R R R - - - - -
República Democrática Alemana R X X X - - - - - -
República Popular Democrática de Corea R R R R - - - - - R
República Socialista de Rumania R X X X X - - - - -
República Rwandesa S S S S S S - - - -
Santa Lucía A A A A - - - - - -
República de San Marino S S S S S S S S S S
San Vicente y Granadinas S S S S - S - - - -
Islas Salomón S S S S S - - - - -
República Democrática de Santo Tome ' Prínci e - - - - - - - - - -



Prot. Adicional Actas de Hambu!,&o 1984(Hambur¡o 1984)

Países miembros (1)
(Constitución, art. 2) Actas

obligatorias

PA RG CV CP MP VP R RP E AP

República de Senegal S S S S S S S S S -
República de las Seychelles - - - - - - - - - -
República de Sierra Leona - - - - - - - - - -
Singapur R X X X - - - - - -
Repüblica Democrática de Somalia - - - - - - - - - -
República de Sudán S S S S S - - - - -
República Socialista Democrática de Sri Lanka S S S S S - - - - -
Suecia R X X X X X X - X X
Confederación Suiza R R R R R R R R - R
República de Suriname S S S S S - S S - -
Reino de Swazilandia R R R X - - - - - -
República Arabe de Siria S S S S S - - - - -
República Unida de Tanzania - - - - - - - - - -
República de Chad S S S S S S S - S -
Repúbiica Socialista Checoslovaca S S S S S - S - - -
Tailandia R X X X X - X X - X
República Togolesa S S S S S S S S S S
Remo de Tonga S S S S - - - - - -
República de Trinidad y Tobago S S S S - - - - - -
Túnez R R R R R R R R R R
Turquía S S S S S S S S S S
Tuvalu - - - - - - - - - -
República Socialista Soviética de Ucrania S S S S - - - - - -
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas S S S S - - - - - -
República Oriental de Uruguay S S S S S S S S S S
República de Vanuatu - - - - - - - - - -
Estado de la Ciudad del Vaticano S S S S S - S - - S
República de Venezuela S S S S - - - - - -
República Socialista de Vietnam S S S S - - - - - -
República Arabe de Yemen S S S S S - - - - -
República Democrática Popular de Yemen S S S S S - - - - -
Republica Socialista Federativa de Yugoslavia S S S S S S S S S S
República de Zaire - - - - - - - - - -
República de Zambia S S S S - - - - - -
Zimbabwe S S S S - - - - - -
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C .. Constitución UPU, Viena.
fA .. Protocolo adicional, Hamburgo.
RO .. Reglamento General.
CV .. Convenio Postal Universal.
CP .. Encomiendas (paquetes, bultos) postales

MP .. Giros postales.
VP .. Cheques postales.

R .. Reembolso.
RP .. Efectos a cobrar.

E .. Ahorro.
AP .. Suscripciones a periódicos.
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Cantidad de países miembros: 168.
Las letras que figuran en las diferentes columnas significan:

S - Que el Acta fue firmada.
SD .., Que el Acta fue firmada en forma definitiva por los plenipotenciarios presentes en el Congreso de Hamburgo.
R - Que el Acta fue ratIficada.
X ... Que el Acta fue aprobada en virtud del artículo 25, párrafo 3 de la Constitución.
A .. Que el país adhirió a dicha Acta. '

1. Las designaciones de los países miembros son aquellas con las que los plenipotenciarios firmaron las Actas de Hamburgo 1984.
Para los países que fueron admitidos en la Unión o se adhirieron a ella de:>pués del Congreso de Hamburgo 1984, las designaciones fueron
debidamente comunicadas a la Oficina Internacional.

Las presentes Actas entraron en vigor de forma general elIde enero de 1986 y para España el 6 de julio de 1987.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de agosto de 1987.-El Secretario general técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel Paz y Agüeras.
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